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I. COMUNIDAD DE MADRID

A) Disposiciones Generales

Consejería de Hacienda

152 ORDEN de 11 de diciembre de 2002, del Consejero de
Hacienda, por la que se modifica la relación de puestos
de trabajo de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica.

Por la Secretaría General Técnica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica se ha planteado propuesta de modi-
ficación de la relación de puestos de trabajo, que afeta a tres
puestos de trabajo de naturaleza funcionarial; el pusto de trabajo
número 2785 denominado “Subsección Semillas y Plantas”, ads-
crito a las Escalas de Ingeniería Superior e Ingeniería Técnica;
el número 2793, denominado “Subsección Maquinaria”, adscrito
a las Escalas de Ingeniería Superior e Ingeniería Técnica, y el
número 2737, denominado “Subsección Disciplina Urbanística”,
adscrito a las Escalas de Ingeniería Superior e Ingeniería Técnica,
la modificación consiste en la adscripción de los citados puestos
a la especialidad de Ordenación Rural e Industrias Agroali-
mentarias.

La Dirección General de Gestión de Recursos Humanos ha
informado favorablemente la referida propuesta, de conformidad
con lo establecido en el artículo 19.1.2 del Decreto 62/2002, de 25
de abril, por el que se aprueban las competencias y estructura
orgánica de la Consejería de Hacienda, y en el artículo 3.bis.11
del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atribuyen com-
petencias entre los Órganos de la Administración de la Comunidad
de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos de Gestión
y Empresas Públicas en materia de Personal.

La valoración de los puestos de trabajo y las características de
los mismos responden a lo previsto en los artículos 13 y 15 de
la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la Comunidad
de Madrid.

En su virtud y de conformidad con lo establecido por el ar-
tículo 7.2.c) de la Ley 1/1986, y en uso de las competencias atri-
buidas por el artículo 1.c).1 del Decreto 74/1988, de 23 de junio,
en relación con las modificaciones introducidas por el artículo 4.1
del Decreto 155/2001, de 20 de septiembre, del Consejo de Gobier-
no, por el que se modifica la denominación y la estructura de
las Consejerías, y a propuesta de la Dirección General de Gestión
de Recursos Humanos,

DISPONGO

Primero

Aprobar la modificación de la relación de puestos de trabajo
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, tal y
como se recoge en el Anexo que se une e incorpora a esta Orden
(expediente 04-MP-00077.1/2002).

Segundo

La presente Orden no comporta modificación de créditos del
Capítulo 1.

DISPOSICIÓN FINAL

La presente Orden entrará en vigor el mismo día de su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dada en Madrid, a 11 de diciembre de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

ANEXO I

EXPEDIENTE 04-MP-00077.1/2002 DE MODIFICACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DE FUNCIONARIOS

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA

Clave Prog. NPT Denominación Grupo NCD C. espec. Dot. Provis. Cuerpo/esc. Especial.

Dirección General Agricultura
Servicio Agricultura y Programas Agroambientales

Sección Agricultura y Sanidad Vegetal
Subsección Semillas y Plantas

Mod. sus. 312 2785 Subsec. Semillas y Plan-
tas

A/B 23 7.819,92 S CM 2660/2667 5

Subsección Maquinaria

Mod. sus. 312 2793 Maquinaria A/B 23 7.819,92 S CM 2660/2667 5

Servicio Desarrollo Rural
Sección Ordenación Rural

Subsección Disciplina Urbanística

Mod. sus. 312 2737 Subsec. Disciplina Urba-
nística

A/B 23 7.819,92 S CM 2660/2667 5

(03/15/03)
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Consejería de Hacienda

153 CORRECCIÓN de erratas de la Orden de 13 de diciembre
de 2002, del Consejero de Hacienda, por la que se modifica
la relación de puestos de trabajo y la plantilla presupuesta-
ria de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y
Transportes.

Advertido error tipográfico en el texto de la citada Orden en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 309,
correspondiente al 31 de diciembre de 2002, páginas 8 y 9, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 8, segunda columna, en el Dispongo segundo, donde
dice: “Dicha Orden no comporta modificación de créditos del
Capítulo 1”, debe decir: “Dicha Orden comporta modificación de
créditos del Capítulo 1”.

(03/973/03)

Consejería de Sanidad

154 DECRETO 197/2002, de 26 de diciembre, por el que se
establece la estructura orgánica del Instituto Madrileño de
la Salud.

La Ley 12/2001, de 21 de diciembre, de Ordenación Sanitaria
de la Comunidad de Madrid, crea en su Título VIII el Instituto
Madrileño de la Salud, adscrito a la Consejería de Sanidad, dotado
de personalidad jurídica propia y plena capacidad de obrar para
el cumplimiento de sus fines, encaminados a la organización inte-
gral de las funciones de promoción y protección de la salud, la
prevención de la enfermedad, la asistencia sanitaria y la reha-
bilitación.

Los artículos 79, 80 y 81 de la Ley 12/2001, de Ordenación
Sanitaria de la Comunidad de Madrid, establecen el régimen jurí-
dico y de funcionamiento del Ente Público. Asimismo, la Dis-
posición Final Cuarta de la citada Ley 12/2001 autoriza al Consejo
de Gobierno para dictar las disposiciones necesarias para la eje-
cución y desarrollo de dicha Ley.

En cumplimiento de la habilitación reglamentaria prevista, el
Decreto 3/2002, de 17 de enero, desarrolla la estructura y com-
posición del Consejo de Administración del Instituto Madrileño
de la Salud y el Decreto 145/2002, de 1 de agosto, desarrolla el
régimen jurídico y de funcionamiento del Ente.

Procede ahora avanzar en completar la organización del Ente
Público estableciendo las competencias y estructura básica, hasta
nivel de Servicio, de la Dirección General del Ente Público.

Habiéndose debatido y aprobado en el Pleno de la Asamblea
el Proyecto de Ley de Presupuestos Generales de la Comunidad
de Madrid para el año 2003, así como el Proyecto de Ley de
Medidas Fiscales y Administrativas, se ha procedido a adscribir
los Centros Sanitarios y los créditos correspondientes al Instituto
Madrileño de la Salud.

En su virtud, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 39
de la Ley de Gobierno y Administración de la Comunidad de
Madrid, a propuesta del Consejero de Sanidad, previo informe
favorable del Consejo de Administración del Instituto Madrileño
de la Salud, y previa deliberación del Consejo de Gobierno, en
su reunión del 26 de diciembre de 2002,

DISPONGO

Artículo 1

Director General del Instituto Madrileño de la Salud

1. El Director General es el órgano de dirección del Instituto
Madrileño de la Salud y tiene atribuidas las funciones definidas
en el artículo 9 del Decreto 145/2002, de 1 de agosto, por el que
se establece el régimen jurídico y de funcionamiento del Instituto
Madrileño de la Salud.

2. Su nombramiento y cese deberán acordarse por el Consejo
de Gobierno a propuesta del Consejero de Sanidad, oído el Consejo
de Administración, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-

lo 94.2 de la Ley de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de
Madrid.

Artículo 2

Estructura

1. El Instituto Madrileño de la Salud, bajo la superior dirección
del Director General, se estructura en las siguientes unidades
administrativas:

— Secretaría Técnica.
— Área de Atención Sanitaria.
— Área de Recursos Humanos.
— Área de Gestión Económica.
2. El Instituto Madrileño de la Salud se estructura en las

siguientes unidades orgánicas:
— Servicio de Coordinación Administrativa y Asuntos Gene-

rales.
— Servicio de Normativa y Régimen Jurídico.
— Servicio de Análisis de Gestión.
— Servicio de Innovación y Mejora.
— Servicio de Programas Asistenciales.
— Servicio de Ordenación Asistencial.
— Servicio de Atención Concertada.
— Servicio de Evaluación y seguimiento.
— Servicio de Gestión de Personal.
— Servicio de Relaciones Laborales y Salud Laboral.
— Servicio de Coordinación y Gestión Económico-Presupues-

taria.
— Servicio de Contratación Administrativa y Coordinación de

Inversiones.
3. La Secretaría Técnica, bajo la dirección del Director General

del Instituto, y con las funciones previstas en el artículo 9 del
Decreto 145/2002, de 1 de agosto, por el que se establece el régimen
jurídico y de funcionamiento del Instituto Madrileño de la Salud,
coordinará las siguientes unidades orgánicas: El Servicio de Coor-
dinación Administrativa y Asuntos Generales, el Servicio de Nor-
mativa y Régimen Jurídico y el Servicio de Análisis de Gestión.

4. El Área de Atención Sanitaria, bajo la dirección del Director
General, y con las funciones previstas en el artículo 9 del Decre-
to 145/2002, de 1 de agosto, coordinará la actuación de las siguien-
tes unidades orgánicas: El Servicio de Programas Asistenciales,
el Servicio de Innovación y Mejora, el Servicio de Ordenación
Asistencial, el Servicio de Atención Concertada y el Servicio de
Evaluación y Seguimiento.

5. El Área de Recursos Humanos, bajo la dirección del Director
General, y con las funciones previstas en el articulo 9 del Decre-
to 145/2002, de 1 de agosto, coordinará la actuación de las siguien-
tes unidades orgánicas: El Servicio de Gestión de Personal y el
Servicio de Relaciones Laborales y Salud Laboral.

6. El Área de Gestión Económica, bajo la dirección del Direc-
tor General, y con las funciones previstas en el artículo 9 del
Decreto 145/2002, de 1 de agosto, coordinará las siguientes uni-
dades orgánicas: El Servicio de Coordinación y Gestión Econó-
mico-Presupuestaria y el Servicio de Contratación Administrativa
y Coordinación de Inversiones.

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

Están adscritos al Instituto Madrileño de la Salud los siguientes
Centros:

Atención Primaria

Centros que corresponden a la:
Gerencia de Atención Primaria Área 1.
Gerencia de Atención Primaria Área 2.
Gerencia de Atención Primaria Área 3.
Gerencia de Atención Primaria Área 4.
Gerencia de Atención Primaria Área 5.
Gerencia de Atención Primaria Área 6.
Gerencia de Atención Primaria Área 7.
Gerencia de Atención Primaria Área 8.
Gerencia de Atención Primaria Área 9.



Pág. 9VIERNES 17 DE ENERO DE 2003B.O.C.M. Núm. 14

Gerencia de Atención Primaria Área 10.
Gerencia de Atención Primaria Área 11.

Además, se incluyen dentro de la Atención Primaria del Instituto
Madrileño de la Salud los siguientes Centros:

Centro Sandoval.
Centro de Prevención y Reconocimiento.
Centro Peña Gorbea.
Casa de Socorro Alcalá de Henares.
Urgencias externas UVI Móvil 061.
Oficina Regional de Coordinación del SIDA.
Gerencia del Servicio de Urgencias Médicas de Madrid.

Atención Especializada

Hospital Virgen de la Torre.
Hospital de La Princesa.
Hospital Santa Cristina.
Hospital Niño Jesús.
Hospital Príncipe de Asturias.
Hospital Ramón y Cajal.
Hospital La Paz.
Hospital de la Fuenfría.
Hospital Puerta de Hierro.
Hospital Clínico San Carlos.
Hospital de Móstoles.
Hospital Severo Ochoa.
Hospital Universitario de Getafe.
Hospital Doce de Octubre.
Hospital Central de la Cruz Roja.
Hospital Carlos III.
Lavandería Central Hospitalaria.
Hospital General Universitario Gregorio Marañón.
Hospital Virgen de la Poveda.
Hospital de El Escorial.
Hospital de Guadarrama.
Hospital de Cantoblanco.
Instituto de Cardiología.
Hospital Psiquiátrico de Madrid.
Instituto Psiquiátrico José Germain.
Instituto de Oncología.

Segunda

Órganos Consultivos

Está adscrito al Instituto Madrileño de la Salud el Órgano Con-
sultivo Grupo Clínico Asesor de Atención Primaria de Madrid.

Tercera

Extinción Órganos de Gestión

De conformidad con el artículo 48.4 de la Ley 1/1984, de 19
de enero, Reguladora de la Administración Institucional de la
Comunidad de Madrid, se declaran a extinguir los Órganos de
Gestión Hospital General Universitario Gregorio Marañón y Hos-
pital Psiquiátrico de Madrid.

DISPOSICIÓN DEROGATORIA ÚNICA

Quedan derogadas todas las disposiciones de igual o inferior
rango que se opongan a lo establecido por el presente Decreto,
así como el Decreto 98/1998, de 4 de junio, por el que se aprueba
el Reglamento de Organización y Funcionamiento del Hospital
General Universitario Gregorio Marañón, y el Decreto 77/1984,
de 26 de julio, por el que se transforma la Fundación Pública
Instituto de Salud Mental de Madrid en el Órgano de Gestión
sin personalidad Hospital Psiquiátrico de Madrid y se aprueban
sus normas de organización y funcionamiento, en lo que se refiere
a la naturaleza jurídica de ambos Centros Hospitalarios.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación presupuestaria

Por el Consejero de Hacienda se aprobarán las modificaciones
presupuestarias y otras operaciones sobre los Presupuestos que
se deriven de la aplicación del presente Decreto.

Segunda

Habilitación de desarrollo

Se faculta al Consejero de Sanidad para el desarrollo y ejecución
de lo previsto en el presente Decreto.

Tercera

Entrada en vigor

El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, dando cuenta del mismo a la Asamblea de Madrid.

Dado en Madrid, a 26 de diciembre de 2002.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/29/03)

B) Autoridades y Personal

Consejería de Hacienda

155 ORDEN de 20 de diciembre de 2002, por la que se procede
a corregir la Orden de 9 de diciembre de 2002, ambas del
Consejero de Hacienda, por la que se aprueba convocatoria
pública para la provisión de puestos de trabajo por el sistema
de libre designación (artículo 55) en la Consejería de
Educación.

Apreciado error en el Anexo de la Orden de 9 de diciembre
de 2002, del Consejero de Hacienda, por la que se aprueba con-
vocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el
sistema de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de
Educación (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 19 de diciembre), y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común,

DISPONGO

Primero

Corregir el error en el Anexo de la Orden de 9 de diciembre
de 2002, del Consejero de Hacienda, por la que se aprueba con-
vocatoria pública para la provisión de puestos de trabajo por el
sistema de Libre Designación (artículo 55) en la Consejería de
Educación, en los siguientes términos: En el puesto de trabajo
número 40258, donde dice denominación “Serv. de Contratación”,
debe decir, denominación “Área Funcional Contratación Sumi-
nistros”.

Segundo

Se concede un nuevo plazo de quince días hábiles a contar desde
el día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de la presente corrección, para la pre-
sentación de solicitudes en el Registro de la Consejería de Edu-
cación, o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

La presente Orden pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
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reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejo de Gobierno,
o bien, directamente, recurso contencioso-administrativo, en el pla-
zo de dos meses, ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
ambos plazos contados a partir del día siguiente a su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin per-
juicio de cualquier otro recurso que se estime procedente inter-
poner. Todo ello conforme a lo dispuesto en los artículos 116
y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora
de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 20 de diciembre de 2002.

El Consejero de Hacienda,
PD (Acuerdo del Consejo de Gobierno

de 15 de noviembre de 2001,
BOCM de 16 de noviembre),

JUAN BRAVO

(03/31.282/02)

Consejería de Hacienda

156 RESOLUCIÓN de 17 de diciembre de 2002, de la Directora
General de Gestión de Recursos Humanos, por la que se
nombran funcionarios en prácticas y se anuncia y regula
el curso selectivo del Cuerpo de Bomberos, Escala Ejecutiva
u Operativa, Categoría Especialista, Grupo C, de la Comu-
nidad de Madrid.

A la vista de la relación de aspirantes que han superado la
fase de oposición, y finalizada la fase de concurso, correspondiente
al proceso selectivo de promoción interna para el ingreso en la
Categoría de Especialista del Cuerpo de Bomberos, Escala Eje-
cutiva u Operativa, de la Comunidad de Madrid, convocado
mediante Orden 955/2001, de 5 de junio, de la Consejería de Jus-
ticia, Función Pública y Administración Local (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 12 de junio de 2002).

En su virtud y, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 3
de la Base Sexta de la citada convocatoria, así como en el ar-
tículo 24, en relación con el 22, del Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso
del Personal al Servicio de la Administración General del Estado
y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional
de los Funcionarios Civiles de la Administración General del Esta-
do, de aplicación supletoria en la Comunidad de Madrid, y el
artículo 2 del Decreto 74/1988, de 23 de junio, por el que se atri-
buyen competencias entre los Órganos de la Administración de
la Comunidad de Madrid, de sus Organismos Autónomos, Órganos
de Gestión y empresas públicas en materia de personal,

RESUELVO

Primero

Nombrar funcionarios en prácticas del Cuerpo de Bomberos,
Escala Ejecutiva u Operativa, Categoría Bombero Especialista,
Grupo C, de la Comunidad de Madrid, a los aspirantes que se
relacionan en el Anexo de la presente Orden.

Segundo

El nombramiento como funcionarios en prácticas tendrá efectos
desde el día 20 de enero de 2003.

Tercero

Los funcionarios en prácticas nombrados por la presente Orden
quedarán sometidos a lo dispuesto en la misma, al Real Decre-
to 456/1986, de 10 de febrero, por el que se fijan las retribuciones
de los funcionarios en prácticas, así como al resto del régimen
jurídico propio de este tipo de personal establecido en las dis-
posiciones vigentes.

Cuarto

Se convoca a los aspirantes aprobados para la realización del
curso selectivo, con carácter obligatorio y eliminatorio, previsto
como tercera fase del proceso en el apartado 3 de la Base Sexta
de la convocatoria.

Quinto

El curso selectivo dará comienzo el día 20 de enero de 2003.

Sexto

Durante la realización del curso selectivo, los aspirantes tendrán
la condición de funcionarios en prácticas, siéndoles de aplicación
la normativa sobre régimen disciplinario aplicable a los funcio-
narios, sin perjuicio de las normas especiales que regulan su pro-
cedimiento de selección.

Séptimo

El calendario, programa y regulación del curso es el establecido
en la Resolución de 15 de abril de 2002, del Director General
de Protección Ciudadana en la Consejería de Medio Ambiente
publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 22 de abril de 2002.

La presente Resolución pone fin a la vía administrativa y contra
la misma podrá interponerse con carácter potestativo recurso de
reposición, en el plazo de un mes, ante el mismo órgano que
la ha dictado, o bien, directamente, recurso contencioso-
administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juzgados de
lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos contados
a partir del día siguiente a la publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de cualquier otro
recurso que se estime procedente interponer. Todo ello conforme
a lo dispuesto en los artículos 13.4, 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común y 46 de la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Con-
tencioso-Administrativa.

Dado en Madrid, a 17 de diciembre de 2002.—La Directora
de Gestión de Recursos Humanos, PD (Orden de 10 de octubre,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 16 de octu-
bre de 2001), Rosario Jiménez Santiago.

ANEXO

CUERPO DE BOMBEROS,
CATEGORÍA DE BOMBERO ESPECIALISTA,

ESCALA EJECUTIVA U OPERATIVA, GRUPO C,
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, PROMOCIÓN INTERNA

Apellidos y nombre Consejería

Calonge Martínez, Víctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ayora Gordillo, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Martín Dorrego, Luis Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Sanz Peciña, Enrique Elías . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Andérez Ruiz, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Castrillo Mora, Jesús Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
López Ortiz, Emilio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Reina Girón, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Fernández Fernández, Juan Antonio . . . . . . . . . Medio Ambiente
Manzano Fernández, Ángel . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Robledo Municio, José Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Puche Alosete, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Jiménez Polo, Marciano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Yubero Novella, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Águila Rodríguez, Salvador . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Fernández Álvarez, Alfredo . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Carracedo Rodríguez, José Eliseo . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Mamblona Borlaf, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Montes López, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
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Apellidos y nombre Consejería

Gómez Santos, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Baltasar Serrano, Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ormazábal Jurado, José Manuel . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Alarcón Sainz, Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Soubrier Paños, Gerardo Luis . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ramos Gómez, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Esteban García, Javier . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Gamella Farfen, Mario . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Martín González, Julián . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Sánchez Ramos, Santiago . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Fernández Moya, Delfín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
García Tato, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Díaz Morato, Julio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Gómez Ortiz, José Miguel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Piñuela López, José Luis . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Cudero Bautista, Ángel Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
García Alonso, Pedro Basilio . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rueda Aranda, Serafín . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Puerto Cañada, Juan . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rodríguez Fernández-Domingo, Santiago . . . . Medio Ambiente
Cabrera Pérez, Oliver . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Molina Martínez, José Antonio . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Fernández Canillas Núñez, Vicente . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Sánchez Vázquez, Gonzalo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Martín Fernández, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Calatayud Herguera, Pablo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Galindo Prieto, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Cinos Pérez, Enrique . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Díez Delgado, Rafael . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
García López, Pedro Jesús . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Velasco Blanco, Justo Vicente . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Román Orgaz, Tomás . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Acedo Muñoz, Francisco . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ariza Martín, Manuel . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Casas Cardeña, Víctor . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
González Manrique, Francisco Javier . . . . . . . . . Medio Ambiente
López Pérez, José María . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Patón Leganés, José Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Pereira Hernández, Ignacio . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Pérez Ramírez, Pablo José . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rico García, Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rodríguez López, Alberto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rojas Noriega, Blas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Crespo Arconada, Ricardo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Galiardo Vargas, Álvaro José . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ramírez Pazos, Francisco José . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
López García, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Carrasco Ruiz, María Dolores . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Castro Rodríguez, Luis Antonio de . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Crespo Camino, Victoriano . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Fernández Otero, Mariano . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Lozano Basanta, Juan Alfonso . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
San Román Barrio, Víctor Manuel . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Yagüe Sánchez, Sergio Roberto . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Hernández Alonso, Juan Antonio . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Antonio Lobo, Miguel Ángel de . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Tribaldos Matesanz, Víctor Manuel . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ibarra Aranda, Juan Francisco . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Martínez Chirbeches, César . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rodríguez Leiva, Sergio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Sánchez García, Antonio José . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Tournvilet Pérez, Juan Carlos . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ruiz Sánchez, Francisco Javier . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Aparicio Díaz, Arturo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Rodríguez Pérez, Antonio . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Mingueza Hernández, Mariano . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente
Ruiz Gómez, Fernando . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . Medio Ambiente

(03/401/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

157 RESOLUCIÓN de 7 de enero de 2003, por la que se corrigen
errores materiales advertidos en la Resolución de 9 de
diciembre de 2002, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se aprueban y publican las relaciones
definitivas de admitidos y excluidos, y se anuncia la cele-
bración del primer ejercicio de las pruebas selectivas para
ingreso en el Cuerpo de Técnicos y Diplomados Especia-
listas, especialidad de Consumo, de Administración Espe-
cial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid.

Publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID del día 31 de diciembre de 2002, la Resolución de 9
de diciembre de 2002, de la Dirección General de la Función
Pública, por la que se aprueban y publican las relaciones definitivas
de admitidos y excluidos, y se anuncia la celebración del primer
ejercicio de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de
Técnicos y Diplomados Especialistas, especialidad de Consumo,
de Administración Especial, Grupo B, de la Comunidad de Madrid,
y habiéndose advertido un error material en la mencionada publi-
cación, consistente en la omisión de la publicación de la relación
definitiva de aspirantes admitidos a las citadas pruebas selectivas;
esta Dirección General, en virtud de lo dispuesto por el artícu-
lo 105.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común,

HA RESUELTO

Hacer pública la relación definitiva de aspirantes admitidos a
la realización de las pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo
de Técnicos y Diplomados Especialistas, especialidad de Consumo,
de Administración Especial, grupo B, de la Comunidad de Madrid,
convocadas por Orden 2309/2001, de 5 de diciembre, de la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 21 de junio), que figura como
Anexo a esta Resolución.

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe a los interesados interponer recurso de alzada ante
la Consejería de Justicia y Administraciones Públicas, dentro del
plazo de un mes a partir del día siguiente al de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 7 de enero de 2003.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

ANEXO

LISTADO DEFINITIVO DE ADMITIDOS
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(03/871/03)

Consejería de Justicia y Administraciones Públicas

158 RESOLUCIÓN de 10 de enero de 2003, de la Dirección
General de la Función Pública, por la que se anuncia la
celebración del primer ejercicio de las pruebas selectivas
para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares de Administración
General, Grupo D, de la Comunidad de Madrid.

Mediante Orden de 17 de septiembre de 2002, de la Consejería
de Justicia y Administraciones Públicas (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID del día 26 de septiembre), fueron con-
vocadas pruebas selectivas para ingreso en el Cuerpo de Auxiliares
de Administración General, Grupo D, de la Comunidad de Madrid,
publicándose en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 16 de diciembre de 2002, la Resolución apro-
batoria de la relación de admitidos y excluidos con carácter pro-
visional a las citadas pruebas selectivas.

Una vez transcurrido el plazo reglamentario establecido para
la subsanación de defectos, con arreglo a lo previsto en la base 5.2

de la convocatoria, y estando pendiente la publicación de la Reso-
lución por la que se aprueben las relaciones definitivas de aspi-
rantes admitidos y excluidos, esta Dirección General, con el fin
de publicar con la mayor antelación posible la fecha de celebración
del primer ejercicio del proceso selectivo,

HA RESUELTO

Primero

Anunciar la fecha de realización del primer ejercicio de las refe-
ridas pruebas selectivas, que se celebrará los días 15 y 16 de marzo
de 2003, en la Universidad Carlos III (Campus de Getafe), sita
en la calle Madrid, números 126 y 128.

Segundo

La Resolución aprobatoria de las relaciones definitivas de admi-
tidos y excluidos a las pruebas selectivas, así como la distribución
de los aspirantes en las diferentes sesiones de que va a constar
la realización del primer ejercicio, se publicarán con la suficiente
antelación.

Tercero

Contra la presente Resolución, que no pone fin a la vía admi-
nistrativa, cabe a los interesados recurso de alzada ante la Con-
sejería de Justicia y Administraciones Públicas, dentro del plazo
de un mes a partir del día siguiente al de su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 10 de enero de 2003.—El Director General
de la Función Pública, Miguel Ángel López González.

(03/996/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

159 ORDEN 75IVI/2002, de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, por la que se convoca un puesto
de trabajo para su provisión por el sistema de Libre Designa-
ción en la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes (IVIMA).

Existiendo un puesto de trabajo vacante reservado a funcionarios
de esta Administración Autonómica, y siendo necesario proceder
a su inmediata provisión, de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 49 de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Aprobar la convocatoria para la provisión del puesto de trabajo
reservado a funcionarios de esta Administración Autonómica que
se incluyen dentro del correspondiente Anexo, mediante el sistema
de Libre Designación.

Segundo

La presente convocatoria se regirá en todo lo referente a su
organización y desarrollo por lo dispuesto en la Ley 30/1984, de 2
de agosto, de Medidas para la Reforma de la Función Pública;
en la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid; en la Orden 923/1989, de 20 de abril (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 27 de abril),
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para la provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-
nación; en la Orden 2094/1990, de 31 de agosto (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de septiembre), de la Con-
sejería de Hacienda, por la que se regula el sistema general que
ha de regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para
los concursos de provisión de puestos de trabajo, y en el Real
Decreto 364/1995, de 10 de marzo, por el que se aprueba el Regla-
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mento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Admi-
nistración General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo
y Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la Admi-
nistración General del Estado.

Tercero

Los participantes deberán reunir los requisitos indispensables
para el desempeño de los puestos de trabajo que soliciten, de
acuerdo con las circunstancias y condiciones que para los mismos
figuren en la relación de puestos de trabajo en cuanto a Admi-
nistración de pertenencia, Grupo de titulación, Cuerpo, Escala,
especialidad funcionarial y titulación exigida en su caso.

Cuarto

De conformidad con lo establecido en la base sexta de la
Orden 923/1989, de 20 de abril (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID de 27 de abril), las solicitudes para tomar
parte en esta convocatoria se dirigirán a la Secretaría General
Técnica (IVIMA) de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo
y Transportes, y se presentarán en el plazo de quince días hábiles,
a contar desde el siguiente a la publicación de la convocatoria,
en el Registro de dicha Consejería (calle Maudes, número 17),
en el Registro del Instituto de la Vivienda de Madrid (calle Basílica,
número 23), o en la forma establecida en el artículo 38.4 de la

Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Quinto

Los modelos de solicitud para la provisión de puestos de trabajo
e historial académico y profesional serán los regulados en la
Orden 2066/1998, de 30 de julio, de la Consejería de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 11 de
agosto).

Sexto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de reposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Hacien-
da, o bien, directamente recurso contencioso-administrativo, en
el plazo de dos meses, ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo de Madrid, ambos plazos contados a partir del
día siguiente a su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 13 de diciembre de 2002.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, PD (Orden de 20
de marzo, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 5
de abril de 2001), el Director Gerente, Juan J. Franch.

ANEXO

LISTADO DE PUESTOS DE TRABAJO VINCULADOS A UNA CONVOCATORIA PARA LIBRE DESIGNACIÓN
EN EL INSTITUTO DE LA VIVIENDA

(03/754/03)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

160 ORDEN de 11 de diciembre de 2002, de la Consejería de
Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, por la que se
resuelve parcialmente la convocatoria (Orden de 12 de sep-
tiembre de 2002, de la Consejería de Obras Públicas, Urba-
nismo y Transportes, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 23 de septiembre), de provisión de puestos
de trabajo, mediante el sistema de Concurso de Méritos,
en la referida Consejería.

Aprobada mediante Orden de 12 de septiembre de 2002, de
la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes (BO-
LETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 23 de sep-
tiembre) convocatoria para provisión de puestos de trabajo, por
el sistema de Concurso de Méritos, en la referida Consejería.

Considerando que en el procedimiento de provisión se han cum-
plido las normas de la Ley 4/1989, de 6 de abril, de provisión
de puestos de trabajo reservados a personal funcionario de la
Comunidad de Madrid; de la Orden 923/1989, de 20 de abril,
de la Consejería de Hacienda, por la que se aprueban las bases
generales que han de regir en las convocatorias para provisión
de puestos por los sistemas de Concurso de Méritos y Libre Desig-

nación, y de la Orden 2094/1990, de 31 de agosto, de la Consejería
de Hacienda, por la que se regula el sistema general que ha de
regir en las diferentes convocatorias que se publiquen para los
concursos de provisión de puestos de trabajo, así como las demás
prescripciones contenidas en las bases de convocatoria ya men-
cionadas.

Considerando que esta Consejería tiene competencia para pro-
ceder a la adjudicación en virtud de lo dispuesto en el artículo 49.2
de la Ley 1/1986, de 10 de abril, de la Función Pública de la
Comunidad de Madrid.

Vista la propuesta de adjudicación de los puestos efectuada por
la Junta de Méritos de la Consejería de Hacienda,

RESUELVO

Primero

Declarar asignados los puestos de trabajo que se expresan en
el Anexo.

A los efectos previstos en el artículo 3 de la Ley 4/1989, el
dato de la “Puntuación obtenida por los adjudicatarios en el con-
curso” se entiende referido a las puntuaciones que la Junta de
Méritos expuso en su día, según lo dispuesto en el artículo 8 de
la citada Ley, dado que en el apartado 3 del mismo artículo se
establece que las propuestas de las Juntas de Méritos serán, en
cualquier caso, firmes y vinculantes.
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Segundo

Los trámites para la formalización de la toma de posesión se
realizarán de conformidad con la norma undécima de la
Orden 2094/1990, de 31 de agosto, del Consejero de Hacienda
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 7 de
septiembre).

Tercero

Los plazos para cese y toma de posesión comenzarán a regir
a partir del día siguiente a la publicación de la adjudicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Cuarto

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía administrativa,
los interesados podrán interponer con carácter potestativo recurso
de resposición, en el plazo de un mes, ante el Consejero de Obras
Públicas, Urbanismo y Transportes, o bien directamente recurso
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, ante los Juz-
gados de lo Contencioso-Administrativo de Madrid, ambos plazos
contados a partir del día siguiente a su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 11 de diciembre de 2002.—El Consejero
de Obras Públicas, Urbanismo y Transportes, PD (Orden de 20
de marzo de 2002), el Secretario General Técnico, Jesús Mora
de la Cruz.

ANEXO

RESOLUCIÓN DE CONVOCATORIA DE PROVISIÓN DE PUESTOS POR EL SISTEMA DE CONCURSO DE MÉRITOS
EN LA CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS, URBANISMO Y TRANSPORTES
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(03/447/03)

Consejería de Medio Ambiente

161 CONVOCATORIA de 15 de enero de 2003, para la selección
de personal para su inclusión en la bolsa de trabajo para
su contratación a tiempo cierto, al objeto de la realización
de trabajos auxiliares de extinción y detección de incendios
forestales en los ecosistemas forestales de la Comunidad
de Madrid.

Por acuerdo de la Comisión Técnica de Protección Ciudadana,
de fecha 10 de enero de 2003, se han aprobado las Bases de Con-
vocatoria para la selección de personal para su inclusión en la
bolsa de trabajo para su contratación a tiempo cierto, al objeto
de realización de trabajos de extinción y detección de incendios
en los ecosistemas forestales de la Comunidad de Madrid.

Por el presente anuncio se da conocimiento de dicha convo-
catoria, cuyo objeto es la formación de la bolsa de trabajo señalada.

La convocatoria está referida a las siguientes categorías pro-
fesionales:

— Encargado I.—Grupo III, Nivel 6, Área B.
— Oficial de Conservación.—Grupo III, Nivel 4, Área B (Auxi-

liar de Bombero).
— Conductor.—Grupo III, Nivel 4, Área B (Auxiliar de

Bombero-Conductor).
— Auxiliar de Control e Información.—Grupo V, Nivel 2,

Área C.
— Técnico Especialista II.—Grupo III, Nivel 5, Área B.
— Encargado II.—Grupo III, Nivel 4, Área C.
— Titulado Medio.—Grupo II, Nivel 7, Área B.
— Técnico Auxiliar.—Grupo IV, Nivel 3, Área B.

Las bases de convocatoria se expondrán desde el día 21 de enero
de 2003, en los tablones de anuncios de la Dirección General
de Protección Ciudadana (carretera Nacional VI, punto kilomé-
trico 21,800, Pinar de Las Rozas), y en la Oficina de Atención
al Ciudadano (plaza del Descubridor Diego de Ordás, número 3,
de Madrid).

El plazo de presentación de instancias es de quince días hábiles,
contados a partir del siguiente a la exposición de la convocatoria
en los tablones de anuncios referidos.

En Madrid, a 15 de enero de 2003.—La Secretaria General
Técnica, María Pascual Medrano.

(03/1.112/03)

Consejería de Sanidad

162 ORDEN 1023/2002, de 16 de diciembre, del Consejero de
Sanidad, por la que se nombra Vocal del Consejo de Admi-
nistración del Servicio Madrileño de Salud a la Defensora
del Paciente del Sistema Sanitario de la Comunidad de
Madrid.

El Consejo de Gobierno, mediante Decreto 2/2002, de 17 de
enero, estableció la Composición y Funcionamiento del Consejo
de Administración del Servicio Madrileño de Salud, regulándose
en su artículo 2 los miembros del referido órgano de gobierno.

Por su parte, el artículo 3 del citado Decreto, en relación con
el artículo 9.2, apartado f), de la Ley 12/2001, de 21 de diciembre,
de Ordenación Sanitaria de la Comunidad de Madrid (LOSCAM),
atribuye al Consejero de Sanidad la facultad de nombrar a los
miembros del Consejo de Administración del Servicio Madrileño
de Salud.

Habiendo sido designada la ilustrísima señora doña Margarita
Retuerto Buades como Defensora del Paciente del Sistema Sani-
tario de la Comunidad de Madrid por Decreto 39/2002, de 7 de
noviembre, del Presidente de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Nombrar a la ilustrísima señora doña Margarita Retuerto Buades
Vocal del Consejo de Administración del Servicio Madrileño de
Salud.

Segundo

La presente Orden surtirá efectos desde la fecha de su firma,
debiendo ser publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Madrid, a 16 de diciembre de 2002.

El Consejero de Sanidad,
JOSÉ IGNACIO ECHÁNIZ

(03/31.358/02)
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Consejería de Sanidad
HOSPITAL PSIQUIÁTRICO DE MADRID

163 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002, del Gerente
del Hospital Psiquiátrico de Madrid, por la que se aprueba
la relación provisional de aspirantes admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para proveer, en régimen de turno
restringido, el puesto funcional de selección objetiva de “Jefe
de Unidad Administrativa de Hospital” (NPT 51545), con-
vocado mediante Resolución de 11 de noviembre de 2002
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 28
de noviembre de 2002), y se designa a las personas que
han de componer el Tribunal seleccionador.

De conformidad con lo establecido en la base séptima, apartado
tercero, de la Resolución de 11 de noviembre de 2002, del Gerente
del Hospital Psiquiátrico de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID de 28 de noviembre de 2002), por la
que se aprueban las bases para proveer, en turno restringido, el
puesto funcional de selección objetiva “Jefe de Unidad Admi-
nistrativa de Hospital” (NPT 51545), adscrito al Hospital Psiquiá-
trico de Madrid (Servicio Madrileño de Salud), y transcurrido el
plazo de presentación de solicitudes, por la presente Resolución
se dispone:

Primero

Hacer pública la relación provisional de aspirantes admitidos
y excluidos a las pruebas selectivas convocadas mediante Reso-
lución de 11 de noviembre de 2002, del Gerente del Hospital
Psiquiátrico de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 28 de noviembre de 2002), para la provisión, en
turno restringido, del puesto funcional de selección objetiva “Jefe
de Unidad Administrativa de Hospital” (NPT 51545), Unidad de
Gestión de Personal, adscrito al Hospital Psiquiátrico de Madrid
(Servicio Madrileño de Salud), cuyo contenido queda expuesto
en los tablones de anuncios del Hospital Psiquiátrico de Madrid,
carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 13,800, así como en los
de la Consejería de Sanidad, calle O’Donnell, números 50 y 52.

Segundo

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren expre-
samente en la lista provisional de admitidos ni la de excluidos,
dispondrán de un plazo de diez días hábiles, contados a partir
del siguiente al de la publicación de la presente Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, para sub-
sanar, si procede, el defecto que haya motivado su exclusión o
su no inclusión expresa, mediante escrito dirigido al Gerente del
Hospital Psiquiátrico de Madrid, que habrá que formalizarse ante
el Registro General del mencionado Hospital (carretera de Col-
menar Viejo, kilómetro 18,800) o en la forma establecida en el
artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

El Tribunal convocará a los aspirantes admitidos, debiendo indi-
car en la convocatoria lugar, día y hora para las sesiones en que
se efectuarán las pruebas que, en su caso, considere procedentes.

Tercero

Hacer pública la designación de los miembros que han de com-
poner el Tribunal juzgador de las pruebas selectivas, que queda
integrado por las personas que figuran a continuación:

Presidente:
— Titular: Doctor don Antonio Barba Ruiz de Gauna.
— Suplente: Don Antonio Cuesta Gómez.
Secretario:
— Titular: Don Fernando Fraile Arguedas.
— Suplente: Doña Teresa del Valle Martín.
Vocales:
— Titulares: Doña María José González de Castro, don Sergio

García Muñiz, don Juan Antonio Giménez Acero, doña Julia-
na Prudencio París, doña Gema Álvarez Ariza, don José
Ignacio García González y doña Silvia Ruiz Moreno.

— Suplentes: Doña Pilar Cayón Cuarental, doña Pilar Pajares
García, doña Ana Martín Sastre, don Juan Francisco Santos
Campoy, doña Elena Hernández Blázquez, doña Carmen
Daucick Ciboch y don Ángel López Martín.

Contra la presente Resolución procederá reclamación previa
a la vía jurisdiccional ante el Gerente del Hospital Psiquiátrico
de Madrid, en un plazo de diez días hábiles contados a partir
del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 27 de diciembre de 2002.—El Gerente del
Hospital Psiquiátrico de Madrid, Antonio Barba Ruiz de Gauna.

(03/9/03)

Universidad Autónoma de Madrid

164 RESOLUCIÓN de 8 de enero de 2003, de la Universidad
Autónoma de Madrid, por la que se hace pública la con-
vocatoria por el sistema de Libre Designación de tres plazas
de personal laboral funcional de titulado/a superior (asesor/a
jurídico/a).

Vacantes tres puestos de trabajo en la relación de puestos de
trabajo de personal laboral de la Universidad Autónoma de
Madrid, cuyas características se especifican en el Anexo I a esta
Resolución.

Este Rectorado, en uso de las atribuciones que le confiere la
Ley 6/2001, Orgánica de Universidades y los Estatutos de esta
Universidad aprobados por Decreto 296/1999, de 30 de septiembre,
ha resuelto anunciarlos para su cobertura mediante el procedi-
miento de Libre Designación, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 32 del convenio colectivo de las Universidades Públi-
cas de Madrid, publicado por Resolución de fecha 4 de agosto
de 1999, de la Dirección General de Trabajo de la Consejería
de Economía y Empleo de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 2 de septiembre
de 1999).

Podrán participar, en régimen de convocatoria interna, los tra-
bajadores de grupo A, con titulación de licenciado en Derecho,
incluidos en el ámbito de aplicación del convenio, que tengan
relación jurídico-laboral de carácter indefinido y se encuentren
en situación de servicio activo. De no cubrirse el puesto en régimen
de convocatoria interna, se procederá a la selección entre los can-
didatos que participen con carácter libre, con sujeción a los seña-
lado para tal circunstancia por los artículos 32 y 33 del vigente
convenio.

El modelo de solicitud, que aparece como Anexo II a esta Reso-
lución, y que podrá obtener el interesado igualmente en la dirección
http://www.uam.es/pas se dirigirán al excelentísimo y magnífico
señor Rector de la Universidad Autónoma de Madrid y se pre-
sentarán en la Oficina General de Registro, Rectorado del Campus
de Cantoblanco, carretera de Colmenar Viejo, kilómetro 15,400,
28049 Madrid, o a través de las demás formas previstas en el
artículo 38 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en el plazo
de veinte días naturales, contados a partir del siguiente a la publi-
cación de esta Resolución en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

Deberán presentarse tantas solicitudes como puestos a los que
se desee optar. Los candidatos que participen en régimen de con-
vocatoria interna acompañarán a la solicitud un certificado del
responsable del área de Personal de Administración y Servicios
de la Universidad en que preste sus servicios en el que se espe-
cifiquen los requisitos generales exigidos en el Anexo I. Los can-
didatos que participen en régimen de carácter libre acompañarán
a su solicitud un currículum vitae, en el que harán constar los
títulos académicos que posean, puestos de trabajo desempeñados
y demás circunstancias y méritos que estimen oportuno poner de
manifiesto.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse potestativamente recurso de reposición
ante el Rector, en el plazo de un mes, o ser impugnado direc-
tamente ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante
la interposición del correspondiente recurso contencioso-adminis-
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trativo en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido
en la legislación vigente.

Madrid, a 8 de enero de 2003.—El Gerente, PD (Resolución
del Rector de 4 de junio de 2002, “Boletín Oficial del Estado”
de 12 de julio de 2002), Ignacio Gavira Tomás.

ANEXO I

Características: Puestos funcionales, determinados en el artícu-
lo 32 del vigente Convenio Colectivo de las Universidades Públicas
de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
número 208, de 2 de septiembre de 1999).

Plazas convocadas:
1. Código: 03.01.PF.1.

Nivel: 13.
Denominación: Titulado/a Superior (Asesor/a Jurídico/a).
Jornada: Mañana y tarde.

2. Código: 03.01.PF.2.
Nivel: 11.
Denominación: Titulado/a Superior (Asesor/a Jurídico/a).
Jornada: Mañana y tarde.

3. Código: 03.01.PF.3.
Nivel: 11.
Denominación: Titulado/a Superior (Asesor/a Jurídico/a).
Jornada: Mañana y tarde.

Requisitos generales:
— Acceso interno: Grupo A, con relación jurídico-laboral de

carácter indefinido y en situación de servicio activo en cual-
quiera de las Universidades Públicas de la Comunidad de
Madrid.

— Acceso libre: Titulado/a superior. Licenciado en Derecho.
Funciones a desempeñar:
— Prestaciones de consultoría y asistencia. Asistencia en ase-

soramiento jurídico y defensa judicial de la Universidad.
Experiencia evaluable en:
— Asesoramiento jurídico en Universidades Públicas. Trami-

tación de procedimientos administrativos, laborales y fiscales.
Formación adicional y conocimientos evaluables:
— Derecho Administrativo, Derecho Procesal, Derecho Labo-

ral. Normativa y Legislación Universitaria.
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ANEXO II

UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE MADRID

Solicitud de admisión en el proceso de selección para cubrir un puesto laboral funcional por el sistema de libre designación

Denominación de la plaza a la que se opta: Fecha BOE

Año Mes Día

Forma de acceso:

Régimen interno �

Régimen libre �

DATOS PERSONALES

DNI: Primer apellido: Segundo apellido: Nombre:

Fecha de nacimiento

Año Mes Día

Provincia de nacimiento (en caso de nacido fuera
de España, consigne EXTRANJERO)

Localidad de nacimiento (consigne la nación
en caso de nacido en el extranjero)

Teléfono: Domicilio: Calle o plaza y número: Código postal:

Domicilio municipio: Provincia: Nación:

ACCESO INTERNO:

Universidad de procedencia:

Grupo:

Nivel retributivo:

Especialidad:

ACCESO LIBRE:

Titulación académica:

El abano firmante solicita ser admitido en el proceso para cubrir un puesto laboral funcional cuya denominación se detalla
en la presente solicitud. Asimismo se declara que son ciertos los datos consignados y que reúne las condiciones exigidas en la convocatoria,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta solicitud.

En ............................................................................, a ................. de ............................................................................ de .........................

Firma: ...................................................................................................................................................................................................................

EXCMO Y MAGFCO. SR. RECTOR.
(02/268/03)
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Universidad Politécnica de Madrid

165 RESOLUCIÓN de 26 de diciembre de 2002, de la Uni-
versidad Politécnica de Madrid, por la que se convocan
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala Adminis-
trativa, Grupo C, de esta Universidad, por el sistema de
promoción interna.

Según lo dispuesto en el Real Decreto 2536/1985, por el que
se aprueban los Estatutos de la Universidad Politécnica de Madrid,
y con el fin de atender a las necesidades de personal de Admi-
nistración y Servicios, este Rectorado en virtud de las competencias
atribuidas en el artículo 20.1, en relación con el artículo 2.2.e),
de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universidades
(“Boletín Oficial del Estado” de 24 de diciembre de 2001), así
como en el artículo 76 de los Estatutos de esta Universidad, ha
resuelto convocar pruebas selectivas para el ingreso en la Escala
Administrativa de la Universidad Politécnica de Madrid.

DATOS DE LA CONVOCATORIA

1. Número de plazas convocadas: 30.
2. Escala Administrativa de la Universidad Politécnica de

Madrid.
3. Grupo: C.
4. Forma de provisión: Sistema de promoción interna.
5. Ejercicios: A partir de la segunda quincena del mes de febre-

ro del año 2003.
6. Bases de la convocatoria: Las bases por las que se regirá

la presente convocatoria se encuentran expuestas en el tablón de
anuncios del Rectorado de la Universidad Politécnica de Madrid
(avenida Ramiro de Maeztu, número 7, 28040 Madrid), publicadas
en la página web (http.//www.upm.es/), y en la Sección de Concursos
y Oposiciones a disposición de todos los interesados.

El resto de las actuaciones necesarias para la conclusión de
este proceso selectivo se irán haciendo públicas en los lugares
anteriormente indicados a excepción del nombramiento que se
publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá interponerse recurso de reposición ante este Rec-
torado, en el plazo de un mes, o ser impugnada directamente
ante el Tribunal Superior de Justicia de Madrid, mediante inter-
posición del correspondiente Recurso Contencioso-Administrativo
en el plazo de dos meses, de conformidad con lo establecido en
la legislación vigente.

Contra los actos administrativos que se deriven de las actuaciones
del Tribunal de selección podrá interponerse Recurso de Alzada
ante el órgano que dictó el acto que se impugna o ante el com-
petente para resolverlo, en el plazo de un mes.

Madrid, a 26 de diciembre de 2002.—El Rector, Saturnino de
la Plaza Pérez.

(02/98/03)

Universidad de Alcalá

166 RESOLUCIÓN de 22 de noviembre de 2002 de la
Universidad de Alcalá, por la que se establece el orden de
suplencias del Rector y del Secretario General.

Nombrado el nuevo equipo rectoral de la Universidad de Alcalá
con efectos de 20 de noviembre de 2002, en aplicación de lo dis-
puesto en el artículo 17 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común, y en el artículo 103.3 del Real Decreto 1280/1985,
de 5 de junio, por el que se aprueban los Estatutos de la Universidad
de Alcalá, se establece el orden de suplencias del Rector, en caso
de ausencia o enfermedad, que a continuación se detalla:

1. Vicerrector/a de Docencia.
2. Vicerrector/a de Investigación.
3. Vicerrector/a de Departamentos.

4. Vicerrector/a de Relaciones Internacionales.
5. Vicerrector/a de Armonización Europea y Planificación.
6. Vicerrector/a de Campus y Calidad Ambiental.
7. Vicerrector/a de Asuntos Económicos y Coordinación.
8. Secretario/a General.
De la misma manera, el orden de sustitución del Secretario/a

General, en casos de ausencia o enfermedad, será el siguiente:
1. Vicerrector/a de Asuntos Económicos y Coordinación.
Contra la presente resolución que agota vía administrativa podrá

recurrirse en vía contencioso-administrativa en el plazo de dos
meses a contar desde el día siguiente al de la notificación o publi-
cación del acto.

Sin perjuicio de lo anterior, la presente resolución podrá ser
recurrida, potestativamente, en reposición ante el mismo órgano
que la ha dictado, en el plazo de un mes. En este caso, no podrã
interponerse recurso contencioso-administrativo hasta que sea
resuelto expresamente o se haya producido la desestimación pre-
sunta del recurso de reposición interpuesto.

Alcalá de Henares, a 22 de noviembre de 2002.—El Rector,
Virgilio Zapatero Gómez.

(02/17.165/02)

C) Otras Disposiciones

Consejería de Hacienda

167 ACUERDO del Consejo de Gobierno de 12 de diciembre
de 2002 por el que se autoriza la disolución de la Sociedad
Mercantil “Centro Tecnológico de Madrid, Sociedad Anó-
nima” (CETEMA).

Por Orden del Consejero de Economía de 22 de marzo de 1988
se autorizó la constitución de la Sociedad Mercantil “Instituto
Madrileño de Tecnología, Sociedad Anónima”, hoy “Centro Tec-
nológico de Madrid, Sociedad Anónima”, por el Instituto Madri-
leño de Desarrollo.

La Junta Extraordinaria de la Sociedad “Centro Tecnológico
de Madrid, Sociedad Anónima” (CETEMA) celebrada el día 28
de octubre de 2002, acordó proceder a la disolución de la Sociedad
por concurrir la causa expresada en el artículo 260.1.4 del Texto
Refundido de la Ley de Sociedades Anónimas, aprobado por el
Real Decreto Legislativo 1564/1989, de 22 de diciembre, con la
correspondiente apertura del período de liquidación.

El artículo 64.1 de la Ley 1/1984, de 19 de enero, Reguladora
de la Administración Institucional de la Comunidad de Madrid,
establece que la constitución y disolución de Sociedades Mercan-
tiles en cuyo capital sea mayoritaria la participación directa o indi-
recta de la Comunidad de Madrid, sus Organismos Autónomos,
Entidades de Derecho Público y demás Entes Públicos se autorizará
por Acuerdo del Gobierno a propuesta del Consejero de Hacienda.

En su virtud, a iniciativa de la Consejería de Economía e Inno-
vación Tecnológica y a propuesta del Consejero de Hacienda, el
Consejo de Gobierno, en su reunión de 12 de diciembre de 2002,

ACUERDA

Primero

Autorizar la disolución de la Sociedad Mercantil “Centro Tec-
nológico de Madrid, Sociedad Anónima” (CETEMA).

Segundo

El presente Acuerdo se comunicará a la Asamblea de Madrid
y se publicará en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Lo que se acuerda en Madrid, a 12 de diciembre de 2002.

El Consejero de Hacienda,
JUAN BRAVO

El Presidente,
ALBERTO RUIZ-GALLARDÓN

(03/16/03)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

168 ORDEN 3/2003, de 2 de enero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se regulan las
subvenciones para financiar gastos de los Servicios de Con-
sumo de Entidades Locales de la Comunidad de Madrid
durante el ejercicio 2003.

La Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores
de la Comunidad de Madrid, en los términos dispuestos en la
Ley Estatal 26/1984, de 19 de julio, General para la Defensa de
los Consumidores y Usuarios, determina el marco competencial
autonómico en materia de defensa de los consumidores y atribuye
a las entidades locales, con carácter general, el desarrollo de las
competencias ejecutivas con el fin de velar por la protección y
defensa de los consumidores de conformidad con los principios
de descentralización y de máxima proximidad de la gestión admi-
nistrativa a los ciudadanos.

No obstante lo anterior, debido a los limitados medios eco-
nómicos y personales de dichas Entidades Locales, únicamente 38
municipios han asumido efectivamente el desarrollo de esas com-
petencias mediante la creación de los correspondientes Depar-
tamentos, Servicios u Oficinas de Consumo. Es la Consejería de
Economía e Innovación Tecnológica la que, en el resto de los
municipios, asume las citadas competencias en virtud de la acción
sustitutoria que le corresponde de acuerdo con el artículo 63 de
la Ley 11/1998, de 9 de julio.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, en con-
secuencia, con el fin de fomentar la asunción por parte de las
Entidades Locales de las competencias que legalmente les corres-
ponderían y para apoyar el desarrollo de dichas funciones en aque-
llas que si las asumen, en cumplimiento de uno de los objetivos
contemplados en el Plan Estratégico de Protección al Consumi-
dor 2002-2005, concretamente, el impulsar la participación de las
Entidades Locales en la Política de Consumo, procede a regular
las ayudas para financiar los gastos corrientes o inversiones des-
tinadas a la creación o funcionamiento de dichos departamentos.

De acuerdo con las disponibilidades presupuestarias, que se
repartirán a partes iguales entre las entidades de más y de menos
de 50.000 habitantes, durante el año 2003 se financiará prefe-
rentemente la creación de mancomunidades especializadas en la
prestación de servicios de defensa del consumidor y la creación
de nuevos departamentos de consumo con el fin, en ambos supues-
tos, de aproximar la gestión a los ciudadanos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 27.10 de la Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero, de Estatuto de Autonomía
de la Comunidad de Madrid, la Comunidad asume la competencia
para el desarrollo legislativo de la materia de defensa del con-
sumidor, de acuerdo con las bases y la ordenación de la actividad
económica general y la política monetaria del Estado, así como
con las bases y coordinación general de la sanidad, en los términos
de lo dispuesto en los artículos 38 y 131, y en los números 11,
13 y 16, del apartado uno, del artículo 149 de la Constitución.

La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, a través
de la Dirección General de Consumo, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 16 del Decreto 239/2001, de 11 de octubre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Economía e Innovación Tecnológica, tiene atribuida las fun-
ciones en materia de consumo y, entre ellas, la coordinación y
cooperación en materia de consumo con otras Administraciones,
corporaciones o entidades, Organizaciones de Consumidores y
Organizaciones Empresariales.

En su virtud, vistas las disposiciones citadas y demás de general
y pertinente aplicación, y de acuerdo con lo establecido en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad

de Madrid y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995

DISPONGO

Artículo 1

Objeto

La presente Orden tiene por objeto la regulación de las ayudas
dirigidas a las Entidades Locales de la Comunidad de Madrid
con el fin de financiar gastos corrientes e inversiones en Depar-
tamentos, Servicios, Oficinas o cualquier otro organismo que,
dependiendo de dichas entidades, tengan atribuidas exclusivamente
funciones relativas a la defensa y protección de los consumidores.

Artículo 2

Financiación

La presente Orden se financiarán con cargo a las partidas 46390
y 76390 del programa 305 del presupuesto de gastos de los Pre-
supuestos Generales de la Comunidad de Madrid para el año 2003.
La eficacia de la presente Orden queda condicionada a la existencia
de crédito adecuado y suficiente en los Presupuestos Generales
de la Comunidad de Madrid para el ejercicio 2003.

Artículo 3

Ámbito temporal

La presente Orden se aplicará a la financiación de los gastos
subvencionables realizados por los beneficiarios desde el 1 de
noviembre de 2002 y hasta el 30 de septiembre de 2003.

Artículo 4

Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas reguladas en esta Orden
Ayuntamientos, organismos autónomos locales o sociedades mer-
cantiles cuyo capital social pertenezca íntegramente a la entidad
local y las Mancomunidades de municipios legalmente constituidas
o que se constituyan hasta el 30 de junio de 2003, de los que
dependan Departamentos, Servicios, Oficinas o cualquier otro
organismo que tengan atribuidas funciones relativas a la defensa
y protección de los consumidores.

Artículo 5

Compatibilidad de las ayudas

1. Las ayudas concedidas en virtud de la presente Orden, que
tienen la naturaleza jurídica de subvenciones, serán compatibles
con otras, cualquiera que sea su naturaleza y la Administración
o entidad que las conceda, siempre que la suma de todas ellas
no supere el 100 por 100 del coste de los gastos subvencionables.

2. La entidad solicitante deberá declarar las ayudas que haya
solicitado u obtenido, tanto al iniciarse el expediente administrativo
como en cualquier momento del procedimiento en que ello se
produzca.

3. Toda alteración de las condiciones tenidas en cuenta para
la concesión y, en todo caso, la concesión concurrente de sub-
venciones otorgadas por cualquier entidad pública o privada, nacio-
nal o internacional, podrá dar lugar a la modificación de la sub-
vención otorgada.

Artículo 6

Gastos y actividades subvencionables

Se consideran subvencionables los gastos que a continuación
se relacionan, incluyendo el IVA, y que se destinen a financiar
el funcionamiento de Departamentos, Servicios, Oficinas o cual-
quier otro organismo, sea o no de nueva creación, que tenga atri-
buidos exclusivamente funciones relativas a la defensa y protección
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de los consumidores y que dependan de Ayuntamientos o de Man-
comunidades legalmente constituidas o que se constituyan hasta
el 30 de junio de 2003:

A) Gastos corrientes:
— Arrendamiento de inmuebles.
— Arrendamiento de vehículos.
— Arrendamiento de equipos para procesos informáticos.
— Gastos de adquisición o implantación de programas

informáticos relacionados con la gestión de los proce-
dimientos de consumo.

— Gastos de contratos de gestión de servicios públicos,
consultaría y asistencia y servicios dirigidos a la pres-
tación de servicios o asesoramiento a las entidades soli-
citantes que sean necesarios para el desarrollo de las
funciones que se le atribuyen en materia de consumo
siempre que no puedan ser realizados por sus propios
medios. Si se contratara un servicio o asesoramiento
que se prestara directamente al público, éste deberá
realizarse en la sede del Departamento, Servicio u Ofi-
cina de consumo.

— Adquisición de libros y publicaciones, periódicas o no,
y adquisición de bases de datos jurisprudenciales o legis-
lativas, relacionados con la defensa y protección de los
derechos de los consumidores.

— Financiación de convenios de colaboración con enti-
dades sin ánimo de lucro para el desarrollo de acciones
de resolución extrajudicial de conflictos de consumo,
y de información, formación y fomento de los derechos
de los consumidores.

— Reparación y conservación de inmuebles, mobiliario o
equipos informáticos.

— Edición de Hojas de Reclamaciones y Carteles Infor-
mativos.

— Edición de Cartas de Servicios.
B) Gastos de inversión:

— Adquisición de terrenos, edificios u otros inmuebles.
— Adquisición o reposición de vehículos.
— Construcción o reposición de edificios u otros inmue-

bles.
— Adquisición o reposición de mobiliario de oficina, equi-

pos de impresión y reproducción, telecomunicación y
equipos informáticos.

— Proyectos de Innovación Tecnológica, en especial, pro-
yectos que mejoren los procesos de la organización,
a través de la incorporación de las Tecnologías de la
Información y de las Telecomunicaciones y el desarrollo
de las aplicaciones informáticas diseñadas especialmen-
te para la Entidad Local relacionadas con la gestión
de los procedimientos de consumo.

— Señalización.

Artículo 7

Requisitos de los beneficiarios

Los Departamentos, Servicios, Oficinas o cualquier otro orga-
nismo, sean o no de nueva creación, que tengan atribuidos exclu-
sivamente funciones relativas a la defensa y protección de los con-
sumidores y que dependan de Ayuntamientos o de Mancomu-
nidades legalmente constituidas deberán cumplir los siguientes
requisitos:

— Contar con una ubicación adecuada y estar debidamente
señalizados, de manera que sea de fácil acceso e identifi-
cación por los ciudadanos y se diferencien de otras depen-
dencias municipales o, en su caso, de la Mancomunidad.

— Disponer de un horario de atención al público de al menos
quince horas semanales y cinco días a la semana.

— Los Ayuntamientos, organismos autónomos locales o socie-
dades mercantiles cuyo capital social pertenezca íntegramen-
te a la Entidad Local y Mancomunidades solicitantes deberán
estar al corriente de pago de sus obligaciones tributarias
con el Estado y con la Comunidad de Madrid, así como
con la Seguridad Social, o, en su defecto, tener concedido
aplazamiento, fraccionamiento o acuerdo de suspensión

como consecuencia de impugnación, y no deberán tener deu-
das en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid, salvo
que las mismas estuvieran debidamente garantizadas. Este
último extremo será comprobado de oficio por la Dirección
General de Consumo que se dirigirá al efecto a la Consejería
de Hacienda para que certifique la inexistencia de apremio.

— Estar inscritos en el Registro de Servicios Municipales de
Consumo o, en su caso, haber realizado las comunicaciones
previstas en el artículo 76 del Decreto 152/2001, de 13 de
septiembre, por el que se aprueba del Reglamento de la
Ley 11/1998, de 9 de julio, de Protección de los Consumidores
de la Comunidad de Madrid, con fecha límite de 15 de sep-
tiembre de 2003. La Dirección General de Consumo com-
probará de oficio dicha circunstancia.

— Si se trata de constitución de Delegaciones de la Junta Arbi-
tral Regional de Consumo precisará, con carácter previo a
la propuesta de adjudicación de las ayudas, de informe favo-
rable emitido por el Instituto Regional de Arbitraje de Con-
sumo sobre la oportunidad y viabilidad de constituir en el
municipio la Delegación.

— Si se trata de constitución de nuevas Juntas Arbitrales pre-
cisará como requisito de informe del Instituto Nacional del
Consumo y se regirá por lo dispuesto en su normativa estatal
aplicable.

Artículo 8

Solicitudes y plazo de presentación

1. Las solicitudes serán dirigidas a la ilustrísima señora Direc-
tora General de Consumo conforme al modelo de instancia que
se adjunta como Anexo I y al modelo de actuaciones subven-
cionables, que se adjunta como Anexo II y deberán ser presentadas
en el Registro de la citada Dirección General sito en la calle Ven-
tura Rodríguez, número 7, cuarta planta, o en cualquier otro de
los Registros de la Comunidad de Madrid, de la Administración
General del Estado, en los Registros de los Ayuntamientos adhe-
ridos al convenio de ventanilla única o en cualquiera de las formas
previstas en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común. En el supuesto de Mancomu-
nidades no constituidas, la solicitud deberá ser presentada por
el Ayuntamiento en el que tendría su sede la citada Mancomunidad.

2. Las entidades interesadas podrán presentar las solicitudes
en el plazo de un mes contado desde el día siguiente al de la
publicación de la presente Orden.

3. Si la solicitud de ayuda no reúne los requisitos exigidos,
no se aporta la totalidad de la documentación exigida o existen
defectos en la documentación aportada, se requerirá al interesado
para que en un plazo de diez días hábiles, contados a partir del
siguiente al de la notificación, subsane los defectos advertidos o
acompañe los documentos preceptivos, con indicación de que si
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su solicitud de
ayuda, previa resolución, en los términos previstos en el artículo 71
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

Artículo 9

Documentación

Las solicitudes deberán acompañarse de la siguiente docu-
mentación:

a) Certificación emitida por el Secretario de la entidad, del
Acuerdo del Pleno, Comisión de Gobierno o, en su caso
Órgano de Gobierno del Ayuntamiento, del organismo autó-
nomo local o sociedad mercantil cuyo capital social per-
tenezca íntegramente a la entidad local, o Mancomunidad
que apruebe la solicitud de subvención, indicando la can-
tidad solicitada por Gastos Corrientes y la solicitada por
Gastos de Inversión.

b) Certificación emitida por el Secretario del Ayuntamiento,
o por quien corresponda, del organismo autónomo local
o sociedad mercantil cuyo capital social pertenezca ínte-
gramente a la entidad local o de la Mancomunidad, en el
que se haga constar el año de constitución y la ubicación
exacta del departamento, servicio u oficina, que tenga atri-
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buidas exclusivamente funciones relativas a la defensa y pro-
tección de los consumidores, con indicación de las com-
petencias asumidas en los términos previstos en el artícu-
lo 63, de la Ley 11/1998, de 9 de julio, si está diferenciado
de otras dependencias municipales y si existe señalización,
así como horario de atención al público.

c) Fecha de creación del organismo autónomo; o iniciación
de actividades de la sociedad mercantil.

d) Si la Mancomunidad no estuviese formalmente constituida
en el plazo de presentación de solicitudes y se fuera a cons-
tituir legalmente antes del 30 de junio de 2003, certificación
emitida por el Secretario de cada uno de los Ayuntamientos
que formarán la Mancomunidad, del Acuerdo del Pleno
o Comisión de Gobierno en el que se apruebe la incor-
poración a dicha Mancomunidad.

e) Presupuesto o factura proforma en los que se especifique
detalladamente los gastos a realizar o, en su caso, ya rea-
lizados y memoria explicativa del objeto del gasto.

f) Declaración de ayudas o subvenciones solicitadas o per-
cibidas de otras entidades para el mismo proyecto, indicando
su importe y fecha, o, en su caso, de su ausencia.

g) Declaración responsable de la entidad solicitante de estar
al corriente de sus obligaciones tributarias y con la Seguridad
Social. La Dirección General de Consumo, se dirigirá a la
Consejería de Hacienda para solicitar el certificado que acre-
dite la inexistencia de deudas en período ejecutivo de pago
con la Comunidad de Madrid.

h) Certificación de población del municipios o, en su caso,
municipios que conforman la Mancomunidad, de acuerdo
con el padrón municipal de habitantes, actualizado al último
año.

i) En su caso, solicitud de creación de una Delegación de
la Junta Arbitral Regional de Consumo presentada ante
el Instituto Regional de Arbitraje de Consumo y memoria
en la que se haga constar la ubicación de la Delegación
Arbitral, señalización, horario de atención al público, per-
sonal asignado y asignación presupuestaria.

j) En su caso, solicitud de creación de la Junta Arbitral pre-
sentada al Instituto Nacional de Consumo por el Ayun-
tamiento, Mancomunidad o si ésta no se hubiera constituido,
por el Ayuntamiento en el que tendría su sede la citada
Mancomunidad.

Artículo 10
Instrucción

1. El procedimiento de concesión de las ayudas será el de con-
currencia no competitiva.

2. El órgano instructor de los expedientes será la Dirección
General de Consumo de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica de la Comunidad de Madrid.

3. Para el estudio del expediente se podrán realizar visitas a
las instalaciones del solicitante, así como requerir la información
o documentación complementaria que se considere necesaria para
la comprensión y evaluación del mismo.

4. Los técnicos de la Dirección General de Consumo estudiarán
el expediente, emitiendo informe acerca de su valoración técnica
y económica y lo remitirán a la Comisión de Evaluación que se
cita en el artículo siguiente.

Artículo 11
Evaluación

1. Con el fin de informar y evaluar las solicitudes se crea una
Comisión de Evaluación que estará formada por la Directora Gene-
ral de Consumo o el funcionario de la Dirección General con
categoría, al menos, de Jefe de Servicio que aquella designe, que
ejercerá de Presidente, un representante de la Secretaría General
Técnica, que ejercerá de Vicepresidente, un representante de la
Dirección General de Economía y Planificación, un representante
de la Dirección General de Comercio y dos funcionarios de la
Dirección General de Consumo, con categoría todos ellos, al
menos, de Jefe de Sección, designados por su titular, y un técnico
de la Dirección General de Consumo designado por su titular,
que actuará como Secretario, con voz y sin voto.

2. El funcionamiento de dicho órgano se regirá por los pre-
ceptos de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. La Comisión de Evaluación procederá a valorar las soli-
citudes presentadas una vez emitido el correspondiente informe
por los servicios técnicos. La Directora General de Consumo ele-
vará al Consejero de Economía e Innovación Tecnológica la pro-
puesta de adjudicación.

Artículo 12

Criterios de concesión

1. A la vista de la propuesta técnica de adjudicación, la Direc-
ción General de Consumo realizará la propuesta de adjudicación,
previa evaluación de las solicitudes en régimen de concurrencia
no competitiva de acuerdo con lo dispuesto en el presente artículo.

2. Las solicitudes presentadas por Ayuntamientos, organismos
autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital social pertenezca
íntegramente a la Entidad Local y Mancomunidades que dispongan
de una población censada de 50.000 o más habitantes se evaluarán
independientemente de las de aquellos que tengan menos de 50.000
habitantes, destinándose el 50 por 100 del crédito total autorizado
a cada uno de los dos grupos de Ayuntamientos y Mancomu-
nidades. Si una vez evaluadas las solicitudes, existieran disponi-
bilidades presupuestarias en alguno de los dos grupos, el sobrante
se acumulará al otro grupo. En el caso, de solicitudes presentadas
por organismos autónomos o sociedades mercantiles cuyo capital
social pertenezca íntegramente a la Entidad Local, se incluirán
en uno u otro grupo, en función del censo poblacional del Ayun-
tamiento del que dependan.

3. Tendrán preferencia dentro de cada grupo, los siguientes
gastos y con el orden que se detalla a continuación:

A) Gastos destinados al funcionamiento de Mancomunidades
de municipios, departamentos, Servicio u oficinas muni-
cipales constituidos durante los años 2002 y 2003, a los
que se les atribuya exclusivamente funciones relativas a
la defensa y protección de los consumidores.

B) Gastos destinados al funcionamiento de nuevas Juntas
Arbitrales de Consumo o Delegaciones de la Junta Arbitral
Regional de Consumo de la Comunidad de Madrid cons-
tituidas durante los años 2002 y 2003.

C) Gastos destinados al funcionamiento de Departamentos,
Servicios u Oficinas Municipales o de Mancomunidades
a los que se les atribuya exclusivamente el ejercicio de
funciones relativas a la defensa y protección de los con-
sumidores no incluidos en las letras anteriores.

Artículo 13

Cuantía de las ayudas

1. De conformidad con el orden de preferencia dispuesto en
el artículo anterior, podrán financiarse el 100 por 100 de los gastos
subvencionables hasta el agotamiento de las disponibilidades pre-
supuestarias. No obstante lo anterior se establecen los siguientes
límites máximos de subvención por entidad local solicitante:

— 6.010,20 euros para gastos corrientes y 12.020,24 euros para
inversiones.

2. En el supuesto en que varios municipios o mancomunidades
reúnan las mismas condiciones previstas en el artículo 12.3 y las
disponibilidades presupuestarias no permitieran cubrir, conforme
a las limitaciones previstas, el total subvencionable de los gastos
previstos en la letra correspondiente, tendrán preferencia dentro
de cada letra los municipios, organismos autónomos o sociedades
mercantiles dependientes de una Entidad Local y Mancomuni-
dades que tengan asumidas mayor número de competencias en
materia de defensa de los consumidores y usuarios, según datos
obrantes en el Registro de Servicios Municipales de Consumo de
la Comunidad de Madrid, hasta el agotamiento del crédito. Si
hubiera coincidencia de nuevo, tendrá preferencia el de mayor
número de habitantes en su ámbito territorial o del municipios
que dependan.

3. Si aplicando los límites previstos en el apartado 1 del pre-
sente artículo restara crédito en las partidas correspondientes, los
citados límites se incrementarán un cien por cien y así sucesi-
vamente hasta el efectivo agotamiento del crédito.
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4. La cuantía de la subvención finalmente abonada será cal-
culada en función de la justificación aportada, reduciéndose la
cuantía en función de la justificación presentada, en caso de ser
ésta inferior a la de la actuación elegida cómo subvencionable.
En todo caso, la cuantía final quedará condicionada a las dis-
ponibilidades presupuestarias existentes.

Artículo 14

Resolución

1. El Consejero de Economía e Innovación Tecnológica resol-
verá mediante Orden la concesión o denegación de las ayudas.
La Orden de concesión determinará la finalidad y la cuantía de
la subvención concedida, haciendo constar, de forma individua-
lizada, la cuantía subvencionada de gastos corrientes y de inver-
siones, el medio de pago, plazo de justificación y demás circuns-
tancias exigibles para el cobro de la misma y los recursos pro-
cedentes. En la Orden se hará constar la necesidad de que el
concesionario de la ayuda cumpla los requisitos de publicidad exi-
gidos de acuerdo con lo dispuesto en el artículo 17.

2. El plazo máximo de resolución será de nueve meses contados
desde la convocatoria. Transcurrido dicho plazo sin que haya recaí-
do resolución expresa, podrá entenderse desestimada la solicitud
de la subvención por silencio administrativo, conforme a lo esta-
blecido en el artículo 44.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre.

3. Las subvenciones concedidas, con indicación de los bene-
ficiarios, cuantía y proyecto de actuación, se publicarán en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID en el plazo de tres
meses desde la notificación al interesado.

Artículo 15

Pago de las ayudas

1. El pago de la ayuda estará supeditado a:
1.1. La presentación, con carácter general, antes del 8 de octu-

bre de 2003, o antes del 1 de noviembre de 2003 si la
Orden de concesión se notificara con posterioridad a aque-
lla fecha, de la siguiente documentación:
a) Facturas emitidas con los requisitos reglamentaria-

mente establecidos y aprobadas por el órgano com-
petente de la entidad local o, en su caso, del organismo
autónomo local o sociedad mercantil de gestión direc-
ta por la Entidad Local. Cuando el gasto subvencio-
nado corresponda con la firma de un contrato o con-
venio de colaboración, incluido dentro de los gastos
corrientes subvencionables recogidos en el punto A)
del artículo 6 de la presente Orden, además deberá
aportarse copia compulsada del mismo.

b) Certificado del Órgano competente de la Entidad
Local o del organismo autónomo local o sociedad mer-
cantil de gestión directa de aquella, en el que conste
la relación de todas las facturas aportadas, justifica-
tivas de los gastos subvencionados, con indicación del
número y fecha de cada factura, concepto, entidad
expendedora y fecha en la que se ordenó el pago.

c) En su caso:
— Acuerdo de la Entidad Local con el Instituto

Nacional de Consumo para la creación de la Junta
Arbitral Local de Consumo o Convenio con la Con-
sejería de Economía e Innovación Tecnológica
para la creación de una Delegación de la Junta
Arbitral Regional de Consumo, suscritos en el
año 2003.

— Acuerdo de constitución y aprobación de los Esta-
tutos de la Mancomunidad para la prestación de
servicios de defensa y protección de los consumi-
dores, suscrito en el año 2003, debidamente sig-
nado por todos los Ayuntamientos afectados y
aprobado por la Comunidad de Madrid.

— Acto o acuerdo municipal de creación o consti-
tución de un nuevo Departamento, Servicio u Ofi-
cina a la que se le atribuya en exclusiva el ejercicio
de las funciones relativas a la defensa y protección
de los consumidores con indicación de las com-

petencias asumidas, según lo establecido en el ar-
tículo 63, de la Ley 11/1998, de 9 de julio.

d) Certificación del Secretario o del Interventor de la
entidad local, o de quién corresponda del organismo
autónomo local o sociedad mercantil de gestión direc-
ta de la Entidad Local o de la Mancomunidad, en
la que se haga constar que las cantidades percibidas
en concepto de subvención se destinan en exclusiva
a financiar los gastos a que hace referencia el artí-
culo 12.3 de la presente Orden.

e) Certificado de hallarse el Ayuntamiento, organismo
autónomo local o sociedad mercantil de gestión direc-
ta de la Entidad Local o Mancomunidad, al corriente
de las obligaciones tributarias y con la Seguridad Social
o, en su defecto, tener concedido aplazamiento, frac-
cionamiento o suspensión. La Dirección General de
Consumo solicitará de oficio certificado acreditativo
de que el beneficiario de la subvención no tiene deudas
en período ejecutivo con la Comunidad de Madrid.

f) Aquella otra documentación que se establezca en la
Orden de concesión sin perjuicio de la posibilidad
de exigir la presentación de documentación comple-
mentaria cuando de la expresamente requerida no se
desprenda la certeza del cumplimiento de los requi-
sitos necesarios para la tramitación de las distintas
ayudas.

g) La Dirección General de Consumo aportará de oficio
certificación de que los solicitantes se hayan inscritos
a fecha 15 de septiembre de 2003, en el Registro de
Servicios Municipales de Consumo de la Comunidad
de Madrid, o en su caso, de que ha realizado las comu-
nicaciones previstas en el artículo 76 del Decre-
to 152/2001, de 13 de septiembre.

1.2. La comprobación material de la inversión según lo esta-
blecido en el Decreto 45/1997, de 20 de marzo, por el
que se desarrolla el régimen de control interno y contable
ejercido por la Intervención General de la Comunidad
de Madrid y el resto de la normativa vigente en la materia.

2. Si los gastos o inversiones objeto de la subvención no fueran
realizados en su totalidad y se hubiera comprobado la viabilidad
técnico-económica de la parte realizada, se procederá a la reduc-
ción de la ayuda en la parte correspondiente a la no realizada.

Artículo 16

Control, seguimiento e incumplimiento
1. La Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, el

Tribunal de Cuentas, la Cámara de Cuentas de la Comunidad
de Madrid y la Intervención General de la Comunidad de Madrid
podrán realizar las comprobaciones necesarias respecto al destino
y aplicación de las ayudas concedidas. Podrán igualmente realizar
las visitas que sean precisas a las instalaciones del solicitante, que
estará obligado a colaborar para facilitar estas actuaciones, en
los términos previstos en el artículo 12.4 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo. En particular, estará obligado a facilitar copia de la
documentación objeto de investigación, a permitir ampliar el con-
trol a terceros relacionados con las personas físicas o jurídicas
intervinientes en la justificación de los fondos públicos percibidos
y retener facturas, documentos equivalentes o sustitutivos, o cual-
quier otro documento relativo a las operaciones objeto de inves-
tigación, cuando se deduzcan indicios de una incorrecta obtención
o destino de la subvención percibida.

2. Los beneficiarios de las ayudas quedan sometidos al control
financiero de la Intervención General de la Comunidad de Madrid
y a la fiscalización del Tribunal de Cuentas y de la Intervención
General de la Comunidad de Madrid y de la Cámara de Cuentas
de la Comunidad de Madrid y otros órganos competentes, de acuer-
do con el régimen de control de subvenciones regulado en la
Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid.

3. En el caso de que el solicitante incurra en alguno de los
supuestos contemplados en el artículo 11 de la Ley 2/1995, de 8
de marzo, de Subvenciones de la Comunidad de Madrid, pro-
cederá la revocación de la subvención y la obligación del reintegro
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total o parcial de las cantidades percibidas, más los intereses
de demora desde el momento del pago de la subvención y en
la cuantía fijada en el artículo 32 de la Ley 9/1990, de 8 de
noviembre, Reguladora de la Hacienda de la Comunidad de
Madrid, con independencia de que si se incurriese en las con-
ductas previstas en el artículo 14 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
pudiera dar lugar a la incoación de expediente sancionador, sin
perjuicio de otras responsabilidades que en derecho procedan.
Las cantidades obtenidas en concepto de reintegros tendrán la
consideración, a todos los efectos, de ingresos de derecho público.

4. El beneficiario estará sometido, igualmente, al régimen de
infracciones y sanciones regulado en la Ley 2/1995, de 8 de marzo,
de Subvenciones de la Comunidad de Madrid.

Artículo 17

Publicidad de las subvenciones

Los beneficiarios de las ayudas quedan obligados a hacer constar
la participación de la Consejería de Economía e Innovación Tec-
nológica de la Comunidad de Madrid en todas aquellas actuaciones
objeto de subvención en los términos que se establezcan en la
orden de concesión.

DISPOSICIONES FINALES

Primera

Habilitación normativa

Se faculta al titular de la Dirección General de Consumo para
interpretar y resolver cuantas cuestiones surjan de la aplicación

de esta Orden y para que dicte las resoluciones complementarias
necesarias para el desarrollo y cumplimiento de la misma.

Segunda

Supletoriedad

En lo no dispuesto en la presente Orden regirá lo establecido
en la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones de la Comunidad
de Madrid, en el Decreto 76/1993, de 26 de agosto, por el que
se aprueba el Reglamento de Procedimiento para la concesión
de ayudas y subvenciones públicas por parte de la Comunidad
de Madrid y en el Decreto 222/1998, de 23 de diciembre, de desarro-
llo parcial de la citada Ley 2/1995, en materia de bases reguladoras
de subvenciones.

Tercera

Entrada en vigor

La presente Orden entrará en vigor el día siguiente al de su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Dado en Madrid, a 2 de enero de 2003.

El Consejero de Economía

e Innovación Tecnológica,

LUIS BLÁZQUEZ



Comunidad de Madrid

Dirección General de Consumo
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA
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ANEXO I

Espacio reservado para la etiqueta del Registro

CONVOCATORIA

Orden ................................../.................................., por la que se regula ..............................................................................................................................................................................................................

1. DATOS DEL INTERESADO/A O BENEFICIARIO/A

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio social (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Actividad: ................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

CNAE: ............................................................................ Epígrafe IAE: ............................................................................ Fecha alta IAE: ............................................................................

Fecha constitución/nacimiento: ............................................................... Fecha alta en la Seguridad Social: ............................................................... Sexo: .................

Datos a efectos de notificaciones (en caso de ser diferente al del interesado/a o beneficiario/a)

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

2. DATOS DEL REPRESENTANTE O PERSONA AUTORIZADA

Nombre y apellidos/razón social: ....................................................................................................................................... NIF/CIF: .....................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

Código postal: .................................................................... Localidad: ................................................................................... Provincia: ...................................................................................

Teléfono: ............................................................................... Fax: ............................................................................... Correo electrónico: ...............................................................................

Cargo: .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

3. AYUDA SOLICITADA (EUROS)

............................................................................................................................................................................................................................................................................... � Euros

4. DATOS DE LA ENTIDAD BANCARIA A EFECTOS DE INGRESO DE LA SUBVENCIÓN

Nombre de la entidad bancaria: ..........................................................................................................................................................................................................................................................

Domicilio (calle, plaza): ........................................................................................................................................................................................................................., número: .........................

CÓDIGO ENTIDAD SUCURSAL/OFICINA DC NÚMERO DE CUENTA

En Madrid, a ........ de ........................................................................ de .................

(FIRMA)

El/la arriba firmante DECLARA: Que son ciertos cuantos datos figuran en la presente solicitud, que conoce las estipulaciones
de la presente Orden, que cumple los requisitos señalados en la Orden que regula estas ayudas y que se compromete a destinar
el importe de la ayuda al objeto del proyecto indicado y SOLICITA: Le sea concedida la subvención solicitada para el desarrollo
del proyecto que se describe en esta solicitud y documentación anexa, con arreglo a lo establecido en la Orden.

El plazo de resolución del presente procedimiento es de nueve meses, a contar desde la publicación de las presentes ayudas.
Pasado dicho plazo sin haber recibido notificación con la resolución dictada en este procedimiento, esta solicitud podrá entenderse
desestimada, a los efectos legales que procedan. Todo ello sin perjuicio de la suspensión del plazo de tramitación en los casos
previstos por el artículo 42.5 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común o por causa imputable al interesado.

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decidir quién puede tener
sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.
Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

CARGO/ÓRGANO ..................................................................................................................................................................................................................................
DESTINATARIO

CONSEJERÍA DE ECONOMÍA E INNOVACIÓN TECNOLÓGICA DE LA COMUNIDAD DE MADRID
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ANEXO II

ACTUACIONES SUBVENCIONABLES

DATOS DE LA ENTIDAD LOCAL SOLICITANTE

Denominación ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

DATOS DEL REPRESENTANTE

Apellidos y nombre .........................................................................................................................................................................................................................................................................................................

Cargo en la entidad representada según la acreditación que ostenta ................................................................................................................................................................................

Figurando la entidad local que represento entre las incluidas en el ámbito subjetivo de las ayudas reguladas en la Orden
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica por la que se regulan las subvenciones para financiar los gastos de Servicios
de Consumo de entidades locales de la Comunidad de Madrid, solicito la concesión de la ayuda que proceda para la financiación
de las siguientes actuaciones:

— Finalidad de la financiación (apartado del artículo 12.3 en que se encuentra el solicitante): ..........................................................................................

Actividades a realizar Importe

1. Gastos corrientes:
a) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

b) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

c) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

d) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

e) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

f) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................. ...........................................................

2. Inversiones:
a) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

b) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

c) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

d) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

e) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

f) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

g) ................................................................................................................................................................................................................................................................... ...........................................................

.............................................................................................................................................................................................................................................................................. ...........................................................

DOCUMENTACIÓN ADJUNTA A LA SOLICITUD
a) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

b) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

c) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

d) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

e) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

f) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

g) ......................................................................................................................................................................................................................................................................................................................................

................................................................, a ......................... de ............................................................................ de 2003
(FIRMA)

Fdo.: .............................................................................................................................................................................................

Los datos que se recogen se tratarán informáticamente o se archivarán con el consentimiento del ciudadano, quien tiene derecho a decir quién puede tener acceso
a sus datos, para qué los usa, solicitar que los mismos sean exactos y que se utilicen para el fin que se recogen, con las excepciones contempladas en la legislación vigente.

Para cualquier cuestión relacionada con esta materia puede dirigirse al teléfono de información administrativa 012.

ILUSTRÍSIMA SEÑORA DIRECTORA GENERAL DE CONSUMO
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

(03/147/03)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

169 RESOLUCIÓN de 23 de diciembre de 2002, de la Secretaría
General Técnica de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, por la que se publican las subvenciones con-
cedidas durante el cuarto trimestre del año 2002 a través
de la Dirección General de Comercio.

El artículo 7.4 de la Ley 2/1995, de 8 de marzo, de Subvenciones
de la Comunidad de Madrid, establece que las entidades con-
cedentes publicarán trimestralmente en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID las subvenciones concedidas en cada
período y la finalidad o finalidades de las subvenciones.

De conformidad con lo expuesto, se procede a:
Publicar las ayudas concedidas por la Dirección General de

Comercio durante el tercer trimestre del año 2002, al amparo
de las siguientes Órdenes reguladoras:

— Orden 4611/2001, de la Consejería de Economía e Innovación
Tecnológica, por la que se regulan las concesiones de ayudas
a Empresas de la Comunidad de Madrid para la Promoción
Ferial (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de enero de 2002).

— Orden 487/2002, de 8 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se regula la
concesión de ayudas a municipios para la Promoción Ferial
(BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14
de febrero de 2002).

— Orden 541/2002, de 14 de febrero, de la Consejería de Eco-
nomía e Innovación Tecnológica, por la que se subvencionan
Proyectos de Inversión para la rehabilitación y mejora de
Mercados y Galerías Comerciales y la Dinamización del
Comercio de la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2002).

Madrid, a 23 de diciembre de 2002.

ANEXO I

Beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden 4611/2001,
de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,

por la que se regulan las concesiones de ayudas
a Empresas de la Comunidad de Madrid para la Promoción

Ferial (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de 8 de enero de 2002)

Beneficiario
Cantidad

concedida

Línea de subvención: 0063.000/02 Ayudas a Empresas Comunidad de Madrid
para Promoción Ferial

Finalidad: Promoción económica: Sector comercial

B28025153-00 Almacenes Calmera, Sociedad Limitada . 2.139,17
B80882897-00 Arte e Ilusión, Sociedad Limitada . . . . . . . 4.862,83
B82667734-00 DRD. Hábitat, Sociedad Limitada . . . . . . 2.275,93
B80619315-00 Fesit Fijaciones, Sociedad Limitada . . . . . 2.999,34
B41155466-00 Galería Juana de Aizpuru, Sociedad

Limitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 8.544,32
B80032253-00 Ireal, Sociedad Limitada . . . . . . . . . . . . . . . . 2.769,99
B81510133-00 Marcelino Martínez Madrid, Sociedad

Limitada . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,24
00229243W-00 Müller Schatzel, Helga . . . . . . . . . . . . . . . . . 12.020,24
A78082773-00 Padisa Varell, Sociedad Anónima . . . . . . . 6.871,08
A78654076-00 Sosa-Días, Sociedad Anónima . . . . . . . . . . 2.812,50

ANEXO II

Beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden 487/2002,
de 8 de febrero, de la Consejería de Economía e Innovación

Tecnológica, por la que se regula la concesión de ayudas
a municipios para la Promoción Ferial (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de febrero de 2002)

Beneficiario
Cantidad

concedida

Línea de subvención: 0116.002/02 Ayudas municipios para Inversión
y Promoción Ferial

Finalidad: Promoción económica: Sector comercial

P2800600E-00 Ayuntamiento de Alcobendas . . . . . . . . . . . 2.776,80
P2802800I-00 Ayuntamiento de Bustarviejo . . . . . . . . . . . 10.592,73

P2809100G-00 Ayuntamiento de Morata de Tajuña . . . . . 4.086,88
P2815400C-00 Ayuntamiento de Torres de la Alameda . 51.687,04

ANEXO III

Beneficiarios de las ayudas reguladas en la Orden 541/2002,
de 14 de febrero, de la Consejería de Economía e Innovación

Tecnológica, por la que se subvencionan Proyectos
de Inversión para la rehabilitación y mejora de Mercados
y Galerías Comerciales y la Dinamización del Comercio

en la Comunidad de Madrid (BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 19 de febrero de 2002)

Beneficiario
Cantidad

concedida

Línea de subvención: 0119.003/02 Inversiones por las Corporaciones Locales
Finalidad: Promoción económica: Sector comercial

P2800900I-00 Ayuntamiento de Algete . . . . . . . . . . . . . . . . 253.374,07

(03/31.332/02)

Consejería de Educación

170 CORRECCIÓN de errores de la Orden 7484/2002, de 16
de diciembre, del Consejero de Educación, por la que se
convocan ayudas correspondientes a las acciones descen-
tralizadas de la segunda fase del Programa Sócrates de la
Unión Europea para el período comprendido entre el 1 de
junio de 2003 y el 31 de julio de 2004.

Advertido error de omisión de los Anexos I y II, citados en
el texto de la Orden del Consejero de Educación, por la que se
convocan ayudas correspondientes a las acciones descentralizadas
de la segunda fase del Programa Sócrates de la Unión Europea
para el período comprendido entre el 1 de junio de 2003 y el 31
de julio de 2004, publicada en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID número 307, de 27 de diciembre de 2002,
se procede a publicar dichos Anexos.
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171 ORDEN 7633/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de
Profesores.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Profesores a las
siguientes personas:

A) Centros públicos:
— Don José Vicente Mata Montejo. Suplente: Don Rafael

Saiz de Julián.
— Don Antonio Romero Moraleja. Suplente: Don San-

tiago García Lozano.
B) Centros concertados:

— Don Víctor Romero Rodríguez. Suplente: Don Antonio
Martín Guerrero.

— Don Francisco Virseda García. Suplente: Don José
María Rodríguez Rodríguez.

C) Centros privados:
— Don José Luis Sanz Santos. Suplente: Don Narciso Pas-

tor Pardo.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.245/02)

Consejería de Educación

172 ORDEN 7634/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de
Profesores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de las organizaciones interesadas,

DISPONGO

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Profesores
a las siguientes personas:

A) Centros públicos:
— Don José Vicente Mata Montejo. Suplente: Don Rafael

Saiz de Julián.
— Don Antonio Romero Moraleja. Suplente: Don San-

tiago García Lozano.
B) Centros concertados:

— Don Víctor Romero Rodríguez. Suplente: Don Antonio
Martín Guerrero.

— Don Francisco Virseda García. Suplente: Don José
María Rodríguez Rodríguez.

C) Centros privados:
— Don José Luis Sanz Santos. Suplente: Don Narciso Pas-

tor Pardo.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.246/02)

Consejería de Educación
173 ORDEN 7635/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de

Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de
Padres/madres de alumnos.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Padres/madres de
alumnos a las siguientes personas:

— Don José Antonio Gómez García. Suplente: Doña Olga Rata
Rodríguez.

— Don Alfonso Hervás Madrid. Suplente: Doña Margarita
López Retamosa.

— Doña Catalina Llorente Fernández. Suplente: Don Antonio
Sanjuán Rodríguez.

— Doña María Teresa Pina Ledesma. Suplente: Doña Estrella
Caso García.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.248/02)

Consejería de Educación

174 ORDEN 7636/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra y cesa a Consejeros del
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo
de Padres/madres de alumnos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de la organización interesada,

DISPONGO

Primero

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Padres/ma-
dres de alumnos a las siguientes personas:

— Don José Antonio Gómez García. Suplente: Don Tomás
Campón López.

— Don Alfonso Hervás Madrid. Suplente: don Jesús Jayo
Ibarluzea.

— Doña Catalina Llorente Fernández. Suplente: Doña Marina
Hernández Gutiérrez.

— Doña María Teresa Pina Ledesma. Suplente: doña Esperanza
González González.

Segundo

Cesar a don Rafael Reviejo González y a don José García Cen-
teno como Consejeros suplentes de doña Mercedes Díaz Massó
y doña Rosa María Borrallo Loarte, respectivamente.

Tercero

Nombrar a don José Luis Pazos Jiménez y doña Pilar Ramírez
Serrano como Consejeros suplentes de doña Mercedes Díaz Massó
y doña Rosa María Borrallo Loarte, respectivamente.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.249/02)



Pág. 34 VIERNES 17 DE ENERO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 14

Consejería de Educación

175 ORDEN 7637/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Per-
sonal de Administración y Servicios de los Centros Docentes.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Personal de Admi-
nistración y Servicios de los Centros Docentes a las siguientes
personas:

— Don Luis Fernández Martínez. Suplente: Doña Isabel Sam-
per Cazorla.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.250/02)

Consejería de Educación

176 ORDEN 7638/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Per-
sonal de Administración y Servicios de los Centros Docentes.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de la organización interesada,

DISPONGO

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Personal
de Administración y Servicios de los Centros Docentes a las siguien-
tes personas:

— Don Luis Fernández Martínez. Suplente: Doña Isabel Sam-
per Cazorla.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.252/02)

Consejería de Educación

177 ORDEN 7639/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Titu-
lares de centros privados concertados.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-

posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Titulares de centros
privados concertados a las siguientes personas:

— Doña María Julia García de Garay. Suplente: Don José Anto-
nio Poveda González.

— Don Jesús Sanz Siller. Suplente: Don Luis Peña Álvarez.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.253/02)

Consejería de Educación

178 ORDEN 7640/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Titu-
lares de centros privados concertados.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de las organizaciones interesadas,

DISPONGO

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Titulares
de centros privados concertados a las siguientes personas:

— Doña María Julia García de Garay. Suplente: Don José Anto-
nio Poveda González.

— Don Jesús Sanz Siller. Suplente: Don Luis Peña Álvarez.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.291/02)

Consejería de Educación

179 ORDEN 7641/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Cen-
trales Sindicales.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Centrales Sindicales
a las siguientes personas:

— Don Juan Martínez García. Suplente: Don José Manuel Díaz
Martínez.

— Don Fernando Sánchez Martín. Suplente: Doña Ascensión
Cerrato Astillero.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.292/02)
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180 ORDEN 7642/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Cen-
trales Sindicales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de las organizaciones interesadas,

DISPONGO

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Centrales
Sindicales a las siguientes personas:

— Don Juan Martínez García. Suplente: Don José Manuel Díaz
Martínez.

— Don Fernando Sánchez Martín. Suplente: Doña Ascensión
Cerrato Astillero.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.293/02)

Consejería de Educación

181 ORDEN 7643/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Orga-
nizaciones Empresariales.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Organizaciones
Empresariales a las siguientes personas:

— Don Jesús Núñez Velázquez. Suplente: Don Juan Yagüe
Sevillano.

— Don Francisco Salguero Felipe. Suplente: Don Tomás Ama-
rillas Huertas.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.294/02)

Consejería de Educación

182 ORDEN 7644/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Orga-
nizaciones Profesionales.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de las organizaciones interesadas,

DISPONGO

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Organi-
zaciones Profesionales a las siguientes personas:

— Don Jesús Núñez Velázquez. Suplente: Don Juan Yagüe
Sevillano.

— Don Francisco Salguero Felipe. Suplente: Don Tomás Ama-
rillas Huertas.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.295/02)

Consejería de Educación

183 ORDEN 7645/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Admi-
nistración Educativa.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares del Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid por el Grupo de Administración Educa-
tiva al:

— Director General de Centros Docentes.
— Jefe de la Unidad de Adaptación de Procesos.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.296/02)

Consejería de Educación

184 ORDEN 7646/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra y cesa a Consejeros del
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo
de Administración Educativa.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Primero

Nombrar como Consejeros titulares del Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid por el Grupo de Administración Educativa
al:

— Director General de Centros Docentes.
— Jefe de la Unidad de Adaptación de Procesos.

Segundo

Cesar al Viceconsejero de Educación y al Director General de
Recursos Humanos como Consejeros titular y suplente, respec-
tivamente, del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid por
el Grupo de la Administración Educativa.

Tercero

Nombrar al Director General de Recursos Humanos como Con-
sejero titular del Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid
por el Grupo de Administración Educativa.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.297/02)
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185 ORDEN 7647/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de la
Administración Local.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Administración Local
a las siguientes personas:

— Doña Elvira Ortega García. Suplente: Don Rafael Simancas
Simancas.

— Don José Manuel Vera Santos. Suplente: Doña Teresa Suá-
rez González.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.298/02)

Consejería de Educación

186 ORDEN 7648/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de la
Administración Local.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta de la Federación de Municipios
de Madrid,

DISPONGO

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Adminis-
tración Local a las siguientes personas:

— Doña Elvira Ortega García. Suplente: Don Rafael Simancas
Simancas.

— Don José Manuel Vera Santos. Suplente: Doña Teresa Suá-
rez González.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.299/02)

Consejería de Educación

187 ORDEN 7649/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de las
Universidades Madrileñas.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-

posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejera titular del Consejo Escolar de la Comu-
nidad de Madrid por el Grupo de las Universidades Madrileñas a:

— Doña Gador Ongil Cores.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.300/02)

Consejería de Educación

188 ORDEN 7650/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se nombra a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de las
Universidades Madrileñas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y previa propuesta del Consejo Universitario de la
Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Nombrar como Consejera titular del Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid por el Grupo de las Universidades
Madrileñas a:

— Doña Gador Ongil Cores.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.301/02)

Consejería de Educación

189 ORDEN 7651/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa a Consejeros del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Per-
sonalidades e Instituciones de reconocido prestigio en el
campo de la educación, de la renovación pedagógica y de
la promoción e innovación educativas.

De acuerdo con lo establecido en los apartados 2 y 3 del artículo 4
de la Ley 12/1999, de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid, y la disposición transitoria tercera
del Decreto 61/2000, de 6 de abril, por el que se regula su com-
posición y funcionamiento, y una vez efectuado el correspondiente
sorteo,

DISPONGO

Cesar como Consejeros titulares del Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid por el Grupo de Personalidades e Ins-
tituciones de reconocido prestigio en el campo de la educación,
de la renovación pedagógica y de la promoción e innovación edu-
cativas a las siguientes personas:

— Don José Antonio Martínez Sánchez.
— Don Julio Rogero Anaya.
— Don Jesús Saiz Lorca.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.287/02)
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190 ORDEN 7652/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa y nombra a Consejeros del
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo
de Personalidades e Instituciones de reconocido prestigio
en el campo de la educación, de la renovación pedagógica
y de la promoción e innovación educativas.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid,

DISPONGO

Primero

Cesar como Consejeros titulares del Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid por el Grupo de Personalidades e Ins-
tituciones de reconocido prestigio en el campo de la educación,
de la renovación pedagógica y de la promoción e innovación edu-
cativas a las siguientes personas:

— Don José Luis Centeno Domínguez.
— Don Fernando Fernández Blanco.

Segundo

Nombrar como Consejeros titulares del Consejo Escolar de la
Comunidad de Madrid por el Grupo de Personalidades e Ins-
tituciones de reconocido prestigio en el campo de la educación,
de la renovación pedagógica y de la promoción e innovación edu-
cativas a las siguientes personas:

— Don Mariano Artés Gómez.
— Don Samuel Gento Palacios.
— Don Eduardo López López.
— Don Carlos Romero Aires.
— Don José Manuel Barrientos Valcarce.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.288/02)

Consejería de Educación

191 ORDEN 7653/2002, de 19 de diciembre, del Consejero de
Educación, por la que se cesa y nombra a Consejeros del
Consejo Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo
de Alumnos.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 4.1 de la Ley 12/1999,
de 29 de abril, de creación del Consejo Escolar de la Comunidad
de Madrid, y a propuesta de las organizaciones interesadas,

DISPONGO

Primero

Cesar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo Escolar
de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Alumnos a las siguien-
tes personas:

— Don Tomás de Frutos Contreras. Suplente: Doña Janet Saiz
Monte.

— Don Rodolfo Hernández Fernández. Suplente: Doña Yolan-
da Martín Burgos.

— Don Ramón Moreno Chippirrás. Suplente: Don Francisco
Javier Besari Pelico.

— Don Rubén Fernández Saldaña. Suplente: Doña Jara Pérez
Jiménez.

Segundo

Nombrar como Consejeros titulares y suplentes del Consejo
Escolar de la Comunidad de Madrid por el Grupo de Alumnos
a las siguientes personas:

— Don Rodolfo Hernández Fernández. Suplente: Doña Yolan-
da Morales Muñoz.

— Don Tomás de Frutos Contreras. Suplente: Don Álvaro Ver-
moet Hidalgo.

— Doña Araceli del Rincón Rodríguez. Suplente: Don Tohil
Delgado Conde.

— Don Ramón Moreno Chippirrás. Suplente: Doña Irene
Gómez Martín.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/31.289/02)

Consejería de Educación

192 ORDEN 18/2003, de 2 de enero, de las Consejerías de Edu-
cación y de Las Artes, por la que se aprueba la realización
del proyecto de investigación en el yacimiento paleolítico
de Pinilla del Valle (Madrid).

La Comunidad de Madrid tiene atribuida competencia plena
sobre el fomento de la cultura y la investigación, conforme al
artículo 26.1.1.20 de su Estatuto de Autonomía, aprobado por Ley
Orgánica 3/1983, de 25 de febrero. Igualmente, tiene competencia
plena sobre el patrimonio arqueológico de interés para la Comu-
nidad de Madrid, según el artículo 26.1.1.19.

El Decreto 75/2003, de 9 de mayo, por el que se establecen
las competencias y estructura orgánica de la Consejería de Edu-
cación, en su artículo 1, atribuye con carácter general a dicha
Consejería la competencia autonómica en materia de investigación,
y, en su artículo 6, a la Dirección General de Investigación, el
ejercicio de las funciones de fomento y coordinación de las acti-
vidades de investigación.

Corresponden a la Consejería de las Artes las competencias
de la Comunidad de Madrid en materia de patrimonio histórico
y arqueológico, según el artículo 1 del Decreto 269/2001, de 13
de diciembre, por el que se aprueba su estructura orgánica. Dentro
de ella es competencia del Museo Arqueológico de la Comunidad
de Madrid, en virtud de los artículos 2 y 4 letra b) del Decre-
to 163/1997, de 27 de noviembre, la conservación del patrimonio
arqueológico de la Comunidad de Madrid, la investigación de su
prehistoria e historia, y facilitar la investigación científica en el
campo de la arqueología.

Desde el punto de vista paleoantropológico la Comunidad de
Madrid cuenta, entre otros, con un yacimiento, Pinilla del Valle,
de singular importancia para el conocimiento de los más remotos
pobladores de la Península Ibérica.

El tiempo transcurrido desde la última intervención, hace nece-
sario que un equipo interdisciplinar lleve a cabo un nuevo proyecto
investigador, convirtiendo a este yacimiento en uno de los refe-
rentes europeos, aportando restos culturales de los primeros pobla-
dores de nuestra Comunidad.

En su virtud, y de conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 50.3 de la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, del Gobierno
y Administración de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Primero

Objeto

El objeto de la presente Orden es la realización conjunta por
la Consejería de Educación, a través de la Dirección General de
Investigación, y la Consejería de Las Artes, a través del Museo
Arqueológico de la Comunidad de Madrid, del proyecto de inves-
tigación en el yacimiento paleolítico situado en el término muni-
cipal de Pinilla del Valle (Madrid).



Pág. 38 VIERNES 17 DE ENERO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 14

Segundo

Dirección del proyecto de investigación

El proyecto de investigación será dirigido por un equipo inter-
disciplinar formado por don Enrique Baqueano Pérez, don José
María Bermúdez de Castro, y don Alfredo Pérez González.

Tercero

Programa de trabajo

El programa de trabajo a desarrollar se elaborará y coordinará
conjuntamente por la Dirección General de Investigación de la
Consejería de Educación y el Museo Arqueológico de la Comu-
nidad de Madrid, adscrito a la Consejería de Las Artes.

Cuarto

Comisión de seguimiento

Se constituirá una comisión de seguimiento que velará por el
correcto funcionamiento del proyecto de investigación. Estará inte-
grada por la Directora General de Investigación, la Jefe del Servicio
de Programación Científica de la Dirección General de Investi-
gación, y los codirectores del proyecto.

Quinto

Vigencia del compromiso de colaboración

El compromiso de colaboración comenzará el día de la firma
de la presente Resolución y concluirá el 31 de diciembre de 2003,
pudiendo ser prorrogado por Resolución conjunta de ambas Con-
sejerías, que deberá ser adoptada con anterioridad a la expiración
del plazo citado.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

La Consejera de Las Artes,
ALICIA MORENO

(03/753/03)

Consejería de Educación

193 ORDEN 20/2003, de 2 de enero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se prorroga la vigencia de la
Orden 544/2001, de 19 de febrero, del Consejero de Edu-
cación, por la que se encomienda la gestión de la tramitación
de los títulos académicos y profesionales correspondientes
a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Edu-
cativo y del Registro de tales títulos.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 15 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, se procedió a aprobar la Orden 544/2001, de 19 de febrero,
del Consejero de Educación, por la que se encomendó a la Secre-
taría General Técnica la gestión de la tramitación de los títulos
académicos y profesionales correspondientes a las enseñanzas esta-
blecidas en la Ley Orgánica 1/1990, de 3 de octubre, de Ordenación
General del Sistema Educativo, y del registro de tales títulos. Pos-
teriormente, la vigencia de dicha Orden fue prorrogada mediante
la Orden 29/2002, de 9 de enero, del Consejero de Educación,
para ampliar el plazo de la citada encomienda hasta el 31 de
diciembre de 2002.

Debido a que actualmente se mantienen los motivos que dieron
lugar a la aprobación de la encomienda de gestión, siendo éstos
la urgencia de la realización de las actividades materiales y técnicas
derivadas de la tramitación de los títulos académicos y profesionales
citados y a la carencia por parte del órgano competente de los
medios técnicos idóneos para la realización de tales actividades,

DISPONGO

Primero

Prorrogar la vigencia de la Orden 544/2001, de 19 de febrero,
del Consejero de Educación, por la que se encomienda la gestión

de la tramitación de los títulos académicos y profesionales corres-
pondientes a las enseñanzas establecidas en la Ley Orgánica 1/1990,
de 3 de octubre, de Ordenación General del Sistema Educativo
y del registro de tales títulos, hasta el 30 de junio de 2003, man-
teniéndose, en lo demás, lo dispuesto en dicha Orden en los mismos
términos en que fue dictada.

Segundo

La presente Orden surtirá efectos desde el día 1 de enero
de 2003.

El Consejero de Educación,
CARLOS MAYOR

(03/757/03)

Consejería de Las Artes

194 CORRECCIÓN de erratas de la Orden 1631/2002, de 10
de diciembre, de la Consejería de Las Artes, por la que
se convocan ayudas a favor de entidades culturales privadas
sin ánimo de lucro para la realización de actividades cul-
turales relacionadas con el teatro, la música, la danza y
la cinematografía.

Apreciado error en la publicación de la citada Resolución en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 298,
correspondiente al día 16 de diciembre de 2002, páginas 53 a 61,
se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 54, segunda columna, en el apartado quinto, epí-
grafe II, letra c),

Donde dice:
“— 10 edición: 0 puntos.
— 20 edición: 1 punto.
— 30 a 50 edición: 3 puntos.
— 60 a 100 edición: 5 puntos.
— A partir de la 110 edición: 6 puntos.”
Debe decir:
“— 1.a edición: 0 puntos.
— 2.a edición: 1 punto.
— 3.a a 5.a edición: 3 puntos.
— 6.a a 10 edición: 5 puntos.
— A partir de la 11 edición: 6 puntos.”

(03/1.202/03)

Consejería de Las Artes

195 ORDEN 17/2003, de 13 de enero, de la Consejería de Las
Artes, por la que se amplía el plazo de presentación de
solicitudes de la Orden 1631/2002, de 10 de diciembre, de
la Consejería de Las Artes, por la que se convocan ayudas
a entidades culturales privadas sin ánimo de lucro para
la realización de actividades culturales relacionadas con el
teatro, la música, la danza y la cinematografía.

En virtud de las atribuciones conferidas por el artículo 41 de
la Ley 1/1983, de 13 de diciembre, de Gobierno y Administración
de la Comunidad de Madrid,

DISPONGO

Modificar el apartado tercero de la Orden 1631/2002, de 10
de diciembre, de la Consejería de Las Artes, por la que se convocan
ayudas a entidades culturales privadas sin ánimo de lucro para
la realización de actividades culturales relacionadas con el teatro,
la música, la danza y la cinematografía, ampliando el plazo de
presentación de solicitudes hasta el día 31 de enero de 2003,
inclusive.
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Esta Orden entrará en vigor el mismo día de su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Las Artes,
ALICIA MORENO

(03/986/03)

Consejería de Las Artes

196 ORDEN 27/2003, de 13 de enero, de la Consejería de Las
Artes, por la que se modifica el apartado noveno de la
Orden 1299/2001, de 19 de diciembre, por la que se convocan
ayudas para la producción teatral, musical y coreográfica.

En uso de las atribuciones que me han sido conferidas por las
disposiciones vigentes,

DISPONGO

Modificar el apartado noveno de la Orden 1299/2001, de 19
de diciembre, de la excelentísima señora Consejera de Las Artes,
por la que se convocan ayudas a la producción teatral, musical
y coreográfica, ampliando el plazo previsto en el mismo hasta
el 31 de marzo de 2003, incluido.

Esta Orden entrará en vigor a partir del día siguiente a su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 13 de enero de 2003.

La Consejera de Las Artes,
ALICIA MORENO

(03/982/03)

Universidad de Alcalá

197 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Univer-
sidad de Alcalá, por la que se corrige un error advertido
en la Resolución de 22 de noviembre de 2002 (BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 284, de 29
de noviembre de 2002).

Advertido un error en la Resolución de 22 de noviembre de 2002,
de la Universidad de Alcalá, sobre delegación de competencias
en diversos órganos unipersonales de esta Universidad, publicada
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 284, de 29 de noviembre de 2002, mediante la presente Reso-
lución se procede a su oportuna corrección.

Así, donde dice:

Decimotercero

“Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de com-
petencias realizadas conforme a la entrada en vigor de la presente
Resolución”.

Debe decir:

Decimotercero

“Quedan revocadas y sin efecto todas las delegaciones de com-
petencias realizadas con anterioridad a la entrada en vigor de
la presente Resolución”.

Alcalá de Henares, a 9 de diciembre de 2002.—El Rector, Vir-
gilio Zapatero Gómez.

(02/17.512/02)

Universidad de Alcalá

198 RESOLUCIÓN de 9 de diciembre de 2002, de la Universidad
de Alcalá, sobre delegación de competencias en diversos órga-
nos unipersonales de esta Universidad, no contemplados en
la Resolución de 22 de noviembre de 2002 (BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID número 284, de 29 de
noviembre de 2002).

El artículo 20.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre,
de Universidades de los Estatutos de la Universidad de Alcalá
(Real Decreto 1280/1985, de 5 de junio), atribuyen al Rector com-
petencias que se recogen en el artículo 99. Al objeto de lograr
una mayor agilidad, eficacia y coordinación en la gestión univer-
sitaria, al tiempo de facilitar el cumplimiento de los fines ins-
titucionales encomendados al Rector, sin merma, todo ello, de
las garantías jurídicas de los particulares y de conformidad con
lo previsto en el artículo 13 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, se hace preciso delegar deter-
minadas competencias en los nuevos órganos unipersonales nom-
brados con esta misma fecha por el Rector de la Universidad
de Alcalá.

En función de lo que antecede este Rectorado, en uso de las
facultades que le son propias, de acuerdo con lo establecido en
el artículo 99 del citado texto legal,

RESUELVE

Primero
Delegar en el Vicerrector Adjunto de Estudiantes y Promoción

de la Universidad de Alcalá las siguientes competencias:
a) La representación ordinaria del Rector ante los órganos

y organizaciones estudiantiles, así como las relaciones con
los estudiantes.

b) La Dirección del Servicio de Orientación Profesional.
c) El Servicio de Deportes.
d) Las actividades culturales a desarrollar por los estudiantes.
e) El acceso a la Universidad de Alcalá en materias regladas

de alumnos mayores de veinticinco años.
f) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá,

de convenios, declaraciones de intenciones o pactos, cuya
firma correspondiera al Rector según la normativa interna
de la Universidad, que tenga relación con la política de
estudiantes, promoción y deportes.

g) En general, cuantas funciones se atribuyan al Rector en
materia de estudiantes, promoción y deportes.

Segundo
Delegar en la Vicerrectora Adjunta de Extensión Cultural y

Universitaria de la Universidad de Alcalá las siguientes com-
petencias:

a) Presidir el Comité de publicaciones, en coordinación con
el Vicerrector de Investigación.

b) Actividades culturales a desarrollar por la comunidad
universitaria.

c) Dirigir las relaciones institucionales.
d) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá,

de convenios, declaraciones de intenciones o pactos, cuya
firma correspondiera al Rector según la normativa interna
de la Universidad, que tenga relación con las actividades
de extensión cultural y universitaria.

e) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector
en materia de extensión cultural y universitaria.

Tercero
Delegar en el Vicerrector Adjunto para Posgrado, Enseñanzas

no Regladas y Formación Continua de la Universidad de Alcalá
las siguientes competencias:

a) El impulso, gestión y tramitación de todos los Planes de
Estudios de Enseñanzas no Reglados que ofrezca la Uni-
versidad de Alcalá, sin perjuicio de la participación que
corresponda a otros órganos de la Universidad.
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b) El seguimiento y supervisión, de conformidad a los con-
venios y normas aplicables, de las actividades de Centros
propios y adscritos a la Universidad.

c) Los Estudios no Reglados de la Universidad de Alcalá,
incluida la matriculación de alumnos y actas, convalidaciones
de estudios y becas y aplicación de los regímenes de per-
manencia que se establezcan para cada Estudio no Reglado.

d) La renovación de los Planes de Estudios de enseñanza no
Reglada.

e) La suscripción, en nombre de la Universidad de Alcalá,
de convenios, declaraciones de intenciones o pactos, cuya
firma correspondiera al Rector según la normativa interna
de la Universidad, que tenga relación con los estudios de
posgrado, enseñanzas no regladas y formación continua.

f) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector
en materia de posgrado, enseñanzas no regladas y formación
continua.

Cuarto

Delegar en el Vicerrector Adjunto del Campus de Guadalajara
de la Universidad de Alcalá las siguientes competencias:

a) La representación ordinaria del Rector ante las autoridades
locales, provinciales y regionales de la Comunidad Autó-
noma de Castilla-La Mancha.

b) La coordinación de todos los Centros de la Universidad
de Guadalajara.

c) La responsabilidad del Centro de coste destinado al citado
Campus.

d) La política de inversiones y equipamiento de todos los Cen-
tros de la Universidad de Alcalá, incluidas las actividades
docentes, investigadoras y de extensión universitaria en las
sedes de Sigüenza y Pastrana.

e) El impulso, la gestión y coordinación precisa a fin de lograr
que desde ese Campus se efectúen trámites que no justifican
un desplazamiento a la Universidad de Alcalá.

f) En general, cuantas funciones vengan atribuidas al Rector
en el referido Campus en ámbitos similares a los citados
en los apartados anteriores.

Quinto

El Vicerrector Adjunto de Estudiantes y Promoción, así como
el de Extensión Cultural y Universitaria dependen del Rector,
el Vicerrector Adjunto para Posgrado, Enseñanzas no Regladas
y Formación Continua actuará como adjunto del Vicerrectorado
de Docencia y el Vicerrectorado Adjunto para Guadalajara del
Vicerrectorado de Asuntos Económicos y Coordinación.

Alcalá de Henares, a 9 de diciembre de 2002.—El Rector, Vir-
gilio Zapatero Gómez.

(02/17.513/02)

D) Anuncios
Consejería de Presidencia

Resolución de 19 de diciembre de 2002, de la Dirección General
de Ordenación y Gestión del Juego, por la que se revoca la
autorización de explotación de máquinas recreativas en el Regis-
tro del Juego, Sección de Empresas.

Intentada sin efecto la práctica de las notificaciones, en el domi-
cilio de sus destinatarios, de las Resoluciones por las que se revocan
las autorizaciones para la explotación de máquinas recreativas en
el Registro del Juego de la Comunidad de Madrid, Sección de
Empresas, que se relaciona en el Anexo Único, he resuelto ordenar
su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, a los efectos previstos en el número 4 del artículo 59
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, en su redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

ANEXO ÚNICO

Expediente número: OP-20508-MA.
Fecha de la Resolución: 2 de octubre de 2002.
Denominación de la empresa: “Automáticos Tajo, Sociedad

Limitada”.
Domicilio de la empresa: Calle Foso, número 101, bajo, de Aran-

juez (Madrid).
Hechos: Por la empresa número OP-20508-MA, denominada

“Automáticos Tajo, Sociedad Limitada”, no se ha procedido a
adecuar las fianzas a lo establecido en el Orden de 28 de septiembre
de 2001. Por ello se procede a revocar la autorización de explo-
tación de máquinas recreativas en el Registro del Juego, Sección
de Empresas, en base a lo dispuesto en los artículos 4.4 y 18
de la Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego de la Comunidad de
Madrid.

(03/140/03)

Consejería de Presidencia
Notificación de 18 de diciembre de 2002, del Acuerdo de Reque-

rimiento correspondiente al Acta número 13/02 incoada por
presuntas infracciones administrativas a la Ley 6/2001, de 3 de
julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificación, en el domicilio
de su destinataria, del Acuerdo de Requerimiento recaído en el
Acta número 13/02 por presunta infracción administrativa a la
Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid,
que se relaciona en el Anexo Único.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 4
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992
y 14 de enero de 1999).

Madrid, a 18 de diciembre de 2002.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

ANEXO ÚNICO

Infractora: “Garmi, Sociedad Anónima”.
Último domicilio conocido: Calle Cartagena, número 89, 28028

Madrid.
Acta: 13/02.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Se concede un plazo de diez días hábiles, desde la fecha

de notificación del presente escrito, para presentar en esta Dirección
General el contrato del trabajador don Salvador Jiménez García,
con número de identificación fiscal 7524647-J, que presta sus ser-
vicios en la Sala de Juegos Colectivos de Dinero y Azar denominada
“América”, sita en Madrid, calle Cartagena, número 89.

(03/137/03)

Consejería de Presidencia
Notificación de 18 de diciembre de 2002, del Acuerdo de Reque-

rimiento correspondiente al Acta número 179/02 incoada por
presuntas infracciones administrativas a la Ley 6/2001, de 3 de
julio, del Juego en la Comunidad de Madrid.

Intentada sin efecto la práctica de notificación, en el domicilio
de su destinataria, del Acuerdo de Requerimiento recaído en el
Acta número 179/02 por presunta infracción administrativa a la
Ley 6/2001, de 3 de julio, del Juego en la Comunidad de Madrid,
que se relaciona en el Anexo Único.

He resuelto ordenar su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID, a los efectos previstos en el número 4
del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
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enero (“Boletín Oficial del Estado” de 27 de noviembre de 1992
y 14 de enero de 1999).

Madrid, a 18 de diciembre de 2002.—El Director General de
Ordenación y Gestión del Juego, Ginés López Rodríguez.

ANEXO ÚNICO

Infractora: “Garmi, Sociedad Anónima”.
Último domicilio conocido: Calle Cartagena, número 89, 28028

Madrid.
Acta: 179/02.
Denunciante: Servicio de Control de Juegos de Azar.
Hechos: Se concede un plazo de diez días hábiles, desde la fecha

de notificación del presente escrito, para presentar en esta Dirección
General el contrato de la trabajadora doña Cristina Romero Mian-
tes, con número de identificación fiscal 52882151-E, que presta
sus servicios en la Sala de Juegos Colectivos de Dinero y Azar
denominada “América”, sita en Madrid, calle Cartagena, número 89.

(03/138/03)

Consejería de Hacienda

ORGANISMO AUTÓNOMO INFORMÁTICA
Y COMUNICACIONES DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 17 de diciembre de 2002, del Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de: “Apoyo a la operación y al soporte a incidencias técnicas
para puestos ofimáticos y servidores asociados”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Organismo Autónomo Informática y Comuni-

caciones de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: A. Contratación

Administrativa del Organismo Autónomo Informática y
Comunicaciones de la Comunidad de Madrid.

c) Número de expediente: 05-AT-00045.3/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: “Apoyo a la operación y al soporte

a incidencias técnicas para puestos ofimáticos y servidores
asociados”.

c) Lote: No procede.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: “Diario Oficial de las Comunidades Europeas”
de 20 de septiembre de 2002, “Boletín Oficial del Esta-
do” de 20 de septiembre de 2002 y BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 14 de septiembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 7.995.777,04

euros.
Distribuido en anualidades:
— Año 2003, 3.997.887,52 euros.
— Año 2004, 3.997.888,52 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 9 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Infoservicios, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 6.796.410 euros.

— Distribuido en anualidades:
� Año 2003, 3.398.205 euros.
� Año 2004, 3.398.205 euros.

Hágase público para general conocimiento.

Madrid, a 17 de diciembre de 2002.—El Gerente del Organismo
Autónomo Informática y Comunicaciones de la Comunidad de
Madrid, Ricardo Domínguez Bautista.

(03/31.325/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 7 de noviembre de 2002, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se concede la apro-
bación de modelo del contador incorporado a las máquinas
recreativas tipo “B”, marca SLEIC, modelo SP-3, comercializado
por la empresa “Creaciones e Investigaciones Electrónicas,
Sociedad Limitada”, con registro de control metrológico
número 16-I-005.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero

Se presenta solicitud de don Santos Aranda González, en nombre
y representación de la entidad “Creaciones e Investigaciones Elec-
trónicas, Sociedad Limitada”, con domicilio social en la avenida
de Valdelaparra, número 3, polígono industrial de Alcoben-
das 28108, Madrid, e inscrita en el Registro de Control Metrológico
con número 16-I-005, de aprobación de modelo para el contador
incorporado a las máquinas recreativas tipo “B”, marca “Sleic”,
modelo SP-3.

Segundo

Adjunta a dicha solicitud se aporta la documentación exigida
y memoria descriptiva del modelo y de su funcionamiento. Se rea-
liza el estudio de dicha documentación y, comprobado que el diseño
cumple los requisitos establecidos, se insta a la entidad a ensayar
el instrumento en un laboratorio autorizado.

Tercero

Aportando la entidad los certificados emitidos por la Fundación
para el Fomento de Innovación Industrial, con referencia 2001/2143
y 2001/2142, se comprueba que son favorables.

Cuarto

Esta Dirección General de Industria, Energía y Minas estima
que en la tramitación del expediente se han cumplimentado todos
los trámites reglamentarios.

FUNDAMENTOS JURÍDICOS

Primero

Es competente esta Dirección General de Industria, Energía
y Minas, de conformidad con la Ley Orgánica 3/1983, de 25 de
febrero, de Estatuto de Autonomía de la Comunidad de Madrid,
reformado por Leyes Orgánicas 10/1994, de 24 de marzo, y 5/1998,
de 7 de julio; el Real Decreto 1860/1984, de 18 de julio, de traspaso
de funciones y servicios en materia de Industria, Energía y Minas
a la Comunidad de Madrid, y el Decreto 239/2001, de 11 de octubre,
que establece la Estructura Orgánica de la Consejería de Economía
e Innovación Tecnológica.

Segundo

La Ley 3/1985, de 18 de marzo, de Metrología; el Real Decre-
to 1616/1985, de 11 de septiembre, por el que se establece el
Control Metrológico que realiza la Administración del Estado,
así como la Orden de 31 de julio de 2000, por la que se regula
el control metrológico del Estado sobre los contadores incorpo-
rados a las máquinas recreativas y de azar de los tipos “B y C”,
reguladas por el Reglamento aprobado por el Real Decre-
to 2110/1998, de 2 de octubre, establece los requisitos reglamen-
tarios para solicitar y obtener la aprobación de modelo de este
tipo de contadores.
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Vistos los preceptos y disposiciones legales mencionados, esta
Dirección General de Industria, Energía y Minas

RESUELVE

Primero
Conceder la aprobación de modelo del contador incorporado

a las máquinas recreativas tipo ”B”, marca Sleic, modelo SP-3,
a favor de la empresa “Creaciones e Investigaciones Electrónicas,
Sociedad Limitada”, con registro de control metrológico núme-
ro 16-I-005.

Segundo
El signo de aprobación de modelo asignado será:

Tercero

Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución llevarán, como mínimo, de manera
visible e indeleble, legible en las condiciones normales de ins-
talación y situadas según se indica en el Anexo al Certificado
de Aprobación de Modelo, las siguientes inscripciones:

Marca de identificación del fabricante o distribuidor.
Denominación del modelo del instrumento.
Número de serie y año de fabricación.
Signo de aprobación de modelo.

Cuarto

Para garantizar un correcto funcionamiento de los instrumentos
se procederá a su precintado una vez realizada la verificación pri-
mitiva, según se describe y representa en los planos contenidos
en el Anexo al Certificado de Aprobación de Modelo.

Quinto

Los instrumentos correspondientes a la aprobación de modelo
a que se refiere esta Resolución deberán cumplir todos los con-
dicionamientos contenidos en el Anexo al Certificado de Apro-
bación de Modelo.

Sexto

De conformidad con lo establecido en el artículo 2.o del Real
Decreto 1616/1985, de 11 de septiembre, la presente aprobación
de modelo tiene validez hasta el 7 de noviembre de 2005, pudiendo
ser prorrogada por períodos sucesivos, que no podrán exceder
cada uno de diez años, previa solicitud presentada por el titular
de la misma tres meses antes de la fecha de vencimiento.

Contra esta Resolución se podrá interponer recurso de alzada
en el plazo de un mes, a partir del día siguiente a aquel en que
tenga lugar la notificación, ante el excelentísimo señor Consejero
de Economía e Innovación Tecnológica de la Comunidad de
Madrid, de conformidad con el artículo 114 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, en su nueva
redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, al no poner
fin este acto a la vía administrativa.

Madrid, a 7 de noviembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/16.543/02)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Resolución de 27 de diciembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Economía e Innovación Tecnológica,
por la que se hace pública la adjudicación del contrato de sumi-
nistros titulado: “Contratación del suministro de material de
identificación para ganado bovino para el año 2003”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Economía e Innovación Tec-

nológica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 04-SU-00008.6/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministro.
b) Descripción del objeto: “Contratación del suministro de

material de identificación para ganado bovino para el
año 2003”.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 22 de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 74.930 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: Instituto Quirúrgico y Material Ganadero.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 74.930 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de diciembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, Casilda Méndez Magán.
(03/12/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 17 de diciembre de 2002, por la que se procede

a la publicación de la Resolución de fecha 17 de diciembre
de 2002, de la Directora General de Turismo, que pone fin
al expediente sancionador número 02T/061, en materia de espec-
táculos taurinos.

Ante la imposible notificación del acto de trámite en el domicilio
del imputado, por medio de la presente se pone en conocimiento
de la persona a continuación reseñada, en relación al procedi-
miento de referencia, que en esta Dirección General de Turismo
se sigue expediente en el que se ha dictado trámite que en este
acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Don Antonio Sánchez Esteban (número de identificación fis-
cal 50144293-S), con domicilio en la calle Cabeza, número 46,
piso segundo derecha, 28012 Madrid. — 02T/061. — Resolución
sancionadora.

Lo que se comunica al expedientado a efectos de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Direc-
ción General de Turismo que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos del interesado.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer directamente el Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
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Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación de este acto, conforme
al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede reti-
rar el original del Acto que se notifica en las oficinas del Servicio
de Espectáculos y Actividades Recreativas (Dirección General de
Turismo, sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta
planta, 28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a catorce horas.

Madrid, a 17 de diciembre de 2002.—El Jefe del Servicio de
Espectáculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/136/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 19 de diciembre de 2002, por la que se procede

a la publicación de la Resolución de fecha 28 de octubre de 2002,
de la Directora General de Turismo, que pone fin al expediente
sancionador número 02T/064, en materia de espectáculos
taurinos.

Intentada sin efecto la práctica de la notificación en el domicilio
de su destinatario, por medio de la presente se pone en cono-
cimiento de la persona a continuación reseñada, en relación al
procedimiento de referencia, que en esta Dirección General de
Turismo se sigue expediente en el que se ha dictado trámite que
en este acto se notifica.

Requerido y último domicilio. — Expediente. — Objeto del
requerimiento

Don Julián Trujillo de Saz (número de identificación fis-
cal 1347377-Z), con domicilio en la calle Antequera, número 7,
piso segundo, letra D, 28041 Madrid. — 02T/064. — Resolución
sancionadora.

Lo que se comunica al expedientado a efectos de lo previsto
en el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (“Boletín Oficial del Estado”
de 27 de noviembre de 1992), según la redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, que la modifica (“Boletín Oficial del
Estado” de 14 de enero de 1999), en concordancia con lo dispuesto
por el artículo 61 del mismo texto legal por considerar esta Direc-
ción General de Turismo que la publicación íntegra de la Reso-
lución lesiona los derechos o intereses legítimos del interesado.

Contra esta Resolución que pone fin a la vía administrativa,
el interesado podrá interponer Recurso de Reposición ante el órga-
no que ha dictado este acto, en el plazo de un mes, a contar
desde el día siguiente a la notificación del mismo, conforme a
lo establecido en el artículo 116 de la Ley 30/1992, de 26 de noviem-
bre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero, o interponer directamente el Recurso
Contencioso-Administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo correspondiente, con arreglo a lo dispuesto en los
artículos 66 y 74 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del
Poder Judicial, y 57 de la Ley 38/1988, de 28 de diciembre, de
Demarcación y Planta Judicial, en el plazo de dos meses, a contar
desde el día siguiente a la notificación de este acto, conforme
al artículo 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de
la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Asimismo, puede reti-
rar el original del Acto que se notifica en las oficinas del Servicio
de Espectáculos y Actividades Recreativas (Dirección General de
Turismo, sito en la calle Príncipe de Vergara, número 132, sexta
planta, 28002 Madrid), de lunes a viernes, de ocho a catorce horas.

Madrid, a 19 de diciembre de 2002.—El Jefe del Servicio de
Espectáculos y Actividades Recreativas, Antonio Piñol Caballol.

(03/139/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 23 de diciembre de 2002.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas que en esta Comunidad Autónoma,
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, se ha dictado
resolución de los recursos de alzada de referencia.

Recurrente. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Resolución

Don Juan Antonio Álvarez Rodríguez (titular del establecimien-
to denominado Splash). — Calle Meléndez Valdés, 52, Madrid. —
Recurso de reposición R 471/02, contra la Orden 5504/2002, de 30
de julio, de esta Consejería, por la que se le impone una sanción
de 30.050,61 euros por infracción en materia de espectáculos públi-
cos. — Desestimatoria.

Don Felipe Álvarez Esteban (Burbujas, Sociedad Anónima). —
Calle María de Molina, 50, Madrid. — Recurso de reposición
R 488/02, contra la Orden 7303/2002, de 11 de septiembre, de
esta Consejería, por la que se le impone una sanción de 30.050,61
euros por infracción en materia de espectáculos públicos. —
Estimatoria.

Don Julio Velasco Bermúdez de Castro (Rastaforo, Sociedad
Limitada). — Calle Barquillo, 42, Madrid. — Recurso de reposición
R 479/02, contra la Orden 5506/2002, de 30 de julio, de esta Con-
sejería, por la que se le impone una sanción de 39.060,79 euros
por infracción en materia de espectáculos públicos. — Deses-
timatoria.

Lo que se notifica a los interesados a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, comunicándoles que contra estas resolu-
ciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses siguientes al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, y que las indicadas resoluciones se encuentran
en las dependencias de esta Consejería, Servicio de Recursos e
Informes, calle Príncipe de Vergara, número 132, segunda planta,
de Madrid.

Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—La Jefa de Sección de
Recursos I, María Jesús Martínez Carretero.

(03/82/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

Notificación de 23 de diciembre de 2002.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas que en esta Comunidad Autónoma,
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, se ha dictado
resolución de los recursos de alzada de referencia.

Recurrente. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Resolución

Doña Rosario García García (Moliendas Campo Real, Sociedad
Anónima). — Calle Estaño, 14, de Arganda del Rey (Madrid). —
Recurso de alzada A 607/02, contra resolución de la Dirección
General de Industrria, Energía y Minas, de fecha 7 de mayo
de 2002, por la que se cancela la inscripción para la solicitud
de autorización para la explotación del recurso Sección A), caliza
nombrada Cerro de la Velilla I, en el término municipal de Campo
Real. — Desestimatoria.

Doña Rosario García García (Moliendas Campo Real, Sociedad
Anónima). — Calle Estaño, 14, de Arganda del Rey (Madrid). —
Recurso de alzada A 608/02, contra resolución de la Dirección
General de Industria, Energía y Minas, de fecha 7 de junio de 2002,
por la que se suspende la tramitación del expediente incoado por
el recurrente sobre autorización de ampliación de una planta de
trituración de caliza. — Desestimatoria.

Lo que se notifica a los interesados a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, comunicándoles que contra estas resolu-
ciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante la Sala de dicha Jurisdicción del
Tribunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
siguientes al de la publicación del presente anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y que las indicadas
resoluciones se encuentran en las dependencias de esta Consejería,
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Servicio de Recursos e Informes, calle Príncipe de Vergara, núme-
ro 132, segunda planta, de Madrid.

Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—La Jefa de Sección de
Recursos I, María Jesús Martínez Carretero.

(03/83/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 23 de diciembre de 2002.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas que en esta Comunidad Autónoma,
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, se ha acordado
realizar los siguientes requerimientos en los procedimientos de
recurso de referencia.

Recurrente. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Resolución

Don David Muñoz García (Construcciones y Proyectos Emarsa,
Sociedad Limitada). — Calle Las Vacas, 6, de Valdemoro (Ma-
drid). — Recurso de alzada A 646/02, con registro de entrada
en esta Consejería, de fecha 14 de octubre de 2002, contra reso-
lución de la Dirección General de Consumo (expediente 02A162),
por la que se le impone una sanción de 500 euros. — Acreditación
representación para entablar recursos. Plazo: Diez días.

Don Jesús Morcillo Díaz. — Calle Cristo de la Fe, 8, bajo 2,
Madrid. — Recurso de alzada A 621/02, interpuesto por Iberdrola
Distribución eléctrica, Sociedad Anónima Unipersonal, contra
resolución de la Dirección General de Industria, Energía y Minas,
de fecha 10 de septiembre de 2002. — Formular alegaciones al
recurso interpuesto. Plazo: Diez días.

Lo que se notifica a los interesados a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, comunicándoles que los plazos indicados
se contarán a partir del siguiente al de la publicación del presente
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
y que dichos requerimientos se encuentran en las dependencias
de esta Consejería, Servicio de Recursos e Informes, calle Príncipe
de Vergara, número 132, segunda planta, de Madrid.

Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—La Jefa de Sección de
Recursos I, María Jesús Martínez Carretero.

(03/84/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica
Notificación de 23 de diciembre de 2002.

Por medio de la presente se pone en conocimiento de las per-
sonas a continuación reseñadas que en esta Comunidad Autónoma,
Consejería de Economía e Innovación Tecnológica, se ha dictado
resolución de los recursos de alzada de referencia.

Recurrente. — Último domicilio conocido. — Expediente. —
Resolución

Don Ángel Luis Moreno Lozano (Cervecería Maika). — Calle
Río Segura, 30, de Móstoles (Madrid). — A-507/02, interpuesto
contra resolución de la Direccion General de Turismo, de fecha 19
de junio de 2002, por la que se impone una sanción de 600 euros
por infracción de la normativa turística. — Desestimar.

Don Francisco Javier Álvarez Gómez (Estación de Servicio Álva-
rez, Sociedad Anónima). — Carretera comarcal 501, kilóme-
tro 54,250, de San Martín de Valdeiglesias (Madrid). — A-644/02
(expediente de la Dirección General 02A067), contra resolución
de la Dirección General de Consumo, de fecha 26 de julio de 2002,
por la que se le impone una sanción de 1.953,31 euros por cinco
infracciones en materia de protección al consumidor. — Deses-
timar.

Don Francisco J. Pinto Gálvez (Francisco J. Pinto Gálvez). —
Calle Martínez de la Riva, 78, de Madrid. — A-427/02 (expediente
de la Dirección General 01A515), contra resolución de la Dirección
General de Consumo, de fecha 20 de mayo de 2002, por la que

se le impone una sanción de 1.111,88 euros por falta de entrega
de la garantía y características del mobiliario. — Desestimar.

Doña María José Montesinos López (Tiempo Libre, Sociedad
Anónima). — Calle Sor Ángela de la Cruz, 6, piso décimo, de
Madrid. — A-1715/01, contra resolución de la Dirección General
de Turismo, de fecha 24 de julio de 2001, por la que se le impone
una sanción de 3.005,07 euros por infracción en materia turís-
tico-administrativa. — Desestimar.

Lo que se notifica a los interesados a los efectos previstos en
el artículo 59.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, comunicándoles que contra estas resolu-
ciones, que agotan la vía administrativa, podrán interponer recurso
contencioso-administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-
Administrativo, en el plazo de dos meses siguientes al de la publi-
cación del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, y que las indicadas resoluciones se encuentran
en las dependencias de esta Consejería, Servicio de Recursos e
Informes, calle Príncipe de Vergara, número 132, segunda planta,
de Madrid.

Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—La Jefa de Sección de
Recursos I, María Jesús Martínez Carretero.

(03/81/03)

Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Resolución de 10 de diciembre de 2002, de la Dirección General
de Industria, Energía y Minas, por la que se somete a infor-
mación pública la petición de instalación de una línea subterrá-
nea a 20 kV y cuatro centros de transformación tipo prefabricado
exterior, situados en la calle Francisco Alonso, sin número, par-
cela 1 del Sector 32-C de Alcalá de Henares, solicitada por
“Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad Anónima”.

De acuerdo a lo previsto en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre,
y en el Decreto 1955/2000 (“Boletín Oficial del Estado” de 27
de diciembre de 2000), se somete a información pública la solicitud
de autorización administrativa de la instalación de una línea sub-
terránea, cuyas características principales se señalan a continua-
ción:

02ILE497, 02ICE449, 02ICE450, 02ICE451 y 02ICE452
a) Solicitante: “Iberdrola Distribución Eléctrica, Sociedad

Anónima”.
b) Ubicación de la instalación: Calle Francisco Alonso, sin

número, parcela 1 del Sector 32-C de Alcalá de Henares.
c) Objeto de la instalación: Suministrar energía eléctrica al

usuario.
d) Características principales: Instalación de una línea sub-

terránea con referencia: 02ILE497, a 20 kV de 423 metros,
con origen en CT “Francisco Alonso” y final en CT 4, conec-
tando en bucle CT 1, CT 2, CT 3 y CT 4, situado en la
calle Francisco Alonso, sin número, parcela 1 del Sector 32-C
de Alcalá de Henares, con conductor HEPRZ1 12/20 kV
de 150 mm2 en aluminio, de dos circuitos. Y los siguientes
centros de transformación (02ICE449, 02ICE450, 02ICE451
y 02ICE452), todos ellos de tipo prefabricado exterior, cons-
tituido por dos trafos de 400 kVA, 20.000/400 V y los regla-
mentarios elementos de protección y seccionamiento.

e) Presupuesto total: 206.370 euros.
Lo que se hace público para que puedan ser examinados los

proyectos de las instalaciones en la Dirección General de Industria,
Energía y Minas de la Comunidad de Madrid, sita en Madrid,
calle Cardenal Marcelo Spínola, número 14, Edificio F-4, y for-
mularse al mismo tiempo las alegaciones por duplicado que se
estimen oportunas en el plazo de veinte días, contados a partir
del siguiente al de la publicación de este anuncio.

Madrid, a 10 de diciembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

(02/17.606/02)
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Consejería de Economía e Innovación Tecnológica

DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MINAS

Anuncio de 14 de noviembre de 2002, de publicación del anuncio
de la Dirección General de Industria, Energía y Minas, some-
tiendo a información pública el acuerdo de necesidad de ocu-
pación de los bienes y derechos afectados por el permiso de
investigación minero número 3308-010, para recursos de la sec-
ción c), denominado “Aldehuela Arena”, cuya titular es la socie-
dad “Prefabricados Resistentes, Sociedad Anónima”, en el muni-
cipio de Getafe.

De acuerdo con lo preceptuado en los artículos 105 y 107 de
la Ley de Minas y 131 y 133 del Reglamento General para el
Régimen de la Minería, aprobados respectivamente por la
Ley 22/1973, de 21 de julio, y Real Decreto 2857/1978, de 25
de agosto, en relación con los artículos 18 y 21 de la Ley de Expro-
piación Forzosa y 17 y 20 de su Reglamento, se somete a infor-
mación pública el acuerdo de necesidad de ocupación de las fincas
situadas en el término municipal de Getafe.

Contra el presente acuerdo se podrá interponer por los inte-
resados recurso ordinario de alzada ante el excelentísimo señor
Consejero de Economía e Innovación Tecnológica, en el plazo
de un mes a partir del día siguiente a su publicación, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 115.1 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Asimismo, podrá recabar, a través de esta Dirección General
que la peticionaria, “Prefabricados Resistentes, Sociedad Anóni-
ma”, le facilite, los demás datos que considere precisos para la
identificación de sus bienes.

Como Anexo, en este anuncio figura la relación completa e
individualizada de los interesados y bienes afectados, según consta
en los registros catastrales consultados.

Madrid, a 14 de noviembre de 2002.—El Director General de
Industria, Energía y Minas, Carlos López Jimeno.

ANEXO

TÉRMINO MUNICIPAL DE GETAFE

Polígono número: 11.
Parcela: 1.
Paraje: “La Aldehuela”.
Propietarios: Doña Paloma y don Luis Mac-Crohon Garay.
Superficie: 271,7618 hectáreas.
Superficie a ocupar: 40,025 hectáreas.
Cultivo-labor: Secano.

Polígono número: 13.
Parcela: 1.
Paraje: “La Aldehuela”.

Propietarios: Doña Paloma y don Luis Mac-Crohon Garay.
Superficie: 135,7696 hectáreas.
Superficie a ocupar: 17 hectáreas.
Cultivo-labor: Regadío.

(02/17.014/02)

Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes

Resolución de 9 de enero de 2003, de la Dirección General de
Suelo de la Consejería de Obras Públicas, Urbanismo y Trans-
portes, por la que se hace público el levantamiento de actas
previas a la ocupación, en su caso, de los bienes y derechos
afectados por la expropiación con motivo de la ejecución del
denominado proyecto de “Remodelación de la intersección de
la carretera M-123 con la M-112 en Valdeolmos-Alalpardo.
Clave: 3-SV-300”, en el término municipal de Valdeolmos-
Alalpardo, promovido por esta Consejería.

Con fecha 12 de diciembre de 2002, el Consejo de Gobierno de
la Comunidad de Madrid adoptó acuerdo por el que se declara
de urgencia la ocupación de los bienes y derechos afectados por la
expropiación forzosa, con motivo de la ejecución del proyecto deno-
minado: “Remodelación de la intersección de la carretera M-123
con la M-112 en Valdeolmos-Alalpardo. Clave: 3-SV-300”.

Procediendo, por tanto, la aplicación del artículo 52 de la Ley
de Expropiación Forzosa de 16 de diciembre de 1954, que deter-
mina la necesidad de ocupación, se convoca a los propietarios
y demás titulares de los bienes y derechos afectados, cuya relación
se detalla en el Anexo único de la presente Resolución, para que
en el día y hora que se expresan comparezcan en el Ayuntamiento
de Valdeolmos-Alalpardo.

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o bien
representados por persona debidamente autorizada para actuar
en su nombre, aportando los documentos acreditativos de su titu-
laridad, el último recibo de contribución, certificado catastral y
cédula urbanística, pudiendo hacerse acompañar a su costa, si lo
estiman oportuno, de Perito y Notario.

La presente Resolución se notificará personalmente al señor
Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo
y a los interesados, y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID y en el tablón de edictos del Ayun-
tamiento de Valdeolmos-Alalpardo servirá de notificación para
los interesados desconocidos o de ignorado domicilio a los efectos
prevenidos en la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

Para mayor información, puede examinarse el plano parcelario
del proyecto en los locales de la Consejería de Obras Públicas,
Urbanismo y Transportes, calle Orense, número 60, de Madrid,
o en el Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo.

Madrid, a 9 de enero de 2003.—El Director General de Suelo,
José María Erenas Godín.

ANEXO ÚNICO

TÉRMINO MUNICIPAL DE VALDEOLMOS ALALPARDO

DATOS CATASTRALES CONVOCATORIA
Finca

n.o Polígono Parcela Titular
Naturaleza
de la finca

Expropiación
m2 Día Mes Año Hora

1 11 61 Ayuntamiento de Valdeolmos-Alalpardo Urbana 1.450 30 enero 03 10,00

2 11 62 Merino Pascual, Emiliano Urbana 1.393 30 enero 03 10,30

3 11 63 Sánchez Medranda, Alicia Urbana 564 30 enero 03 11,00

4 11 64 Merino López, Luis Urbana 234 30 enero 03 11,30

(03/987/03)



Pág. 46 VIERNES 17 DE ENERO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 14

Consejería de Educación

Resolución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio titulado Limpieza de Institutos de Educación Secun-
daria de titularidad de la Comunidad de Madrid para el año 2003
(código 17).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-505/01-03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza de Institutos de Educación

Secundaria de titularidad de la Comunidad de Madrid para
el año 2003 (código 17).

c) Lotes:
Lote número 1: IES “Villa de Vallecas”, Madrid. Sección
Torrejón de la Calzada (IES “Griñón”), Torrejón de la
Calzada.
Lote número 2: IES “Antonio Domínguez Ortiz”, Madrid;
IES “Arcipreste de Hita”, Madrid; IES “Emperatriz María
de Austria”, Madrid; IES “Barrio Numancia”, Madrid; IES
“Santa Eugenia”, Madrid; IES “Vallecas Magerit”, Madrid;
IES número 5, San Sebastián de los Reyes; IES número 15,
Barrio Loranca, Fuenlabrada; IES “Complutense”, Alcalá
de Henares; IES número 4 de Arganda del Rey, Arganda
del Rey; IES “Los Olivos”, Mejorada del Campo; IES núme-
ro 5 de Majadahonda, Majadahonda. Sección Robledo de
Chavela, Robledo de Chavela.

d) Boletines o Diarios Oficiales y fecha de publicación de los
anuncios de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNI-
DAD DE MADRID de 22 de octubre de 2002, “Boletín Oficial
del Estado” de 30 de octubre de 2002 y “Diario Oficial
de las Comunidades Europeas” de 30 de octubre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 475.075,20 euros, IVA inclui-

do, importe total.
5. Adjudicación:
Lote número 1:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Limpiezas Hermarlim, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 51.471,59 euros.
Lote número 2:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Soldene, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 360.600 euros.
6. Fecha de envío del anuncio: 9 de enero de 2003.
7. Fecha de recepción del anuncio por la Oficina de Publi-

caciones Oficiales de las Comunidades Autónomas: 9 de enero
de 2003.

Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos
del artículo 93 del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio.

Madrid, a 30 de diciembre de 2002.—La Secretaria General
Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/74/03)

Consejería de Educación
Resolución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaria General

Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de: Control, portería y funcio-
namiento a desarrollar en los Centros de Educación de Personas
Adultas dependientes de la Dirección General de Promoción
Educativa.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (SGT).
c) Número de expediente: 09-AT-00055.0/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: Control, portería y funcionamiento

a desarrollar en los Centros de Educación de Personas Adul-
tas dependientes de la Dirección General de Promoción
Educativa.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 142.931,91 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Eset Servicios Auxiliares, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 134.888,71 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de diciembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/75/03)

Consejería de Educación
Resolución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaria General

Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de: Control, portería y funcio-
namiento a desarrollar en las Unidades de Formación e Inserción
Laboral dependientes de la Dirección General de Promoción
Educativa y cofinanciados por el Fondo Social Europeo.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (SGT).
c) Número de expediente: 09-AT-00058.3/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: Control, portería y funcionamiento

a desarrollar en las Unidades de Formación e Inserción
Laboral dependientes de la Dirección General de Promo-
ción Educativa y cofinanciados por el Fondo Social Europeo.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
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4. Presupuesto base de licitación: 68.635,25 euros, importe
total.

5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Eset Servicios Auxiliares, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 64.772,95 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de diciembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/76/03)

Consejería de Educación

Resolución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación, por la que se hace públi-
ca la adjudicación del contrato de: Limpieza en los Centros
de Educación de Personas Adultas dependientes de la Dirección
General de Promoción Educativa: “Aluche”, “Moratalaz”, “Cid
Campeador”, “Joaquín Costa” (Las Rosas), “Orcasitas”, “Pablo
Guzmán”, “Vicálvaro” y “Joaquín Sorolla”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (SGT).
c) Número de expediente: 09-AT-00061.7/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza en los Centros de Edu-

cación de Personas Adultas dependientes de la Dirección
General de Promoción Educativa: “Aluche”, “Moratalaz”,
“Cid Campeador”, “Joaquín Costa” (Las Rosas), “Orca-
sitas”, “Pablo Guzmán”, “Vicálvaro” y “Joaquín Sorolla”.

c) Lote: ...
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 12 de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 149.414,52 euros, importe

total.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Limpiezas Crespo, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 142.912 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 30 de diciembre de 2002.—La Secretaria General

Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/77/03)

Consejería de Educación

Resolución de 30 de diciembre de 2002, de la Secretaria General
Técnica de la Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid, por la que se hace pública la adjudicación del contrato
de servicio titulado: Limpieza en los centros docentes públicos
de enseñanza en Régimen Especial de titularidad de la Comu-
nidad de Madrid para el año 2003 (código 16).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-506/01-03.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Limpieza en los centros docentes

públicos de enseñanza en Régimen Especial de titularidad
de la Comunidad de Madrid para el año 2003 (código 16).

c) Lotes:
Lote número 1: Extensión EOI de Valdemoro.
Lote número 2: Conservatorio Prof. Música “El Espinillo”,
Conservatorio Prof. Danza “El Espinillo”.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 25 de octubre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 132.094,08 euros, IVA inclui-

do, importe total.
5. Adjudicación:
Lote número 1:
a) Fecha: 23 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Limpiezas Hermarlim, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 13.839,56 euros.
Lote número 2:
a) Fecha: 19 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “Montesar Jardines, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 94.500 euros.
Lo que se hace público para general conocimiento, a los efectos

del artículo 93 del texto refundido de la Ley de Contratos de
las Administraciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legis-
lativo 2/2000, de 16 de junio.

Madrid, a 30 de diciembre de 2002.—La Secretaria General
Técnica, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001),
el Jefe del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(03/78/03)

Consejería de Educación
Resolución de 7 de enero de 2003, de la Dirección General de

Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación de
la Comunidad de Madrid, por la que se hace pública convo-
catoria de concurso por procedimiento abierto para la adju-
dicación del contrato de suministro denominado “Suministro
de mobiliario general para centros docentes no universitarios
de la Comunidad de Madrid” (cuatro lotes).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Dirección General de Infraestructuras y Servi-

cios de la Consejería de Educación.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Dirección General de Infraestructuras).
c) Número de expediente: 09-SU-00043.5/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de mobiliario general

para centros docentes no universitarios de la Comunidad
de Madrid (cuatro lotes).

b) Número de unidades a entregar: Las estipuladas en el Pliego
de Cláusulas Administrativas y en el de Prescripciones Téc-
nicas Particulares.

c) División por lotes y número: Cuatro.
d) Lugar de entrega: Diversos centros docentes de la Comu-

nidad de Madrid.
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e) Plazo de entrega: El plazo de ejecución del contrato será
hasta agotar el presupuesto, finalizando, en todo caso, el
31 de diciembre de 2003, aun cuando no se hubiere agotado
en su totalidad los créditos asignados a aquél o con ante-
rioridad, si se hubiera agotado los créditos correspondientes.
El 80 por 100 de las unidades máximas estimadas incluidas
en el punto 3 del Anexo I del Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares del contrato para cada uno de los
lotes, deberá estar fabricado en un plazo máximo de un
mes y medio a contar desde el día siguiente al de inicio
de ejecución del contrato, siendo su plazo máximo de entre-
ga diez días naturales a contar desde el día siguiente al
que la Administración, según sus necesidades, solicite la
entrega de uno o varios bienes objeto del suministro. El
20 por 100 restante de las unidades máximas estimadas
incluidas en el contrato tendrá un plazo de fabricación y
entrega de veinte días naturales, a contar desde el día
siguiente al que la Administración, según sus necesidades,
solicite la entrega de uno o varios bienes objeto del
suministro.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente y anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de l ic i tación: Importe total ,

2.205.587 euros.
Presupuesto de cada uno de los lotes:
Lote 1.—Implantación:
Presupuesto: 294.836 euros.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2003 o hasta

agotar presupuesto.
Lote 2.—Escolarización:
Presupuesto: 665.160 euros.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2003 o hasta

agotar presupuesto.
Lote 3.—Nuevos Institutos de Enseñanza Secundaria:
Presupuesto: 422.928 euros.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2003 o hasta

agotar presupuesto.
Lote 4.—Nuevos Colegios de Educación Infantil y Primaria:
Presupuesto: 822.663 euros.
Plazo de ejecución: Hasta el 31 de diciembre de 2003 o hasta

agotar presupuesto.
5. Garantías: Provisional para el total del concurso,

44.111,74 euros.
Aquellos licitadores que presenten oferta para alguno/s de los

lotes del concurso, la garantía provisional será el 2 por 100 del
presupuesto de licitación de aquéllos, según el siguiente desglose:

— Garantía provisional lote 1: 5.896,72 euros.
— Garantía provisional lote 2: 13.303,20 euros.
— Garantía provisional lote 3: 8.458,56 euros.
— Garantía provisional lote 4: 16.453,26 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio de Contratación de la Dirección General

de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación
de la Comunidad de Madrid.

b) Domicilio: Calle Alcalá, número 32, primera planta.
c) Localidad y código postal: 28014 Madrid.
d) Teléfonos: 917 200 432 y 347.
e) Telefax: 917 200 106.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

Hasta el último día de presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista:
a) La solvencia económica y financiera se acreditará por los

siguientes medios:
Informe de instituciones financieras o, en su caso, justi-
ficante de la existencia de un seguro de indemnización por
riesgos profesionales.
Tratándose de personas jurídicas, prestación de las cuentas
anuales o extracto de las mismas en el supuesto de que

la publicación de éstas sea obligatoria en los Estados donde
aquéllas se encuentren establecidas.

b) La solvencia técnica o profesional se acreditará por los
siguientes medios: Una relación de los principales sumi-
nistros efectuados en los últimos tres años, indicándose su
importe, fechas y destino público o privado, a la que se
incorporarán los correspondientes certificados sobre los
mismos.

c) Clasificación: Grupo..., Subgrupo..., Categoría...

8. Presentación de las ofertas:

a) Fecha límite de presentación: 10 de marzo de 2003.
b) Documentación a presentar: La que se señala en la cláu-

sula 20 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Registro General de la Consejería de Edu-
cación de la Comunidad de Madrid.

2.o Domicilio: Gran Vía, 3.
3.o Localidad y código postal: 28013 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.

9. Apertura de las ofertas:

a) Entidad: Consejería de Educación de la Comunidad de
Madrid.

b) Domicilio: Calle Alcalá, 32.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 20 de marzo de 2003.
e) Hora: A las trece.

10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en
dos sobres cerrados y firmados, bajo el título “Convocatoria pública
09-SU-00043.5/2002”, y con los siguientes subtítulos, respecti-
vamente:

Un sobre de “documentación administrativa”.
Un sobre de “proposición económica”.

Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).

11. Gastos de anuncios: El abono de los gastos de publicación
de este anuncio será de cuenta de la/s empresa/s que resulte/n
adjudicataria/s del contrato.

12. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas” (en su caso): 17 de enero de 2003.

13. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-
gos: http://www.madrid.org/psga-gestiona

Madrid, a 7 de enero de 2003.—El Director General de Infraes-
tructuras y Servicios, PD (Resolución de 14 de febrero de 2001,
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febre-
ro), Manuel Sanz Peluffo.

(01/78/03)

Consejería de Educación

Resolución de 10 de enero de 2003, de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Educación, por la que se hace pública
la convocatoria de concurso por el procedimiento abierto, para
la adjudicación del contrato de Gestión de Servicio Público Edu-
cativo bajo la modalidad de concierto de la Escuela de Educación
Infantil “Pinto I”, situada en la calle Hispanidad, con vuelta
a la calle Asturias, sin número, de Pinto-Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-504/02-03.
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2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Gestión de Servicio Público Educativo bajo

la modalidad de concierto de la Escuela de Educación Infan-
til “Pinto I”, situada en la calle Hispanidad, con vuelta a
la calle Asturias, sin número, de Pinto-Madrid.

b) Lugar de ejecución: Escuela de Educación Infantil “Pinto I”,
situada en la calle Hispanidad, con vuelta a la calle Asturias,
sin número, de Pinto-Madrid.

c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de febrero de 2003 hasta
el 31 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.155.650,32 euros,

exento de IVA.
5. Garantías: Provisional, 5.778,22 euros.
6. Obtención de documentación e información: Servicio de

Contratación de la Secretaría General Técnica. Calle Alcalá,
número 32, sexta planta (28014 Madrid). Teléfono: 917 200 446.
Fax: 917 200 146.

Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los plie-
gos: http://www.madrid.org/012

7. Requisitos específicos del contratista: Según pliego de con-
diciones.

8. Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 27 de enero

de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán:
Sobre A: “Proposición”.
Sobre B: “Capacidad para contratar”.
Sobre C: “Documentación técnica”.
Indicando, además, en cada uno de ellos, el contrato a que
concurre, razón social y número de CIF de la empresa,
teléfono y fax de ésta, nombre y apellidos de quien firme
la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello en
forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares
y la documentación a presentar en cada sobre será la esta-
blecida en la cláusula séptima de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación. Gran Vía, número 3, planta baja (28013 Madrid),
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación y comunicación a los inte-

resados de los defectos u omisiones subsanables: En la sede
de la Consejería. Calle Alcalá, número 32, sexta planta, a
las trece horas del día 4 de febrero de 2003.

b) Apertura de ofertas: En la misma sede indicada anterior-
mente, segunda planta, a las doce horas del día 11 de febrero
de 2003.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 78

del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

Madrid, a 10 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001), el Jefe
del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(01/90/03)

Consejería de Educación

Resolución de 10 de enero de 2003, de la Secretaría General Téc-
nica de la Consejería de Educación, por la que se hace pública
la convocatoria de concurso por el procedimiento abierto, para la
adjudicación del contrato de Gestión de Servicio Público Edu-
cativo bajo la modalidad de concierto de la Escuela de Educación
Infantil “Fuenlabrada IV”, situada en la calle Concepción Are-
nal, número 15, de Fuenlabrada-Madrid.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Educación de la Comunidad de

Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación de la Secretaría General Técnica.
c) Número de expediente: C-504/01-03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción: Gestión de Servicio Público Educativo bajo

la modalidad de concierto de la Escuela de Educación Infan-
til “Fuenlabrada IV”, situada en la calle Concepción Arenal,
número 15, de Fuenlabrada-Madrid.

b) Lugar de ejecución: Escuela de Educación Infantil “Fuen-
labrada IV”, situada en la calle Concepción Arenal, núme-
ro 15, de Fuenlabrada-Madrid.

c) Plazo de ejecución: Desde el 1 de febrero de 2003 hasta
el 31 de agosto de 2006.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 1.155.650,32 euros,

exento de IVA.
5. Garantías: Provisional, 5.778,22 euros.
6. Obtención de documentación e información: Servicio de

Contratación de la Secretaría General Técnica. Calle Alcalá,
número 32, sexta planta (28014 Madrid). Teléfono: 917 200 446.
Fax: 917 200 146.

Dirección de Internet donde puede obtenerse copia de los plie-
gos: http://www.madrid.org/012

7. Requisitos específicos del contratista: Según pliego de con-
diciones.

8. Presentación de proposiciones:
a) Fecha límite de presentación: Hasta el día 27 de enero

de 2003.
b) Documentación a presentar: Los licitadores presentarán sus

proposiciones en tres sobres cerrados, que se titularán:
Sobre A: “Proposición”.
Sobre B: “Capacidad para contratar”.
Sobre C: “Documentación técnica”.
Indicando, además, en cada uno de ellos, el contrato a que
concurre, razón social y número de CIF de la empresa,
teléfono y fax de ésta, nombre y apellidos de quien firme
la proposición y el carácter con que lo hace, todo ello en
forma legible.
La proposición se redactará con arreglo al modelo del
Anexo II del pliego de cláusulas administrativas particulares
y la documentación a presentar en cada sobre será la esta-
blecida en la cláusula séptima de dicho pliego.

c) Lugar de presentación: Registro de la Consejería de Edu-
cación. Gran Vía, número 3, planta baja (28013 Madrid),
de nueve a catorce horas.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) En el presente contrato no se admiten variantes o alter-
nativas ofertadas por los licitadores.

9. Mesa de Contratación:
a) Calificación de la documentación y comunicación a los inte-

resados de los defectos u omisiones subsanables: En la sede
de la Consejería. Calle Alcalá, número 32, sexta planta, a
las trece horas del día 4 de febrero de 2003.
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b) Apertura de ofertas: En la misma sede indicada anterior-
mente, segunda planta, a las doce horas del día 11 de febrero
de 2003.

10. Gastos de anuncios: Por cuenta del adjudicatario.
Lo que se hace público a los efectos previstos en el artículo 78

del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Administra-
ciones Públicas, aprobado por Real Decreto Legislativo 2/2000,
de 16 de junio.

Madrid, a 10 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica,
PD (Resolución de 14 de febrero de 2001, BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID de 19 de febrero de 2001), el Jefe
del Servicio de Contratación, Carlos Comas Lumbreras.

(01/91/03)

Consejería de Medio Ambiente

Corrección de erratas de la Resolución 8522/2002, de 25 de noviem-
bre, de la Secretaría General Técnica, por la que se acuerda
publicar la notificación de la Orden 2657/2002, de 4 de noviem-
bre, de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se desestima
el recurso de alzada interpuesto por don Iván Sánchez González,
contra la Resolución de la Viceconsejera de Medio Ambiente
de 6 de julio de 2001.

Advertido error tipográfico en el texto de la citada Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 298, correspondiente al 16 de diciembre, páginas 74 y 75, se
procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 75, segunda columna, segundo párrafo, donde dice:
“...Viceconsejería de Medio Ambiente de 6 de julio de 2002, se
constatan...”, debe decir: “...Viceconsejería de Medio Ambiente
de 6 de julio de 2001, se constatan...”.

(03/142/03)

Consejería de Medio Ambiente

Corrección de erratas de la Resolución de 18 de diciembre de 2002,
de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Medio
Ambiente, por la que se hace pública convocatoria de subasta
por procedimiento abierto para la adjudicación del contrato de
obras de: «Mejoras piscícolas y ganaderas en el MUP 132, “De-
hesa de Moncalvillo”, término municipal de San Agustín del
Guadalix (Madrid)».

Advertido error tipográfico en el texto de la citada Resolución
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 307, correspondiente al 27 de diciembre de 2002, páginas 44
y 45, se procede a su corrección en los siguientes términos:

En la página 44, segunda columna, apartado 2.a) y en el sumario.
Donde dice: «... Mejoras piscícolas y ganaderas en el MUP 132,

“Dehesa de Moncalvillo”, término municipal de San Agustín del
Guadalix (Madrid)».

Debe decir: «... Mejoras pascícolas y ganaderas en el MUP 132,
“Dehesa de Moncalvillo”, término municipal de San Agustín del
Guadalix (Madrid)».

(03/196/03)

Consejería de Medio Ambiente
Resolución de 13 de enero de 2003, de la Secretaria General Téc-

nica de la Consejería de Medio Ambiente, por la que se hace
pública convocatoria de concurso, por procedimiento abierto,
para la adjudicación del contrato de consultoría y asistencia
de: Desarrollo de un sistema de indicadores ambientales para
la Comunidad de Madrid (Expediente 20-A/2003).

1. Entidad adjudicadora.
a) Organismo: Consejería de Medio Ambiente.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación.
c) Número de expediente: 10-AT-00038.1/2002 (20-A/2003).

2. Objeto del contrato.
a) Descripción del objeto: Desarrollo de un sistema de indi-

cadores ambientales para la Comunidad de Madrid.
b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Seis meses.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación.
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 79.255 euros.
5. Garantías: Provisional, 1.585,10 euros.
6. Obtención de información.
a) Teléfono: 915 803 977.
b) Telefax: 915 803 993.
c) Fecha límite de obtención de información: 24 de enero

de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista.
a) Clasificación: No se exige.
b) Otros requisitos:

— Solvencia económico-financiera: Por lo exigido en el ar-
tículo 16, apartado c), del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas.
Art. 16.c): Declaración relativa a la cifra de negocios
global y de las obras, suministros, servicios o trabajos
realizados por la empresa en el curso de los tres últimos
ejercicios.
Criterios de selección: Se exigirá una facturación mínima
de 120.000 euros anuales, relativos a los servicios rea-
lizados por la empresa, de cada uno de los tres últimos
ejercicios, ya que se considera que este es el volumen
medio de las empresas consultoras conocedoras de las
Ciencias Ambientales.

— Solvencia técnica o profesional: Por lo exigido en el ar-
tículo 19, apartados a), b) y f), del Texto Refundido
de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas.
Art. 19.a): Las titulaciones académicas y profesionales
de los empresarios y del personal de dirección de la
empresa y, en particular, del personal responsable de
la ejecución del contrato.
Criterios de selección:
� El adjudicatario deberá nombrar un Director de Pro-

yecto, con titulación superior relacionada con las Cien-
cias Ambientales.

� La condición de especialistas de todos los miembros
del equipo de trabajo vendrá avalada por su titulación
académica y demás estudios realizados, experiencia
profesional, trabajos desarrollados, actividad docente,
etcétera, por lo que habrá de presentarse la acredi-
tación adecuada de cada miembro que, en todo caso,
deberá estar relacionada con las Ciencias Ambientales.

Art. 19.b): Una relación de los principales servicios o
trabajos realizados en los últimos tres años que incluya
importe, fechas y beneficiarios públicos o privados de
los mismos.
Criterios de selección:
� Las empresas concursantes deberán acreditar expe-

riencia de, al menos, tres años en la prestación de
servicios y asistencia integral a Administraciones
Públicas.

� El equipo de trabajo deberá estar formado por espe-
cialistas de las diversas ramas o disciplinas, todas ellas
relacionadas con las Ciencias Ambientales, y que son
objeto del trabajo, conformando un equipo multidis-
ciplinar. Además, sus miembros deberán tener expe-
riencia en proyectos ambientales realizados para
Administraciones Públicas.

� La experiencia de la empresa concursante deberá acre-
ditarse presentando una relación de los principales
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trabajos realizados durante los tres últimos años, indi-
cando su importe, fecha y beneficiario y, en todo caso,
esta experiencia se entenderá en trabajos de contenido
ambiental.

Art. 19.f): Una declaración de las medidas adoptadas
por los empresarios para controlar la calidad, así como
de los medios de estudio y de investigación de que
dispongan.
Criterios de selección: La empresa adjudicataria reali-
zará los trabajos con unos requisitos de calidad y respeto
al medio ambiente, por lo que se considera criterio de
solvencia disponer de:
� Un Sistema de Calidad ISO 9000 certificado.
� Un Sistema de Gestión Medioambiental ISO 14001

certificado.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 27 de enero de 2003. Las

ofertas se presentarán de nueve a catorce horas.
b) Documentación a presentar: La exigida en la Cláusula 7.a

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Consejería de Medio Ambiente. Servicio de
Contratación.

2.o Domicilio: Calle Princesa, número 3, décima planta.
3.o Localidad y código postal: 28008 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Cuarenta y cinco meses.

9. Apertura de las ofertas.
a) Entidad: Consejería de Medio Ambiente.
b) Domicilio: Calle Princesa, número 3, primera planta.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 4 de febrero de 2003.
e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

dos sobres cerrados y firmados, en la forma y con el contenido
que se indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas, bajo el
título “Convocatoria pública 10-AT-00038.1/2002 (Expedien-
te 20-A/2003)”, y con los siguientes subtítulos, respectivamente:

Sobre número 1: “Oferta económica y oferta técnica”.
Sobre número 2: “Documentación administrativa”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los Plie-

gos: http://www.madrid.org/psga�gestiona
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 13 de enero de 2003.—La Secretaria General Técnica

de la Consejería de Medio Ambiente, María Pascual Medrano.
(01/102/03)

Consejería de Medio Ambiente

CANAL DE ISABEL II

Concurso de 14 de enero de 2003, de ejecución de las obras del
proyecto de consolidación, impermeabilización y ajardinamiento
sobre cubierta del tercer depósito del Canal de Isabel II, en
la avenida de Filipinas (Madrid).

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Canal de Isabel II.
b) Número de expediente: 11/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Ejecución de las obras del proyecto

de consolidación, impermeabilización y ajardinamiento
sobre cubierta del tercer depósito del Canal de Isabel II,
en la avenida de Filipinas (Madrid)”.

b) División por lotes y número: No procede.
c) Lugar de ejecución: Madrid.

d) Plazo de ejecución: Treinta meses, contados a partir de la
fecha del acta de comprobación del replanteo.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total 58.519.893,01

euros, IVA incluido.
5. Garantías: Provisional, 1.170.397,86 euros.
Definitiva: 4 por 100 del importe de adjudicación.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Proyectos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 108, quinto izquierda.
c) Localidad y código postal: 28003 Madrid.
d) Teléfono: 915 451 000. Extensión: 2444.
e) Los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares se

pueden obtener también en la siguiente dirección de Inter-
net: http://www.comadrid.es/012

f) Trámite de información a los interesados: Solicitudes de
aclaración por escrito a la documentación hasta las catorce
horas del día 12 de febrero de 2003.
Se presentarán en el Departamento de Proyectos (calle San-
ta Engracia, número 108, quinto izquierda, 28003 Madrid).
Reunión informativa (requisito para concursar): Para poder
participar y formular oferta al Concurso, debido a las pecu-
liaridades técnicas de las obras y de los especiales condi-
cionamientos para su ejecución derivados de la garantía de
la explotación de las instalaciones de abastecimiento exis-
tentes en el recinto, será condición imprescindible aportar
el certificado, expedido por el Canal de Isabel II, acreditativo
de la asistencia de una representación de la empresa a la
reunión informativa a realizar.
Fecha de la reunión informativa: 20 de febrero de 2003.
Hora: A las once.
Lugar: Salón de Actos del Canal de Isabel II. Calle Santa
Engracia, número 125. Edificio 1, planta baja, Madrid.
La contestación de las solicitudes presentadas por escrito
tendrá lugar en el propio acto público de la reunión a cele-
brar el día 20 de febrero de 2003.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación: Grupo A, subgrupo 1, categoría e). Grupo C,

subgrupo 2, categoría e). Grupo C, subgrupo 4, categoría e).
Grupo C, subgrupo 7, categoría e). Grupo E, subgrupo 1,
categoría e). Grupo K, subgrupo 2, categoría e). Grupo K,
subgrupo 5, categoría e). Grupo K, subgrupo 6, categoría e).

b) Como requisito para concursar, los licitadores deberán pre-
sentar el certificado expedido por el Canal de Isabel II que
acredite haber asistido a la reunión informativa. Dicha reu-
nión informativa tendrá lugar en la fecha indicada ante-
riormente en el punto 6.f).

c) Otros requisitos: Las empresas no españolas de Estados
miembros de la Comunidad Europea, en el caso de no hallar-
se clasificadas en España, deberán acogerse a lo establecido
en el artículo 25.2 del Real Decreto Legislativo 2/2000, de 16
de junio, por el que se aprobó el Texto Refundido de la
Ley de Contratos de las Administraciones Públicas, y a lo
determinado en los apartados 2.1.1 y 2.2.3.l) del Pliego de
Cláusulas Administrativas Particulares del Concurso.
Las empresas extranjeras no comunitarias deberán acreditar
y justificar lo fijado en el artículo 23 del referido Texto
Refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones
Públicas y lo fijado en los apartados 2.1.1 y 2.2.3.1) del
Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
En ambos casos la justificación de la solvencia económica
se deberá acreditar por los medios previstos en el apar-
tado 1.c) del artículo 16 del Texto Refundido de la Ley
de Contratos de las Administraciones Públicas. En estos
mismos supuestos la solvencia técnica se deberá justificar
por los medios previstos en el apartado b) del artículo 17
del Texto Refundido de la Ley de Contratos de las Admi-
nistraciones Públicas, y con arreglo a lo previsto en el apar-
tado 2.2.3.l) del Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares del concurso.
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8. Presentación de las ofertas:
a) Fecha límite de presentación: 7 de marzo de 2003, antes

de las trece horas.
b) Documentación a presentar: La indicada en el apartado 2.2

del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.
c) Lugar de presentación:

1.o Entidad: Canal de Isabel II. Departamento de Con-
tratación.

2.o Calle: Santa Engracia, número 125.
3.o Localidad y código postal: 28003 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador está obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No se admiten variantes.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Canal de Isabel II. Salón de actos.
b) Domicilio: Calle Santa Engracia, número 125.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: 12 de marzo de 2003.
e) Hora: A las nueve y treinta.
10. Otras informaciones:
a) Forma de pago: Mediante certificaciones mensuales en la

forma prevista en la cláusula 3.4 del Pliego de Cláusulas
Administrativas Particulares.

b) Idioma en que se redactarán las solicitudes de participación:
Castellano.
Las solicitudes se presentarán en cuatro sobres cerrados
con las letras A (Propuesta económica), B (Documentación
administrativa), C (Recursos Humanos y Técnicos. Refe-
rencias técnicas) y D (Proyecto de licitación), en cada uno
de los cuales figurará el nombre del proponente y el título
del concurso.
La propuesta económica se formulará con arreglo al modelo
Anexo número 1 al Pliego de Cláusulas Administrativas
Particulares.

11. Gastos de anuncios: El pago de los anuncios será por cuenta
de la empresa adjudicataria.

12. Fecha del envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-
nidades Europeas”: 13 de enero de 2003.

Madrid, a 14 de enero de 2003.

El Presidente del Consejo,
PEDRO CALVO

(01/101/03)

Consejería de Sanidad

ORGANISMO AUTÓNOMO AGENCIA ANTIDROGA
DE LA COMUNIDAD DE MADRID

Resolución de 23 de diciembre de 2002, del Director Gerente
de la Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid, por la
que se hace pública la adjudicación del contrato de Consultaría
y Asistencia titulado: “Programar, coordinar e impartir los pro-
gramas de formación en talleres de la Agencia Antidroga (dos
lotes) cofinanciados por el Fondo Social Europeo Objetivo 3
2000-2006”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Agencia Antidroga de la Comunidad de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación (Secretaría General Técnica).
c) Número de expediente: 4/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Contrato de Consultoría y Asistencia.
b) Descripción del objeto: Diseñar los programas, coordinar

e impartir cursos de formación para capacitación profesio-
nal, dirigidos a drogodependientes.

c) Lote número 1: Taller de artes gráficas y dos talleres de
ofimática básica.
Lote número 2: Taller de principios básicos de jardinería
y arreglo floral y taller de mecánica de motos.

d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de fecha 25 de octubre de 2002, corrección de
errores BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
de fecha 30 de octubre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 298.078,70

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2002.
b) Contratista:

Lote número 1: “Ingeniería del Conocimiento, Sociedad
Anónima”.
Lote número 2: Asociación Tomillo Móstoles.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación:

Lote número 1: 157.463 euros (IVA excluido).
Lote número 2: 95.661,53 euros (IVA exento).

Hágase público para general conocimiento.
En Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—El Director Gerente

de la Agencia Antidroga, José Manuel Torrecilla Jiménez.
(03/31.326/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 20 de diciembre de 2002, de la Gerencia del Hospital
Universitario “La Paz”, de Madrid, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: “Realización de trabajos
mecánicos en el Hospital”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: C. A. 13/02.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicios.
b) Descripción del objeto: Realización de trabajos mecánicos

en el Hospital.
c) Lotes: No.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 2 de agosto de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 144.244 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 11 de diciembre de 2002.
b) Contratistas: “Industrias Ricma”, precios unitarios, euros.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: Precios unitarios, euros.
Madrid, a 20 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente, Igna-

cio Martínez González.
(03/31.378/02)
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Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “LA PAZ”

Resolución de 23 de diciembre de 2002, de la Gerencia del Hospital
Universitario “La Paz”, de Madrid, por la que se hace pública
la siguiente adjudicación definitiva: “Adquisición de material
de laboratorio (kits fríos para medicina nuclear)”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Uni-

versitario “La Paz”.
b) Dependencia que tramita el expediente: Suministros. Uni-

dad de Contratación.
c) Número de expediente: C. A. 2003-0-39.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Suministros.
b) Descripción del objeto: Adquisición de material de labo-

ratorio (kits fríos para medicina nuclear).
c) Lotes: 19.
d) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio

de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID de 31 de octubre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 196.816,08

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 18 de diciembre de 2002.
b) Contratistas: “Amersham Health, Sociedad Anónima”, 61.626,75

euros; “Bristol Myers Squibb, Sociedad Limitada”, 65.474,50
euros; “Nucliber, Sociedad Anónima”, 48.358,22 euros; “Sche-
ring España, Sociedad Anónima”, 465,70 euros; “Tyco Health-
care Spain, Sociedad Limitada”, 20.890,91 euros.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe total de la adjudicación: 196.816,08 euros.
Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente, Igna-

cio Martínez González.
(03/31.379/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 12 de diciembre de 2002, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de contratos de suministros que se
citan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: HCSC-2002-610-060.
2. Objeto del contrato:
a) ...
b) Descripción del objeto: Suministro de seis lámparas de

quirófano.
c) Fecha anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID: ...
d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento Negociado sin Publicidad.

4. Presupuesto base de licitación:
Presupuesto base de licitación: Importe total, 72.121,45 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de octubre de 2002.
b) Adjudicatario: “Steris Iberia, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 72.121,44 euros.
Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/31.328/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 12 de diciembre de 2002, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de contratos de suministros que se
citan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: HCSC-2002-610-019.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de un sistema digita-

lizador de placas radiográficas.
b) Fecha anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID: ...
c) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento Negociado sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 90.151,82

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 29 de octubre de 2002.
b) Adjudicatarios: “Agfa-Gevaert, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 90.151,82 euros.
Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/31.330/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 12 de diciembre de 2002, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de contratos de suministros que se
citan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: HCSC-2002-610-041.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Sistema de Medida y Análisis de

Haces de Radiación.
b) Fecha anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID: ...
c) División por lotes y número: No.
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3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento Negociado sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 83.180 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 24 de octubre de 2002.
b) Adjudicatarios: “Dextro Médica, Sociedad Limitada”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 83.180 euros.
Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/31.333/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 12 de diciembre de 2002, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de contratos de suministros que se
citan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: HCSC-2002-610-059.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: Suministro de seis mesas quirúrgicas.
b) Fecha anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA

COMUNIDAD DE MADRID: ...
c) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Procedimiento Negociado sin Publicidad.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 180.303,63

euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 30 de octubre de 2002.
b) Adjudicatarios: “Steris Iberia, Sociedad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 180.303,63 euros.
Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/31.334/02)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL CLÍNICO “SAN CARLOS”

Resolución de 19 de diciembre de 2002, del Director-Gerente del
Hospital Clínico “San Carlos”, de Madrid, por la que se hacen
públicas las adjudicaciones de contratos de suministros que se
citan.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Hospital Clí-

nico “San Carlos”, de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Sumi-

nistros (Contratación).
c) Número de expediente: HCSC-2002-105-001.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Explotación del Servicio de Cabinas

Telefónicas.

c) Fecha anuncio de licitación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID: 10 de julio de 2002.

d) División por lotes y número: No.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso Público.
4. Presupuesto base de licitación: Canon mínimo de Explo-

tación, 45.075,91 euros.
5. Adjudicación:
a) Fecha: 7 de noviembre de 2002.
b) Adjudicatarios: UTE “Telefónica Telecomunicaciones Públi-

cas, Sociedad Anónima”-“Tanaki España, Sociedad Anó-
nima”.

c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de la adjudicación: 94.118 euros.
Madrid, a 19 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente del

Hospital Clínico “San Carlos”, José Soto Bonel.
(03/31.331/02)

Consejería de Sanidad
HOSPITAL DE MÓSTOLES

Resolución de 19 de diciembre de 2002, de la Dirección-Gerencia
del Hospital de Móstoles, por la que se convoca concurso abierto
de suministro de tubos de extracción por vacío.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud.
b) Dependencia que tramita el expediente: Hospital de Mós-

toles.
c) Número de expediente: 49/02.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Tubos de extracción de sangre por

vacío”.
3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: 197.704,37 euros.
5. Garantía provisional: El 2 por 100 del precio de licitación

de cada partida.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Hospital de Móstoles (Servicio de Logística).
b) Domicilio: Calle Río Júcar, sin número.
c) Localidad y código postal: 28935 Móstoles.
d) Teléfono: 916 648 697.
e) Fax: 916 648 784.
f) También en las páginas web:

www.madrid.org y www.saniline.com.
g) Fecha límite de obtención de documentos e información:

Hasta la fecha límite de presentación de ofertas.
7. Presentación de las ofertas o de las solicitudes de par-

ticipación:
a) Fecha límite de presentación: 10 de febrero de 2003.
b) Documentación a presentar: La que figura en el pliego.
c) Lugar de presentación:

1. Entidad: Registro General, de nueve a catorce horas.
2. Domicilio: Calle Río Júcar, sin número.
3. Localidad y código postal: 28935 Móstoles.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

8. Apertura de ofertas:
a) Entidad: Hospital de Móstoles.
b) Domicilio: Calle Río Júcar, sin número.
c) Localidad: Móstoles.
d) Fecha: 27 de febrero de 2003.
e) Hora: A las diez y treinta.
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9. Gastos de anuncios: Serán por cuenta de los adjudicatarios.
10. Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de las Comu-

nidades Europeas”: 19 de diciembre de 2002.
Móstoles, a 19 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente,

Javier Morón Merchante.
(01/8/03)

Consejería de Sanidad

HOSPITAL UNIVERSITARIO “SANTA CRISTINA”

Resolución de 30 de noviembre de 2002, de la Gerencia del Área 5
de Atención Primaria, por la que se convoca concurso por pro-
cedimiento abierto, para la “Contratación del servicio de lim-
pieza de varios Centros de Salud del Área 5 de Atención Primaria
de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Instituto Madrileño de la Salud. Área 5 de Aten-

ción Primaria de Madrid.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Obras.
c) Número de expediente: V-05/03.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: V-05/03. “Contratación del servicio

de limpieza de varios Centros de Salud del Área 5 de Aten-
ción Primaria de Madrid”.

b) División por lotes y número: Sí, 29 lotes.
c) Lugar de entrega: Los indicados en el Pliego de Prescrip-

ciones Técnicas (Anexo I). Relación de Centros de Salud
del Área 5 de Atención Primaria de Madrid.

d) Plazo de entrega: Prestación de servicio desde la fecha de
firma del contrato.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Anticipada. Procedimiento: abierto.
b) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: V-05/03, 1.096.109,15 euros.

Relacionado por lotes en el Pliego de Cláusulas Administrativas,
apartado 3 del Anexo I.

5. Garantía provisional: Sí. Indicada para cada uno de los 29
lotes en el Pliego de Cláusulas Administrativas, apartado 7 del
Anexo I.

6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Área 5 de Atención Primaria de Madrid, Sección

de Obras, de nueve a catorce horas.
b) Domicilio: Calle Lope de Rueda, número 43.
c) Localidad y código postal: 28009 Madrid.
d) Teléfono: 913 352 660.
e) Telefax: 915 749 478.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: 17

de febrero de 2003.
7. Requisitos específicos del contratista: Ver Pliego de Cláu-

sulas Administrativas Particulares.
8. Presentación de ofertas o de las solicitudes de participación:
a) Fecha límite de presentación: 17 de febrero de 2003.
b) Documentación a presentar: La especificada en el Pliego

de Cláusulas Administrativas.
c) Lugar de presentación: Área 5 de Atención Primaria de

Madrid (Registro General), calle Lope de Rueda, núme-
ro 43, 28009 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta (concurso): Veinticuatro meses, plazo de ejecución
del contrato.

e) Admisión de variantes: No. Ver Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas.

9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Área 5 de Atención Primaria de Madrid.
b) Domicilio: Calle Lope de Rueda, número 43.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: El día 10 de marzo de 2003, a las diez horas.

10. Otras informaciones: ...
11. Gastos de anuncios: El importe de este anuncio será por

cuenta de los adjudicatarios.
12. Fecha de envío al “Diario Oficial de las Comunidades

Europeas”: 26 de diciembre de 2002.
Madrid, a 27 de diciembre de 2002.—El Director-Gerente, Anto-

nio Alemany López.
(01/3.524/02)

Consejería de Servicios Sociales

Notificaciones de 13 de diciembre de 2002, de las Resoluciones
adoptadas por la Vocal Comisionada de la Comisión de Tutela
del Menor a los interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Vocal Comi-
sionada y no pudiendo ser hallados los domicilios conocidos de
los padres y/o madres del/los menor/es, se publica en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación a los
interesados que se relacionan a continuación, poniendo de mani-
fiesto que tienen a su disposición el texto íntegro de la Resolución
en la sede de la Comisión, Zona Acción Tutelar III, calle Mar
Caspio, número 8, 28033 Madrid.

Interesado. — Expediente. — Fecha Resolución
Casiano Ndongo Nsugu. — CT 927/02. — 13 de diciembre

de 2002.
María Gloria Nseng Nchama. — CT 927/02. — 13 de diciembre

de 2002.
Madrid, a 13 de diciembre de 2002.—La Vocal Comisionada,

María Obdulia Mora San Román.
(03/4/03)

Consejería de Servicios Sociales

Notificaciones de 20 de diciembre de 2002, de las Resoluciones
adoptadas por la Vocal Comisionada de la Comisión de Tutela
del Menor a los interesados.

A fin de notificar las Resoluciones adoptadas por la Vocal Comi-
sionada y no pudiendo ser hallados los domicilios conocidos de
los padres y/o las madres del/los menor/es, se publica en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID la notificación a los
interesados que se relacionan a continuación, poniendo de mani-
fiesto que tienen a su disposición el texto íntegro de la Resolución
en la sede de la Comisión, Gran Vía, número 14, primera planta,
28013 Madrid.

Interesado. — Expediente
Dolores Barea Fernández. — CT 869/02.
Sebastián García Fernández. — CT 854/02.
Zheng Feng Ye y Pingping Zhang. — CT 903/02.
Mavis Amis. — CT 924/02.
Felicidad Soria Alarcón. — CT 855/02.
Pilar Carballedo Pérez. — CT 881/02.
Madrid, a 20 de diciembre de 2002.—La Secretaria de la Comi-

sión, María Ángeles García Llorente.
(03/3/03)

Consejería de Servicios Sociales

Notificación de 26 de diciembre de 2002, de Resoluciones del Vocal
Comisionado y Acuerdos de la Comisión de Tutela del Menor
de diferentes fechas.

A fin de notificar los Acuerdos tomados en sesiones de la Comi-
sión de Tutela del Menor de diferentes fechas, y no pudiendo
ser hallados los domicilios conocidos de los padres/madres de los
menores, se publica en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID la notificación de dicho Acuerdo de la Comisión,
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poniendo de manifiesto a los citados que tienen a su disposición
el texto íntegro del mismo en la sede de la Comisión, Gran Vía,
número 14, de Madrid.

Expediente. — Interesado. — Fecha

G 535/02. — Segundo Ernesto Llano Chulca. — 24 de octubre
de 2002.

G 244/96. — Enriqueta Jiménez. — 24 de octubre de 2002.
G 574-5/02. — Óscar Carmona Villegas. — 31 de octubre

de 2002.
CT 662/02. — Dulfay González Castellanos. — 17 de octubre

de 2002.
CT 316/701. — David Rubio Escalona. — 14 de noviembre

de 2002.
G 493/02. — María Martínez González. — 14 de noviembre

de 2002.
CT 395/01. — Juan Antonio Sánchez. — 21 de noviembre

de 2002.
G 521/02. — Joao Baptista Andrade. — 21 de noviembre de 2002.
G 319/02. — Ascensión Barril Lozano. — 21 de noviembre

de 2002.
CT 602/02. — Edison Simbaña Tupiza. — 21 de noviembre

de 2002.
CT 602/02. — Rocío Suquillo Ullana. — 21 de noviembre

de 2002.
G 278/02. — Claudia Otero Vargas. — 21 de noviembre de 2002.
G 250-1/02. — Livio Antonio Pérez Martín. — 21 de noviembre

de 2002.
CT 128/02. — Beatriz Torres Narciso. — 21 de noviembre

de 2002.
CT 168/02. — José Manuel Chimeno Cana. — 28 de noviembre

de 2002.
CT 168/02. — Mercedes Araque García. — 28 de noviembre

de 2002.
CT 374-5/95. — José Antonio Franco Romero. — 5 de diciembre

de 2002.
CT 624/02. — Isabel García Alcalá. — 21 de noviembre de 2002.
CT 870/02. — Silica Ene y Simona Vadeanu. — 5 de diciembre

de 2002.
CT 869/02. — Dolores Barea Fernández. — 5 de diciembre

de 2002.
CT 797/02. — José Carlos Martín Rodríguez. — 5 de diciembre

de 2002.
CT 253/02. — Javier Cidoncha Álvarez. — 5 de diciembre

de 2002.
CT 253/02. — Ana Isabel Tamargo Rasero. — 5 de diciembre

de 2002.
G 508/02. — Antonio Fernández Ruiz. — 19 de diciembre

de 2002.
G 95/01. — Fernando Díaz Pascual y Paloma Isidro Pe-

drero. — 19 de diciembre de 2002.
CT 911/02. — Cándido Jiménez Hernández y María Luisa Pache-

co García. — 12 de diciembre de 2002.

Madrid, a 26 de diciembre de 2002.—La Secretaria de la Comi-
sión de Tutela del Menor, María Ángeles García Llorente.

(03/2/03)

Consejería de Trabajo

Resolución de 15 de octubre de 2002, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo, por la que se da publi-
cidad al acuerdo alcanzado por la empresa “Cespa, Sociedad
Anónima”, y miembros del comité de huelga (PCM-333/2002).

Vista el Acta de Mediación entre las citadas partes, que ha
tenido lugar ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid,
de acuerdo con lo previsto en el Reglamento de dicho Instituto
y en el artículo 2.f) del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo,

sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de Trabajo,
esta Dirección General,

RESUELVE

Proceder a la publicación obligatoria y gratuita del presente
Anexo, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 15 de octubre de 2002.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

Expediente número PCM-333/2002.
En Madrid, a las once horas del día 4 de octubre de 2002.—Ante

el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid, compuesto por:

Presidente: Don Manuel Díaz Fernández, con número de iden-
tificación fiscal 51607523-P.

Vocal: Don Salustiano Forteza Sánchez, con número de iden-
tificación fiscal 42620184-B.

Vocal: Don José M. Garrido de la Parra, con número de iden-
tificación fiscal 1495536-F.

Vocal: Don Eleuterio de León Rúa, con número de identificación
fiscal 46506707-V.

Secretaria: Doña Encarnación Cazorla Aparicio, con número
de identificación fiscal 21295798-Y.

Ha sido presentada solicitud de conciliación y mediación para
conocer en este acto del expediente marginado, registrada en esta
sede con fecha 2 de octubre de 2002:

De una parte, y constan como citados, comparecen:

Don José Antonio Martín Bermejo, con número de identificación
fiscal 3400110-C, en calidad de Director de RR HH.

Don David de la Cruz López, con número de identificación
fiscal 2195106-D, en calidad de Director de Área.

Don David Menéndez Amor, con número de identificación fis-
cal 7502856-A, en calidad de Jefe de Explotación.

La empresa “Cespa, Sociedad Anónima”, domiciliada en la calle
Albarracín, 44, 28037 Madrid (Madrid-Ciudad).

De otra parte, y constan como citados, comparecen y actúan
en nombre de los trabajadores:

Don Mariano Hernández Hidalgo, con número de identificación
fiscal 50307542-X, en calidad de representante Fed. AA DD
CC OO.

Doña María Carmen Solera Vivas, con número de identificación
fiscal 51636817-T, en calidad de representante de FES-UGT.

Don Francisco J. Palacios Rastrollo, con número de identifi-
cación fiscal 33970084-G, en calidad de representante de CGT.

Don Rafael del Barrio Jiménez, con número de identificación
fiscal 2855643-D, en calidad de miembro del comité de huelga.

Doña Ana María Torres Salanova, con número de identificación
fiscal 51855509-P, en calidad de miembro del comité de huelga.

Doña Sacramento Martín Mesa, con número de identificación
fiscal 7445944-Q, en calidad de miembro del comité de huelga.

Doña Milagros Carretero de la Cruz, con número de identi-
ficación fiscal 51885136-B, en calidad de miembro del comité de
huelga.

Doña Concepción Durán López, con número de identificación
fiscal 50175250-Z, en calidad de miembro del comité de huelga.

Don José Manuel Villar Alique, con número de identificación
fiscal 1495700-X, en calidad de miembro del comité de huelga.

Don Fernando Sánchez Arboleda, con número de identificación
fiscal 9001829-C, en calidad de miembro del comité de huelga.

Don Juan Jiménez Guerra, con número de identificación fis-
cal 51618861-F, en calidad de miembro del comité de huelga.

Doña María Luisa León Cuenca, con número de identificación
fiscal 50964427-S, en calidad de miembro del comité de huelga.

Don Félix Cantalicio Fernández, con número de identificación
fiscal 11789638-E, en calidad de miembro del comité de huelga.

Doña Teresa García Sánchez, con número de identificación fis-
cal 51401077-X, en calidad de miembro del comité de huelga.

Don Enrique Ladrón de Guevara González, con número de
identificación fiscal 5356045-N, en calidad de miembro del comité
de huelga.
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Exposición de los hechos que son origen del conflicto según escrito
introductorio presentado por la representación de CC OO

ABIERTO EL ACTO

La representación de los trabajadores manifiesta su posición
en el sentido de ratificarse en las manifestaciones contenidas en
el escrito introductorio.

Concedida la palabra a la representación empresarial manifiesta
su postura.

Realizado el Acto de Conciliación entre las representaciones
antes mencionadas se da por finalizado con el resultado de

CON AVENENCIA

En los siguientes términos:
1. En base a las reuniones mantenidas se llega al acuerdo que

se adjunta.
El presente acuerdo tiene el valor de trámite procesal (intento

de conciliación) previsto en el artículo 63 del Texto Refundido
de la Ley de Procedimiento Laboral, teniendo asimismo fuerza
ejecutiva entre las partes intervinientes sin necesidad de ratificación
ante el juez o tribunal, pudiendo llevarse a efecto por el trámite
de ejecución de sentencias, en virtud de lo previsto en el artículo 68
de la citada Ley rituaria.

Leída el Acta, que encuentran conforme, la firman los inte-
resados ante el Instituto Laboral de la Comunidad de Madrid
y se entrega la correspondiente copia certificada, a las once cua-
renta y cinco horas del día de hoy.—La secretaria (firmado).

ACUERDO PERSONAL DE LIMPIEZA DE LA EMPRESA
“CESPA, SOCIEDAD ANÓNIMA”, EN EL CENTRO

DE TRABAJO DE “METRO DE MADRID,
SOCIEDAD ANÓNIMA”

Iniciada la reunión y después de diversas propuestas y recesos
planteados por ambas partes, se llega a los siguientes acuerdos:

Primero.—Transporte.
A partir del 1 de noviembre de 2002 se entregarán por la empresa

a la plantilla fija tres billetes de 10 viajes a todos los trabajadores
de “Cespa I” y depósitos y dependencias, anulándose cualquier
complemento que los trabajadores de depósitos y dependencias
percibieran en concepto de plus de transporte.

Al personal contratado para suplir vacaciones, incapacidad tem-
poral u otras causas se les entregará un billete sencillo por cada
día de contrato.

Si por “Metro de Madrid” se permitiera el acceso libre a todos
los trabajadores de la plantilla dentro de las horas de trabajo a
dicho medio de transporte, se anulará en ese momento la entrega
de dichos billetes, volviéndose a entregar éstos en caso de anulación
del acceso por “Metro”.

Segundo.—Plus de nocturnidad.
A partir del 1 de enero de 2003 toda la plantilla que venga

percibiendo plus de nocturnidad de “Cespa I” y depósitos y depen-
dencias cobrará el mencionado plus por 365 días.

A partir del 1 de enero de 2005 todo el colectivo de trabajadores
de “Cespa, Sociedad Anónima”, de “Metro de Madrid” cobrará
el mencionado plus por 455 días.

Es decir, que se percibirá en los doce meses del año y también
en las pagas extras, lo que hace el total de los 455 días descritos.

Tercero.—Enfermedad común.
A partir del 1 de enero de 2004 todo el personal en situación

de incapacidad temporal derivada de enfermedad común percibirá
el 100 por 100 desde el primer día de la baja de los conceptos
salario base+plus convenio+antigüedad+nocturnidad.

Se creará una comisión de estudio y seguimiento compuesta
por la representación de los trabajadores y la empresa, la objeto
de estudiar y controlar las causas que generan el absentismo y
la introducción de medidas correctoras, al objeto de situar el por-
centaje de absentismo en unos niveles aceptables, similares al de
otros colectivos de la empresa.

Cuarto.—Cesta de Navidad.
Se entregará una cesta de Navidad en diciembre de 2002 y años

sucesivos de iguales o similares características a la que solicitaron
los trabajadores en su plataforma y que se adjunta como Anexo I.

Quinto.—Incremento salarial.
Se acuerda con efectos de 1 de noviembre de 2002 para toda

la plantilla un incremento de 45 euros al mes en el concepto de
salario base, abonables, además, proporcionalmente en las pagas
de Navidad y beneficios correspondientes al año 2002.

Para el año 2003, con efectos de 1 de enero para toda la plantilla,
se aumentará el salario base con una asignación de 45 euros men-
suales. Dicha asignación será incluida también en las pagas extras.

Estas cantidades se incrementarán cada año en el mismo por-
centaje o cuantía que suban las tablas del convenio colectivo de
limpieza de edificios y locales de la Comunidad de Madrid.

Estos incrementos no serán absorbidos ni compensados por los
futuros incrementos del precitado convenio.

Sexto.—Asuntos propios.
Se darán dos días adicionales a los pactados para cada año

en el convenio colectivo del sector de la forma siguiente:

A partir del 1 de enero de 2003: Un día adicional.
A partir del 1 de enero de 2004: Un día adicional.

Séptimo.—Personal a tiempo parcial.
La empresa se compromete a llevar a cabo los estudios necesarios

para anular en lo posible las horas extras y el montante total de
las mismas, convertirlo en jornadas completas del colectivo con
contrato de fines de semana y a tiempo parcial.

Tendrán preferencia a acceder a estas ampliaciones de jornada
el personal de tiempo parcial y de fines de semana por orden
de antigüedad.

De las nuevas contrataciones que necesite realizar la empresa,
el 90 por 100 serán cubiertas siguiendo el criterio anterior.

En el plazo de diez días la empresa facilitará una relación de
personal donde consten las antigüedades, al objeto de que se inclu-
ya como Anexo al presente convenio.

Octavo.—Publicidad del presente acuerdo.
Por parte de la empresa se procederá a notificar el presente

acuerdo a “Metro de Madrid”.
Noveno.—En base a este acuerdo queda desconvocada la huelga.

ANEXO I

CESTA DE NAVIDAD

Un jamón serrano curado reserva de 6-6,5 kilogramos “Navidul”
(curación doce meses).

Una pieza de 450-500 gramos de chorizo de vela ibérico de
bellota de Salamanca “Jesús Marcos”.

Una botella de cava “Marqués de Monistrol”, reserva brut.
Una botella de whisky escocés “Long John”.
Una botella de licor de avellana “Frangélico”.
Dos botellas de vino de Rioja “Vega Lagunas”.
Una botella de vino blanco con denominación de origen “Real

Bodega”.
Una tableta de 200 gramos de turrón de Alicante suprema “La

Fama”.
Una tableta de 200 gramos de turrón de Jijona suprema “La

Fama”.
Una tableta de 200 gramos de turrón de chocolate crujiente

suprema “Trapa”.
Un estuche de 300 gramos de polvorones tradicionales “La

Estepeña”.
Un estuche de 100 gramos de figuritas de mazapán suprema

“La Preferida”.
Una tarrina de 100 gramos de paté de champagne “Delicass”.
Un estuche de 100 gramos de pasas sultanas “Sekitos”.
Una pieza de 500 gramos, aproximadamente, de queso semi-

curado “Rocinante”.
Una tarrina de 80 gramos de paté ibérico de Jabugo “Sánchez

Romero Carvajal”.
Una lata de 350 gramos de aceitunas rellenas de anchoa “La

Huerta”.
Una lata de 230 gramos de espárragos extra con denominación

de origen de Navarra, 9/12 frutos, “Dantza”.
Una caja de cartón jamonera pequeña con motivos navideños.

(03/25.584/02)
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Consejería de Trabajo

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo de “Agrupación Deportiva
Rayo Vallecano, Sociedad Anónima Deportiva” (código número
2800050).

Examinado el texto del convenio colectivo de “Agrupación
Deportiva Rayo Vallecano, Sociedad Anónima Deportiva”, sus-
crito por la comisión negociadora del mismo el día 5 de diciembre
de 2002, completada la documentación exigida en el artículo 6
del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios colectivos de trabajo, y de conformidad con lo
dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto, en el artículo 90.2
y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores,
aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo,
y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8 de noviembre,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de octubre de 2002.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO DE LOS TRABAJADORES
QUE PRESTAN SUS SERVICIOS LOS DÍAS

DE ESPECTÁCULO CON EL “RAYO VALLECANO
DE MADRID,

SOCIEDAD ANÓNIMA DEPORTIVA”

Artículo 1. Objeto.—El presente convenio colectivo tiene por
objeto la relación laboral de los trabajadores fijos discontinuos
que prestan sus servicios en la “Agrupación Deportiva Rayo Valle-
cano, Sociedad Anónima Deportiva”, con domicilio en la Comu-
nidad de Madrid, y firmantes del mismo.

Art. 2. Ámbito personal.—El trabajador que está regulado por
el presente convenio es aquel que presta sus servicios de forma
discontinua en la forma y condiciones que se establecen en la
legislación laboral vigente sobre contrato de trabajo a tiempo par-
cial con carácter fijo, en aquellos días y horas que conforme deter-
mine la empresa sean necesarios para el normal desarrollo de
la misma.

Art. 3. Ámbito temporal.—El presente convenio entrará en
vigor el día 1 de julio de 2001, con independencia de su fecha
de publicación, y tendrá una duración de dos años, extendiéndose
hasta el 30 de junio de 2003.

Art. 4. Vigencia de condiciones económicas.—Las condiciones
económicas referidas en el presente convenio tendrán igualmente
una vigencia de dos años y regirán las tablas salariales conforme
figuran en el Anexo del presente convenio.

Art. 5. Denuncia y prórroga.—Dicho convenio se denunciará
con tres meses de antelación a su caducidad a la Delegación Pro-
vincial de Trabajo por cualquiera de las partes firmantes. De no
ser así, se considerará prorrogado automáticamente en todas sus
condiciones, incrementándose únicamente en lo referente a las
cantidades económicas según el índice de precios al consumo que
corresponda.

Art. 6. Garantía personal.—Se respetarán aquellas condiciones
individuales que, disfrutadas con carácter personal y examinadas
en su conjunto-año, sean superiores a las pactadas en el presente
convenio.

Art. 7. Absorción y compensación.—Por ser condiciones míni-
mas las pactadas en este convenio, se respetarán aquellas que
se consideren más beneficiosas examinadas en su conjunto. Los
incrementos absorbibles o compensables deberán ser considerados
en su cómputo anual, siendo únicamente respetados en la medida
que resulten inabsorvibles o incompensables.

Art. 8. Vinculación a la totalidad.—El presente convenio cons-
tituye un todo orgánico vinculado obligatoriamente a las partes
firmantes.

Art. 9. Comisión mixta paritaria.—Con el fin de mantener un
control correcto, tanto de la aplicación como del cumplimiento
de este convenio, las partes firmantes acuerdan formar una comi-
sión mixta paritaria compuesta por tres personas del comité de
empresa y por tres de la parte empresarial, pudiendo asistir a
la misma los asesores de Comisiones Obreras y de Unión General
de Trabajadores y de la patronal, con voz pero sin voto.

Dicha comisión se reunirá en el plazo máximo de diez días
desde el momento en que una de las partes lo solicite.

Art. 10. Facultad de organización.—La facultad de organización
depende de la empresa, comunicando por escrito al comité de
empresa cualquier modificación que afecte a las condiciones de
trabajo.

Art. 11. Plantillas mínimas.—La plantilla mínima la fijará el
club, siempre en función de las necesidades lógicas y reales del
mismo.

Art. 12. Clasificación del personal.—La clasificación del per-
sonal afectado por este convenio será:

— Guardavallas.
— Acomodador.
— Personal de lavabos.
— Porteros.
— Vigilantes.
— Jefe de zona.

Art. 13. Trabajos de categoría superior.—Al trabajador que por
necesidades de la empresa realice durante la temporada seis par-
tidos en categoría superior para la que está contratado se le reco-
nocerá dicha categoría, con el incremento económico correspon-
diente; desde ese momento, al trabajador que realice trabajos de
categoría superior se le abonará dicha cantidad en cada momento.

Art. 14. Trabajos de categoría inferior.—El trabajador que por
necesidades de la empresa realice trabajos de categoría inferior
a la que tenga reconocida seguirá percibiendo su salario y demás
emolumentos correspondientes, pudiendo la empresa mantenerlo
en dichos puestos hasta un máximo de tres partidos por temporada.

Art. 15. Jornada laboral.—La jornada laboral se establece en
cuatro horas, que deberán prestarse de forma continuada en el
horario que señale la empresa, con una flexibilidad de carácter
excepcional de quince minutos, de acuerdo con las horas de dura-
ción de los partidos. Los trabajadores deberán incorporarse a su
puesto de trabajo con la antelación establecida por la empresa.
La jornada establecida se entiende como la prestación efectiva
del trabajo.

Art. 16. Homologación de condiciones laborales.—Los traba-
jadores vinculados por el presente convenio disfrutarán en iguales
condiciones que los contratados a tiempo completo, beneficiándose
de todos los derechos que sean compatibles con la naturaleza espe-
cial de esta clase de contratos, si bien en la proporción corres-
pondiente al servicio que prestan. En todo caso, los mismos ejer-
cerán sus derechos de representación sindical y social, de acuerdo
con lo establecido en el título II del Estatuto de los Trabajadores,
en la medida y proporción que sean compatibles con la naturaleza
y duración de esta clase de trabajo.

Art. 17. Uniformes y prendas de trabajo.—La empresa facilitará
a los trabajadores afectados por este convenio las prendas de tra-
bajo que exija a los mismos a cargo de ella, siendo su duración
la que determine la comisión mixta paritaria de cada momento.
Se facilitará al personal que por sus condiciones de trabajo lo
necesite la ropa adecuada para el normal desarrollo de su puesto
de trabajo, como chubasqueros, etcétera.

En el supuesto de que los trabajadores tuvieran que portar alguna
prenda con algún distintivo de alguna casa comercial, se creará
una comisión tripartita compuesta por el club, la casa patrocinadora
y el comité de empresa, que negociará las condiciones en que
se portará dicho distintivo, siendo necesario que haya acuerdo
unánime en dicha comisión.

Los delegados sindicales tendrán las garantías establecidas por
la Ley.

Art. 18. Vacaciones.—El personal afectado por el presente con-
venio tiene derecho a unas vacaciones que podrá disfrutar en la
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parte proporcional correspondiente a las horas trabajadas a lo
largo del año natural.

Las partes fijan esta proporción en jornada y media por cada
trabajador que haya trabajado todas las jornadas de la temporada
oficial y los restantes en la proporción resultante.

Art. 19. Enfermedad y accidente.—Se estará a lo dispuesto en
la normativa vigente sobre regulación de los trabajadores afectados
por el ámbito de aplicación de este convenio.

Art. 20. Permisos retribuidos.—El trabajador tendrá derecho
a la percepción del salario bruto correspondiente a su jornada
diaria de trabajo si coincide que en el día de trabajo se produzca
alguno de los siguientes hechos:

1. Por alumbramiento de la esposa ocurrido el mismo día de
la prestación del trabajo o en el inmediato anterior.

2. Por hospitalización del cónyuge, hijos, padres o hermanos
ocurrida el mismo día de la prestación del trabajo o en el inmediato
anterior.

3. Por fallecimiento del cónyuge, hijos, padres o hermanos
ocurrido el mismo día de la prestación del trabajo o en los dos
inmediatos anteriores.

4. Por fallecimiento de padres políticos, hermanos políticos,
hijos políticos o nietos ocurrido el mismo día de la prestación
del trabajo o en el inmediato anterior.

5. Por matrimonio del trabajador celebrado dentro de los quin-
ce días inmediatos anteriores a la fecha de la prestación del trabajo.

6. Asimismo, tendrá derecho el trabajador a percibir el salario
bruto cuando falte al trabajo como consecuencia de atender debe-
res inexcusables de carácter civil o sindical y siempre que sea
imprescincible la presencia del trabajador.

En los casos señalados deberá el trabajador presentar justifi-
cantes suficientes que acrediten el hecho motivado de las ausencias.

Art. 21. Permisos no retribuidos.—Además de los supuestos a
los que se refiere el artículo anterior, la empresa, a solicitud de
los interesados, podrá conceder permisos no retribuidos, siempre
que las necesidades del servicio lo permitan y existan motivos
justificados.

El trabajador tendrá derecho a un permiso no retribuido de
un día al año. La elección de este día corresponderá a los tra-
bajadores, que lo deberán solicitar con una antelación mínima
de siete días al jefe de departamento correspondiente y sólo podrá
ser negado este permiso si el mismo día hubiera sido solicitado
por más de 20 trabajadores.

Art. 22. Excedencia.—La comisión mixta pactará expresamente
con los trabajadores de la empresa, que tendrán derecho a que
se les reconozca la situación de excedencia voluntaria.

Para regular esta concesión se establecen los siguientes criterios:
— Tendrán derecho, previa solicitud por escrito, a obtener exce-

dencia voluntaria aquellos trabajadores con una antigüedad
en la empresa de un año como mínimo. Se concederá por
tiempo no inferior a un año ni superior a cinco años. Al
terminar la situación de excedencia, el personal tendrá dere-
cho a ocupar la misma vacante que se produzca de igual
categoría profesional a la suya y dentro del mismo grupo
profesional al que pertenecía antes de iniciar la excedencia;
para ello será requisito indispensable que treinta días antes
de terminar el plazo por el que se concedió la excedencia
se manifieste por escrito a la empresa su deseo de incor-
poración.

— El período de trabajo efectivo mínimo que deberá existir
entre dos excedencias para un mismo empleado será de cua-
tro años.

— Durante el tiempo que el personal permanezca en situación
de excedencia, no devengará ningún tipo de retribución ni
será computable, en ningún caso, como permanencia de la
empresa.

— En cuanto a la situación de excedencia forzosa, se estará
a lo dispuesto en la normativa vigente.

Art. 23. Promoción y ascensos.—Cuando la empresa decida
cubrir una vacante en la plantilla de los trabajadores fijos dis-
continuos, se ajustará a los siguientes acuerdos:

En reunión conjunta del comité de empresa con la dirección
de la misma se informará de las vacantes existentes, especificando
características del puesto de trabajo y categoría a cubrir, así como
también el número de plazas.

El comité de empresa podrá dar nombres a la dirección de
los trabajadores para dichos puestos, al margen de lo que la empre-
sa proponga antes de que transcurran quince días, comprome-
tiéndose con la dirección de la empresa a realizar el proceso selec-
tivo con una objetividad total.

De lo anteriormente expuesto quedan excluidos los puestos que
llevan implícito funciones de responsabilidad o mando.

Art. 24. Salud laboral.—En cuanto a las materias que afectan
a seguridad y salud laboral, se estará a lo dispuesto en las nor-
mativas legales vigentes en cada momento.

Art. 25. Derechos sindicales.—Se está a lo dispuesto en la nor-
mativa legal vigente.

Art. 26. Remuneración.—La remuneración de los trabajadores
afectados por el presente convenio se ajustará a los conceptos
que se detallan en las tablas salariales adjuntas para las tempora-
das 2001/2002 y 2002/2003.

Art. 27. Salario base.—Teniendo en cuenta el carácter discon-
tinuo que tiene la prestación del trabajo objeto de regulación en
este convenio y con el objeto de facilitar el cálculo de las retri-
buciones, el salario base se estipula por partido trabajado, según
tablas salariales incluidas en el Anexo.

Art. 28. Horas extraordinarias.—Las horas que se hagan con
carácter extraordinario serán abonadas a razón de 1.000 pesetas
o 6 euros por hora extra trabajada para todas las categorías.

Art. 29. Complementos personales.—El personal fijo disconti-
nuo, en función del trabajo desarrollado, tiene derecho a una can-
tidad económica que consiste en un incremento del 10 por 100
a los cinco años, el 20 por 100 a los diez años, el 25 por 100
a los quince años, el 40 por 100 a los veinte años y el 60 por 100,
como máximo, a los veinticinco años o más. Dichos incrementos
se calcularán sobre el salario base y serán abonados desde el
momento de cumplirse la citada permanencia.

Art. 30. Complemento personal voluntario.—Su concesión obe-
dece a circunstancias cuantitativas o cualitativas de orden personal
que concurran en el trabajador. Será concedido libremente por
la empresa, no teniendo carácter consolidable.

Art. 31. Complemento de nocturnidad.—Este plus lo percibirá
cada trabajador que trabaje a partir de las veintidós horas. Se
devengará por hora efectiva trabajada o fracción de hora superior
a veinte minutos y su cuantía será la misma para todos los nive-
les: 1.000 pesetas o 6 euros.

Art. 32. Plus de discontinuidad.—En atención a las especiales
características del contrato discontinuo, el personal percibirá un
plus denominado de discontinuidad con la cuantía que se establece
en las tablas salariales.

Art. 33. Complementos de vencimiento superior al mes.—El per-
sonal percibirá por partido una prorrata de las pagas extras corres-
pondientes a los meses de julio, diciembre y marzo, de acuerdo
con lo establecido en las tablas salariales adjuntas. En el cálculo
de la paga de marzo se tendrán en cuenta las horas ordinarias
trabajadas durante el primer semestre del año; para la paga de
diciembre las horas ordinarias trabajadas durante el segundo
semestre en curso.

Art. 34. Suplidos y quebranto de moneda.—Este plus queda
fijado en la cantidad que se recoge en las tablas salariales para
todos aquellos trabajadores que se hagan cargo del pago personal.

Art. 35. Plus de puesto de trabajo.—Todos los trabajadores per-
cibirán un plus de puesto de trabajo conforme a las cantidades
pactadas y que figuran en el Anexo del presente convenio.

Art. 36. Derechos en caso de clausura del estadio.—En caso
de que el estadio de Vallecas, “Teresa Rivero”, fuese clausurado
por cualquier motivo y los partidos se celebrasen a puerta cerrada,
los empleados del club cobrarán su salario correspondiente.

Art. 37. Natalidad.—El trabajador al que le nazca un hijo
durante la vigencia del presente convenio colectivo percibirá, por
una sola vez para cada hecho causante, un complemento especial
cuya cuantía queda establecida para cada nacimiento
en 10.000 pesetas o el equivalente a 60,10 euros.

Art. 38. Actividades no habituales.—Cuando la empresa realice
dentro del recinto otra actividad distinta de la habitual (fútbol):
Conciertos, mítines, etcétera, la empresa, de acuerdo con el comité
de empresa, fijará al personal necesario para cada actividad, a
fin de mantener en perfecto estado las instalaciones del campo.
En estos casos, por ser buenos conocedores del estadio y del per-
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sonal que trabaja en él, la cobertura de trabajadores siempre será
negociada con los miembros del comité de empresa.

Art. 39. Abonos de daños y desperfectos.—La empresa, en el
plazo máximo de una semana, abonará a los trabajadores los des-
perfectos ocasionados por agresiones o accidentes ocurridos dentro
del recinto de la empresa.

Art. 40. Paga por título o ascenso.—El personal afectado por
este convenio tendrá una paga equivalente al salario total de un
partido cuando se obtenga algún título o se ascienda de categoría.
Dicha paga se abonará en los dos primeros partidos de la siguiente
temporada.

Art. 41. Invitaciones para el personal del club.—Sa dará al per-
sonal un número de invitaciones equivalentes al 25 por 100 de
la plantilla que exista en cada momento.

Art. 42. Jubilación.—Ésta será a la edad de sesenta y cinco
años, salvo en los casos que exista acuerdo entre empresa y tra-
bajador, y con una indemnización de un partido por año. Además
de estos conceptos va incluido para dichos jubilados un pase
vitalicio.

Art. 43. Renuncia voluntaria.—En el supuesto de que el tra-
bajador faltase al trabajo durante tres partidos oficiales seguidos
o cinco partidos alternos sin causa justificada, se considerará que
éste ha renunciado voluntariamente a la permanencia en la
empresa.

Art. 44. Documento acreditativo.—El “Club Rayo Vallecano”
dotará al personal de un documento acreditativo como personal
al del club.

Madrid, a 28 de octubre de 2002.

ANEXO

TABLA SALARIAL TEMPORADAS 2001/2002 Y 2002/2003

Entrada en vigor: 1 de julio de 2001. Finalización: 30 de junio de 2003

TEMPORADA 2001/2002 TEMPORADA 2002/2003

Concepto Pesetas Euros Pesetas Euros

Salario bruto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.733 10,42 1.828 10,99
Prórroga pagas extras . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 182 1,09 192 1,15
Plus discontinuidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.279 13,70 2.404 14,45
Quebranto de moneda . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 644 3,87 679 4,08
Antigüedad:
— A los 5 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 173 1,04 183 1,10
— A los 10 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 347 2,09 366 2,20
— A los 15 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 433 2,60 457 2,75
— A los 20 años . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 693 4,17 731 4,39
— A los 25 años y en adelante . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.040 6,25 1.097 6,59
Se abonará una vez cumplida dicha antigüedad
Plus de puesto de trabajo:
— Guardavallas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 1,65 289 1,74
— Acomodador . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 1,65 289 1,74
— Personal de lavabos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 274 1,65 289 1,74
— Porteros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 322 1,94 340 2,04
— Vigilantes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 377 2,27 398 2,39
— Jefes de zona . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.307 7,86 1.379 8,29

(03/27.112/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 28 de octubre de 2002, de la Dirección General
de Trabajo de la Consejería de Trabajo, sobre registro, depósito
y publicación del convenio colectivo para el personal laboral
del Senado (código número 2806562).

Examinado el texto del convenio colectivo para el personal labo-
ral del Senado, suscrito por la comisión negociadora del mismo
el día 9 de octubre de 2002, completada la documentación exigida
en el artículo 6 del Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre
registro y depósito de convenios colectivos de trabajo, y de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 2 de dicho Real Decreto,
en el artículo 90.2 y 3 del texto refundido de la Ley del Estatuto
de los Trabajadores, aprobado por Real Decreto Legislativo 1/1995,
de 24 de marzo, y en el artículo 7.2.a) del Decreto 254/2001, de 8
de noviembre, por el que se establece la estructura orgánica de
la Consejería de Trabajo, esta Dirección General

RESUELVE

1.o Inscribir dicho convenio en el Registro Especial de Con-
venios Colectivos de esta Dirección y proceder al correspondiente
depósito en este Organismo.

2.o Disponer la publicación del presente Anexo, obligatoria
y gratuita, en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 28 de octubre de 2002.—El Director General de Tra-
bajo, Javier Vallejo Santamaría.

CONVENIO COLECTIVO
DEL PERSONAL LABORAL DEL SENADO

Capítulo I

Normas generales

Artículo 1. Ámbito del convenio.—1. El presente convenio
colectivo será de aplicación al personal que, con relación jurídica
laboral en cualquiera de sus modalidades, presta servicios al
Senado.

2. Este convenio entrará en vigor al día siguiente de su publi-
cación en el “Boletín Oficial de las Cortes Generales”, siempre
que sea anterior a la fecha de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID. Su vigencia se extenderá hasta
el 31 de diciembre de 2005, excepto en lo relativo a las retribuciones
que se revisará anualmente.

3. El convenio podrá ser denunciado por cualquiera de las
partes con una antelación como mínimo de un mes a la fecha
en que finalice la vigencia del mismo.

4. La comisión negociadora del siguiente convenio deberá cons-
tituirse y reunirse en un plazo máximo de un mes a partir de
la fecha de denuncia.

5. A partir del 31 de diciembre de 2005 se considerará prorro-
gado temporalmente hasta la entrada en vigor del próximo
convenio.
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Art. 2. Condiciones más beneficiosas y aplicación favora-
ble.—1. Las disposiciones laborales de carácter general, cualquie-
ra que sea su rango, que establezcan condiciones más beneficiosas
que las pactadas en el presente convenio serán de aplicación cuan-
do, consideradas en su conjunto y en cómputo anual, resulten
superiores a éstas.

2. Las condiciones establecidas en el presente convenio que
sean ambiguas u oscuras o susciten dudas en cuanto a su sentido
y alcance deberán ser interpretadas y aplicadas de la forma más
beneficiosa para los trabajadores.

Art. 3. Irrenunciabilidad.—Será nula y se reputará no efectuada
la renuncia por parte de los trabajadores de cualquier beneficio
establecido en el presente convenio.

Capítulo II

Organización del trabajo

Art. 4. Organización del trabajo.—1. Conforme a la legislación
vigente, y, en particular, a las normas elaboradas por las Mesas
de ambas Cámaras, reunidas en sesión conjunta, la organización del
trabajo es facultad exclusiva del Senado y su aplicación práctica
corresponde a los órganos competentes de la Cámara, sin perjuicio
de los derechos y facultades de audiencia e información reco-
nocidos a los trabajadores y a sus representantes en el Estatuto
de los Trabajadores.

2. La relación de puestos de trabajo del personal laboral, así
como las funciones correspondientes a cada puesto, son las esta-
blecidas por la plantilla orgánica de la Secretaría General del Sena-
do aprobada por la Mesa de la Cámara.

3. La Comisión Paritaria será informada previamente acerca
de los proyectos de modificación de la plantilla orgánica de la
Secretaría General del Senado que afecten de forma relevante
a las funciones asignadas a los diferentes puestos de trabajo.

Capítulo III

Clasificación del personal

Art. 5. Grupos profesionales.—1. Los grupos profesionales a
que se refiere el presente convenio son los siguientes:

— Médicos.
— Analistas.
— Programadores.
— Enfermeros.
— Auxiliares de Informática.
— Brigada de mantenimiento.
— Conductores y Motoristas.
2. La clasificación del personal que se establece es meramente

enunciativa. El Senado no está obligado a tener cubiertos todos
los grupos que se enumeran, si las necesidades no lo requieren.

3. En los tres primeros meses de cada año, se hará pública
la relación nominal del personal laboral, con indicación de grupo,
antigüedad y destino.

Capítulo IV

Provisión de vacantes, contratación y promoción interna

Art. 6. Provisión de vacantes.—La provisión de vacantes del
personal laboral se producirá, sin perjuicio de lo que disponga
la plantilla orgánica de la Secretaría General del Senado para
cada uno de los puestos y para los funcionarios de las Cortes
Generales, por el siguiente orden:

1.o Por el personal laboral afectado por el presente convenio
que se encuentre en situación de excedencia voluntaria y haya
solicitado el reingreso.

2.o Por el personal laboral afectado por el presente convenio
que pertenezca al mismo grupo profesional al que se encuentra
reservado el puesto vacante, esté en posesión de la titulación exi-
gida para el mismo y venga desempeñando funciones equivalentes.

En la correspondiente convocatoria se especificarán los requi-
sitos exigidos, así como los méritos a valorar en el supuesto de
que sean varios los aspirantes a cubrir una misma plaza.

3.o Por el personal laboral afectado por el presente convenio
que esté en posesión de la titulación exigida para el puesto y
supere las pruebas correspondientes.

4.o Por personal laboral de nuevo ingreso que esté en posesión
de la titulación exigida para el puesto y supere las pruebas
correspondientes.

Art. 7. Selección de personal de nuevo ingreso, contratación y
período de prueba.—1. La selección y contratación del personal
laboral de nuevo ingreso o en régimen de suplencias será autorizada
por la Mesa del Senado y se realizará bajo los principios de publi-
cidad, igualdad, mérito y capacidad.

Los representantes del personal laboral tendrán derecho, en
todo caso, a participar como observadores en los procesos de selec-
ción para la provisión de vacantes de personal laboral de nuevo
ingreso.

2. El personal laboral de nuevo ingreso estará sometido a un
período de prueba en los términos del artículo 14 del Estatuto
de los Trabajadores. No se computará a estos efectos el tiempo
de incapacidad temporal que afecte al trabajador.

Art. 8. Promoción interna.—1. El sistema para cubrir las pla-
zas en caso de promoción interna será el concurso, que se regirá
por los principios de mérito, capacidad y antigüedad.

2. En la correspondiente convocatoria se especificarán los
requisitos exigidos para el acceso a la plaza y el baremo a aplicar
en el concurso.

Capítulo V

Trabajos de superior e inferior categoría

Art. 9. Trabajos de superior e inferior categoría.—1. La rea-
lización de trabajos de superior e inferior categoría responderá
a necesidades excepcionales y perentorias y durará el tiempo míni-
mo imprescindible.

2. El desempeño de un puesto de categoría superior no podrá
exceder de seis meses, requerirá la titulación adecuada y el mero
desempeño no consolidará el salario ni el puesto superior.

3. El desempeño de puestos de categoría inferior no podrá
durar más de treinta días cada año y estará sometido a los límites
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores.

Capítulo VI

Jornada laboral y horario

Art. 10. Jornada laboral.—1. La jornada laboral ordinaria será
de treinta y siete horas y media semanales. No obstante, se establece
una jornada de cuarenta horas semanales para los trabajadores
que perciban complementos de mayor responsabilidad que lleven
aparejada una disponibilidad horaria. Lo anterior se entenderá
sin perjuicio de la jornada reducida que pueda establecerse para
el servicio médico.

2. El cómputo de la jornada se efectuará de tal forma que,
en todo caso, tanto al comienzo como al fin de la misma, el tra-
bajador se encuentre en su puesto de trabajo, y dedicado a él.

3. Los trabajadores que, por razones de guarda legal, tengan
a su cuidado directo a un menor de seis años o un minusválido
físico, psíquico o sensorial, que no desempeñe una actividad retri-
buida, tendrán derecho a una reducción de la jornada de trabajo,
con una disminución proporcional del salario, en los términos
establecidos en el Estatuto de los Trabajadores. Tendrá el mismo
derecho quien precise encargarse del cuidado directo de un fami-
liar, hasta el segundo grado de consanguinidad o afinidad, que
por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda valerse
por sí mismo, y que no desempeñe actividad retribuida.

Asimismo, los trabajadores que, por razones de guarda legal,
tengan a su cuidado directo a un menor de tres años o precisen
encargarse del cuidado directo de sus padres, hijos o cónyuges
por razones de enfermedad, tendrán derecho a una reducción de
la jornada de trabajo en un quinto, con la disminución proporcional
de su salario.

Si dos o más trabajadores generasen estos derechos por el mismo
sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento del servicio.

Art. 11. Horario.—1. El horario de trabajo será el establecido
por el Senado con carácter general, con las limitaciones que esta-
blezcan las disposiciones legales.

2. El Senado podrá establecer horarios especiales cuando las
necesidades del servicio lo aconsejen, oída la Comisión paritaria.
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Art. 12. Horas extraordinarias.—1. El Senado reducirá al
mínimo imprescindible la existencia de horas extraordinarias.
El máximo de horas extraordinarias no podrá exceder de los límites
establecidos en el artículo 35 del Estatuto de los Trabajadores.

2. Tendrán la consideración de horas extraordinarias las que
excedan de la jornada semanal correspondiente.

3. Las horas extraordinarias se compensarán por tiempo de
descanso y se computarán a razón de 1,75 horas de descanso por
cada hora extraordinaria, cuando hayan sido trabajadas en días
laborables, y por 2,25 en días festivos o en horario nocturno. A estos
efectos, será horario nocturno el comprendido entre las veintidós
y las seis horas del día siguiente. Cuando excepcionalmente la
compensación por tiempo de descanso no resulte posible o las
necesidades del servicio lo hagan aconsejable, el Secretario General
procederá a su compensación mediante gratificación económica,
en los términos previstos a estos efectos en el Estatuto de los
Trabajadores.

4. La compensación de las horas extraordinarias se efectuará
por semestres naturales y no se dilatará más allá del primer mes
del semestre siguiente, salvo acuerdo de las partes.

5. La realización de las horas extraordinarias se registrará dia-
riamente, entregando copia del resumen mensual al trabajador
y a los representantes del personal laboral.

6. No se permitirá la realización de horas extraordinarias en
períodos nocturnos o festivos, salvo en casos y actividades debi-
damente justificados y expresamente autorizados por la Secretaría
General del Senado.

Art. 13. Calendario laboral.—1. El calendario laboral será el
que se fije cada año, con carácter general, en el Senado.

2. Los representantes del personal laboral participarán, con
los representantes de los funcionarios, en la negociación del calen-
dario laboral y sus modificaciones.

Capítulo VIII

Vacaciones, permisos y licencias

Art. 14. Vacaciones.—1. Las vacaciones anuales retribuidas
serán de un mes de duración, siendo el período normal de vaca-
ciones el establecido en el calendario laboral entre los meses de
julio, agosto y septiembre.

2. Los trabajadores que en la fecha determinada para el disfrute
de vacaciones no hubiesen completado el año efectivo en la plan-
tilla, tendrán derecho a un número de días proporcional a los
correspondientes al cómputo anual hasta el 31 de diciembre. En
el supuesto de que se produjera la extinción del contrato con ante-
rioridad a la fecha indicada, en la liquidación que se practique
se deducirá la parte proporcional que proceda.

3. Las vacaciones podrán ser disfrutadas en períodos no infe-
riores a una semana natural, previa petición a la Dirección de
Gobierno Interior, que resolverá teniendo en cuenta las necesi-
dades del servicio y las aducidas por el trabajador, pudiendo ser
oídos los representantes del personal laboral en caso de dene-
gación.

4. Cuando un trabajador deje de prestar servicios antes de
haber disfrutado sus vacaciones, percibirá en efectivo la retribución
de los días que le correspondieran. Salvo en este caso, las vaca-
ciones no podrán sustituirse por el abono de salarios equivalentes.

Art. 15. Licencias.—1. El personal que haya cumplido al
menos un año de servicios efectivos podrá solicitar licencia sin
sueldo, cuya duración acumulada no podrá exceder de tres meses
en el plazo de dos años. Cuando la solicitud de dicha licencia
lo sea por plazo inferior a cuatro días, su concesión quedará supe-
ditada al previo agotamiento por el trabajador de los días de libre
disposición.

2. Los trabajadores ligados por un contrato de duración deter-
minada y con al menos un año de servicios efectivamente prestados,
podrán solicitar asimismo licencias no retribuidas con una duración
máxima de un mes en las mismas condiciones establecidas para
el personal fijo, si bien dichas licencias no se podrán disfrutar
dentro del último mes de vigencia del contrato.

Art. 16. Permisos retribuidos.—Independientemente del perío-
do de servicios efectivos, el personal laboral tendrá derecho, con
justificación adecuada, a permisos con plenitud de derechos eco-

nómicos, cómputo de antigüedad y reserva del puesto de trabajo
por el tiempo y motivos siguientes:

a) Quince días naturales en caso de matrimonio.
b) Cuatro días naturales en los casos de nacimiento de un

hijo o enfermedad grave o fallecimiento de un pariente hasta
segundo grado de consanguinidad o afinidad.

c) Por razones justificadas, hasta diez días sin perjuicio de las
necesidades del servicio. Su duración acumulada no podrá
en ningún caso exceder de veinte días cada año. En todo
caso, se entenderán incluidos en este concepto los permisos
por traslado del domicilio habitual, por cumplimiento de
un deber inexcusable de carácter público y personal y por
concurrencia a exámenes en centros oficiales o reconocidos
el día de su celebración.

d) Por el tiempo que dure la campaña electoral, los traba-
jadores que participen como candidatos en ella.

e) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve
meses, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo
que podrán dividir en dos fracciones. Con la misma finalidad,
este derecho podrá ser ejercido por el trabajador, siempre
que se demuestre que no es ejercido por la madre al mismo
tiempo.

f) En los supuestos de adopción y acogimiento, tanto prea-
doptivo como permanente, de menores de hasta seis años,
el trabajador tendrá derecho a un permiso de dieciséis sema-
nas ininterrumpidas, ampliable en el supuesto de adopción
o acogimiento múltiple en dos semanas más por cada hijo
a partir del segundo, contadas a elección del trabajador,
bien a partir de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento, bien a partir de la resolución judicial por la que
se constituya la adopción. La duración del permiso será,
asimismo, de dieciséis semanas en los supuestos de adopción
o acogimiento de menores mayores de seis años de edad,
cuando se trate de menores discapacitados o minusválidos
o que por sus circunstancias y experiencias personales o
por provenir del extranjero, tengan especiales dificultades
de inserción social y familiar, debidamente acreditadas por
los servicios sociales competentes.
El disfrute completo del permiso con ocasión del acogi-
miento impedirá un nuevo permiso en el momento en el
que se constituya la adopción. Si el interesado no hubiese
agotado el período de descanso de dieciséis semanas en
el momento del acogimiento podrá hacer uso de lo que
reste del permiso una vez constituida la adopción.
En caso de que la madre y el padre trabajen, el permiso
se distribuirá a opción de los interesados, que podrán dis-
frutarlo de forma simultánea o sucesiva, siempre con perío-
dos ininterrumpidos y con los límites señalados. En los casos
de disfrute simultáneo de períodos de descanso, la suma de
los mismos no podrá exceder de las dieciséis semanas o
de las que correspondan en caso de parto múltiple.
En los supuestos de adopción internacional, cuando sea
necesario el desplazamiento previo de los padres al país
de origen del adoptado, el permiso previsto en este apartado
podrá iniciarse hasta cuatro semanas antes de la resolución
por la que se constituye la adopción.

g) En caso de maternidad, la trabajadora tendrá derecho a
un permiso de dieciséis semanas de duración, que se dis-
frutarán de forma ininterrumpida, ampliables en el supuesto
de parto múltiple en dos semanas más por cada hijo a partir
del segundo. El permiso se distribuirá a opción de la inte-
resada, siempre que seis semanas sean inmediatamente pos-
teriores al parto. En caso de fallecimiento de la madre,
el padre podrá hacer uso de la totalidad o, en su caso,
de la parte que reste del permiso.
No obstante lo anterior, y sin perjuicio de las seis semanas
inmediatamente posteriores al parto de descanso obligatorio
para la madre, en el caso de que el padre y la madre trabajen,
ésta al iniciarse el período de descanso por maternidad,
podrá optar porque el padre disfrute de una parte deter-
minada e ininterrumpida del período de descanso posterior
al parto, bien de forma simultánea o sucesiva con el de
la madre, salvo que en el momento de su efectividad la
incorporación al trabajo de la madre suponga un riesgo para
su salud.
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h) Las trabajadoras embarazadas tendrán derecho a ausentarse
del trabajo, con derecho a remuneración, para la realización
de exámenes prenatales y técnicas de preparación al parto,
previo aviso a la Dirección de Gobierno Interior y justi-
ficación de la necesidad de su realización dentro de la jor-
nada de trabajo.

i) Riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora, en
los términos señalados en el Estatuto de los Trabajadores

Capítulo VIII
Estudios académicos y de formación profesional

Art. 17. Estudios académicos y de formación profesional.—
1. En los términos del artículo 23 del Estatuto de los Traba-
jadores, el personal laboral tendrá derecho a ver facilitada la rea-
lización de estudios para la obtención de títulos académicos o
profesionales reconocidos oficialmente, la realización de cursos
de perfeccionamiento profesional y el acceso a cursos de recon-
versión y capacitación profesionales.

2. Los trabajadores que cursen estudios académicos o de for-
mación profesional tendrán, en su caso, preferencia para elegir
turno de trabajo.

3. Siempre que las necesidades y la organización del trabajo
lo permitan, se adaptará, en lo posible, la jornada de trabajo para
facilitar la asistencia a los cursos correspondientes.

4. El Senado organizará cursos de capacitación profesional
para la adaptación de los trabajadores a las modificaciones técnicas
operadas en los puestos de trabajo, y podrá organizar cursos de
reconversión profesional, que aseguren la estabilidad del trabajador
en su empleo. El tiempo de asistencia a estos cursos se considerará
como de trabajo efectivo.

Capítulo IX
Suspensión y extinción del contrato de trabajo

Art. 18. Suspensión.—1. Sin perjuicio de lo establecido en
los artículos 45 y 48 del Estatuto de los Trabajadores, el personal
laboral del Senado tendrá derecho a la suspensión del contrato
con reserva del puesto de trabajo en los siguientes casos:

a) Cumplimiento del servicio militar, obligatorio o voluntario,
o de la prestación social sustitutoria, salvo que fuera com-
patible con el desempeño del puesto de trabajo. A tal fin
la Comisión Paritaria estudiará cada caso y elevará pro-
puestas de modificación de la jornada de trabajo o del hora-
rio que faciliten la compatibilización.

b) Privación de libertad del trabajador, mientras no exista sen-
tencia condenatoria firme, incluidas tanto la detención pre-
ventiva como la prisión provisional.

2. En el supuesto a) del apartado 1 el reingreso se producirá
dentro del mes siguiente al cese en el servicio o prestación.

Art. 19. Excedencia voluntaria.—1. La excedencia voluntaria
podrá ser solicitada por los trabajadores con al menos un año
de antigüedad, y su duración no podrá ser inferior a un año ni
superior a cinco. El derecho a esta situación sólo podrá ser ejercido
otra vez por el mismo trabajador si han transcurrido como mínimo
cuatro años desde el final de la última excedencia. La concesión
de la excedencia estará condicionada a las necesidades del servicio.

2. El trabajador que como consecuencia de la normativa de
incompatibilidades deba optar por un puesto de trabajo, quedará
en el que cesare en situación de excedencia voluntaria, aun cuando
no hubiese cumplido un año de antigüedad en el servicio. Per-
manecerá en esta situación un año como mínimo y conservará
el derecho preferente al reingreso en vacante de igual o similar
categoría a la suya que hubiera o se produjera en el Senado, en
tanto subsista la situación que dio lugar a la excedencia. El tra-
bajador podrá, no obstante, solicitar el reingreso antes de cumplirse
el año de permanencia en la situación de excedencia voluntaria
por incompatibilidad, siempre que exista vacante y lo permitan
las necesidades del servicio.

3. Los trabajadores tendrán derecho a un período de exce-
dencia, no superior a tres años, para atender al cuidado de cada
hijo, tanto cuando lo sea por naturaleza como por adopción, o
en los supuestos de acogimiento, tanto permanente como prea-
doptivo, a contar desde la fecha de nacimiento o, en su caso, de
la resolución judicial administrativa. Los sucesivos hijos darán dere-
cho a un nuevo período de excedencia que, en su caso, pondrá
fin al que se viniere disfrutando.

También tendrán derecho a un período de excedencia de dura-
ción no superior a tres años, los trabajadores para atender al cui-
dado de un familiar, hasta el segundo grado de consanguinidad
o afinidad, que por razones de edad, accidente o enfermedad no
pueda valerse por sí mismo, y no desempeñe actividad retribuida.

Si dos o más trabajadores generasen este derecho por el mismo
sujeto causante, podrá limitarse su ejercicio simultáneo por razones
justificadas de funcionamiento del servicio.

4. Los trabajadores en situación de excedencia voluntaria no
devengarán derechos económicos, ni les será computable el tiempo
permanecido en tal situación a efectos de antigüedad y, en su
caso, de promoción. No obstante, en el caso de las excedencias
a que se refiere el apartado anterior se tendrá derecho a la reserva
del puesto de trabajo y a su cómputo a efectos de antigüedad
y, en su caso, de formación y promoción.

5. La solicitud deberá cursarse como mínimo con quince días
de antelación a la fecha del inicio del disfrute de la excedencia.
El acuerdo adoptado deberá emitirse en el plazo de quince días,
y se comunicará al interesado y a la representación laboral.

6. El reingreso tras excedencia voluntaria deberá ser solicitado
por escrito al menos quince días antes de la fecha de terminación
de la misma.

Art. 20. Excedencia forzosa.—1. Los trabajadores tendrán
derecho a la excedencia forzosa, con derecho a la conservación
de su puesto de trabajo y al cómputo de la antigüedad, cuando
sean designados o elegidos para un cargo público o cuando accedan
a un puesto de confianza de carácter temporal en los órganos
constitucionales del Estado, el Gobierno o la Administración Gene-
ral del Estado, las Comunidades Autónomas, la Administración
local y sus Entidades u Organismos dependientes, siempre que
su desempeño resulte incompatible con la asistencia al trabajo
o su prestación efectiva.

2. Asimismo tendrán derecho a solicitar la excedencia forzosa
los trabajadores que sean elegidos para ejercer funciones sindicales
de ámbito provincial o superior, siempre que el desempeño de
dichas funciones resulte incompatible con la asistencia al trabajo
o su prestación efectiva.

3. El reingreso tras excedencia forzosa deberá ser solicitado
por escrito dentro del mes siguiente al cese en el cargo público
o función sindical.

Art. 21. Derechos tras el reingreso.—En caso de reincorporación,
el trabajador tendrá derecho a ocupar la primera vacante que
se produzca en su categoría. Si no existieran esas vacantes y la
hubiera en categoría inferior dentro de su clase profesional, podrá
optar a ella o esperar que se produzca vacante en su categoría.
En el supuesto de que optase por ocupar vacante de inferior cate-
goría, percibirá las retribuciones correspondientes a ésta mante-
niendo la opción a ocupar la que se produzca en su categoría.

Art. 22. Jubilación.—Sin perjuicio de lo que en cada momento
establezcan las disposiciones vigentes en el ámbito laboral, el per-
sonal laboral se jubilará obligatoriamente al cumplir los sesenta
y cinco años de edad, sin perjuicio de que puedan completarse
los períodos de carencia para la jubilación. En este caso la jubilación
obligatoria se producirá al completar el trabajador dichos períodos
de carencia en la cotización a la Seguridad Social.

Capítulo X
Régimen disciplinario

Art. 23. Potestad sancionadora.—Los trabajadores podrán ser
sancionados por la Secretaría General del Senado como conse-
cuencia de incumplimientos laborales, de acuerdo con la gradua-
ción de faltas y sanciones que se establecen en los artículos siguien-
tes, que estará sometida a los límites del Estatuto de los Tra-
bajadores.

Art. 24. Faltas.—1. Las faltas disciplinarias de los trabaja-
dores cometidas con ocasión o como consecuencia de su trabajo
podrán ser leves, graves o muy graves.

2. Serán faltas leves las siguientes:
a) La incorrección con los compañeros o subordinados.
b) El retraso, negligencia o descuido en el cumplimiento de

sus tareas.
c) La no comunicación con la debida antelación de la falta

al trabajo por causa justificada, a no ser que se pruebe
la imposibilidad de hacerlo.
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d) La falta de asistencia al trabajo sin causa justificada de uno
o dos días al mes.

e) Las faltas repetidas de puntualidad sin causa justificada de
tres a cinco días al mes.

f) El descuido en la conservación de los locales, material y
documentos de los servicios.

g) En general, el incumplimiento de los deberes por negligencia
o descuido inexcusable.

3. Serán faltas graves las siguientes:
a) La falta de disciplina en el trabajo o del respeto debido

a los parlamentarios, superiores, compañeros o subor-
dinados.

b) El incumplimiento de las órdenes o instrucciones de los
superiores y de las obligaciones concretas del puesto de
trabajo o las negligencias de las que se deriven o puedan
derivarse perjuicios graves para el servicio.

c) La utilización o difusión indebidas de datos o asuntos de
los que tenga conocimiento por razón del trabajo en el
Senado.

d) El incumplimiento o abandono de las normas y medidas
de seguridad e higiene del trabajo establecidas, cuando de
los mismos puedan derivarse riesgos para la salud y la inte-
gridad física del trabajador o de otros trabajadores.

e) La falta de asistencia al trabajo, sin causa justificada, duran-
te tres días al mes.

f) Las faltas repetidas de puntualidad, sin causa justificada,
durante más de cinco días al mes y menos de diez días.

g) El abandono del trabajo sin causa justificada.
h) La simulación de enfermedad o accidente.
i) La simulación o encubrimiento de faltas de otros traba-

jadores en relación con sus deberes de puntualidad, asis-
tencia y permanencia en el trabajo.

j) La disminución continuada y voluntaria en el rendimiento
del trabajo normal o pactado.

k) La negligencia que pueda causar graves daños en la con-
servación de los locales, material o documentos de los
servicios.

l) El ejercicio de actividades profesionales, públicas o pri-
vadas, sin haber solicitado autorización de compatibilidad.

m) La reincidencia en la comisión de faltas leves, aunque sean
de distinta naturaleza dentro de un mismo trimestre, cuan-
do hayan mediado sanciones por las mismas.

n) El abuso de autoridad por parte de los superiores en el
desempeño de sus funciones.

4. Serán faltas muy graves las siguientes.
a) El fraude, la deslealtad y el abuso de confianza en las ges-

tiones encomendadas, así como cualquier conducta dolosa
constitutiva de delito.

b) La manifiesta insubordinación individual o colectiva.
c) El falseamiento voluntario de datos e informaciones del

servicio.
d) La falta de asistencia al trabajo por causa no justificada

durante más de tres días al mes.
e) Las faltas reiteradas de puntualidad por causa no justificada

durante diez o más días al mes, o durante más de veinte
días al trimestre.

f) El incumplimiento de las normas sobre incompatibilidad.
g) La reincidencia en faltas graves, aunque sea de distinta natu-

raleza dentro de un período de seis meses, cuando hayan
mediado sanciones por las mismas.

Art. 25. Sanciones.—Las sanciones que podrán imponerse en
función de la calificación de las faltas serán las siguientes:

1. Por faltas leves:
a) Amonestación por escrito.
b) Suspensión de empleo y sueldo hasta dos días.
c) Descuento proporcional de las retribuciones correspondien-

tes al tiempo real dejado de trabajar por faltas de asistencia
o puntualidad no justificadas.

2. Por faltas graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de dos días a un mes.
b) Suspensión del derecho a concurrir a pruebas selectivas o

concursos de ascenso por un período de uno a dos años.

3. Por faltas muy graves:
a) Suspensión de empleo y sueldo de uno a tres meses.
b) Inhabilitación para el ascenso por un período de dos a

seis años.
c) Despido.
Art. 26. Procedimiento disciplinario.—1. Las sanciones por

faltas graves y muy graves requerirán la tramitación previa de expe-
diente disciplinario. Su iniciación se comunicará a los represen-
tantes de los trabajadores y al interesado, dándose audiencia a
éste y siendo oídos aquéllos en el mismo, con carácter previo a
la resolución o al posible acuerdo de suspensión provisional de
empleo y sueldo que se pudiera adoptar por la autoridad com-
petente para ordenar la instrucción del expediente. Tanto el tra-
bajador como los representantes del personal laboral tendrán acce-
so al expediente si aquél lo solicita expresamente.

2. Para la imposición de sanciones por faltas leves no será
preceptiva la previa instrucción del expediente al que se refiere
el apartado anterior, salvo el trámite de audiencia al inculpado,
que deberá evacuarse en todo caso.

Art. 27. Prescripción.—Las faltas leves prescribirán a los diez
días; las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta
días a partir de la fecha en que la Administración parlamentaria
tuvo conocimiento de su comisión y, en todo caso, a los seis meses
de haberse cometido. Dichos plazos quedarán interrumpidos por
cualquier acto propio del expediente instruido o preliminar que
pueda instruirse, en su caso, siempre que la duración de éste,
en su conjunto, no supere el plazo de seis meses sin mediar culpa
del trabajador expedientado.

Art. 28. Encubrimiento.—Los jefes que toleren o encubran las
faltas de los subordinados incurrirán en responsabilidad y sufrirán
la corrección o sanción que se estime procedente, habida cuenta
de la que se imponga al autor y de la intencionalidad, perturbación
para el servicio, atentado a la dignidad del Senado y reiteración
o reincidencia de dicha tolerancia o encubrimiento.

Art. 29. Actos atentatorios de la intimidad o dignidad.—Todo
trabajador podrá dar cuenta por escrito, por sí o a través de sus
representantes, de los actos que supongan falta de respeto a su
intimidad o a la consideración debida a su dignidad humana o
laboral. La Secretaría General del Senado, a través del órgano
directivo oportuno, abrirá la oportuna información e instruirá, en
su caso, el expediente disciplinario que proceda.

Capítulo XI

Seguridad y salud laboral

Art. 30. Organización y participación en materia de seguridad
y salud laboral.—1. Los trabajadores tienen derecho a una pro-
tección eficaz en materia de seguridad y salud en el trabajo, así
como el deber de observar y poner en práctica las medidas de
prevención de riesgos laborales que se adopten legal y reglamen-
tariamente. Tienen asimismo el derecho a participar en la for-
mulación de la política de prevención en su centro de trabajo,
y en el control de las medidas adoptadas en el desarrollo de las
mismas, a través de sus representantes legales en el comité de
seguridad y salud del Senado.

2. El Senado está obligado a promover, formular y poner en
aplicación una adecuada política de prevención de riesgos para
proteger la seguridad y salud de los trabajadores a su servicio.
A estos efectos adoptará cuantas medidas sean necesarias con las
especialidades que se recogen en la Ley de Prevención de Riesgos
Laborales en materia de evaluación de riesgos, información, con-
sulta y participación y formación de los trabajadores, actuación
en casos de emergencia y de riesgos grave e inminente, vigilancia
de la salud, y mediante la constitución de un servicio de prevención
o la concertación del mismo con una entidad especializada en
los términos acordados por el comité de seguridad y salud.

3. Asimismo, el Senado deberá desarrollar una acción perma-
nente con el fin de perfeccionar los niveles de protección existentes
y dispondrá lo necesario para la adaptación de las medidas de
prevención a las modificaciones que puedan experimentar las cir-
cunstancias que incidan en la realización del trabajo.

4. En el cumplimiento de sus obligaciones en materia de pre-
vención de riesgos laborales, el Senado podrá valerse de su servicio
médico y deberá contar con los medios técnicos que se consideren
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necesarios acudiendo, si el comité de seguridad y salud lo estima
preciso, a entidades especializadas o solicitado la cooperación del
Instituto Nacional de Seguridad e Higiene en el Trabajo.

Art. 31. Vestuario y elementos de protección.—1. Se facilitará
vestuario apropiado para aquellos puestos de trabajo que por sus
características lo requieran, incluyendo las prendas y elementos
de protección adecuados en los casos de trabajos sujetos a riesgos
específicos de forma que se garantice la seguridad y la salud de
los trabajadores al utilizarlos. En tales casos, el trabajador vendrá
obligado a vestir, durante la realización de su trabajo, el vestuario
y elementos que le sean facilitados.

2. En los casos en que el trabajo desarrollado requiriese vestir
uniforme, se deberá proporcionar un uniforme de invierno y otro
de verano, así como las prendas específicas necesarias. El vestuario
que facilite el Senado sólo podrá ser usado por los trabajadores
durante la realización de su trabajo.

3. Asimismo, se deberá facilitar al personal, antes de que se
comience a desempeñar cualquier puesto, las instrucciones ade-
cuadas para prevenir los riesgos y peligros que en el mismo puedan
afectarle, y sobre la forma de prevenirlos o evitarlos, garantizando
que cada trabajador reciba una formación teórica y práctica sufi-
ciente y adecuada en materia preventiva.

Art. 32. Servicio médico.—1. El Senado, a través de su servicio
médico, adoptará las medidas necesarias para la prevención de
la salud y asistencia sanitaria de los trabajadores comprendidos
en el presente convenio, garantizando la vigilancia periódica de
su estado de salud en función de los riesgos inherentes al trabajo
y en los términos previstos en la legislación sobre prevención de
riesgos laborales.

El Senado promoverá los reconocimientos médicos anuales nece-
sarios para la prevención de la salud de los trabajadores. Dichos
reconocimientos podrán realizarse por períodos inferiores al año
para aquellos trabajadores o grupos profesionales que el servicio
médico estime necesario.

2. Durante el período de embarazo, se tendrá derecho al cam-
bio de puesto de trabajo cuando, a juicio de los servicios médicos,
se estime que la permanencia en éste resulte perjudicial para la
madre o el feto.

Capítulo XII
Derechos y beneficios sociales

Art. 33. Derechos.—1. El personal laboral del Senado tendrá
derecho:

a) A desempeñar su puesto de trabajo.
b) A percibir la retribución que le corresponda.
c) Al respeto de su intimidad y a la consideración debida a

su dignidad profesional y personal, comprendida la protec-
ción frente a ofensas verbales o físicas de carácter sexual
o moral.

d) A la promoción en el trabajo en los términos del presente
convenio.

2. El personal laboral podrá afiliarse libremente a cualquier
sindicato, partido o asociación legalmente constituido.

3. En la documentación personal de los trabajadores no podrá
constar ningún dato que haga referencia a dicha afiliación o a
cualquier otra circunstancia relativa a la afinidad ideológica de
aquéllos.

Art. 34. Protección Social.—1. El personal laboral del Senado
tendrá derecho a una adecuada protección social, en los términos
que se establezcan por la Mesa de la Cámara. Las prestaciones
que, en su caso, se fijen responderán a criterios comunes con
las establecidas para los funcionarios de las Cortes Generales.

2. Los representantes del personal laboral participarán, en su
caso, en la gestión de dichas prestaciones y serán oídos previamente
a la modificación de los sistemas de protección establecidos.

Art. 35. Anticipos salariales.—Los trabajadores podrán solicitar
anticipos de salarios no devengados, cuya concesión quedará sujeta
a las siguientes condiciones:

a) No devengarán interés alguno.
b) Su cuantía máxima será la equivalente a una mensualidad

de la totalidad de las retribuciones básicas netas del tra-
bajador peticionario, incrementada en un sexto de la
paga extraordinaria correspondiente, hasta un máximo
de 1.803 euros.

c) La Administración Parlamentaria agilizará al máximo y otor-
gará el mayor automatismo posible a su concesión.

d) Su devolución se practicará mediante deducciones de las
nóminas correspondientes, a partir del mes siguiente al de
la concesión del anticipo y en el plazo de diez meses.

e) En el supuesto de que el trabajador a quien se hubiera
otorgado causara baja en su puesto de trabajo como con-
secuencia de la extinción o suspensión de la relación laboral,
el reintegro de las cantidades no devueltas se efectuará den-
tro del mismo mes en que se produzca la baja.

Lo dispuesto en el párrafo anterior no será de aplicación en
los supuestos de incapacidad temporal y descanso por maternidad.

Art. 36. Cobertura por incapacidad temporal, maternidad, riesgo
durante el embarazo de la mujer trabajadora, adopción y acogimien-
to.—En caso de baja por incapacidad temporal, el Senado abonará
la diferencia restante hasta completar el 100 por 100 del salario
del trabajador, durante el primer año.

Asimismo, durante los períodos de descanso por maternidad,
riesgo durante el embarazo de la mujer trabajadora y adopción
y acogimiento, la Cámara complementará la prestación económica
correspondiente hasta alcanzar el 100 por 100 del salario del
trabajador.

Capítulo XIII
Representación sindical

Art. 37. Régimen general.—1. Las elecciones sindicales para
representantes del personal laboral se regirán por la normativa
propia en esta materia.

2. Las competencias y garantías de los delegados del personal
laboral o de los miembros del Comité de empresa, en su caso,
serán las que establecen el Estatuto de los Trabajadores y demás
disposiciones legales aplicables.

3. Los trabajadores podrán reunirse en asamblea en los tér-
minos establecidos en el Estatuto de los Trabajadores. La con-
vocatoria deberá ser solicitada a la Dirección de Gobierno Interior
de la Secretaría General del Senado con cuarenta y ocho horas
de antelación mínima y con especificación de fecha, hora de reu-
nión, lugar y orden del día de los asuntos a tratar y especificación
de las personas no pertenecientes al Senado que vayan a asistir.

Capítulo XIV
Comisión paritaria

Art. 38. Comisión paritaria.—1. Dentro de los quince días
siguientes a la publicación en el “Boletín Oficial de las Cortes
Generales” del presente convenio se constituirá la comisión pari-
taria de interpretación, estudio y vigilancia del convenio, integrada
por cinco vocales en representación del Senado y otros cinco en
representación de los trabajadores.

2. Los representantes del Senado serán designados por la Mesa
de la Cámara.

3. La representación de los trabajadores estará integrada por
los miembros del comité de empresa firmantes del presente con-
venio o aquellos que les sustituyan por cualquier causa establecida
en la Ley.

Si durante el período de vigencia del convenio colectivo se cele-
brasen elecciones sindicales, la nueva representación elegida desig-
nará a los cinco trabajadores integrantes de la comisión paritaria.

4. Los cambios producidos en las representaciones del Senado
y de los trabajadores en la comisión paritaria deberán ser noti-
ficados por escrito a la otra parte con la mayor celeridad posible,
no produciendo efecto alguno hasta este momento.

5. En su primera reunión la comisión paritaria elegirá un pre-
sidente y un secretario entre sus miembros y establecerá sus normas
de funcionamiento.

6. Los representantes de ambas partes podrán ser asistidos
en las reuniones de la comisión por asesores técnicos.

7. El presidente podrá convocar a la comisión en cualquier
momento y, en todo caso, cuando causas de urgencia o necesidad
así lo aconsejen, a instancia de cualquiera de las partes, en un
plazo no superior a cinco días desde la solicitud de la reunión,
previa comunicación a la otra parte.

8. Esta comisión se mantendrá en funcionamiento hasta la
constitución de la mesa negociadora del siguiente convenio.

9. De los acuerdos adoptados por la comisión paritaria se levan-
tará acta. Serán vinculantes para ambas partes, sin perjuicio del
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derecho de las mismas de acudir a la jurisdicción competente.
Los acuerdos serán hechos públicos y, en su caso, notificados al
interesado en el plazo de diez días a contar desde la fecha de
aprobación de la correspondiente acta.

10. Los acuerdos se adoptarán por mayoría de los miembros
de la comisión.

11. Serán funciones de la comisión paritaria:
a) Participar de la comisión del convenio.
b) Estudiar los problemas o cuestiones que presenten las partes

con relación al convenio.
c) Consulta de las condiciones establecidas en el convenio en

caso de duda, para su aplicación más beneficiosa.
d) Vigilar el cumplimiento de lo pactado.
e) Negociar la preparación de los planes de Oferta de Empleo

Público para el personal laboral.
f) Estudiar y proponer medios para facilitar el acceso a la

condición de funcionario.
g) Negociar la modificación, en su caso, de las relaciones de

puestos de trabajo.
h) Negociar los baremos de los concursos de promoción interna

en los que se establecerán los méritos que han de tenerse
en cuenta y la valoración de los mismos.

i) Negociar el incremento salarial correspondiente a cada año.
j) Informar las bases de las convocatorias para la provisión

de vacantes entre personal laboral de nuevo ingreso.
k) Las demás que se establezcan en el presente convenio.

Capítulo XV
Retribuciones

Art. 39. Retribuciones básicas.—1. Las retribuciones básicas
del personal laboral en el período de vigencia del presente convenio
serán las siguientes:

a) Salario base, que se ajustará a los niveles salariales espe-
cificados en el anexo de retribuciones.

b) El complemento de antigüedad, que retribuirá al personal
fijo de plantilla con una cantidad fija por anualidad cumplida
y otra a percibir a partir del cumplimiento de cada diez
años de servicios efectivos en cada grupo profesional. En el
supuesto de que el trabajador accediere a otros grupos pro-
fesionales, las cantidades devengadas como consecuencia
del cumplimiento de un decenio como trabajador del Senado
serán las correspondientes al grupo profesional al que se
pertenezca en el momento de cumplirlos. A efectos del
cómputo de la antigüedad se tendrá en cuenta todo el tiempo
de servicio prestado, considerándose como efectivamente
trabajados todos los días y meses en que el trabajador haya
percibido un salario o remuneración, incluidas las licencias
o la baja transitoria por accidente o enfermedad.

2. Los trabajadores percibirán asimismo las pagas extraordi-
narias en número de dos al año, en cuantía de una mensualidad
cada una, que se harán efectivas en los meses de junio y diciembre.
En el supuesto de que el trabajador no hubiere prestado trabajo
efectivo durante la totalidad del período, el importe de la paga
extraordinaria se prorrateará en la proporción correspondiente.

Art. 40. Complementos salariales.—1. El personal laboral que
desempeñe servicios en régimen de turnos rotativos, tendrá dere-
cho a la percepción de un complemento cuya cuantía se determina
en el anexo de retribuciones.

2. El personal laboral adscrito a la dirección de informática
cuyo horario de trabajo suponga la realización de tres horas o
más en el período comprendido entre las diez de la noche y las
seis de la mañana, tendrá derecho a percibir un plus de nocturnidad
consistente en una cantidad equivalente al 25 por 100 del salario
base de las horas nocturnas establecidas en su horario.

3. Los jefes de área, los jefes de proyecto, los responsables
de programación de sistemas y de aplicación, los jefes de ofimática
y atención a usuarios y de auxiliares de sala, los encargados y
los conductores de incidencias y motoristas, percibirán un com-
plemento de destino en los términos fijados en el anexo de retri-
buciones. Este complemento será incompatible con el de turnicidad
e implicará, en todo caso, una mayor dedicación horaria.

4. El responsable del servicio médico percibirá un complemen-
to de especial responsabilidad, cuya cuantía se determina en el
anexo de retribuciones.

5. Los integrantes de la brigada de mantenimiento que tengan
reconocida la categoría de oficial o que superen las pruebas esta-
blecidas percibirán un complemento de oficial, en los términos
que se detallan en el anexo de retribuciones.

6. El personal laboral que realice labores de operación de
rayos X percibirá un complemento cuya cuantía se determina en
el anexo de retribuciones.

Art. 41. Documentación del pago.—El Senado documentará la
retribución del personal laboral de forma adecuada en nónimas
en las que deberán especificarse percepciones y descuentos, así
como la fecha de ingreso, número de identificación fiscal de la
Cámara y número de Seguridad Social.

DISPOSICIONES COMPLEMENTARIAS

DISPOSICIONES ADICIONALES

Primera

La aplicación de este convenio no podrá suponer en ningún
caso menoscabo en el nivel actual de retribuciones del personal
laboral que preste sus servicios en el Senado a la entrada en vigor
del mismo.

Segunda

1. Con efectos de 1 de enero de 1991, procederá el recono-
cimiento a los trabajadores fijos, una vez acreditado su cumpli-
miento, de los servicios no coincidentes prestados como funcio-
narios o personal contratado en la Administración Civil o Militar
del Estado, en la Administración de Justicia, al servicio de los
órganos constitucionales, en la Seguridad Social y en las Admi-
nistraciones Autonómica y Local, con carácter previo o posterior
a su contratación por el Senado.

2. A los efectos de lo establecido en el apartado anterior, los
trabajadores fijos tendrán derecho a percibir el importe de los
trienios que tuvieran reconocidos por los servicios prestados, con
el valor que para los mismos fije la Ley de Presupuestos de cada
año para el puesto efectivamente desempeñado.

3. A los efectos de la retribución por antigüedad por el cum-
plimiento de cada diez años de servicios en cada grupo profesional
a que se refiere el artículo 39.1.b), serán computables los servicios
efectivos prestados previamente como funcionario de las Cortes
Generales. En tal caso, las cantidades devengadas por este concepto
serán las correspondientes a los cuerpos de funcionarios de las
Cortes Generales o grupos profesionales a los que perteneciere
el trabajador en el momento de cumplir cada período de diez
años de servicios.

Tercera

Las retribuciones establecidas en el anexo de este convenio tie-
nen el carácter de retribuciones brutas mensuales.

Cuarta

Las partes firmantes del presente convenio estudiarán las solu-
ciones que puedan darle a los problemas suscitados en aquellos
casos en que el trabajador en excedencia voluntaria desee rein-
corporarse al servicio activo sin que existan plazas vacantes ade-
cuadas a su categoría profesional.

DISPOSICIONES TRANSITORIAS

Primera

Las tablas salariales contenidas en el anexo a este convenio
tendrán efectos de 1 de enero de 2002.

Segunda

Al personal laboral que ocupa plazas de funcionarios le será
de aplicación lo establecido en el presente convenio. Sus retri-
buciones serán las establecidas en el apartado 2 del anexo de
retribuciones.
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Tercera

No obstante lo establecido en los artículos 39 y 40 en relación
con el apartado 1 del anexo de retribuciones del presente convenio,
quien hasta el momento viene desempeñando el puesto de encar-
gado de electricidad y sonido percibirá, mientras ocupe dicho des-
tino, las retribuciones que se especifican en el apartado 3 del anexo
de retribuciones.

Cuarta

1. El complemento de antigüedad a percibir a partir del cum-
plimiento de cada diez años de servicios efectivos en cada grupo
profesional, comenzarán a devengarse a partir del 1 de enero
de 1994 para aquellos trabajadores que en dicha fecha hubieran
cumplido diez o más años de servicios efectivos en el Senado.

2. Quienes no hubiesen cubierto el período de servicios en
la citada fecha, tendrán derecho al reconocimiento del comple-
mento mencionado una vez cumplidos diez años de servicios efec-
tivos, contados a partir de su ingreso.

En Madrid, a 9 de octubre de 2002.—En representación del
Senado, María Eugenia Martín Mendizábal, María del Pilar Novoa
Carcacía, Pablo García Mexía, Fernando Dorado Frías, Benigno
Pendás García y María Victoria Gallego Paredes.—En represen-
tación de la parte trabajadora, José Andrés Jiménez Martín, María
Virtudes Fumanal Andrés, Diego Torrecillas Trigo, Lorenzo Huer-
tas Román y Jacob Ortega Buendía.

ANEXO DE RETRIBUCIONES

1. Tabla salarial del personal a que se refiere
el artículo 5 del convenio

Euros

a) Salario base:
Analistas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.986,07
Médicos (jornada reducida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.388,85
Programadores . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.466,77
Enfermeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 2.466,77
Auxiliares de informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.891,33
Brigada de mantenimiento . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.402,16
Conductores y motoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.402,16

b) Complemento de antigüedad (por anualidad
cumplida):
Analistas y médicos . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 14,50
Programadores y enfermeros . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12,12
Auxiliares de informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,81
Operadores, brigada de mantenimiento, conduc-
tores y motoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,03

c) Complemento de antigüedad (por cada diez años
de servicios efectivos):
Analistas, médicos, programadores y enfermeros. 156,59
Auxiliares de informática . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121,79
Operadores, brigada de mantenimiento, conduc-
tores y motoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,34

d) Complemento de destino:

Jefes de área . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.109,63
Jefes de proyecto . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 710,17
Responsable del servicio médico . . . . . . . . . . . . . . . 549,63
Responsables de programación de sistemas y de
aplicación . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 530,00
Jefes de ofimática y atención a usuarios y de
auxiliares de sala . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 510,01
Encargados . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310,71
Conductores de incidencias . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 394,57
Motoristas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310,71
Oficiales de la brigada de mantenimiento . . . . . . 88,77

e) Complemento de turnicidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 253,68

f) Otros complementos:
Operador de rayos X . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 70,00

2. Tabla salarial del laboral personal a que se refiere
la disposición transitoria segunda del convenio

Euros

Auxiliar administrativo:
a) Salario base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.947,47
b) Complemento de antigüedad (por anualidad

cumplida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 9,81
c) Complemento de antigüedad (por cada diez años

de servicios efectivos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 121,79

3. Tabla salarial del personal laboral a que se refiere
la disposición transitoria tercera del convenio

Euros

Encargado de electricidad y sonido:
a) Salario base . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.402,16
b) Complemento de destino:

Encargado . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 310,71
c) Complemento de antigüedad (por anualidad

cumplida) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7,03
d) Complemento de antigüedad (por cada diez años

de servicios efectivos) . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 91,34
e) Complemento personal transitorio de especial

disponibilidad . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.073,97

(03/27.113/02)

Consejería de Trabajo

Resolución de 26 de diciembre de 2002, del Secretario General
Técnico de la Consejería de Trabajo, por la que se hace pública
la adjudicación del contrato de servicio de: Vigilancia en distintas
sedes dependientes de la Consejería de Trabajo durante el
año 2003.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Consejería de Trabajo. Secretaría General

Técnica.
b) Dependencia que tramita el expediente: Servicio de Con-

tratación y Asuntos Generales.
c) Número de expediente: 10/2003.
2. Objeto del contrato:
a) Tipo de contrato: Servicio.
b) Descripción del objeto: Vigilancia, control de acceso y segu-

ridad de personas e instalaciones en las diferentes sedes
de la Consejería de Trabajo.

c) Boletín o Diario Oficial y fecha de publicación del anuncio
de licitación: BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID número 275, de 19 de noviembre de 2002.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Urgente.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 430.871,80

euros (IVA incluido).
5. Adjudicación:
a) Fecha: 26 de diciembre de 2002.
b) Contratista: “CIS, Compañía Integral de Seguridad, Socie-

dad Anónima”.
c) Nacionalidad: Española.
d) Importe de adjudicación: 409.838,21 euros.
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 26 de diciembre de 2002.—El Secretario General Téc-

nico de la Consejería de Trabajo, Gerardo Ravassa Checa.
(03/27/03)
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Consejería de Trabajo

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 23 de diciembre de 2002, de la Gerente del Servicio
Regional de Empleo, por la que se somete a trámite de infor-
mación pública el proyecto de disposición por el que se crea
un fichero que contiene datos de carácter personal de expertos
para impartir las acciones formativas del Plan Nacional de For-
mación e Inserción Profesional (Plan FIP) en los centros de
formación ocupacional del Servicio Regional de Empleo.

Habiendo concluido la fase de estudios e informes sobre la nece-
sidad y oportunidad, así como estimación del coste económico
que preceptúa el artículo 5.3 de la Ley 8/2001, de 13 de julio,
de Protección de Datos de Carácter Personal en la Comunidad
de Madrid, se ha redactado un proyecto de disposición general
por el que se crea un fichero que contiene datos de carácter per-
sonal en el Servicio Regional de Empleo.

De conformidad con lo dispuesto por el artículo 5.5 de la citada
Ley, se abre una fase de alegaciones relativas a la adecuación,
pertenencia o proporcionalidad de los datos de carácter personal
que se pretenden solicitar en relación con la finalidad del fichero.

RESUELVO

Someter el proyecto de disposición por el que se crea un fichero
que contiene datos de carácter personal de expertos para impartir
las acciones formativas del Plan Nacional de Formación e Inserción
Profesional (Plan FIP) en los centros de formación ocupacional
del Servicio Regional de Empleo, a información pública por tér-
mino de quince días hábiles desde la publicación de la presente
Resolución. A tal efecto, las personas interesadas podrán solicitar
un ejemplar del citado proyecto de disposición en el Registro del
Servicio Regional de Empleo (avenida de la Vía Lusitana, núme-
ro 21, 28025 Madrid) y exponer su parecer en razonado informe,
mediante escrito dirigido a su Secretario General.

Madrid, a 23 de diciembre de 2002.—La Gerente del Servicio
Regional de Empleo, María Luisa García López.

(03/5/03)

Consejería de Trabajo

SERVICIO REGIONAL DE EMPLEO

Resolución de 27 de diciembre de 2002, de la Gerente del Servicio
Regional de Empleo, por la que se hace pública convocatoria
de concurso por procedimiento abierto para la adjudicación del
contrato de: “Servicio de mantenimiento, conservación y repa-
ración para los Centros del Servicio Regional de Empleo de
la Comunidad de Madrid”.

1. Entidad adjudicadora:
a) Organismo: Servicio Regional de Empleo.
b) Dependencia que tramita el expediente: Sección de Gestión

Económico-Administrativa y Presupuestaria.
c) Número de expediente: 18-AT-00048.2/2002.
2. Objeto del contrato:
a) Descripción del objeto: “Servicio de mantenimiento, con-

servación y reparación para los Centros del Servicio Regio-
nal de Empleo de la Comunidad de Madrid”.

b) División por lotes y número: No.
c) Lugar de ejecución: Diversos Centros del Servicio Regional

de Empleo de la Comunidad de Madrid.
d) Plazo de ejecución o fecha límite de entrega: Un año.

3. Tramitación, procedimiento y forma de adjudicación:
a) Tramitación: Ordinaria.
b) Procedimiento: Abierto.
c) Forma: Concurso.
4. Presupuesto base de licitación: Importe total, 200.000 euros.
5. Garantías: Provisional, 4.000 euros.
6. Obtención de documentación e información:
a) Entidad: Servicio Regional de Empleo.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad y código postal: 28025 Madrid.
d) Teléfonos: 915 805 400/54.
e) Telefax: 914 207 298.
f) Fecha límite de obtención de documentación e información:

En el Servicio Regional de Empleo, los días laborables, de
lunes a viernes, de nueve a catorce horas, durante el plazo
de presentación de proposiciones señalado en el punto 8.a)
de este anuncio.

7. Requisitos específicos del contratista:
a) Clasificación:

— Clasificación (Orden de 24 de noviembre de 1982):
� Grupo III, Subgrupo 5, Categoría B.

— Nueva clasificación (Reglamento General de la Ley de
Contratos de las Administraciones Públicas):
� Grupo O, Subgrupo 1, Categoría B.

b) Otros requisitos: No.
8. Presentación de ofertas:
a) Fecha límite de presentación: Hasta las catorce horas del

decimoquinto día natural siguiente al de la publicación de
este anuncio. Si coincidiese con día sábado o festivo, se
admitirán las proposiciones hasta el siguiente día hábil.

b) Documentación a presentar: Se detalla en la Cláusula 19
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación:
1.a Entidad: Registro General del Servicio Regional de

Empleo.
2.a Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
3.a Localidad y código postal: 28025 Madrid.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obligado a mantener
su oferta: Tres meses.

e) Admisión de variantes: No.
9. Apertura de las ofertas:
a) Entidad: Sede del Servicio Regional de Empleo, planta baja,

Salón de Actos.
b) Domicilio: Vía Lusitana, número 21.
c) Localidad: Madrid.
d) Fecha: Al quinto día natural siguiente a la fecha límite de

presentación de ofertas. Si este día fuese sábado o festivo,
se trasladará al siguiente día hábil.

e) Hora: A las doce.
10. Otras informaciones: Las proposiciones se presentarán en

dos sobres cerrados y firmados, en la forma y contenido que se
indica en el Pliego de Cláusulas Administrativas, bajo el título
“Convocatoria pública 18-AT-00048.2/2002-SRE”, y con los
siguientes subtítulos, respectivamente:

Un sobre de “Documentación administrativa”.
Un sobre de “Proposición económica”.
Referenciando en cada sobre la identificación fiscal (CIF o NIF).
11. Gastos de anuncios: Los gastos de los anuncios serán de

cuenta del adjudicatario.
12. Página web donde pueden consultarse y obtenerse los plie-

gos: http://www.madrid.org/012
Hágase público para general conocimiento.
Madrid, a 27 de diciembre de 2002.—La Gerente del Servicio

Regional de Empleo, María Luisa García López.
(01/5/03)
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II. DISPOSICIONES Y ANUNCIOS DEL ESTADO

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 10 de enero de 2003.—El jefe adjunto del Área Provincial de Recaudación, Manuel J. Rufas Vallés.
(02/303/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados que en el
mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días desde el siguiente
a esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 9 de enero de 2003.—El inspector regional, Tomás Rico de Blas.
(02/304/03)
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MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios o representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos derivados de los procedimientos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, en horario de nueve a catorce, de lunes
a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 10 de enero de 2003.—El jefe adjunto del Área Provincial de Recaudación, Manuel J. Rufas Vallés.
(02/306/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

INSPECCIÓN DE LOS TRIBUTOS DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos
que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos que en el mismo se
incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días desde el siguiente
a esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El inspector jefe de la OTI, Mario Pardo Carmona.
(02/505/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,



Pág. 71VIERNES 17 DE ENERO DE 2003B.O.C.M. Núm. 14

obligados tributarios, representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente a esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver
Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 13 de enero de 2003.—El jefe adjunto del Área Provincial de Recaudación, Manuel J. Rufas Vallés.
(02/507/03)

MINISTERIO DE HACIENDA

Agencia Estatal de Administración Tributaria
Delegación Especial de Madrid

ANUNCIO DE NOTIFICACIONES PENDIENTES DE LA DELEGACIÓN ESPECIAL DE LA AGENCIA ESTATAL
DE ADMINISTRACIÓN TRIBUTARIA DE MADRID

En virtud de lo dispuesto en el artículo 105 de la Ley 230/1963, de 28 de diciembre, General Tributaria, en la redacción
dada al mismo por el artículo 28 de la Ley de Medidas Fiscales, Administrativas y del Orden Social, Ley 66/1997, de 30 de diciembre
(“Boletín Oficial del Estado” número 313, de 31 de diciembre), y habiéndose intentado la notificación por dos veces sin que haya
podido practicarse por causas no imputables a la Administración Tributaria, por el presente anuncio se cita a los sujetos pasivos,
obligados tributarios, representantes que se relacionan en el anexo adjunto, para ser notificados por comparecencia de los actos
administrativos que en el mismo se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer para ser notificados en el plazo de diez días hábiles contados desde
el siguiente a esta publicación, en horario de nueve a catorce, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señala (ver
Anexo 1).

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiese comparecido, la notificación se entenderá producida a todos los efectos legales
desde el día siguiente al del vencimiento del plazo señalado para comparecer.

Madrid, a 15 de enero de 2003.—El jefe adjunto del Área Provincial de Recaudación, Manuel J. Rufas Vallés.
(02/508/03)

MINISTERIO DE FOMENTO

Secretaría del Estado de Infraestructuras
Dirección General de Carreteras

Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid

Anuncio de la Demarcación de Carreteras del Estado en Madrid.
Información pública sobre el levantamiento de actas previas a la
ocupación de bienes o derechos afectados por las obras del proyecto
de construcción: “Autopista de peaje R-4 de Madrid a Ocaña entre
su origen y el punto kilométrico 29,700 (enlace CM-4001). Sub-
tramo comprendido entre el punto kilométrico 10,500 y el punto
kilométrico 14,900 y el enlace con la carretera CM-4001”. Clave
98-M-9005-A. Provincias de Madrid y Toledo.

Clave del proyecto: 98-M-9005-A.
Términos municipales de Torrejón de Velasco, Valdemoro y

Seseña.
Provincias de Madrid y Toledo.
Concesionaria: Autopista Madrid-Sur, CESA.

Por resolución de la Dirección General de Carreteras de fecha 10
de diciembre de 2002, se aprueba el proyecto anteriormente
indicado.

Es de aplicación el apartado 1 del artículo 8 de la Ley 25/1988,
de 29 de julio, de Carreteras, modificado por el artículo 77 de
la Ley 24/2001, de diciembre, a cuyo tenor se declara de urgencia
la ocupación de los bienes por la expropiación forzosa a que dé
lugar la construcción de la mencionada obra, así como el artícu-
lo 16.4 de la Ley 8/1972 de Autopistas en régimen de concesión.
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La tramitación del correspondiente expediente expropiatorio se ha
de ajustar, por tanto, al procedimiento de urgencia previsto en los
artículos 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954 y concordantes de su Reglamento de 26 de
abril de 1957.

En consecuencia, esta Demarcación, haciendo uso de las facul-
tades que le otorga el artículo 98 de la LEF y atendiendo a lo
señalado en sus artículos 18 y 52.2.a y3.a, ha resuelto convocar
a los propietarios que figuran en la relación anexa, para que asistan
al levantamiento de las actas previas a la ocupación en el lugar,
día y hora que a continuación se indican.

Ayuntamiento Fecha Horario

Torrejón de Velasco . . . . . . . . . . . . . . . 24-2-2003 10,00 a 13,00
16,00 a 17,00

Valdemoro . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 25-2-2003 10,00 a 13,00
Seseña . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 21-2-2003 11,00

El presente anuncio es objeto de publicación en los medios
señalados en los artículos 18.2 y 52 de la Ley de Expropiación
Forzosa.

Además, se dará cuenta del señalamiento a los interesados,
mediante citación individual.

La publicación hecha en el “Boletín Oficial del Estado” y en
los tablones de anuncios de los Ayuntamientos, a tenor de lo

dispuesto en el artículo 59.4 de la Ley de Régimen Jurídico de
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, servirá como notificación a los posibles interesados no
identificados, a los titulares de bienes y derechos afectados que
sean desconocidos y a aquellos de los que se ignore su paradero.

A dicho acto deberán comparecer los titulares de bienes y derechos
que se expropian personalmente o representados por persona debi-
damente autorizada, aportando los documentos acreditativos de su
titularidad, y el último recibo del impuesto sobre bienes inmuebles,
pudiendo hacerse acompañar, a su costa, de peritos y notario.

Conforme establece el artículo 56.2 del Reglamento de Expro-
piación Forzosa, hasta el momento en que se proceda al levan-
tamiento de las citadas actas previas a la ocupación, los interesados
podrán formular, por escrito, ante esta Demarcación de Carreteras
del Estado en Madrid (calle Josefa Valcárcel, número 11),
alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles errores que
se hayan producido al relacionar los bienes y derechos afectados
por la urgente ocupación.

Los planos parcelarios podrán ser consultados en las dependencias
de esta Demarcación de la calle Josefa Valcárcel, número 11, en
las oficinas de Autopista Madrid-Sur, “Concesionaria Española,
Sociedad Anónima” (plaza Manuel Gómez Moreno, número 2,
planta 7, edificio “Alfredo Mahou”, Madrid), que ostenta la
condición de beneficiaria en el presente expediente de expropia-
ción, y en los Ayuntamientos respectivos.

Madrid, a 13 de diciembre de 2002.—El ingeniero jefe, José
Ramón Paramio Fernández.
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III. ADMINISTRACIÓN LOCAL

AYUNTAMIENTOS

ALCALÁ DE HENARES

RÉGIMEN ECONÓMICO

Habiéndose aprobado por Decreto del concejal delegado de
Hacienda de padrón correspondiente al cuarto trimestre de 2002,
de la tasa por abastecimiento domiciliario de agua, depuración
y tasa de recogida de basura, se comunica para general cono-
cimiento lo siguiente:

Se establece como plazo de pago en período voluntario del 15
de enero de 2003 al 20 de marzo de 2003, o inmediato día hábil
posterior si el último día es inhábil.

Los citados recibos podrán abonarse en los plazos señalados,
en la oficina del Servicio de Gestión de Abonados Seragua, calle
Nebrija, número 3, en horario normal de atención al público.

Haciéndose constar que se notificarán colectivamente los res-
pectivos recibos mediante la publicación de anuncio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, así como a través de
edictos que lo adviertan, todo ello a tenor de lo dispuesto en
el artículo 124.3 de la vigente Ley General Tributaria.

Recursos: Los interesados, una vez realizada la exposición públi-
ca del padrón corespondiente y durante el período voluntario de
pago, podrán optar por cualquiera de los dos sistemas siguientes:

En el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de
la finalización del período de exposición pública del padrón, podrán
interponer recurso de reposición ante el señor concejal delegado
de Hacienda, y si ésta se desestima, en el plazo de dos meses
a contar desde la notificación expresa de la resolución del recurso,
podrán interponer el correspondiente recurso contencioso admi-
nistrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de
Madrid.

Durante el período voluntario de pago, respecto a la tasa de
agua, podrán presentar la reclamación que a su derecho estimen
oportuna, frente a la empresa adjudicataria, que dispondrá del
plazo de un mes para resolverla, y diez días más para notificar
la resolución que corresponda, mediante certificado del servicio
de Correos con acuse de recibo. A partir de ese momento, si
persiste la disconformidad, y siempre que el interesado tenga la
consideración de “persona física o jurídica considerada consumidor
final”, en el plazo de tres meses, a contar desde la notificación
de la resolución de la reclamación, se podrán acoger al Sistema
Arbitral ante la Junta Arbitral de Consumo de la Comunidad de
Madrid, presentando el correspondiente escrito. Dicha oficina cita-
rá a las partes, siendo su decisión vinculante y ante la que no
cabe recurso alguno, todo ello, según lo dispuesto en la Ley 36/1988,
de Régimen Jurídico del Arbitraje y el Real Decreto 636/1993,
que regula el Sistema Arbitral de Consumo.

Dicho padrón se expondrá al público, por un plazo de quince
días, a contar desde el siguiente al de su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID , a los efectos de recla-
maciones por las personas interesadas.

Alcalá de Henares, a 7 de enero de 2003.—El concejal delegado
de Hacienda, Pablo González García.

(02/380/02)

ALGETE
CONTRATACIÓN

Rectificación

En el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID núme-
ro 10, de fecha 13 de enero de 2003, se inserta anuncio 02/17.879/02,
referente al contrato de suministro de mobiliario de equipamiento
del centro municipal de mayores y centro de día, donde se ha
detectado error material, procediéndose a su rectificación:

Donde dice: se ha aprobado el pliego de cláusulas administrativas
particulares y técnicas, el gasto y el siguiente expediente de con-
tratación de consultoría y asistencia técnica. Debe decir: se ha
aprobado el pliego de cláusulas administrativas particulares y téc-
nicas, el gasto y el siguiente expediente de contratación de
suministro.

Madrid, a 15 de enero de 2003.
(03/1.083/03)

AMBITE
RÉGIMEN ECONÓMICO

Por el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria celebrada el
día 21 de diciembre de 2002, se adoptó el siguiente acuerdo:

Primero.—Aprobar provisionalmente la modificación de la orde-
nanza fiscal reguladora del impuesto sobre bienes inmuebles de
naturaleza urbana, fijando el tipo de gravamen en el 0,60.

El presente acuerdo se considerará definitivo en el caso de que
no se produjeran reclamaciones durante el período de exposición
pública.

En Ambite, a 23 de diciembre de 2002.—El alcalde, Javier Mar-
tínez Corregidor.

(03/479/03)

ARGANDA DEL REY
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 49 de la
Ley 7/1985, Reguladora de las Bases de Régimen Local, la Comi-
sión de Gobierno, en sesión celebrada el día 14 de enero de 2003,
adoptó acuerdo de aprobación provisión de precios públicos, con
el siguiente texto:

Aprobar el anexo IV a la ordenanza número 28 reguladora del
precio público por venta de publicaciones municipales, con los
siguientes importes:

Publicación “Arganda del Rey”.
Edición de rústica (formato 13×20 centímetros): 10 euros.
Edición en cartoné con sobre cubierta (formato 24×29 cen-

tímetros): 45,50 euros.
Los precios llevan incluido IVA.
Como sistema de bonificación e incentivo para la adquisición

de mayor número de ejemplares se propone realizar la siguiente
tabla de descuentos sobre el citado precio de venta, en función
del número de libros adquiridos, únicamente válidos para la edición
en cartoné.

50-100 ejemplares: 30 por 100.
101-200 ejemplares: 35 por 100.
Más de 200 ejemplares: 40 por 100.
El expediente se encuentra expuesto al público en la dependencia

de Intervención de este Ayuntamiento, a fin de que los interesados
legítimos, a que hace referencia el artículo 31 de la Ley 30/1992,
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de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, puedan examinarlo y presentar
reclamaciones y alegaciones que estimen oportunas, de acuerdo
con las siguientes normas:

a) Plazo de exposición y presentación de reclamaciones: treinta
días hábiles a partir de la fecha de exposición en el tablón
de anuncios del acuerdo de aprobación provisional.

b) Oficina de presentación: Registro General del Ayunta-
miento.

c) Órgano ante el que se reclama: Comisión de Gobierno.
En caso de que no se hubiesen presentado reclamaciones se

entenderá definitivamente aprobado el acuerdo hasta entonces
provisional y será recurrible mediante recurso contencioso-admi-
nistrativo ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses
contados a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, sin perjuicio de
cuantos otros recursos que los interesados pudiesen interponer.

Arganda del Rey, a 14 de enero de 2003.—El alcalde-presidente,
Pedro Díez Olazábal.

(03/1.012/03)

BOADILLA DEL MONTE
URBANISMO

De conformidad con la Resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento sobre aprobación definitiva de los Estatutos
y Bases de Actuación de la Junta de Compensación del Sector
SUR 7.1 y 2 “Los Fresnos”, del Plan General de este municipio,
de fecha 20 de diciembre de 2002, la misma se somete a información
pública en los siguientes términos:

«Primero.—Estimar parcialmente las alegaciones presentadas
por don Feliciano y don Antonio Ballestín Benito, en los términos
recogidos en el informe jurídico y desestimarlas respecto al resto
de sus consideraciones.

Segundo.—Aprobar definitivamente los Estatutos y Bases de
Actuación de la Junta de Compensación del Sector SUR 7.1 y
2 “Los Fresnos”, de conformidad con lo previsto en el artículo 162
del Reglamento de Gestión Urbanística con las modificaciones
derivadas de la estimación parcial de las alegaciones presentadas
que son las siguientes:

Base novena: procede ser sustituido por el siguiente contenido:
“Cuando la Junta de Compensación disponga libremente de los
terrenos propiedad de la misma, o para el caso de que quede
facultada para la construcción de inmuebles, la valoración de los
mismos y la fijación del precio mínimo de licitación para su ena-
jenación mediante concurso o subasta, se determinará mediante
acuerdo mayoritario de los socios adoptado en Asamblea General
con el quórum previsto en el artículo 24.4 de los Estatutos”.

Base séptima. 4: procede ser reducido al siguiente contenido:
“Siempre que concurra alguno de los requisitos del artículo 89
de la Ley 9/2001, del Suelo de la Comunidad de Madrid, la repar-
celación podrá ser económica siempre que así lo acepten los pro-
pietarios que representen el 50 por 100 de la superficie total de
la unidad de ejecución”.

Artículo 6.a): añadir al comienzo “Respecto a los bienes y terre-
nos de su titularidad, podrá...”.

Tercero.—Designar como representante de esta Administración
en el órgano rector de la Junta de Compensación al alcalde-pre-
sidente del excelentísimo Ayuntamiento de Boadilla del Monte,
persona que le sustituya o en quien delegue, tal y como se establece
en el artículo 162.3 del Reglamento de Gestión Urbanística.

Cuarto.—El citado acuerdo de aprobación definitiva deberá ser
objeto de publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expresando las modificaciones introducidas en las
bases de actuación y los estatutos respecto del que fue objeto
de aprobación inicial, por razón de la estimación de las alegaciones
presentadas y se notificará asimismo individualizadamente y con
ese mismo contenido, a los propietarios afectados por el sistema
de actuación y a quienes hubieren comparecido en el expediente,
requiriéndose en la notificación a quienes sean propietarios afec-
tados y no hubieren solicitado su incorporación a la Junta de Com-

pensación, para que así lo efectúen, si lo desean, en el plazo de
un mes a contar desde la notificación, con la advertencia de expro-
piación prevista en el artículo 108.3.b) de la Ley 9/2001 e indicación
de los recursos jurídicos procedentes.

Quinto.—Requerir a los interesados para que procedan a cons-
tituir la Junta de Compensación mediante escritura pública en
los términos previstos en el artículo 163 del Reglamento de Gestión
Urbanística».

Contra el citado acuerdo de aprobación definitiva podrá inter-
ponerse con carácter potestativo recurso de reposición ante el órga-
no que lo dictó, en el plazo de un mes, o directamente recurso
contencioso-administrativo ante la Sala correspondiente del Tri-
bunal Superior de Justicia de Madrid, en el plazo de dos meses,
contados ambos desde el día siguiente a la fecha de publicación
del presente anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

Boadilla del Monte, a 23 de diciembre de 2002.—El alcalde-pre-
sidente, Arturo González Panero.

(02/474/03)

BOADILLA DEL MONTE
URBANISMO

De conformidad con la resolución de la Alcaldía-Presidencia
de este Ayuntamiento relativa al proyecto de reparcelación del
sector SUR 4.1 “Área Sur”, de fecha 16 de diciembre de 2002,
en los términos obrantes en el expediente, el mismo se somete
a información pública durante el plazo de veinte días hábiles, con-
tado a partir del siguiente a la publicación del presente anuncio,
para que durante dicho período de exposición pueda ser examinado
y presentar, quienes de algún modo se consideren afectados, cuan-
tas alegaciones estimen procedentes y convengan a su derecho,
en el Registro General de la Corporación.

Boadilla del Monte, a 23 de diciembre de 2002.—El alcalde-pre-
sidente, Arturo González Panero.

(02/473/03)

FRESNEDILLAS DE LA OLIVA
RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en la legislación vigente, se pone
en conocimiento general que en la Intervención de esta Entidad
Local se hallan expuestos al público expedientes de suplemento
de crédito aprobados inicialmente por el Pleno del Ayuntamiento
los días 27 de septiembre y 27 de diciembre, que afectan al pre-
supuesto de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince días
hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este anuncio
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Oficina de presentación: Registro General.
Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
En Fresnedillas de la Oliva, a 31 de diciembre de 2002.—El

alcalde (firmado).
(03/1.001/03)

MADARCOS
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 158 de la Ley 39/1988, de 28 de noviembre, y 38
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se halla expuesto al
público a efectos de reclamaciones el expediente de suplemento
de crédito número 2 dentro del ejercicio de 2002 aprobado ini-
cialmente por la Asamblea Vecinal en sesión celebrada el día 19
de diciembre de 2002. Los interesados que estén legitimados según
lo dispuesto en los artículos 63.1 de la Ley 7/1985 citada, 151
de la Ley 39/1988 y 22 del Real Decreto 500/1990 a que se ha
hecho referencia, y por los motivos taxativamente especificados
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en los números dos de dichos artículos„ podrán presentar recla-
maciones y sugerencias con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición, admisión de reclamaciones y sugeren-
cias: quince días hábiles a partir del siguiente a la fecha
de inserción de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Asamblea Vecinal.
El expediente de modificación de crédito se considerará defi-

nitivamente aprobado si durante el período de exposición al público
no se hubiese presentado reclamación alguna.

Madarcos, a 20 de diciembre de 2002.—El alcalde, Baltasar de
la Vega Moreno.

(03/481/03)

MADARCOS
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de
Bases de Régimen Local, y 150.1 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se encuentra
expuesto al público a efectos de reclamaciones el presupuesto gene-
ral para el ejercicio 2003, aprobado inicialmente por la Asamblea
Municipal en sesión celebrada el día 19 de diciembre de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada, y por los motivos taxa-
tivamente enumerados en el número 2 de dicho artículo, podrán
presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento Pleno.
Madarcos, a 20 de diciembre de 2002.—El alcalde-presidente

(firmado).
(03/419/03)

MAJADAHONDA
OFERTAS DE EMPLEO

Por resolución de la Alcaldía-Presidencia 10048/2002, de 17 de
diciembre, se aprueba la lista provisional de admitidos y excluidos
a las pruebas selectivas para la cobertura, mediante concurso opo-
sición libre, de una plaza de monitor de formación, correspondiente
a personal laboral de carácter indefinido, conforme a la convo-
catoria efectuada en el “Boletín Oficial del Estado” número 219,
de fecha 12 de septiembre de 2002, y se fija la composición del
tribunal, así como la fecha de realización del primer ejercicio.

Las listas certificadas y completas de aspirantes admitidos y
excluidos (provisionales) se encuentran expuestas al público en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento.

Los aspirantes excluidos expresamente, así como los que no
figuren en la relación de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán
de un plazo de diez días hábiles contados a partir del siguiente
a la publicación de la presente resolución a fin de subsanar el
defecto que haya motivado su exclusión o su no inclusión expresa.

El primer ejercicio de la oposición tendrá lugar el día 6 de
febrero de 2003, a las doce y treinta horas, en la Casa Consistorial,
sita en la plaza Mayor, número 3, Majadahonda, siendo convocados
los aspirantes en llamamiento único.

El orden de actuación de los aspirantes se iniciará por aquellos
cuyo primer apellido comience por la letra “S”, de conformidad
con la resolución de 18 de marzo de 2002 de la Secretaría de
Estado para la Administración Pública, publicada en el “Boletín
Oficial del Estado” número 79, de 2 de abril de 2002.

Excluidos provisionales

Número de instancia. — Apellidos. — Nombre. — Documento nacio-
nal de identidad. — Exclusión

0480000027793. — Torcal Ruiz. — Alfonso Ramón. —
2.523.483. — No cumple requisito de las bases específicas 3.a).

El tribunal calificador estará constituido por los siguientes
miembros:

Presidente: titular, don Guillermo Ortega Alonso, señor alcal-
de-presidente; suplente, doña Carmen Menéndez Rodríguez, con-
cejal de Recursos Humanos.

Secretario: titular, don José López Viña, secretario general;
suplente, don Enrique Briso-Montiano Álvarez, director de Recur-
sos Humanos.

Vocales:
— Titular, doña Adoración Cordero López, representante de

la Comunidad de Madrid; suplente, don Javier González
Zamora, representante de la Comunidad de Madrid.

— Titular, don Pedro San Martín Carrillo, técnico designado
por la Corporación; suplente, don Roger Fernández Fer-
nández, técnico designado por la Corporación.

— Titular, don José Luis Muñoz Moreno, técnico designado
por la Corporación; suplente, don Manuel Rollán Calvo, téc-
nico designado por la Corporación.

— Titular, don Leopoldo Seijas Candelas, técnico designado
por la Corporación; suplente, don Ramón Rollán Calvo, téc-
nico designado por la Corporación.

— Titular, don Olimpíades Rivera Pérez, representante del
comité de empresa; suplente, don Fernando Gutiérrez Marí,
representante del comité de empresa.

Asimismo, y de conformidad con la base 5.5, el presidente del
tribunal dispone la incorporación al mismo de los siguientes miem-
bros que colaborarán en el desarrollo del proceso de selección
como auxiliares del tribunal en los distintos ejercicios de la fase
de oposición:

— Para todo el proceso: don Elías Sagredo del Val, coordinador
de Personal.

Contra la composición del tribunal puede interponerse escrito
de recusación de conformidad con lo establecido en el artículo 29
de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Majadahonda, a 17 de diciembre de 2002.—El alcalde-presi-

dente, Guillermo Ortega Alonso.
(02/17.998/02)

MIRAFLORES DE LA SIERRA
RÉGIMEN ECONÓMICO

En la Intervención de esta Entidad Local, y conforme disponen
los artículos 112 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, y 150.1 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, Reguladora de las Haciendas
Locales, se encuentra expuesto al público a efectos de reclama-
ciones el presupuesto general para el ejercicio de 2003, aprobado
inicialmente por la Corporación en Pleno en sesión celebrada el
día 20 de diciembre de 2002.

Los interesados que estén legitimados según lo dispuesto en
el artículo 151.1 de la Ley 39/1988 citada a que se ha hecho refe-
rencia, y por los motivos taxativamente enumerados en el número 2
de dicho artículo 151, podrán presentar reclamaciones con sujeción
a los siguientes trámites:

a) Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince
días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

b) Oficina de presentación: Registro General.
c) Órgano ante el que se reclama: Ayuntamiento de Miraflores

de la Sierra.
En Miraflores de la Sierra, a 26 de diciembre de 2002.—El

alcalde (firmado).
(03/420/03)

MORALEJA DE ENMEDIO
LICENCIAS

A requerimiento del Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
número 12 de Madrid, y en relación con el procedimiento especial
del artículo 127 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora
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de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, señalado como pro-
cedimiento ordinario número 116/2002, seguido a instancia de este
Ayuntamiento para la suspensión parcial de los efectos de la licen-
cia de obras otorgada mediante Decreto de la Concejalía delegada
de Urbanismo número 143/2002, de 11 de julio, a la mercantil
“Repsol Butano, Sociedad Anónima”, para la ejecución del deno-
minado “Proyecto de autorización de instalaciones para el sumi-
nistro de GLP al municipio de Moraleja de Enmedio (Madrid)”,
esta Alcaldía en funciones ha resuelto la remisión al órgano juris-
diccional del correspondiente expediente administrativo. Por el
presente anuncio se notifica la existencia del procedimiento a todos
cuantos tuvieran interés legítimo en el mantenimiento de la licencia
o en su anulación, a efectos de su comparecencia ante dicho Juz-
gado, con sede en Gran Vía, número 19, 28071 Madrid, en el
plazo de diez días a contar desde el siguiente al de la publicación
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Todo lo cual se publica para su conocimiento y efectos.
Moraleja de Enmedio, a 13 de enero de 2003.—El alcalde en

funciones, Ricardo Godino Marqués.
(02/406/03)

PARLA
OFERTAS DE EMPLEO

Decreto de 23 de noviembre de 2002, de la Concejalía de Régimen
Interior, por la que se aprueban las bases y convocatoria para
la selección de personal en las categorías profesionales que se
relacionan en el anexo I de la presente resolución con el fin de
formar bolsas de trabajo a los efectos de su contratación a tiempo
cierto por el Ayuntamiento de Parla (Madrid).

De conformidad con lo dispuesto por el acuerdo suscrito con
los sindicatos mayoritarios, en uso de las facultades que le atribuye
la normativa legal vigente, ha dispuesto aprobar y publicar las
siguientes:

BASES DE CONVOCATORIA

Primera. Objeto de la convocatoria
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la selección de per-

sonal laboral o personal funcionario para su inclusión en bolsas
de trabajo para su contratación a tiempo cierto en las categorías
profesionales que se relacionan en el anexo I, cuando las nece-
sidades de la Administración del Ayuntamiento de Parla requieran
esta fórmula contractual no permanente.

1.2. Ámbito funcional: la presente convocatoria se refiere a
los puestos de trabajo correspondientes a las categorías profe-
sionales señaladas en la base anterior adscritos a las Concejalías
incluidos en el ámbito del convenio colectivo para el personal
laboral del Ayuntamiento de Parla y/o funcionarios interinos en
las plazas en que así sea posible.

1.3. Bolsas específicas para contrataciones a tiempo parcial:
por cada una de las categorías profesionales se establecerán bolsas
de trabajo específicas para contrataciones a tiempo parcial de las
que formarán parte los candidatos que voluntariamente lo soliciten.

1.4. Ámbito temporal: las bolsas de trabajo derivadas de la
presente convocatoria tendrán una vigencia de tres años desde
el día de su publicación. En su caso, la comisión paritaria del
convenio podrá acordar una prórroga, por un período máximo
equivalente al inicial.

1.5. Las bolsas de trabajo resultantes de las presentes bases
dejarán sin efecto todas las bolsas existentes en el ámbito de la
presente convocatoria, incluidas las derivadas de la resolución de
la Concejalía de Régimen Interior de fecha 15 de diciembre
de 1999, y demás convocatorias supletorias de la misma, así como
cualquier otra lista de espera o bolsa de trabajo vigente en los
centros de trabajo incluidos en el ámbito de aplicación del convenio
colectivo para el personal laboral y funcionario del Ayuntamiento
de Parla.

Aquellas personas que en la fecha de publicación de la presente
convocatoria sean trabajadores temporales del Ayuntamiento de
Parla por su pertenencia a cualquier bolsa de trabajo de las citadas
anteriormente deberán participar en esta convocatoria para tener
derecho a ulteriores contrataciones en el ámbito de la misma.

1.6. La comisión formada en el ámbito del acuerdo de nor-
malización resolverá las cuestiones que se susciten en la aplicación
o interpretación de las presentes bases en un plazo de diez días
previa petición de cualquiera de las partes o tribunales de selección.

Segunda. Requisitos de los aspirantes
2.1. Los aspirantes que participen en esta convocatoria habrán

de poseer los siguientes requisitos:
2.1.1. Tener nacionalidad española o cualquier otra a la que

las normas del Estado atribuyen iguales derechos a efectos
laborales.
Los aspirantes que sean nacionales de estados no per-
tenecientes a la Unión Europea o al Acuerdo del Espacio
Económico Europeo deberán aportar fotocopia del per-
miso de residencia permanente o, en su caso, del permiso
de trabajo y residencia.

2.1.2. Haber cumplido dieciséis años el día en que termine
el plazo de presentación de solicitudes.

2.1.3. Saber leer y escribir.
2.1.4. No padecer enfermedad ni estar afectado por limitación

física o psíquica incompatible con el desempeño de las
correspondientes funciones.
A tal efecto para ser contratados en las categorías de
auxiliar de Obras y Servicios (engloba las actuales cate-
gorías de peón de Jardinería, peón de RR SS UU, peón
de Oficios), los aspirantes deberán presentar en el
momento de la formalización del contrato un certificado
médico extendido en impreso oficial y firmado por cole-
giado en ejercicio, en el que se haga constar expresa-
mente que el aspirante reúne las condiciones físicas y
sanitarias necesarias y suficientes para la realización de
esfuerzos físicos en el caso de la categoría de auxiliar
Obras y Servicios. Para la categoría de conductor de
autobuses los aspirantes deberán estar en posesión, el
día en que termine el plazo de presentación de solicitudes
de las autorizaciones pertinentes para conducir.

2.1.5. No haber sido separado del servicio ni despedido de
cualquiera de las Administraciones Públicas mediante
expediente disciplinario, ni hallarse inhabilitado para el
desempeño de funciones públicas.

2.2. Los requisitos establecidos en las normas anteriores deberán
poseerse en el momento de finalizar el plazo de presentación de
instancias y mantenerse durante todo el proceso.

La acreditación de dichos requisitos se efectuará ante el órgano
de contratación en el momento de formalizar el contrato de trabajo
que haya sido ofertado al candidato.

2.3. De igual forma los Servicios Médicos adscritos del Ayun-
tamiento de Parla, con carácter previo a la contratación, podrán
verificar el cumplimiento del requisito referido en el apartado 2.1.4,
de conformidad con lo establecido en el artículo 25 de la Ley
de Prevención de Riesgos Laborales.

Tercera. Lugar y plazo de presentación de las solicitudes
3.1. Solicitudes y documentación a presentar.
Las solicitudes para tomar parte en esta convocatoria se rea-

lizarán en el modelo oficial que figura en el anexo II de las presentes
bases.

Los candidatos deberán presentar una solicitud por cada una
de las categorías profesionales a las que opten.

En el modelo de solicitud los aspirantes deberán señalar:
— En el apartado número 2: el puesto por la que optan de

entre las señaladas en el anexo I de esta convocatoria.
— En el apartado número 3: marcarán los recuadros “sí” o

“no”, según deseen pertenecer o no a las bolsas para con-
tratación a tiempo completo, parcial o a ambas.

— En el apartado número 4 y 5: indicarán la puntuación que
les corresponde en función de la experiencia profesional y
cursos de formación que acrediten, autobaremación que será
comprobada por los tribunales de selección previstos en la
base sexta.

Junto con la solicitud de participación los aspirantes deberán
preceptivamente acompañar la siguiente documentación acredi-
tativa de la experiencia profesional y formación alegadas:

— Informe original de la vida laboral expedido por la Tesorería
General de la Seguridad Social, en el que consten expre-
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samente los períodos en alta en el sistema de la Seguridad
Social y los grupos de cotización. Para el caso de conductores
de autobuses o de camiones los aspirantes deberán presentar
copia del carné de conducir que les habilite para conducir
autobuses y camiones en uno y otro caso.

— La prestación de servicios en el Ayuntamiento de Parla o
en cualquier organismo público se justificará mediante cer-
tificado original acreditativo de los períodos trabajados, así
como de la categoría profesional en la que han sido prestados
aquellos, que en todo caso deberá ser firmada por el secre-
tario general técnico, secretario general de la Corporación
o jefe de Servicio de Personal correspondiente.

— La experiencia profesional en otros centros, entidades o
empresas se justificará mediante fotocopia de los contratos
de trabajo o certificación original de empresa justificativa
de la experiencia manifestada, pudiendo utilizarse en su
defecto cualquier otro medio de prueba admitido en derecho
que acredite la experiencia alegada en la categoría de que
se trate.

— Los cursos de formación se acreditarán mediante presen-
tación de fotocopia de la certificación, título o diploma
correspondiente.

A los efectos del cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgá-
nica 15/1999, de 13 de diciembre, y el artículo 6 de la Ley 8/2001,
de 13 de julio, de Protección de Datos de Carácter Personal de
la Comunidad de Madrid, los datos contenidos en la solicitud serán
objeto de tratamiento automatizado por los tribunales de selección
que deban juzgar la correspondiente convocatoria, siendo su cum-
plimentación obligatoria para la admisión a la misma.

3.2. Plazo de presentación:
El plazo de presentación de solicitudes será de veinte días natu-

rales, contados a partir del día siguiente al de la publicación de
esta convocatoria en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

3.3. Lugar de presentación:
Las instancias solicitando tomar parte en las convocatorias se

presentarán en el Registro General del Ayuntamiento (Servicio
de Atención al Ciudadano), o en la forma establecida en el ar-
tículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y Procedimiento Administrativo Común, e irán dirigidas
a los tribunales de selección de la convocatoria que figuran en
la base 6.1.

3.4. Admisión de documentación justificativa de los méritos:
Finalizado el plazo de presentación de solicitudes no se admitirá

ninguna documentación adicional, procediéndose a valorar por los
tribunales únicamente los méritos que hayan sido documentados
fehacientemente en dicho plazo.

Cuarta. Sistema selectivo y ordenación de las listas
4.1. El sistema selectivo será el de concurso, mediante la valo-

ración de méritos alegados y acreditados por los aspirantes, siempre
con referencia al día de finalización del plazo de presentación
de solicitudes y conforme al baremo profesional que se acompaña
en el anexo III.

La comprobación de la autobaremación de los méritos efectuada
por los candidatos y la ordenación de las listas se realizará por
los tribunales de selección previstos en la base sexta.

4.2. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, los tri-
bunales de selección previstos en la base sexta procederán a la
comprobación de la autobaremación de los méritos que hayan
sido acreditados por los candidatos según lo indicado en el apartado
anterior y a la ordenación de las listas, que serán publicadas en
los tablones de anuncios de la Oficina de Atención al Ciudadano
del Ayuntamiento de Parla, así como en cualquier otro lugar que
los tribunales de selección estimen oportunos.

En cada una de las listas que estarán ordenadas por áreas, según
lo señalado en la base 1.2, se integrará a todos aquellos aspirantes
que hayan presentado solicitud, indicándose si han quedado exclui-
dos y la causa de su exclusión o si han sido admitidos y, en este
último caso, se hará pública la puntuación asignada.

Los aspirantes excluidos, así como los que no figuren en la rela-
ción de admitidos ni en la de excluidos, dispondrán de un plazo
de diez días hábiles, contados a partir del siguiente a la publicación
de las listas, a fin de subsanar el defecto que haya motivado su
exclusión o su no inclusión expresa.

Asimismo, en el plazo anteriormente mencionado los aspirantes
admitidos podrán formular reclamaciones frente a la puntuación
asignada.

Quinta. Calificación de los candidatos
5.1. Una vez resueltas por los tribunales las reclamaciones

mencionadas en la base 4.2, se procederá a efectuar la calificación
definitiva de los méritos alegados por los aspirantes admitidos
definitivamente, que vendrá determinada por la suma de las
puntuaciones obtenidas en la aplicación del baremo.

5.2. En los supuestos en los que se obtuviese igual puntuación
por algún o algunos de los candidatos, los desempates se dirimirán
atendiendo a los siguientes criterios:

1. Mayor puntuación en el apartado de experiencia profesional.
2. Mayor puntuación en el apartado de formación.
3. El orden alfabético a partir de la letra “T”, de acuerdo

con el sorteo público celebrado para determinar el orden
de actuación de los aspirantes en las pruebas selectivas de
ingreso que se celebren durante el presente ejercicio 2002
(resolución de la Dirección General de la Función Pública
de 3 de abril de 2002, BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID de 12 de abril).

5.3. Concluido el proceso de selección, los tribunales harán
públicas las relaciones de candidatos ordenadas por el orden de
puntuación alcanzado, con indicación de la calificación obtenida,
así como del documento nacional de identidad, elevando dichas
propuestas al órgano correspondiente para su aprobación.

5.4. El órgano municipal competente dictará resolución apro-
bando y ordenando publicar las listas definitivas, quedando cons-
tituidas las bolsas de trabajo a efectos de contratación temporal
en las categorías profesionales a las que se refiere esta convocatoria,
distribuidas en las cuatro áreas señaladas en la base 1.2.

Dicha resolución se publicará en el tablón de anuncios del Servi-
cio de Atención al Ciudadano y en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID señalando los lugares en los que se
encuentran expuestas las relaciones de candidatos incluidos en
las expresadas bolsas de trabajo.

5.5. La Concejalía de Régimen Interior facilitará a las orga-
nizaciones sindicales con mayor nivel de implantación las relaciones
a las que se refieren las bases 4.2 y 5.3 de esta convocatoria.

Sexta. Tribunales de selección
6.1. La selección de los aspirantes se realizará por los siguientes

tribunales de selección:
— Tribunal de selección de la categoría de auxiliar de Obras

y Servicios, que será nombrado por resolución de la Con-
cejalía Delegada de Régimen Interior.

— Tribunal de selección de la categoría de conductor de auto-
buses y conductor de camiones, que será nombrado por reso-
lución de la Concejalía Delegada de Régimen Interior.

— Tribunal de selección de la categoría de auxiliar adminis-
trativo, que será nombrado por resolución de la Concejalía
Delegada de Régimen Interior.

— Tribunal de selección de la categoría de conserje y auxiliar
de control de instalaciones deportivas, que será nombrado
por resolución de la Concejalía Delegada de Régimen
Interior.

Se nombrará, asimismo, un suplente por cada uno de los miem-
bros de los referidos tribunales. Todos los miembros de los tri-
bunales actuarán con voz y voto.

Asimismo, los representantes de los trabajadores podrán desig-
nar un representante en cada uno de los tribunales, con voz y
con voto.

6.2. El régimen jurídico aplicable a los tribunales de selección
será el que se establece para los órganos colegiados en el Título II,
Capítulo II, de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de la las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común.

6.3. Los miembros del tribunal deberán abstenerse de inter-
venir, notificándolo al órgano que haya efectuado su nombramien-
to, cuando concurran en ellos alguna de las causas previstas en
el artículo 28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

6.4. Para la válida constitución del tribunal, a efectos de la
celebración de sesiones, deliberaciones y toma de acuerdos, se
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requerirá la presencia del presidente y secretario o, en su caso,
de quienes le sustituyan y la de cuatro vocales, sean titulares o
suplentes.

Todos los miembros de cada uno de los tribunales, titulares
o suplentes, podrán actuar indistintamente.

6.5. Los tribunales quedan autorizados para resolver cuantas
dudas puedan plantearse y adoptar los acuerdos precisos para el
buen orden de la convocatoria.

6.6. Las comunicaciones sobre incidencias relativas a las actua-
ciones de los tribunales podrán dirigirse a la Concejalía de Régimen
Interior como órgano que ha nombrado a los presidentes de los
tribunales calificadores citados en el apartado primero de esta
base.

Séptima. Contratación y funcionamiento de las bolsas de trabajo
7.1. A los efectos de gestionar las bolsas de trabajo, los can-

didatos integrantes de la bolsa de cada una de las categorías serán
incluidos de acuerdo con lo señalado en su solicitud, en listados
por categorías profesionales, que serán administradas por la Con-
cejalía de Régimen Interior del Ayuntamiento de Parla.

7.2. Las contrataciones a tiempo cierto se ofertarán según las
necesidades del servicio y el llamamiento de los candidatos se
efectuará de acuerdo con el orden de puntuación obtenido en
el proceso selectivo.

El orden de los candidatos en las listas no se modificará, man-
teniéndose el mismo puesto e idéntica puntuación durante todo
el período de vigencia de las mismas.

La notificación al candidato de la oferta de contratación deberá
serle comunicada por cualquier medio que, procurando la mayor
agilidad, garantice tener constancia de la correspondiente noti-
ficación.

A dichos efectos la notificación se podrá efectuar mediante lla-
mada telefónica cuando exista urgencia en la contratación y ésta
tenga por causa la cobertura interina de un puesto para sustituir
al titular u ocupante con derecho a reserva legal, pero si el can-
didato está ausente o rehúsa la contratación en la notificación
telefónica, deberá enviarse telegrama en el que conste la oferta
de contratación y lugar, día y hora de cita, sin perjuicio de continuar
con la citación telefónica del resto de los candidatos.

7.3. De conformidad con el artículo 7.a) del Estatuto de los
Trabajadores, los menores de dieciocho años seleccionados para
la correspondiente contratación deberán aportar, al efectuar la
misma, consentimiento de sus padres o autorización de la persona
o institución que los tenga a su cargo.

Como consecuencia de la prohibición establecida en el artícu-
lo 6.2 del Estatuto de los Trabajadores, los menores de dieciocho
años no podrán concertar el contrato que comporte la prestación
de servicios en turno de noche y, por tanto, hasta el día en que
cumplan la mayoría de edad sólo estarán disponibles para las con-
trataciones que impliquen prestación de servicios en horarios
diurnos.

7.4. La Concejalía de Régimen Interior ofertará los contratos
disponibles, según su orden de puntuación, a los candidatos que
hayan comparecido a la hora determinada en la citación. A los
candidatos que, debidamente notificados, comparezcan con retraso
sobre la hora de citación se les ofertarán los contratos de trabajo
que en su caso quedaran por cubrir en el momento en que se
presenten.

7.5. Si un trabajador fuera notificado para ser contratado en
alguna de las listas en las que solicitó su inclusión y rehusase
la oferta sin mediar justificación, será eliminado de la lista de
esa categoría profesional. Se entenderá que existe justificación
cuando se acredite mediante el medio de prueba adecuado a cada
supuesto, en el plazo de diez días naturales desde que se produce
la oferta de contratación, alguna de las siguientes situaciones:

a) Estar en situación de enfermedad, acreditada por certificado
médico.

b) Cumplimiento de un deber inexcusable de carácter público.
c) Encontrarse en el período de descanso por maternidad bio-

lógica, adopción o acogimiento, tanto preadoptivo como per-
manente, en estos últimos casos de menores de seis años,
acreditados a través de certificado de nacimiento o libro
de familia de la decisión administrativa o judicial de aco-
gimiento o de la resolución judicial que constituya la
adopción.

d) Mantener una relación de empleo de carácter temporal,
debiendo aportarse, una vez finalizada la misma, copia de
la notificación de cese o de la extinción contractual.

e) Causa de fuerza mayor apreciada con tal carácter por la
Administración.

Una vez finalizada la causa que da lugar a las situaciones rela-
cionadas en este apartado o producida la extinción de la relación
de empleo de carácter temporal, se deberá comunicar en el plazo
máximo de cinco días al órgano gestor de la bolsa, que hasta
esa notificación mantendrá al candidato en la situación de baja
temporal en la lista correspondiente. Si el candidato no realiza
dicha notificación en el indicado plazo, podrá suponer su exclusión
definitiva de la lista.

7.6. El órgano gestor de la lista dará de alta en la misma,
como disponibles, a partir del día siguiente a aquel en que le
sea comunicada la finalización de la causa de baja temporal prevista
en el apartado anterior.

Octava. Garantía y régimen jurídico de la contratación
8.1. Las contrataciones deberán ajustarse a las normas legales

y reglamentarias en materia de contratos laborales de naturaleza
temporal o, en su caso, nombramientos de funcionarios interinos
para ocupar plazas cuya cobertura sea de funcionarios en el Catá-
logo de Puestos de Trabajo en las categorías a que se refiere
la presente convocatoria.

8.2. En todo caso, no podrá formalizarse contrato de trabajo
con aquellos aspirantes a quienes por resolución firme de un órgano
administrativo del Ayuntamiento de Parla se hubiere impuesto
una sanción disciplinaria, hasta tanto no se haya producido la can-
celación del expediente disciplinario según lo dispuesto por el con-
venio colectivo. Durante este período el aspirante permanecerá
en situación de baja temporal en las listas correspondientes, lo
que se comunicará al comité de empresa o delegado de personal.

8.3. La extinción del contrato por no superación del período
de prueba implicará la exclusión de la lista correspondiente a la
categoría profesional en que se produzca dicha extinción.

8.4. Si una vez aceptada la oferta de contratación o durante
la vigencia del contrato el interesado renunciase voluntariamente
al mismo, será eliminado automáticamente de la lista de esa cate-
goría profesional, salvo que se trate de una contratación en una
categoría profesional de superior nivel salarial.

8.5. La comisión de seguimiento del acuerdo para la norma-
lización, en el plazo máximo de quince días a partir del día siguiente
al de la publicación de las bolsas de trabajo derivadas de la presente
convocatoria, constituirá comisiones de seguimiento de las mismas
cuya composición tendrá carácter paritario.

Novena. Recursos
9.1. Contra el presente decreto, que pone fin a la vía admi-

nistrativa, los interesados podrán interponer, con carácter potes-
tativo, recurso de reposición ante la Concejalía de Régimen Interior
en el plazo de un mes o directamente recurso contencioso-
administrativo ante los Juzgados de lo Contencioso-Administrativo
de Madrid en el plazo de dos meses, computados dichos plazos
a partir del día siguiente al de su publicación en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

9.2. Los acuerdos de los tribunales de selección citados en
la base sexta, si concurren los supuestos establecidos en el ar-
tículo 107.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, podrán ser impugnados mediante la
interposición de recurso de reposición ante el órgano adminis-
trativo que haya nombrado al presidente de cada uno de ellos,
en el plazo de un mes contado a partir del día de su publicación.

ANEXO I

Categorías profesionales Grupo Nivel

Peón Servicios Generales y auxiliar de Obras
y Servicios . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

E 12

Conductor autobuses/conductor camiones . . . . D 16
Auxiliar administrativo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . D 16
Conserje y auxiliar de Control Instalaciones

Deportivas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
E 12
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ANEXO II

SOLICITUD DE INCLUSIÓN ASPIRANTES BOLSA DE EMPLEO
DEL AYUNTAMIENTO DE PARLA AÑO 2002

I. DATOS PERSONALES

Apellidos y nombre ..................................................................................................................................................................................................... DNI ....................................................................

con domicilio en ......................................................................., provincia de ......................................................................., código postal .......................................................................

calle ......................................................................................................................................, número ........................., escalera ........................., piso ........................., letra .........................,

teléfono ...................................................................., móvil .................................................................... .

II. PUESTOS A LOS QUE OPTA

� Peón Servicios Generales y auxiliar de Obras y Servicios.

� Conductor autobuses/conductor camiones.

� Auxiliar administrativo.

� Conserje y auxiliar de Control Instalaciones Deportivas.

III. OCUPABILIDAD

Deseo pertenecer a la bolsa en la categoría anteriormente reseñada, optando por el siguiente tipo de contratación:

Contratación a tiempo completo:

Contratación a tiempo parcial:

Ambas modalidades:

SÍ � NO �

SÍ � NO �

SÍ � NO �

IV. EXPERIENCIA PROFESIONAL

Sector público: total meses ..................................................................................... total puntuación ..................................................................................... .

Sector privado: total meses ..................................................................................... total puntuación ..................................................................................... .

Puntuación sector público: 0,15 puntos por mes de experiencia acreditada.
Puntuación sector privado: 0,10 puntos por mes de experiencia acreditada.

V. FORMACIÓN

Total puntuación por cursos relacionados con la plaza a la que opta.

Número total cursos ...................................................................................... Total puntos ..................................................................................... .

Se obtendrá 0,10 puntos por curso acreditado.

Parla, a ................. de ........................................................................................ de 200........

Fdo.: ...................................................................................................................................................

SR/A PRESIDENTE/A DEL TRIBUNAL DE SELECCIÓN DE ....................................................................................................................................................................... .
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ANEXO III

BAREMO PROFESIONAL

I. Experiencia Profesional

1. En la misma categoría a la que se opta, desempeñada de
forma remunerada, en cualquier centro del Ayuntamiento de Parla,
Comunidad de Madrid u organismos públicos: 0,15 puntos por
mes.

A estos efectos para la baremación de la experiencia en las
categorías convocadas por las presentes bases, se valorará la expe-
riencia en las siguientes categorías:

— Péon y auxiliar de Obras y Servicios: experiencia en las cate-
gorías de auxiliar de Servicios Generales y peón.

— Conductor: experiencia en las categorías de conductor de
autobuses y de camiones.

— Conserje y auxiliar de Control de Instalaciones Deportivas:
experiencia en las categorías de conserje y auxiliar de Control
de Instalaciones Deportivas.

— Auxiliar administrativo: experiencia en las categorías de auxi-
liar administrativo.

2. Se valorará el desempeño de funciones en una categoría
similar a la que se opta, desempeñada en cualquier otro entidad
o empresa: 0,10 puntos por mes. A efectos de dicha valoración
se tendrá en cuenta la equiparación de categorías señalada en
el apartado anterior.

3. La puntuación máxima en este apartado no podrá superar
los 40 puntos. En el supuesto en que se hayan simultaneado dos
o más contratos en las mismas fechas, se valorará únicamente
aquel del que se derive la puntuación más favorable para el
trabajador.

4. A efectos de lo dispuesto en los puntos anteriores, los con-
tratos a tiempo parcial se computarán como de jornada completa
siempre que su jornada sea igual o superior al 50 por 100 de
aquélla. En caso de que sea inferior, se computará de forma pro-
porcional al tiempo trabajado.

II. Formación

Se valorarán los cursos realizados en los cinco años inmedia-
tamente anteriores a la fecha de finalización del plazo de pre-
sentación de solicitudes, directamente relacionados con las fun-
ciones de la categoría a la que se opta: 0,10 puntos por curso.

El máximo de puntuación en este apartado será de 10 puntos.
Lo que se hace público para general conocimiento.

Parla, a 27 de noviembre de 2002.—La concejala-delegada de
Régimen Interior, Rosa María Alcalá Chacón.

(02/16.702/02)

PELAYOS DE LA PRESA

URBANISMO

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada con fecha 13 de
agosto de 2002, aprobó inicialmente la Modificación Puntual de
la Unidad de Actuación número 47 de las Normas Subsidiarias
de Planeamiento vigentes. Acuerdo que se somete a información
pública por plazo de un mes, contado a partir de la inserción
de este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, plazo durante el cual podrá ser examinado el expediente
por cualquier persona física o jurídica en la Secretaría de este
Ayuntamiento, en horario de oficina, para formular alegaciones
u observaciones que estimen pertinentes, según lo dispuesto en
el artículo 57.b) de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

Pelayos de la Presa, a 10 de enero de 2003.—El alcalde, Herminio
Cercas Hernández.

(02/472/03)

POZUELO DE ALARCÓN

URBANISMO

En cumplimiento de lo dispuesto en los artículos 60 y concor-
dantes de la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de la Comunidad
de Madrid, y 140.3 del Reglamento de Planeamiento Urbanístico,
esta Alcaldía-Presidencia anuncia que mediante Decreto de 2 de
diciembre de 2002 se ha aprobado inicialmente la aprobación
del Estudio de Detalle para la reordenación de volúmenes y
señalamiento de alineaciones y rasantes de las parcelas del
API 4.4-02 “Parcela C-4-A del Plan Parcial Ampliación Casa de
Campo”, promovido de oficio por el Ayuntamiento y redactado
por el Servicio de Planeamiento y Gestión Urbanística.

Igualmente se ha acordado someter el expediente al preceptivo
trámite de información pública durante veinte días con el fin de
que pueda ser examinado y presentadas las alegaciones proce-
dentes, en su caso.

Lo que se hace público para general conocimiento y efectos
legales oportunos, comunicando que queda a disposición del público
dicho expediente, que podrá ser consultado en la Oficina de Pla-
neamiento y Gestión Urbanística municipal, de nueve a catorce
horas, de lunes a viernes, a partir del día siguiente al de la publi-
cación del presente anuncio.

Pozuelo de Alarcón, a 2 de diciembre de 2002.—El alcalde-
presidente, José Martín-Crespo Díaz.

(02/17.573/02)

SERRANILLOS DEL VALLE

RÉGIMEN ECONÓMICO

En aplicación de lo dispuesto en el artículo 105.3 de la
Ley 39/1988, Reguladora de las Haciendas Locales, al que se remite
el artículo 158.2 de la misma Ley, y el artículo 23.3, en relación
con el artículo 38.2 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril:

Se hace público para general conocimiento que esta Corpo-
ración, en sesión extraordinaria celebrada el día 30 de octubre
de 2002, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo, al
no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de aprobar
el expediente número 02/02 de suplemento de crédito, que afecta
al vigente presupuesto de esta Corporación.

Suplementos de crédito

Partida Denominación
Importe
(euros)

4.5.622 Inversión nueva asociada al funciona-
miento operativo de los servicios . . . 450.759

0.1.913 Amortización préstamos del interior . . 1.575.394,29

El importe de los gastos se financia:

Euros

Concepto 130 Impuesto sobre actividades eco-
nómicas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 76.050,60

Concepto 913 Préstamos recibidos del interior . . 1.973.289,26

En Serranillos del Valle, a 9 de enero de 2003.—El alcalde,
Evelio Fernández Fernández.

(03/641/03)
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SEVILLA LA NUEVA
OFERTAS DE EMPLEO

Por Comisión de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2002, se adoptó el
siguiente acuerdo:

Bases de la convocatoria para cubrir por el procedimiento de
concurso-oposición una plaza de Arquitecto, en régimen de fun-
cionario de carrera, clasificada en la escala de Administración

Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Técnicos Superiores

1. Objeto de la Convocatoria
1.1. Por las presentes bases se convocan pruebas selectivas para

cubrir en propiedad y por el procedimiento de concurso-oposición,
una plaza de Arquitecto, encuadrada en la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, Grupo A, Técnicos Superiores,
con los emolumentos previstos en la correspondiente plantilla de
personal.

1.2. La realización de las pruebas selectivas se ajustarán a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley
30/1992, de 26 de noviembre; Real Decreto 364/1995, de 10 de
marzo; Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto
896/1991, de 7 de junio, otras normas de aplicación y a las normas
de esta convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será de
concurso-oposición.

2. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española, o de cualquiera de los países

miembros de la Unión Europea, con sujeción a lo previsto
en los artículos 1 y 2 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas por sentencia firme.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incom-
patibilidad previstos en la legislación vigente, Ley 53/1984,
de 26 de diciembre, el día de la toma de posesión.

f) Estar en posesión del título de Arquitecto.
g) Tener permiso de conducir de la clase B1.
Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseer-

se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Sistema selectivo
El procedimiento de selección de los aspirantes constará de dos

fases.
1. Concurso.
2. Oposición.
3.1. Fase de concurso.
La fase de concurso no tendrá carácter eliminatorio y no podrá

tenerse en cuenta para superar las pruebas de la fase de oposición.
Serán méritos puntuables:
— Experiencia profesional.
— Formación.
3.2. Fase de oposición.
La fase de oposición tendrá carácter eliminatorio y constará

de los siguientes ejercicios.
Primer ejercicio: contestación por escrito en un tiempo de cua-

renta y cinco minutos a un test de 40 preguntas relacionales con
el temario de materias comunes adjunto de las presentes bases.
Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Segundo ejercicio: consistirá en desarrollar por escrito en el
tiempo máximo de tres horas, dos temas a elegir por el opositor
de entre cuatro temas elegidos por el tribunal de los incluidos
en el temario específico adjunto de las presentes bases. Será cali-

ficado de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes que no
alcancen un mínimo de 5 puntos.

Tercer ejercicio: consistirá en la resolución por escrito de un
supuesto práctico relacionado con los cometidos funcionales pro-
pios del puesto y los conocimientos exigidos en las materias espe-
cíficas del temario, durante un período máximo de dos horas, a
elegir entre dos supuestos que planteará el tribunal inmediata-
mente antes del comienzo del ejercicio.

Durante el desarrollo de esta prueba, los aspirantes podrán en
todo momento hacer uso de los textos legales, colecciones de juris-
prudencia, calculadora y libros de consulta de los que vengan
provistos.

Este ejercicio será expuesto públicamente ante el tribunal por
los aspirantes, previo señalamiento de día y hora. Concluida la
exposición, el tribunal podrá formular preguntas en relación con
las materias expuestas y solicitar aclaraciones sobre las mismas
durante un plazo máximo de diez minutos.

Será calificado de 0 a 10 puntos, siendo eliminados los aspirantes
que no alcancen un mínimo de 5 puntos.

Cuarto ejercicio: Entrevista curricular: Celebrado el concurso
y superada la fase de oposición, se realizará una Entrevista Curri-
cular en la que se valorarán aspectos profesionales convenientes
y/o adecuados al puesto a cubrir, en caso de que el tribunal estimara
la necesidad de realizarla.

La calificación final se hallará efectuando la media aritmética
de todos los ejercicios.

El tribunal calificador queda facultado para la determinación
del nivel mínimo exigido para la obtención de dichas calificaciones,
de conformidad con el sistema de valoración que se adopte en
cada prueba.

4. Solicitudes
4.1. Forma, plazo y lugar de presentación.
La instancia solicitando tomar parte en el procedimiento selec-

tivo, en las que el aspirante deberá manifestar que reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las bases, se dirigirá al
señor alcalde-presidente de la Corporación y se presentará en el
Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que se
publique el anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”.

La instancia también podrá presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

A la misma se adjuntará currículum profesional con constancia
de los méritos alegados, ordenados según baremo que figura en
el correspondiente anexo, al que se adjuntará documento original
o copia compulsada de las certificaciones emitidas por las Admi-
nistraciones correspondientes, copia compulsada de los contratos
laborales y copia compulsada de los justificantes acreditativos de
los méritos restantes, así como copia compulsada del documento
nacional de identidad y resguardo acreditativo de haber abonado
el importe de los derechos de examen.

La fecha límite para la alegación de los méritos y la presentación
de los documentos relativos a los mismos, será aquella en la que
finalice el plazo de presentación de solicitudes.

4.2. Tasa por derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 23 euros, cuyo importe se

hará efectivo mediante ingreso en la cuenta bancaria número
2038 2873 47 6000733111 de Caja de Madrid, habiendo figurar
en concepto: derechos de examen plaza Arquitecto.

Los derechos de examen no podrán ser devueltos más que en
caso de no ser admitidos los aspirantes a examen, por falta de
alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases de
convocatoria.

5. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el alcalde-pre-

sidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
contendrá la relación nominal de los candidatos excluidos, indi-
cando la causa de exclusión, el lugar donde se encuentran expuestas
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las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación del plazo de diez días naturales para subsanación de errores;
además del lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba
de la oposición.

6. Tribunal calificador
6.1. Composición.
El tribunal calificador designado conforme a lo dispuesto en

el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 2 de abril, tendrá
la categoría segunda del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
y estará compuesto por:

Presidente: el señor alcalde o concejal de la corporación en
quien delegue.

Vocales:
— Un concejal del Ayuntamiento.
— Un representante de la Comunidad de Madrid.
— Un técnico del Ayuntamiento.
— Un representante del Colegio de Arquitectos de Madrid.
— Un Arquitecto Municipal de municipio limítrofe.
— Un representante del sindicato con representación en esta

Corporación.
Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o personal en quien

delegue.
La designación de los miembros del tribunal incluirá la de sus

respectivos suplentes.
Las personas designadas se harán públicas, junto con la lista

de admitidos y excluidos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, el presidente del tribunal podrá nombrar asesores
técnicos para las funciones que estime necesarias.

6.2. Abstención y recusación.
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de formar parte

del mismo y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran
las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuan-
do juzguen que concurren en ellos alguna o varias de las circuns-
tancias señaladas anteriormente.

6.3. Actuación y constitución del tribunal.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como

mínimo, del presidente y del secretario o de quienes les sustituyan
y la mitad, al menos, de sus miembros. Las decisiones se adoptarán
por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del presidente.

El tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación
de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos en ellas.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas
7.1. Programa.
El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que

figura como anexo I a estas bases.
7.2. Calendario de realización de las pruebas.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de

las pruebas selectivas se dará a conocer en la resolución a la que
se refiere la base 4, conforme a lo preceptuado en el artículo
20 del Real Decreto 369/1995, de 10 de marzo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que se publicarán en el Tablón
de Anuncios de la Casa Consistorial, con antelación mínima de
dos días hábiles al comienzo del ejercicio siguiente.

7.3. Identificación de los aspirantes.
El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes

que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del
documento nacional de identidad.

7.4. Llamamiento, orden y actuación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados por el tribunal, la no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado determinará automáticamente la pérdida de su derecho a
participar en el proceso selectivo y, en consecuencia, quedará
excluido de él.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos
ejercicios que no puedan realizar conjuntamente se iniciará alfa-
béticamente, dando comienzo por el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra que determine el sorteo anual realizado por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

7.5. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Sistema de calificación
8.1. Calificación de la fase de concurso.
La valoración de los méritos se realizará de la forma siguiente:
Apartado 1. Experiencia profesional.—Hasta un máximo de

6 puntos.
a) Por servicios prestados en cualquier Administración Pública,

en plaza o puesto similar o análogo a la plaza que se convoca,
mediante contrato eventual, de interinidad o fijo, así como
nombramiento como funcionario interino, 1 punto por año
o fracción superior a seis meses, hasta un máximo de
4 puntos.

b) Por servicios prestados en la categoría ofertada para cual-
quier empresa privada o ejercicio libre de la profesión, 0,50
puntos por año o fracción superior a seis meses, hasta un
máximo de 2 puntos.

La experiencia laboral se acreditará necesariamente mediante
copia del contrato de trabajo, certificación de servicios prestados
remitida por el secretario o, en su defecto, certificación de la Segu-
ridad Social en la que conste el período de servicios prestados
y grupo de cotización en el cual ha estado dado de alta. No se
puntuarán servicios que hayan sido ya valorados en otro apartado
en el mismo período de tiempo.

Apartado 2. Formación y perfeccionamiento profesional.—Por
la asistencia a cursos directamente relacionados con los cometidos
del puesto, según el siguiente baremo, hasta un máximo de 4
puntos:

a) Cursos inferiores a veinte horas de duración, 0,20 puntos
por curso. Se incluirán en este apartado la asistencia a con-
gresos, jornadas, simposios y similares.

b) Cursos de duración entre 21 y 40 horas de duración, 0,30
puntos por curso.

c) Cursos de duración entre 41 y 100 horas, 0,75 puntos por
curso.

d) Cursos de duración entre 101 y 200 horas de duración, 1
punto por curso.

e) Cursos superiores a 200 horas de duración, 2 puntos por
curso.

f) Aquellos cursos en cuyos certificados no se especifique el
número de horas lectivas se puntuarán con 0,25 puntos.

8.2. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición.
Los ejercicios serán de carácter obligatorio y eliminatorio y se

calificarán de 0 a 10 puntos, siendo eliminados aquellos aspirantes
que no alcancen la puntuación mínima de 5 puntos y conforme
a la base tercera.

Las calificaciones se adoptarán sumando las puntuaciones otor-
gadas por los distintos miembros del tribunal y dividiendo el total
por el número de componentes de aquél, siendo el cociente la
clasificación definitiva.

La calificación final de la fase de oposición vendrá determinada
por la media de las calificaciones obtenidas en los ejercicios, que-
dando eliminados los aspirantes que no hayan superado cada uno
de los ejercicios.

8.3. Calificación definitiva.
Los puntos obtenidos en la fase de concurso se sumarán a la

puntuación final de la fase de oposición. Estos puntos no podrán
ser aplicados para superar los ejercicios de la fase de oposición.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
procedimiento selectivo un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas, cualquier propuesta de aprobados que con-
travenga lo establecido anteriormente será nula de pleno derecho.

La calificación final estará determinada por la suma de la cali-
ficación final de la fase de oposición y la puntuación obtenida
en la fase de concurso.
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El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva
de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación.

9. Lista de aprobados
9.1. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará

la relación de aprobados, por orden de puntuación en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial.

9.2. Elevación de la lista.
Simultáneamente a su publicación en el tablón de anuncios del

ayuntamiento el tribunal elevará la relación expresada a la Alcal-
día-Presidencia para que elabore la pertinente propuesta de nom-
bramiento y su posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

10. Presentación de documentos
10.1 Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, los

siguientes documentos acreditativos de que poseen las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en las bases:

a) Copia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Copia compulsada del título a que se hace referencia en

la base segunda.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto

físico que impida el normal ejercicio de la función a
desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en la convocatoria.

10.3. Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a

que se refiere la base 10.1 anterior, la Alcaldía-Presidencia pro-
cederá al nombramiento como funcionario de Administración
Local, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica hasta
el límite de las plazas anunciadas y que se hallen dotadas
presupuestariamente.

11. Toma de posesión
11.1. Plazo.
Una vez efectuado el nombramiento, el nombrado deberá tomar

posesión en el plazo máximo de quince días, a contar desde la
publicación del nombramiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. Para ello el interesado comparecerá
durante cualquiera de los días expresados y en horas hábiles de
oficina, en la Secretaria General de este Ayuntamiento, en cuyo
momento y como requisitos previos a la extensión de la diligencia
que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que pres-
cribe la legislación vigente.

11.2. Efectos de la falta de toma de posesión.
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del

plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pérdida
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del sub-
siguiente nombramiento conferido.

11.3. Nuevo nombramiento.
Si alguna plaza o plazas quedara cesante por falta de toma de

posesión del aspirante nombrado, el señor alcalde podrá proceder
al nombramiento del resto de los aspirantes que hubieran superado
la fase de oposición y por orden de puntuación.

12. Impugnación
Las presentes bases, la convocatoria y actos derivados de ellas

podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la Ley
30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común. Se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRIDy la convo-
catoria en el Boletín Oficial del Estado, realizándose el resto de
los anuncios o llamamientos en el tablón de anuncios del Ayun-
tamiento.

ANEXO

TEMARIO
Materias Comunes

1. Constitución española. Antecedentes. Estructura. Principios
que informan la Constitución de 1978. Derechos fundamentales
y libertades públicas. El defensor del pueblo.

2. La Jefatura del Estado. Los poderes del Estado: las Cortes
Generales. Gobierno y administración.

3. El poder judicial: principios constitucionales. El Tribunal
Constitucional.

4. El modelo económico establecido en la Constitución: los
principios rectores de la política social y económica. La organi-
zación territorial del poder del Estado: el Estado de las Auto-
nomías. Su significado.

5. La Comunidad Económica Europea: su formación. Integra-
ción de España. Objetivos que persigue. El Acta Única. Principales
instituciones: Consejo de ministros. La Comisión. El Parlamento
y el Tribunal de Justicia.

6. La Administración Pública y las funciones y poderes del
Estado. Concepto de Derecho Administrativo. Actividad admi-
nistrativa de Derecho privado. Las fuentes del Derecho Admi-
nistrativo.

7. Órganos de las administraciones públicas: principios gene-
rales y competencia. Órganos colegiados. Abstención y recusación.
Interesados en el procedimiento.

8. Actividades de las administraciones públicas: normas gene-
rales. Términos y plazos. Disposiciones y actos administrativos:
requisitos. Eficacia. Nulidad y anulabilidad.

9. El procedimiento administrativo: iniciación. Ordenación.
Instrucción. Finalización y ejecución del procedimiento.

10. Revisión de los actos administrativos: revisión de oficio.
Recursos administrativos. Reclamación previa a la vía judicial. El
recurso contencioso-administrativo.

11. La acción administrativa. Formas. Policía e intervención.
Límites. Acción de fomento. Principales medios. Servicio público.
Concepto. Modalidades de gestión de los servicios públicos.

12. La Comunidad de Madrid. Origen y características. Ins-
tituciones: la Asamblea. El Presidente. El Consejo de Gobierno.
El Tribunal Superior de Justicia. Competencias de la Comunidad
de Madrid.

13. El Régimen local español. Evolución histórica. Situación
actual y entidades que comprende. El Municipio. Elementos. Órga-
nos de Gobierno. Ayuntamiento Pleno. Alcalde. Comisión de
Gobierno. Otros Órganos.

14. Las Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Las orde-
nanzas fiscales.

15. Función pública local. Derechos y deberes de los funcio-
narios. Régimen disciplinario. Las faltas. Incompatibilidades.

Materias específicas
1. Evolución histórica del urbanismo y su legislación en España

hasta el Real Decreto Legislativo 1/1992, por el que se aprueba
el texto refundido de la ley sobre el Régimen del Suelo y Orde-
nación Urbana. La sentencia del Tribunal Constitucional de 20
de marzo de 1997.

2. Reglamentos de desarrollo de la Ley 19/1975, sobre Régimen
del Suelo y Ordenación Urbana.

3. Legislación urbanística de España. Ley 6/1998, de 13 de
abril, sobre Régimen del Suelo y Valoraciones.

4. La legislación urbanística en la Comunidad de Madrid; ante-
cedentes y régimen actual: la Ley 9/2001, de 18 de julio, del Suelo
de la Comunidad de Madrid. Características generales.

5. Los Planes Generales Municipales de Ordenación Urbana.
Objetivos, contenido y determinaciones. Elaboración y aprobación.
Ejecución. Revisión y modificación.

6. Los Planes de Sectorización. Objetivo, contenido y deter-
minaciones. Elaboración, aprobación y ejecución.

7. Los Planes Parciales: clases y objetivo. Contenido y deter-
minaciones. Elaboración, aprobación y ejecución.

8. El estudio económico-financiero. Composición de costes a
considerar: suelo, indemnización, gestión, tramitación, ejecución,
fiscal y financiero.

9. Los Planes Especiales: clases y objeto. Contenido y deter-
minaciones. Elaboración, aprobación y ejecución.
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10. Los Estudios de Detalle. Objeto, contenido y determina-
ciones. Elaboración, aprobación y ejecución.

11. Los Proyectos de Urbanización. Objeto, contenido y deter-
minaciones. Elaboración, aprobación y ejecución.

12. Ordenanzas de edificaciones; tipología y limitaciones. Sis-
temas y parámetros de medidas.

13. Distribución equitativa de cargas y beneficios en Suelo
Urbano y Urbanizable. Delimitación, cálculo y determinaciones.
Unidades de ejecución.

14. El sistema de compensación. Ejecución directa por los pro-
pietarios. Ejecución por adjudicatarios en concurso. Procedimiento
abreviado.

15. Los sistemas de cooperación y ejecución forzosa en la legis-
lación urbanística.

16. El sistema de expropiación. Gestión. Ejecución de la urba-
nización. Justiprecio Liberación Procedimiento.

17.
Otras formas de ejecución según la Ley 9/2001, de 18 de julio,

del Suelo de la Comunidad de Madrid.
18. Clasificación del suelo. Criterios para la delimitación de

suelo urbano y de suelo urbanizable en cada figura de pla-
neamiento.

19. Régimen del suelo no urbanizable en la Comunidad de
Madrid. Calificaciones urbanísticas. Proyectos de actuación espe-
cial.

20. Entidades y organismos colaboradores en la ejecución del
Planeamiento: Mancomunidades, Agrupaciones, Consorcios,
Gerencias, Sociedades y demás Entidades urbanísticas colabo-
radoras.

21. Intervención en la edificación y uso del suelo. Competencias
y tramitación. Actos sujetos. Actos promovidos por las Adminis-
traciones Públicas.

22. El deber de conservación de la urbanización y la edificación.
Ordenes de ejecución. El estado de ruina y sus clases. Inspección
periódica de edificios y construcciones.

23. Disciplina urbanística según la Ley 9/2001, de 18 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid.

24. Infracciones urbanísticas en la Comunidad de Madrid. Nor-
mas para la aplicación de sanciones. Competencias y procedimien-
to. Responsabilidad y reglas.

25. El patrimonio municipal del suelo. Constitución, bienes
y destino. Cesiones y derecho de superficie.

26. Derechos de tanteo y retracto. Efectos y destino. Trans-
misiones de VPO, delimitaciones de áreas específicas y pro-
cedimiento.

27. Ley 1071991, de 4 de abril, para la Protección del Medio
Ambiente en la Comunidad de Madrid. Evaluación de impacto
ambiental. Concepto y metodología. Legislación actual.

28. Ley 3/1991, de 7 de marzo, de Carreteras de la Comunidad
de Madrid. Decreto 29/1993, de 11 de marzo, por el que se aprueba
el Reglamento de la Ley de Carreteras de Madrid. Incidencia
especial en el Planeamiento.

29. Ley 29/99, de 3 de mayo, sobre el Parque Regional del
Curso Medio del río Guadarrama y Decreto 26/99, de 11 de febrero,
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de dicho Parque.

30. Ley 8/1995, de 23 de marzo, de Vías Pecuarias.
31. Ley 10/1993, de 26 de octubre, sobre Vertidos Líquidos

Industriales al sistema integral de Saneamiento de la Comunidad
de Madrid.

32. Residuos tóxicos y peligrosos: Ley Básica y desarrollo. El
Plan Nacional de Residuos industriales. Residuos sólidos urbanos:
definición, producción y gestión.

33. El Reglamento de Actividades Molestas, Insalubles, Noci-
vas y Peligrosas. Antecedentes y régimen actual y el Reglamento
de Policía de Espectáculos Públicos y Actividades Recreativas. La
Ley 17/1997, de 7 de julio, de Espectáculos Públicos y Actividades
Recreativas de la Comunidad de Madrid.

34. Ley 8/1993, de 22 de junio, de la Comunidad de Madrid,
de Promoción de la Accesibilidad y supresión de barreras arqui-
tectónicas.

35. Normas Subsidiarias de Planeamiento de Sevilla la Nueva.
Memoria. Normas Urbanísticas. Catálogo de edificaciones pro-
tegidas e inventario de instalaciones en suelo no urbanizable. Docu-
mentación gráfica.

36. Principios y métodos de valoración inmobiliaria. Aprecia-
ciones y depreciaciones urbanísticas.

37. Valoración de terrenos según la Ley 6/1998, de 13 de abril,
sobre Régimen del Suelo y Valoraciones. Criterios, tipos de valor,
derechos y deducciones. Valoración por tipo de suelo. Valoraciones
de terrenos a obtener por apropiación.

38. El Real Decreto 515/1989, sobre Protección al Consumidor
en la compraventa de viviendas y arrendamientos. Los arrenda-
mientos urbanos. Antecedentes. La Ley 22/1994, de Arrendamien-
tos: conceptos generales, ámbito de aplicación, plazos, determi-
nación de la renta y actualización.

39. Ley 16/1985, de 25 de junio, del Patrimonio Histórico espa-
ñol. Declaración de bienes de interés cultural. Patrimonio arqueo-
lógico. Infracciones administrativas y sus sanciones. Real Decreto
111/1986, de 10 de enero, por el que se desarrolla parcialmente
la Ley 16/1985, de 25 de junio, de los Órganos Colegiados e ins-
trumentos administrativos.

40. Protección de los edificios contra incendios. Características
generales del Decreto 341/1999, por el que se aprueba el Regla-
mento de prevención de incendios de la Comunidad de Madrid.

41. Normativa de edificación. Normas de obligado cumplimien-
to. Las normas tecnológicas: clasificación.

42. Programas generales de la edificación. Criterios de diseño,
especificaciones y cálculos. Control de ejecución. Redacción de
proyectos de obras. Fases de trabajo. Documentos. Tramitación
administrativa. Pliego de condiciones técnicas.

43. Naturaleza del terreno: clasificación y estudio de los terre-
nos. Estudios geotécnicos. Tipos de reconocimiento.

44. Condiciones de ejecución en el movimiento de tierras.
Excavaciones y vaciados. Apertura de zanjas y pozos. Condiciones
de seguridad.

45. Cimentaciones superficiales. Cimentaciones profundas.
Muros de contención. Pantallas. Defensa contra la humedad.

46. Forjados: generalidades. Normativa, características y tipos.
47. Estructuras de fábrica: muros de fábrica tradicionales.

Tipos. Piedra natural, cantería y ladrillo. Estabilidad y señales de
ruina.

48. Acero. Tipología de aceros estructurales. Vigas y soportes.
Cerchas. Protecciones. Estructuras mixtas.

49. Hormigón armado. Componentes. Ejecución y control de
calidad. Normativa.

50. Cubiertas inclinadas. Criterio de diseño. Material de
cubrición.

51. Cubiertas planas transitables y no transitables. Impermea-
bilizaciones y aislamiento térmico.

52. Fachadas, cerramientos, carpinterías exteriores: caracterís-
ticas y tipologías.

53. Defensa de los edificios contra los elementos exteriores:
agua, viento, calor y ruidos.

54. Saneamiento y pocería. Criterios de diseño y ejecución.
Sistemas de depuración y vertido.

55. Instalaciones de fontanería. Instalación y equipamientos.
Materiales.

56. Reconocimiento de edificios: clasificación de patologías de
ruinas y medidas de previsión.

57. Instalaciones de electricidad: exterior e interior. Instala-
ciones de iluminación.

58. Técnicas de restauración y consolidación de los edificios
y conjuntos históricos. Evolución histórica y situación actual.

59. Criterios de diseño en la intervención de los edificios y
conjuntos históricos. Evolución histórica y situación actual.

60. El alumbrado público en vías urbanas. Criterios de diseño.
Alumbrado en el entorno de zonas de interés histórico-artístico.

61. Tratamiento de urbanización de espacios (I). Plazas, red
viaria, mobiliario urbano, ajardinamiento. Criterios de interven-
ción. Valoración de la integración, adecuación ambiental, cultural
y de accesibilidad. Criterios de selección de productos y sistemas
de ejecución, conservación y mantenimiento. Consideraciones de
eficiencia.

62. Tratamiento de urbanización de espacios (II). Alumbrado
público. Alumbrado de seguridad de tránsito, de estancia y orna-
mental de edificios y espacios. Criterios de selección de productos
y sistemas de ejecución, conservación y mantenimiento. Conside-
raciones de eficiencia.
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63. Planificación de proyectos. Programación y seguimiento de
proyectos. Sistemas PERT y CPM. Organización de controles e
inspecciones.

64. Transporte y tráfico: redes arteriales y tramos urbanos.
El transporte en las ciudades. Integración del transporte en el
Planeamiento.

65. La vivienda de protección oficial de promoción privada.
Calificaciones provisional y definitiva. La vivienda de protección
oficial de promoción pública. Régimen legal. Infracciones.

66. Normas de diseño y calidad específicas para las viviendas
de promoción pública. Tipos de viviendas. Legislación de apli-
cación. Infracciones.

67. Medidas de financiación de actuaciones protegibles en
materia de viviendas de protección oficial.

68. Recepción de obras. Liquidación. Garantías. Legislación
de aplicación. Procedimientos.

69. Áreas ajardinadas. Criterios de diseño. Criterios de elección
de especies. Sistema de riego. Criterios de acepción de especies.
Protección del arbolado existente. Normas tecnológicas NTJ07.

70. Juegos infantiles. Criterios de diseño y elección de mate-
riales. Normas de seguridad EN-1176 y EN-117. Criterios de
mantenimiento.

71. Suelos contaminados. Decreto 326/1999, de 18 de noviem-
bre, sobre régimen jurídico de los suelos contaminados de la Comu-
nidad de Madrid. Operaciones de limpieza, descontaminación.
Relación con los desarrollos urbanísticos.

Sevilla la Nueva.—El alcalde, Juan Antonio Teresa Villacieros.
(02/17.186/02)

SEVILLA LA NUEVA
OFERTAS DE EMPLEO

Por Comisión de Gobierno de fecha 29 de noviembre de 2002,
se adoptó el siguiente acuerdo:

Bases de la convocatoria para cubrir por el procedimiento de
oposición una plaza de Técnico de Medio Ambiente, en régimen
de funcionario de carrera, clasificada en la escala de Adminis-
tración Especial, Subescala Técnica, Grupo B, de Técnico de Medio

Ambiente en el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva

1. Objeto de la convocatoria
1.1. Por las presentes bases se convocan pruebas selectivas para

cubrir en propiedad y por el procedimiento de oposición, una
plaza de Técnico de Medio Ambiente, encuadrada en la escala
de Administración Especial, Subescala Técnico, Grupo B de Téc-
nico de Medio Ambiente, con los emolumentos previstos en la
correspondiente plantilla de personal.

1.2. La realización de las pruebas selectivas se ajustarán a lo
establecido en la Ley 30/1984, de 2 de agosto, adicionada por
la Ley 23/1988, de 28 de julio; Ley 7/1985, de 2 de abril; Ley 30/1992,
de 26 de noviembre; Real Decreto 364/1995, de 10 de marzo;
Real Decreto 781/1986, de 18 de abril; Real Decreto 896/1991,
de 7 de junio, otras normas de aplicación y a las normas de esta
convocatoria.

1.3. El procedimiento de selección de los aspirantes será de
oposición.

2. Requisitos de los aspirantes
Para ser admitido a la realización de las pruebas selectivas, los

aspirantes deberán reunir los siguientes requisitos:
a) Tener nacionalidad española, o de cualquiera de los países

miembros de la Unión Europea, con sujeción a lo previsto
en los artículos 1 y 2 de la Ley 17/1993, de 23 de diciembre.

b) Tener cumplidos dieciocho años de edad y no exceder de
aquella en que falten menos de diez años para la jubilación
forzosa por edad, determinada por la legislación básica en
materia de función pública.

c) No padecer enfermedad o defecto físico que impida el
desempeño de las correspondientes funciones.

d) No haber sido separado, mediante expediente disciplinario,
del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado para el ejercicio de las funciones
públicas por sentencia firme.

e) No hallarse incurso en ninguno de los supuestos de incom-
patibilidad previstos en la legislación vigente, Ley 53/1984;
de 26 de diciembre, el día de la toma de posesión.

f) Estar en posesión de la titulación de Diplomado Univer-
sitario en Ciencias Medio Ambientales.

g) Tener permiso de conducir de la clase B1.

Todos los requisitos enumerados anteriormente deberán poseer-
se en el día de finalización del plazo de presentación de solicitudes.

3. Sistema selectivo

El procedimiento de selección se realizará a través del sistema
de oposición.

Primer ejercicio:

Consistirá en contestar un cuestionario de ochenta preguntas,
de acuerdo con la siguiente distribución:

— Las primeras quince preguntas versarán sobre el temario
general del programa. Las sesenta y cinco restantes preguntas
versarán sobre el temario específico.
Para cada pregunta se propondrán cuatro respuestas alter-
nativas, siendo sólo una de ellas la correcta. Cada pregunta
contestada correctamente se valorará en positivo; la pregunta
no contestada, es decir, que figuren las cuatro letras en blanco
o con más de una opción de respuesta no tendrá valoración,
y la pregunta con contestación errónea se penalizará con
la tercera parte del valor asignado a la contestación correcta.
El tiempo máximo para la realización de este ejercicio no
podrá exceder de ochenta minutos.

Segundo ejercicio:
Los aspirantes, en un tiempo máximo de tres horas, deberán

desarrollar por escrito dos temas a elegir de entre cuatro temas
elegidos por el Tribunal, de entre los que componen el temario
específico del programa.

Este ejercicio deberá ser leído por los aspirantes en sesión públi-
ca ante el Tribunal que podrá dialogar con el opositor durante
un plazo máximo de diez minutos.

Tercer ejercicio:
Los aspirantes realizarán dos supuestos prácticos que versarán

sobre el temario específico del programa.
Para la realización de este ejercicio, cuya duración máxima será

de cuatro horas, los aspirantes podrán acudir provistos de la docu-
mentación y el material que el Tribunal determina en la convo-
catoria de este ejercicio.

Cuarto ejercicio: Entrevista curricular: Superada la fase de opo-
sición, se realizará una entrevista curricular en la que se valorarán
aspectos profesionales convenientes y/o adecuados al puesto a
cubrir, en caso de que el Tribunal estimara la necesidad de
realizarla.

4. Solicitudes

4.1. Forma, plazo y lugar de presentación.
La instancia solicitando tomar parte en el procedimiento selec-

tivo, en las que el aspirante deberá manifestar que reúne todos
y cada uno de los requisitos exigidos en las bases, se dirigirá al
señor alcalde-presidente de la Corporación y se presentará en el
Registro General del Ayuntamiento durante el plazo de veinte
días naturales, contados a partir del siguiente a aquel en que se
publique el anuncio de convocatoria en el “Boletín Oficial del
Estado”.

La instancia también podrá presentarse en la forma que deter-
mina el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común.

4.2. Tasa por derechos de examen.
Los derechos de examen serán de 23 euros, cuyo importe se

hará efectivo mediante ingreso en la cuenta bancaria núme-
ro 2038 2873 47 6000733111, de “Caja de Madrid”, habiendo figurar
en concepto: Derechos de examen plaza Técnico de Medio
Ambiente.

Los derechos de examen no podrán ser devueltos más que en
caso de no ser admitidos los aspirantes a examen, por falta de
alguno de los requisitos exigidos en las presentes bases de
convocatoria.
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5. Admisión de aspirantes
Expirado el plazo de presentación de solicitudes, el alcalde-pre-

sidente dictará resolución en el plazo máximo de un mes, decla-
rando aprobada la lista provisional de admitidos y excluidos, que
se publicará en el tablón de anuncios del Ayuntamiento y mediante
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y
contendrá la relación nominal de los candidatos excluidos, indi-
cando la causa de exclusión, el lugar donde se encuentran expuestas
las listas completas de aspirantes admitidos y excluidos, con indi-
cación del plazo de diez días naturales para subsanación de errores;
además del lugar, fecha y hora de comienzo de la primera prueba
de la oposición.

6. Tribunal calificador
6.1. Composición.
El tribunal calificador designado conforme a lo dispuesto en

el artículo 4 del Real Decreto 896/1991, de 2 de abril, tendrá
la categoría segunda del Real Decreto 462/2002, de 24 de mayo
y estará compuesto por:

Presidente: El alcalde o concejal de la Corporación en quien
delegue.

Vocales:
— Dos concejales del Ayuntamiento.
— Un representante de la Comunidad de Madrid.
— Un técnico del Ayuntamiento.
— Un técnico de Medio Ambiente de municipio limítrofe.
— Un representante del sindicato con representación en esta

Corporación.
Secretario: El Secretario del Ayuntamiento o personal en quien

delegue.
La designación de los miembros del Tribunal incluirá la de sus

respectivos suplentes.
Las personas designadas se harán públicas, junto con la lista

de admitidos y excluidos que se publicarán en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Asimismo, el presidente del Tribunal podrá nombrar asesores
técnicos para las funciones que estime necesarias.

6.2. Abstención y recusación.
Los miembros del tribunal deberán abstenerse de forma parte

del mismo y los aspirantes podrán recusarlos, cuando concurran
las circunstancias previstas en los artículos 28 y 29 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Los aspirantes podrán recusar a los miembros del tribunal cuan-
do juzguen que concurren en ellos alguna o varias de las circuns-
tancias señaladas anteriormente.

6.3. Actuación y constitución del tribunal.
El tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia, como

mínimo, del presidente y del secretario o de quienes les sustituyan
y la mitad, al menos, de sus miembros. Las decisiones se adoptarán
por mayoría de votos de los miembros presentes, resolviendo en
caso de empate el voto de calidad del presidente.

El tribunal resolverá todas las dudas que surjan de la aplicación
de las normas contenidas en estas bases y determinará la actuación
procedente en los casos no previstos en ellas.

7. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.
7.1. Programa.
El programa que ha de regir las pruebas selectivas es el que

figura como anexo I a estas bases.
7.2. Calendario de realización de las pruebas.
La fecha, hora y lugar de celebración del primer ejercicio de

las pruebas selectivas se dará a conocer en la resolución a la que
se refiere la base 4, conforme a lo preceptuado en el artículo 20
del Real Decreto 369/1995, de 10 de marzo.

Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será obligatoria
la publicación de los sucesivos anuncios en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, que se publicarán en el tablón
de anuncios de la Casa Consistorial, con antelación mínima de
dos días hábiles al comienzo del ejercicio siguiente.

7.3. Identificación de los aspirantes.
El tribunal podrá requerir en cualquier momento a los aspirantes

que acrediten su identidad, a cuyo fin deberán estar provistos del
documento nacional de identidad.

7.4. Llamamiento, orden y actuación de los aspirantes.
Los aspirantes serán convocados para cada ejercicio en llama-

miento único, salvo en casos de fuerza mayor, debidamente jus-
tificados y apreciados por el tribunal, la no presentación de un
aspirante a cualquiera de los ejercicios en el momento de ser lla-
mado determinará automáticamente la pérdida de su derecho a
participar en el proceso selectivo y, en consecuencia, quedará
excluido de él.

El orden en que habrán de actuar los aspirantes en aquellos
ejercicios que no puedan realizar conjuntamente se iniciará alfa-
béticamente, dando comienzo por el aspirante cuyo primer apellido
empiece por la letra que determine el sorteo anual realizado por
la Secretaría de Estado para la Administración Pública.

7.5. Plazo desde la conclusión de un ejercicio hasta el comienzo
del siguiente.

Desde la total conclusión de un ejercicio o prueba hasta el
comienzo del siguiente deberá transcurrir un plazo mínimo de
setenta y dos horas y máximo de cuarenta y cinco días naturales.

8. Sistema de calificación
8.1. Calificación de los ejercicios de la fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición se calificarán de la forma siguiente:
Primer ejercicio: Se calificarán de cero a diez en total, siendo

necesario para superarlo y pasar al siguiente un mínimo de cinco
puntos.

Segundo ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos por cada
tema, siendo necesario para superar el ejercicio cumplir las siguien-
tes condiciones:

— Primero: que la puntuación individual de ninguno de los
temas sea inferior a dos puntos.

— Segundo: que la media aritmética obtenida entre las pun-
tuaciones de los dos temas sea de cómo mínimo cinco puntos.

La calificación final de este ejercicio será la obtenida por la
media aritmética de las puntuaciones obtenidas en cada uno de
los temas, debiendo estar comprendida entre cero y diez puntos.

Tercer ejercicio: Se calificará de cero a diez puntos, por cada
supuesto, siendo necesario para superarlo obtener un mínimo total
de diez puntos y no haber obtenido menos de tres en cada supuesto.
Una vez calificados los dos supuestos, se efectuará la media arit-
mética entre las puntuaciones obtenidas en cada uno de los mismos,
para así obtener la calificación total de este ejercicio, que deberá
estar comprendida entre cero y diez puntos.

El tribunal queda facultado para determinar el nivel mínimo
exigido para la superación de cada una de las pruebas, de con-
formidad con el sistema de valoración que acuerde en cada ejer-
cicio. Dicho nivel mínimo, fijado de forma independiente para
cada turno, deberá garantizar, en todo caso, la idoneidad de los
aspirantes seleccionados.

La calificación final de la oposición vendrá integrada por la
suma de las puntuaciones obtenidas en los diferentes ejercicios
de la oposición. En caso de empate, el orden se establecerá aten-
diendo a la mayor calificación del tercer ejercicio. De persistir
el empate, se dirimirá atendiendo a la mayor calificación del segun-
do y primer ejercicios, por este orden. De persistir tales empates,
se desharán mediante la realización de entrevista curricular.

El tribunal no podrá aprobar ni declarar que han superado el
procedimiento selectivo un número de aspirantes superior al de
las plazas convocadas, cualquier propuesta de aprobados que con-
travenga lo establecido anteriormente será nula de pleno derecho.

El orden de colocación de los aspirantes en la lista definitiva
de aprobados se establecerá de mayor a menor puntuación, indi-
cando los siguientes extremos:

a) Número de orden obtenido en el proceso selectivo de acuer-
do con la puntuación total alcanzada; nombre, apellidos
y número del documento nacional de identidad de cada
uno de los aspirantes.

b) Calificaciones obtenidas en cada ejercicio de la oposición.
c) Puntuación total.

9. Lista de aprobados
9.1. Publicación de la lista.
Terminada la calificación de los aspirantes, el tribunal publicará

la relación de aprobados, por orden de puntuación en el tablón
de edictos de la Casa Consistorial.
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9.2. Elevación de la lista.
Simultáneamente a su publicación en el tablón de anuncios del

ayuntamiento el tribunal elevará la relación expresada a la Alcal-
día-Presidencia para que elabore la pertinente propuesta de nom-
bramiento y su posterior publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE
LA COMUNIDAD DE MADRID.

10. Presentación de documentos
10.1. Documentos exigibles.
Los aspirantes propuestos aportarán ante la Administración, los

siguientes documentos acreditativos de que poseen las condiciones
de capacidad y requisitos exigidos en las bases:

a) Copia compulsada del documento nacional de identidad.
b) Copia compulsada del título a que se hace referencia en

la base segunda.
c) Certificado acreditativo de no padecer enfermedad o defecto

físico que impida el normal ejercicio de la función a
desempeñar.

d) Declaración jurada o promesa de no haber sido separado
mediante expediente disciplinario del servicio de ninguna
Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para el ejer-
cicio de funciones públicas.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado y salvo los casos de
fuerza mayor no presentasen su documentación o no reunieran
los requisitos exigidos, no podrán ser nombrados y quedarán anu-
ladas todas sus actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad
en que hubieran podido incurrir por falsedad en la instancia soli-
citando tomar parte en la convocatoria.

10.3. Nombramiento.
Concluido el proceso selectivo y aportados los documentos a

que se refiere la base 10.1 anterior, la Alcaldía-Presidencia pro-
cederá al nombramiento como funcionario de Administración
Local, Escala de Administración Especial, Subescala Técnica hasta
el límite de las plazas anunciadas y que se hallen dotadas
presupuestariamente.

11. Toma de posesión
11.1. Plazo.
Una vez efectuado el nombramiento, el nombrado deberá tomar

posesión en el plazo máximo de quince días, a contar desde la
publicación del nombramiento en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID. Para ello el interesado comparecerá
durante cualquiera de los días expresados y en horas hábiles de
oficina, en la Secretaria General de este Ayuntamiento, en cuyo
momento y como requisitos previos a la extensión de la diligencia
que la constate, deberán prestar el juramento o promesa que pres-
cribe la legislación vigente.

11.2. Efectos de la falta de toma de posesión.
Quienes sin causa justificada no tomaran posesión dentro del

plazo señalado, quedarán en situación de cesantes, con pérdida
de todos los derechos derivados de la convocatoria y del sub-
siguiente nombramiento conferido.

11.3. Nuevo nombramiento.
Si alguna plaza o plazas quedara cesante por falta de toma de

posesión del aspirante nombrado, el señor alcalde podrá proceder
al nombramiento del resto de los aspirantes que hubieran superado
la fase de oposición y por orden de puntuación.

12. Impugnación
Las presentes bases, la convocatoria y actos derivados de ellas

podrán ser impugnados de acuerdo con lo previsto en la
Ley 30/1992 de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común. Se publicarán en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, y la convo-
catoria en el “Boletín Oficial del Estado”, realizándose el resto
de los anuncios o llamamientos en el tablón de anuncios del
Ayuntamiento.

ANEXO I
Temario general

1. La Constitución Española de 1978: Derechos fundamentales
y libertades públicas. Regulación constitucional del sistema auto-
nómico. Distribución de competencias entre el Estado y las Comu-
nidades Autónomas.

2. El Estatuto de Autonomía: Estructura y contenido. Las com-
petencias de la Comunidad de Madrid: Potestad legislativa, potes-
tad reglamentaria y función ejecutiva.

3. La Asamblea Legislativa: Composición, funciones y potes-
tades. El Presidente de la Comunidad y el Gobierno: Composición,
designación y remoción. Funciones y potestades.

4. La Administración autónoma: Organización y estructura
básica de las Consejerías. La Administración Institucional. La Ofi-
cina de Atención al Ciudadano.

5. Las Instituciones de la Unión Europea: Consejo, Comisión,
Parlamento, Tribunal de Justicia y Tribunal de Cuentas. Órganos
auxiliares.

6. Las fuentes del Derecho Comunitario Europeo. Las rela-
ciones entre el Derecho comunitario y el ordenamiento jurídico
de los Estados miembros. Las funciones de los Estados miembros
en la aplicación del Derecho Comunitario. La participación de
las Comunidades Autónomas en la aplicación del Derecho Comu-
nitario.

7. El principio de legalidad y la jerarquía normativa. Las fuen-
tes del Derecho Administrativo. La Ley. Disposiciones del ejecutivo
con fuerza de ley. El Reglamento.

8. La Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común: Ámbito de apli-
cación y principios generales. Derechos de los ciudadanos en sus
relaciones con la Administración. El procedimiento administrativo:
Sus fases. Revisión de los actos administrativos. Los recursos admi-
nistrativos. La responsabilidad patrimonial de la Administración.

9. El Régimen local español. Evolución histórica. Situación
actual y entidades que comprende. El Municipio. Elementos. Órga-
nos de Gobierno. Ayuntamiento. Pleno. Alcalde. Comisión de
Gobierno. Otros Órganos.

10. Las Haciendas Locales. Clasificación de ingresos. Las orde-
nanzas fiscales.

11. Función Pública Local. Derechos y deberes de los fun-
cionarios. Régimen disciplinario. Las faltas. Incompatibilidades.

Temario específico

1. El Medio Ambiente en la Unión Europea. Programas de
Acción Comunitarios en materia de Medio Ambiente.

2. El Medio Ambiente en la Constitución Española de
1978. Distribución de competencias estatales, autonómicas y loca-
les en la regulación, planificación y gestión del medio ambiente.

3. Acceso a la información ambiental. Normativa reguladora.
Fuentes de información ambiental.

4. Educación ambiental. Infraestructuras y Programas de edu-
cación ambiental de la Comunidad de Madrid.

5. Sistemas de Información Geográfica. Aplicación a la gestión
del medio ambiente.

6. Ordenación del territorio. Planificación urbanística y medio
ambiente.

7. Política territorial, suelo y urbanismo en la Comunidad de
Madrid. Objetivos generales e instrumentos. Legislación aplicable.

8. Desarrollo Sostenible. Agenda 21. Indicadores Ambien-
tales.

9. Rasgos geológicos de la Comunidad de Madrid. Caracte-
rísticas de las principales unidades litológicas.

10. Suelos de la Comunidad de Madrid. Productividad poten-
cial edáfica. Su influencia en la distribución de los usos.

11. Contaminación de los suelos. Legislación aplicable en la
Comunidad de Madrid. Fuentes de contaminación. Métodos de
descontaminación.

12. Régimen jurídico de la minería; ámbito de aplicación y
clasificación de los recursos mineros. Problemática ambiental aso-
ciada a la explotación de los recursos mineros.

13. Ecosistema. Concepto y dinámica. Ecosistemas principales
de la Comunidad de Madrid.

14. Protección de la flora y fauna silvestre de la Comunidad
de Madrid. Categorías de especies amenazas.

15. Protección de los Espacios Naturales. Marco Legislativo.
Figuras de Protección. Plan de Ordenación de los Recursos Natu-
rales (PORN) y Plan Rector de Uso y Gestión (PRUG): Objetivos
y características. Espacios Naturales Protegidos en la Comunidad
de Madrid.
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16. Red ecológica europea Natura 2000. Directivas europeas
de Aves y de Hábitats. Objetivos. Su transposición al ordenamiento
jurídico español. Aplicación en la Comunidad de Madrid.

17. Montes y terrenos forestales de la Comunidad de Madrid:
Montes sujetos a régimen especial. Concepto, características y
aprovechamientos. Ley forestal y de protección de la naturaleza
de la Comunidad de Madrid.

18. El Plan Forestal de la Comunidad de Madrid.
19. Caza y pesca. Legislación aplicable en la Comunidad de

Madrid.
20. Vías pecuarias en la Comunidad de Madrid.
21. La evaluación de impacto medioambiental. Fundamentos.

Concepto. Normativa europea, nacional y autonómica relativa a
la evaluación de impacto ambiental.

22. Evaluación de impacto ambiental estratégica aplicada a
políticas, planes y programas, y normativa que la regula.

23. Inventario del medio: Nivel de información y elección de
variables. Recogida de la información y representación gráfica.
Significado fundamental del inventario. Estudios descriptivos y
estudios predescriptivos.

24. El paisaje, como elemento integrador del medio. Conceptos
básicos para su descripción, caracterización y valoración.

25. Metodologías de valoración de impactos. Medidas preven-
tivas, correctoras y compensatorias. Definición y ejemplos con-
cretos. Programa de Vigilancia ambiental.

26. La evaluación y calificación ambiental de actividades. Ante-
cedentes, concepto y competencias en la Comunidad de Madrid.

27. Prevención y Control Integrado de la Contaminación.
Incorporación de la Directiva IPPC al derecho interno español.

28. Control de los riesgos inherentes a los accidentes graves
en los que intervienen sustancias peligrosas. Normativa aplicable.

29. Localización, distribución y estructura de las principales
actividades económicas en la Comunidad de Madrid; explotaciones
agrarias, industria y servicios. Su incidencia en el medio ambiente.

30. La etiqueta ecológica, los sistemas de gestión y auditoría
ambiental. Marco jurídico. Normas técnicas nacionales, europeas
e internacionales.

31. El agua. Principales características físico-químicas de las
aguas naturales. Proceso de eutrofización. Autodepuración de las
aguas en cursos fluviales. Caudales ecológicos.

32. Características principales de la hidrología madrileña. Rela-
ción entre las aguas superficiales y las subterráneas. Acuíferos
de la Comunidad de Madrid. Clases. Vulnerabilidad a la con-
taminación.

33. Ley de Aguas. Dominio Público Hidráulico y su protección.
34. El Plan Hidrológico de la Cuenca del Tajo en el marco

del Plan Hidrológico Nacional. Su aplicación en la Comunidad
de Madrid.

35. Contaminación de aguas. Parámetros definidores de la con-
taminación. Características de las aguas residuales urbanas, agrí-
colas e industriales.

36. Tratamiento y depuración de las aguas residuales.
37. Lodos de depuración. Características y alternativas de

tratamiento.
38. Legislación estatal y de la Comunidad de Madrid sobre

los lodos de depuradora.
39. Saneamiento de aguas en la Comunidad de Madrid: Ante-

cedentes, sistemas y competencias de gestión.
40. Planes de depuración de aguas en la Comunidad de Madrid.

Sistema de control de calidad de las aguas.
41. Vertidos líquidos industriales al sistema integral de sanea-

miento de la Comunidad de Madrid.
42. Diseño de campañas de control de aguas industriales. Con-

trol de vertidos industriales.
43. El clima de la Comunidad de Madrid. Dinámica atmos-

férica. Estructura y composición de la atmósfera. Principales con-
taminantes y sus focos emisores.

44. Cambio climático, protección de la capa de ozono, con-
taminación atmosférica a larga distancia. Convenios internacio-
nales y su aplicación en la Comunidad de Madrid.

45. Efectos de la contaminación atmosférica sobre la salud
humana, el clima, y en general, sobre el medio ambiente.

46. Fuentes de contaminación atmosférica: Tráfico, instalacio-
nes industriales y domésticas.

47. Normativa sobre emisiones a la atmósfera. Sistema de
muestreo y análisis de emisiones. Técnicas de depuración.

48. Normativa sobre inmisión a la atmósfera. Sistemas de mues-
treo y análisis de los niveles de inmisión.

49. Generación, transporte y distribución de energía en la
Comunidad de Madrid. Energías renovables. Su aprovechamiento
en la Comunidad de Madrid.

50. Plan de Saneamiento Atmosférico en la Comunidad de
Madrid: Modelos de predicción y contaminación atmosférica en
la Comunidad de Madrid.

51. El ruido. Magnitudes características. Legislación aplicable.
52. Fuentes de contaminación acústica y medidas correctoras.

Equipos a medida.
53. Distribución de competencias en materia de gestión de

residuos. Normativa europea nacional y de la Comunidad de
Madrid.

54. Residuos sólidos urbanos. Fracciones que componen los
residuos sólidos urbanos. Alternativas de gestión.

55. Tratamiento de los residuos sólidos urbanos. El plan de
gestión de residuos sólidos urbanos de la Comunidad de Madrid.
Instalaciones públicas para el tratamiento de residuos sólidos urba-
nos de la Comunidad de Madrid.

56. Envases y residuos de envases: normativa reguladora. Sis-
temas integrados de gestión.

57. Marco jurídico de la producción y gestión de residuos
peligrosos.

58. Caracterización de los residuos peligrosos. Instalaciones
públicas de tratamiento de residuos peligrosos de la Comunidad
de Madrid.

59. El traslado de los residuos. Normativa aplicable. Limita-
ciones. El traslado transfronterizo de residuos.

60. Legislación reguladora y alternativas de gestión de los acei-
tes usados. PCB’s y PCT’s.

61. Legislación reguladora y alternativas de gestión de los resi-
duos biosanitarios especiales.

62. Tecnología para el tratamiento de residuos: Recuperación
de disolventes. Recuperación de metales.

63. Tecnología para el tratamiento de residuos: Valoración
energética de los residuos. Valorización de envases y residuos de
envases.

64. Los residuos de demolición y la construcción. Producción,
clasificación y alternativas de gestión. Planificación. Problemática
en la Comunidad de Madrid.

65. Normativa reguladora y alternativas de gestión de vehículos
fuera de uso, neumáticos, equipos y aparatos electrónicos y pilas
y acumulares eléctricos.

66. Vertido de residuos. Legislación. Clases de vertederos y
requisitos que han de cumplir.

67. Principales variables a considerar en la selección de empla-
zamientos, de los distintos tipos de vertederos.

68. Residuos de origen animal. Otros residuos de la industria
alimentaria.

69. Inspección ambiental y actuaciones a realizar en la ins-
pección. Regulación. El Reglamento de los Agentes Ambientales
de la Comunidad de Madrid. Toma de muestras ambientales.

70. Tasas e impuestos ambientales.
71. Normas Subsidiarias de Planeamiento Municipal de Sevilla

la Nueva. Disposiciones de carácter general. Régimen general del
suelo. Normas generales de protección. Normas particulares para
suelo no urbanizable. Condiciones derivadas de la declaración de
impacto ambiental.

72. Licencias urbanísticas: Licencia de actividad e instalación
y de funcionamiento. Protección de la legalidad urbanística. Su
tramitación en el Reglamento de Servicios de las Corporaciones
Locales, en el Reglamento de Actividades Molestas, Insalubres,
Nocivas y Peligrosas y en la Ordenanza Especial de Tramitación
de Licencias y Control Urbanístico.

73. Ley 29/1999, de 3 de mayo, sobre el Parque Regional del
Curso Medio del río Guadarrama y Decreto 26/99, de 11 de febrero,
por el que se aprueba el Plan de Ordenación de los Recursos
Naturales de dicho Parque.

Sevilla la Nueva.—El alcalde, Juan Antonio Teresa Villacieros.

(02/17.185/02)
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SEVILLA LA NUEVA
URBANISMO

Se comunica que mediante Resolución de la Comisión de
Gobierno de fecha 26 de diciembre de 2002, se ha aprobado el
pliego de cláusulas administrativas que rigen la enajenación
mediante concurso público, por procedimiento abierto, de la par-
cela municipal sita en la Unidad de Ejecución número 10, de la
Manzana B, parcela 4, calle Goya.

Las condiciones por las que se regulará el concurso son las
siguientes:

— Tiene una superficie de 797.834 metros cuadrados.
— Calificación: parcela calificada de uso residencial.
— Regulación: regulado por la normativa de las Normas

Subsidiarias.
— Artículo 11.2. Zona 02. Extensión del casco antiguo. Grado 1.

Manzana cerrada.
— Edificabilidad: 31,5 metros fachada×14 metros fon-

do×2,8=1.235 metros cuadrados edificables.
— El valor de la parcela municipal en función de su situación,

uso y características se fija de conformidad con la valoración
realizada en la cantidad de 295.652,46 euros.

— En la oferta económica deberá especificarse expresamente
y por separado el importe del IVA correspondiente.

— Se establece una garantía provisional equivalente al 2 por 100
del precio fijado, que asciende a la cantidad de 5.913,05
euros.

— Una vez efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá
constituir garantía definitiva por el importe del 4 por 100
del importe de la adjudicación en el plazo de quince días
hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación.

— Lugar y plazo de la presentación: las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro de Licitaciones (Secretaría General),
de las nueve a las trece y treinta horas, durante los quince
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de lici-
tación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

El pliego de cláusulas administrativas se puede recoger en las
oficinas del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.

El resto de condiciones y cláusulas administrativas se pueden
consultar en la Secretaría de dicho Ayuntamiento, así como recoger
el modelo de proposición.

Sevilla la Nueva, a 10 de enero de 2003.—El alcalde, Juan Anto-
nio Teresa Villacieros.

(02/408/03)

SEVILLA LA NUEVA
URBANISMO

Se comunica que mediante Resolución de la Comisión de
Gobierno, de fecha 26 de diciembre de 2002, se ha aprobado el
pliego de cláusulas administrativas que rigen la enajenación
mediante concurso público, por procedimiento abierto, de la par-
cela municipal sita en la Unidad de Ejecución número 5, calle
San Juan, calle del Jilguero y calle General Asensio.

Las condiciones por las que se regulará el concurso son las
siguientes:

— Tiene forma irregular, alargada, plana, con una superficie
de 1.122 metros cuadrados.

— La parcela pertenece en pleno dominio al Ayuntamiento de
Sevilla la Nueva, por reversión realizada por el Instituto de
la Vivienda de Madrid al Ayuntamiento de Sevilla la Nueva
mediante escritura otorgada el día 26 de mayo de 1999, ante
el notario de Madrid don Amalio Menéndez Loras, con el
número 1.214 de su protocolo, de parte de la cesión que
hizo el Ayuntamiento de Sevilla la Nueva a dicha entidad
mediante escritura otorgada el día 6 de abril de 1993, ante
el notario de Madrid don José Manuel de la Cruz Lagunero,
con el número 840 de su protocolo, debiendo destinarse para
la construcción de viviendas sometidas a algún régimen de
protección pública.

— Calificación: parcela calificada de uso residencial.
— Regulación: regulado por la normativa de las Normas

Subsidiarias.

— Artículo 11.2. Zona 02. Extensión del casco antiguo. Grado 2.
Manzana cerrada.

— Condiciones de desarrollo previstas en las Normas Sub-
sidiarias.

— Sistema de Actuación: Compensación.
— El valor de la parcela municipal en función de su situación,

uso y características se fija de conformidad con la valoración
realizada en la cantidad de 179.587,32 euros.

— En la oferta económica deberá especificarse expresamente
y por separado el importe del IVA correspondiente, que
tendrá que satisfacer el adjudicatario sobre el precio resul-
tante de su oferta.

— Se establece una garantía provisional equivalente al 2 por 100
del precio fijado, que asciende a la cantidad de 5.347,73
euros.

— Una vez efectuada la adjudicación, el adjudicatario deberá
constituir garantía definitiva por el importe del 4 por 100
del importe de la adjudicación en el plazo de quince días
hábiles contados a partir de la notificación de la adjudicación.

— Lugar y plazo de la presentación: las proposiciones se pre-
sentarán en el Registro de Licitaciones (Secretaría General),
de las nueve a las trece y treinta horas, durante los quince
días naturales siguientes a la publicación del anuncio de lici-
tación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

El pliego de cláusulas administrativas se puede recoger en las
oficinas del Ayuntamiento de Sevilla la Nueva.

El resto de condiciones y cláusulas administrativas se pueden
consultar en la Secretaría de dicho Ayuntamiento, así como recoger
el modelo de proposición.

Sevilla la Nueva, a 10 de enero de 2003.—El alcalde, Juan Anto-
nio Teresa Villacieros.

(02/409/03)

TORREJÓN DE ARDOZ
RÉGIMEN ECONÓMICO

Consejo Municipal de Bienestar Social

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 105.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2
de la misma norma, y el artículo 20.3, en relación con el artículo 38.2
del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se hace público para
general conocimiento que esta Corporación, en sesión plenaria,
celebrada el día 12 de diciembre de 2002, adoptó acuerdo pro-
visional, que ha resultado definitivo al no haberse presentado recla-
maciones, de aprobar el expediente de modificaciones de crédito
número 7/2002 dentro del vigente presupuesto 2002.

Créditos extraordinarios, resumidos por capítulos:

Bajas (partida origen)

Aplicación Denominación Importe

41200.16104 Jubilaciones anticipadas . . . . . . . . . . 24.040,48

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.040,48

Altas (aplicación)

Aplicación Denominación Importe

41200.22200 Comunicaciones telefónicas . . . . . . 14.540,48
41200.22709 Contrato prestación servicios . . . . . 9.500,00

Total . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 24.040,48

Nivelado.
Torrejón de Ardoz, a 13 de enero de 2003.—La vicepresidenta

del Consejo Municipal de Bienestar Social, Esperanza Rozas Piña.
(02/67/03)
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TORRELODONES
RÉGIMEN ECONÓMICO

De conformidad con los artículos 112.3 de la Ley 7/1985, de 2
de abril; 150.3 de la Ley 39/1988, de 28 de diciembre, y 127 del
texto refundido del Régimen Local, de 18 de abril de 1986, y
habida cuenta que la Corporación, en sesión celebrada el día 19
de diciembre de 2002, adoptó el acuerdo de aprobación inicial
del presupuesto general de esta entidad para el ejercicio 2003,
que ha resultado definitivo al no haberse presentado reclamaciones
durante el plazo de exposición pública, se procede a su publicación,
resumido por capítulos, de cada uno de los presupuestos que lo
integran.

PRESUPUESTO GENERAL DEL AYUNTAMIENTO,
EJERCICIO 2003

Estado consolidado de gastos. Clasificación económica

Capítulo Ayuntamiento
O. A.

Deportes
O. A.

Cultura
Sociedad
Urbanística

Presupuesto
consolidado

I 5.107.375 783.300 1.041.830 9.198,69 6.941.703,69
II 4.118.110 865.335 299.770 13.698,89 5.296.913,89

III 462.600 500 600 12.378,33 476.078,33
IV 1.967.850 40.000 12.000 — 266.850,00
VI 4.486.250 — 6.000 — 4.492.250,00

VII 72.000 — — — 72.000,00
IX 1.469.000 — — 30.000 1.499.000,00

Totales 17.683.185 1.689.135 1.360.200 65.275,91 19.044.795,91

Estado consolidado de ingresos. Clasificación económica

Capítulo Ayuntamiento
O. A.

Deportes
O. A.

Cultura
Sociedad
Urbanística

Presupuesto
consolidado

I 6.420.300 — — — 6.420.300,00
II 1.430.000 — — — 1.430.000,00

III 1.743.285 755.035 354.100 — 2.852.420,00
IV 3.417.100 914.000 915.000 — 3.493.100,00
V 109.000 20.100 91.100 65.332,83 285.532,83

VI 776.000 — — — 776.000,00
VII 1.645.000 — — — 1.645.000,00
IX 2.142.500 — — — 2.142.500,00

Totales 17.683.185 1.689.135 1.360.200 65.332,83 19.044.852,83

Segundo.—Aprobar las bases de ejecución del presupuesto
general.

Tercero.—Publicar la plantilla de personal aprobada con ocasión
de la aprobación del presupuesto, según anexo número 1 que se
adjunta.

Según lo dispuesto en el artículo 152.1 de la citada Ley 39/1988,
se podrá interponer directamente contra el referenciado presu-
puesto general recurso contencioso-administrativo en el plazo de
dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación de este
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Torrelodones, a 16 de enero de 2003.—El alcalde-presidente,
Enrique Muñoz López.

ANEXO I

RELACIÓN DE PLAZAS DE PERSONAL FUNCIONARIO
DEL AYUNTAMIENTO AÑO 2003

Puestos de trabajo

Administrativo, una plaza.
Auxiliar administrativo, una plaza.
Subfunción 111.

Secretario, una plaza.
Administrativo, tres plazas.
Auxiliar administrativo, seis plazas.
Subfunción 121.

Técnico informático, una plaza.
Alguacil, una plaza.
Programador, una plaza.
Auxiliar administrativo, ocho plazas.
Administrativo, una plaza.
Subfunción 122.

Sargento, una plaza.
Cabo, cinco plazas.
Agente Policía, veintidós plazas.
Agente Policía segunda actividad, una plaza.
Subfunción 222.

Asistente social, una plaza.
Subfunción 313.

Arquitecto, una plaza.
Sociólogo urbanista, una plaza.
Aparejador, dos plazas.
Administrativo, dos plazas.
Auxiliar administrativo, tres plazas.
Encargado obras, una plaza.
Subfunción 432.

Operario conductor, una plaza.
Función 442.

Auxiliar administrativo, una plaza.
Subfunción 463.

Interventor, una plaza.
Tesorero, una plaza.
Administrativo, seis plazas.
Auxiliar administrativo, cuatro plazas.
Subfunción 611.

Limpiadora, tres plazas.
Subfunción 122.

Jefe Protección Civil, una plaza.
Subfunción 223.

Director M. S. S., una plaza.
Educador, una plaza.
Auxiliar administrativo, una plaza.
Auxiliar ayuda domicilio, una plaza.
Encargada c. jubilado, dos plazas.
Profesor/a manualidades, una plaza.
Subfunción 313.

Profesora adultos, dos plazas.
Subfunción 321.

Coord. y org. cursos, una plaza.
Subfunción 322.

Psicóloga, una plaza.
Subfunción 412.

Directora, una plaza.
Educadora, cuatro plazas.
Auxiliar educación y limpieza, una plaza.
Subfunción 422.

Conserje colegio, tres plazas.
Psicóloga, dos plazas.
Profesor, una plaza.
Profesora, dos plazas.
Subfunción 422.

Azafata transporte, siete plazas.
Subfunción 422.

Inspector, una plaza.
Oficial, una plaza.
Operario, una plaza.
Peón, ocho plazas.
Ayudante, tres plazas.
Conserje tanatorio, una plaza.
Oficial, una plaza.
Oficial fontanero, una plaza.
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Peón serv. múltiples, ocho plazas.
Subfunción 432.

Director, una plaza.
Auxiliar administrativo, una plaza.
Portero, una plaza.
Recepcionista telefonista, una plaza.
Peón, dos plazas.
Subfunción 452.

Periodista, una plaza.
Director revista, una plaza.
Redactor, una plaza.
Auxiliar redacción revista, una plaza.
Coord. m. audiovisuales, una plaza.
Subfunción 463.

Auxiliar administrativo, una plaza.
Animadora, una plaza.
Subfunción 463.

Notificador, una plaza.
Subfunción 611.

Director artístico, una plaza.
Director administrativo, una plaza.
Administrativo, una plaza.
Conserje, dos plazas.
Recepcionista, dos plazas.
Limpiadora, una plaza.
Director técnico instalaciones, una plaza.
Montador, dos plazas.
Taquillera, una plaza.

Bibliotecario, dos plazas.
Conserje, dos plazas.
Auxiliar biblioteca, una plaza.

Profesor, diez plazas.
Auxiliar administrativo REMI, una plaza.

Auxiliar administrativo, una plaza.
Profesor, trece plazas.

Coord. artes plásticas, una plaza.
Profesora ballet, una plaza.
Prof. danza española, una plaza.
Prof. danza contemporánea, una plaza.

Director, una plaza.
Subdirector, una plaza.
Profesor, una plaza.
Monitor educación física, dos plazas.

Profesor educación física, una plaza.
Monitor tenis, una plaza.
Monitor judo, una plaza.
Monitor aeróbic y gimnasia rítmica, una plaza.
Monitor aeróbic, una plaza.
Profesor yoga, una plaza.
Profesor gimnasia rítmica, una plaza.
Coordinador deportivo, una plaza.
Masajista deportivo, una plaza.
Auxiliar administrativo, dos plazas.
Conserje, cuatro plazas.
Encargado, una plaza.
Oficial, tres plazas.
Peón, siete plazas.
Limpiadora, dos plazas.
Camarero, dos plazas.

(03/955/03)

MANCOMUNIDAD VALLE MEDIO DEL LOZOYA
RÉGIMEN ECONÓMICO

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 150.3 de la
Ley 39/1988, de 28 de diciembre, al que se remite el artículo 158.2
de la misma, se hace público para general conocimiento que la
junta de la mancomunidad, en sesión celebrada el día 16 de noviem-
bre de 2002, adoptó acuerdo inicial que ha resultado definitivo,
al no haberse presentado reclamaciones contra el mismo, de apro-
bar el expediente número uno de modificación de créditos y suple-
mento de crédito, que afecta al vigente presupuesto de esta Entidad
Local, financiado por mayores ingresos de los presupuestados.

Modificación de créditos y suplemento de crédito, resumidos
por capítulos:

Mayores ingresos de los presupuestados

Partida Denominación Importe

62 03 Inversión barredora . . . . . . . . . . . . . . . . . . 885,98

Suplemento de créditos

Partida Denominación Importe

75 Subvenciones . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 885,98

En Gargantilla del Lozoya, a 27 de diciembre de 2002.—El pre-
sidente, José María Fernández Martín.

(03/478/03)
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IV. ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Novena de lo Civil

EDICTO

Don Juan José Molina Linares, secretario
sustituto de la Sección Novena de lo Civil
de la Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo de Sala núme-
ro 854 de 1999, dimanante de los autos de
que se hará mérito, se ha dictado por la
Sección Novena de lo Civil de esta Audien-
cia Provincial sentencia, cuyo encabeza-
miento y parte dispositiva dice así:

Sentencia número 272
Audiencia Provincial de Madrid.—Sec-

ción Novena de lo Civil.—Ilustrísimos seño-
res magistrados: don Antonio Roma Álva-
rez, don José Antonio Nodal de la Torre
y don Juan Ángel Moreno García.—En
Madrid, a 19 de abril de 2002.

La Sección Novena de la Audiencia Pro-
vincial de Madrid, compuesta por los seño-
res magistrados expresados anteriormente,
ha visto en grado de apelación los autos
de juicio de cognición sobre reclamación
de cantidad procedentes del Juzgado de pri-
mera instancia número 40 de los de Madrid,
seguidos entre partes: de una, como deman-
dante-apelada, “Byrsa Asesores Inmobilia-
rios, Sociedad Anónima”, y de otra, como
demandada-apelante, “León 26, Sociedad
Anónima”, y como demandado-apelado,
don José Luis de Damas Medina. Visto
siendo magistrado ponente el ilustrísimo
señor don Antonio Roma Álvarez.

Fallamos
Que desestimando el recurso de apela-

ción interpuesto por “León 26, Sociedad
Anónima”, contra la sentencia dictada por
el Juzgado de primera instancia número 40
de los de Madrid con fecha 11 de diciembre
de 1998, en los autos de que dimana este
rollo, confirmamos la expresada resolución,
imponiendo a la mencionada apelante las
costas causadas en esta alzada.

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se llevará certificación al rollo de Sala y
la que se publicará en la forma prevenida
por la Ley, para su notificación al litigante
no comparecido ante esta Audiencia, caso
de no solicitarse la notificación personal
dentro del término de tercero día, lo pro-
nunciamos, mandamos y firmamos.

Y para que conste y su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID, para que sirva de notificación de
la sentencia transcrita a don José Luis de
Damas Medina, certifico.

Madrid, a 3 de junio de 2002.—El secre-
tario (firmado).

(01/3.443/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Decimoctava

Don José María Ramallo Seisdedos, secre-
tario de la Sección Decimoctava de la
Audiencia Provincial de Madrid.

Certifico: Que en el rollo de sala núme-
ro 659 de 2000, dimanante de los autos de
que se hará mención, se ha dictado por la
Sección Decimoctava de lo Civil de esta
Audiencia Provincial sentencia, cuyos enca-
bezamiento y parte dispositiva dicen así:

Sentencia
Ilustrísimos señores: don Lorenzo Pérez

San Francisco.—Don Pedro Pozuelo
Pérez.—Don Jesús C. Rueda Pérez.—En
Madrid, a 28 de mayo de 2002.

La Sección Decimoctava de la Audiencia
Provincial de Madrid, compuesta por los
señores anteriormente expresados, ha visto
en grado de apelación los autos sobre recla-
mación de cantidad, procedentes del Juz-
gado número 34 de los de Madrid, seguidos
entre partes: de una, como apelante-
demandante, don Sergio Avetta, represen-
tado por el procurador señor Ron Martín
y defendido por el letrado don Fernando
Ron Martín, y de otra, como apelante-
demandada, “Banco Vitalicio de España,
Sociedad Anónima”, representada por la
procuradora señora Rodríguez Rodríguez
y defendida por el letrado don Miguel
Ángel Guillén Herrero, y como apelados-
demandados, don José Buján Moya, “La
Nueva Corporación” y don Joaquín Manjón
Pérez, que por su incomparecencia ante
este Tribunal se han entendido las actua-
ciones en los estrados del mismo, seguidos
por el trámite de menor cuantía. Visto, sien-
do magistrado ponente el ilustrísimo señor
don Jesús C. Rueda López.

Fallamos
Que desestimando el recurso de apela-

ción interpuesto por “Banco Vitalicio de
España, Compañía Anónima de Seguros y
Reaseguros”, representada por la procura-
dora de los Tribunales, señora Rodríguez
Rodríguez, así como el también formulado
por don Sergio Avetta, representado por
el procurador de los Tribunales, señor Ron
Martín, contra la sentencia dictada por el
ilustrísimo señor magistrado-juez titular del
Juzgado de primera instancia número 34

de los de Madrid, de fecha 10 de septiembre
de 1999, aclarada por auto de 29 de sep-
tiembre de 1999, en autos de juicio de
menor cuantía número 353 de 1996, debe-
mos confirmar y confirmamos íntegramente
la misma sin expreso pronunciamiento
sobre las costas procesales causadas en esta
alzada. Así, por esta nuestra sentencia, de
la que se unirá certificación literal al rollo
de Sala, lo pronunciamos, mandamos y
firmamos.

Publicación
Firmada la anterior resolución es entre-

gada en esta Secretaría para su notificación,
dándose publicidad en legal forma, y se
expide certificación literal de la misma para
su unión al rollo. Certifico.

Es copia conforme con su original, al que
me remito y del que certifico. Y para que
conste y su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID para
que sirva de notificación de la sentencia
transcrita a don Joaquín Manjón Pérez, en
ignorado paradero, expido y firmo la pre-
sente en Madrid, a 7 de noviembre de
2002.— El secretario (firmado).

(02/17.237/02)

Audiencia Provincial de Madrid
Sección Decimoctava Bis de lo Civil

EDICTO

Don José María Ramallo Seisdedos, secre-
tario de la Sección Decimoctava Bis de
lo Civil de la Audiencia Provincial de
Madrid.

Certifico: Que en el recurso de apelación
número 160 de 2001 se ha dictado reso-
lución, cuyo encabezamiento y fallo, copia-
do literalmente, es como sigue:

Sentencia
Sala Decimoctava Bis de lo Civil.—Ilus-

trísimos señores: don Ángel Juan Alonso
Boggiero, doña Sagrario Herrero Enguita
y doña Inmaculada López Candela.—En
Madrid, a 21 de mayo de 2002.

La Sección Decimoctava Bis de la
Audiencia Provincial de Madrid, compues-
ta por los señores magistrados expresados
anteriormente, ha visto en grado de ape-
lación los autos sobre reclamación de can-
tidad procedentes del Juzgado de primera
instancia número 34 de los de Madrid,
seguidos entre partes: de una, como ape-
lante-demandada, doña Elvira García Rive-
lles, representada por el procurador señor
García Solís y defendida por la letrada doña
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María Guzmán Altuna, y de otra, como ape-
lada-demandante, “Caja de Ahorros y Mon-
te de Piedad de Madrid”, representada por
el procurador señor Fernández Castro y
defendida por el letrado don José Antonio
Franco Villares, y como apelados-deman-
dados, “Mateo García-Rico, Sociedad Anó-
nima”, don Elías Ayala Pérez, doña Euge-
nia Mora García-Rico, don Mateo Mora
García-Rico, doña María Vega Serrano,
don Pedro Rubio Martínez, doña Marcelina
Provinciales Roses y don Pedro Matas
Serra, que por su incomparecencia ante este
Tribunal se han entendido las actuaciones
en los estrados del mismo, seguidos por el
trámite de incidentes.

Fallamos
Que desestimando el recurso de apela-

ción interpuesto por doña Elvira García
Rivelles, contra la sentencia dictada en
fecha 25 de septiembre de 1998 por el Juz-
gado de primera instancia número 34 de
los de Madrid en el juicio ejecutivo núme-
ro 326 de 1991, debemos confirmar y con-
firmamos la misma, haciendo expresa impo-
sición de costas producidas en esta alzada
a la parte apelante.

Así por esta nuestra sentencia, de la que
se unirá certificación literal al rollo de la
Sala, lo pronunciamos, mandamos y firma-
mos.—Ángel Juan Alonso Boggiero.—Sa-
grario Herrero Enguita.—Inmaculada
López Candela (rubricados).

Y para que conste y sirva de notificación
a los demandados-apelados incompareci-
dos don Elías Ayala Pérez, doña María
Vega Serrano y don Pedro Matas Serra,
mediante la publicación del correspondien-
te edicto en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en dicha capital, a 26 de septiembre
de 2002.—El secretario (firmado).

(03/30.588/02)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

JUZGADO NÚMERO 17
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de cognición número 1.089 de
1994, sobre otras materias, a instancia de
Correos y Telégrafos, contra “Ratola,
Sociedad Limitada”, se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Propuesta de providencia de la secreta-
ria, doña Margarita Hidalgo Bilbao.—En
Madrid, a 9 de enero de 1995.

Por recibido el precedente escrito de
demanda, documentos y copia de todo ello,
se admite a trámite, regístrese con los de
su clase, se declara competente este Juz-
gado para conocer del proceso de cognición
que se insta por razón de la materia y de
la cuantía, si tiene por personado en nom-
bre y representación del demandante Orga-
nismo Autónomo de Correos y Telégrafos
al abogado del Estado, con quien se enten-

derán las sucesivas actuaciones, únanse en
la forma interesada los originales de los res-
tantes documentos acompañados y llévese
a cabo el emplazamiento de la demandada
“Ratola, Sociedad Limitada”, con entrega
de las copias simples de demanda y docu-
mentos para que en el improrrogable tér-
mino de nueve días, más otros dos días más
por razón de la distancia, se persone en
los autos contestando a la demanda en for-
ma, si a su derecho conviene, bajo el aper-
cibimiento de ser declarada en rebeldía,
continuándose la sustanciación del proceso
sin volver a citarle ni oírle.

Así lo propongo al magistrado-juez don
J. Daniel San Heredero.—Doy fe.

Contra esta resolución cabe recurso de
reposición ante el ilustrísimo señor magis-
trado-juez de este Juzgado dentro del tercer
día a partir de su notificación.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada “Ratola, Sociedad
Limitada”, se extiende la presente para que
sirva de cédula de notificación y empla-
zamiento.

En Madrid, a 16 de octubre de 2002.—La
secretaria (firmado).

(03/54/03)

JUZGADO NÚMERO 22
DE MADRID

EDICTO

Don José María Prieto y Fernández-Layos,
magistrado-juez del Juzgado de primera
instancia número 22 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos que se
siguen en este Juzgado de los que se hará
mención se ha dictado sentencia, cuyo enca-
bezamiento y parte dispositiva son como
sigue:

Sentencia
En Madrid, a 8 de abril de 2002.—El ilus-

trísimo señor don José María Prieto y Fer-
nández-Layos, magistrado-juez de primera
instancia del número 22 de Madrid y su
partido, habiendo visto los presentes autos
de procedimiento sobre relaciones pater-
no-filiales número 1.261 de 2001-E, segui-
dos ante este Juzgado, entre partes: de una,
como demandante, doña Carmen Vallejo
Herrera, con procuradora doña María
Dolores Moral García, y de otra, como
demandado, don Augusto Alfredo Ferreira,
de clarado en rebeldía, siendo parte el
ministerio fiscal; y...

Fallo
Que estimando la demanda presentada

por la procuradora de los tribunales doña
María Dolores Moral García, en nombre
y representación de doña Carmen Vallejo
Herrera, contra don Augusto Alfredo
Ferreira, en los autos de juicio sobre rela-
cionaes paterno-filiales número 1.261
de 2001-E, debo acordar y acuerdo la adop-
ción de las medidas que a continuación se
relacionan en beneficio del hijo menor de
edad.

Primero. La patria potestad sobre el
hijo menor de edad, Álvaro, se ostentará
y ejercerá conjuntamente por ambos pro-
genitores.

Segundo. La guarda y custodia del hijo
menor de edad se encomienda a la madre.

Tercero. El régimen de estancias,
comunicación y visitas del progenitor no
custodio con su hijo menor de edad se
determinará libremente entre el padre y la
madre en interés filial, y sólo en caso de
desacuerdo se podrá concretar mediante el
procedimiento de modificación correspon-
diente.

Cuarto. La pensión que el progenitor
no custodio debe abonar en concepto de
contribución para satisfacer los alimentos
de su hijo menor de edad ascenderá a la
cantidad mensual de 120,20 euros, que
pagará por adelantado al progenitor cus-
todio dentro de los cinco primeros días de
cada uno de los doce meses del año y la
actualizará anualmente, sin necesidad de
previo requerimiento alguno, en la misma
proporción que varíe el índice de precios
al consumo, con efectos del primero de ene-
ro y a partir del año 2003.

Los gastos de esta naturaleza que el pro-
genitor no custodio abone directa y uni-
lateralmente no se deducirán de la pensión
que éste debe pagar conforme a la presente
resolución.

La mitad de los gastos extraordinarios,
de naturaleza necesaria, del hijo menor de
edad se abonarán por el progenitor no cus-
todio siempre que subsista la pensión ali-
menticia y se recabe su previo consenti-
miento para efectuar tales gastos o, en su
defecto, la previa autorización judicial.

No se hace expresa imposición de costas
en esta instancia.

Notifíquese esta sentencia a la parte que
se encuentra en rebeldía en la forma dis-
puesta en la Ley de Enjuiciamiento Civil
sobre el particular.

Contra la presente resolución cabe inter-
poner recurso de apelación ante este mismo
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se
llevará testimonio a los autos de su razón,
definitivamente juzgando en primera ins-
tancia, lo pronuncio, mando y firmo.

Y con el fin de que sirva de notificación
en forma al demandado don Augusto Alfre-
do Ferreira, se expide el presente en
Madrid, a 22 de noviembre de 2002.—La
secretaria (firmado).—El magistrado-juez
de primera instancia (firmado).

(03/32/03)

JUZGADO NÚMERO 29
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de divorcio conten-
cioso número 583 de 2001, sobre otras
materias, se ha dictado la resolución del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por la representación de doña Isabel Rome-
ro Blanco, contra don Keromatollah Ras-
souli, debo declarar y declaro la disolución
por el divorcio del matrimonio contraído
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por las partes el 20 de agosto de 1988 en
el condado de Cook, estado de Illinois-Chi-
cago (USA) con todos los efectos.

Se acuerda la disolución del régimen eco-
nómico matrimonial y de la sociedad de
gananciales, cuya liquidación podrá llevarse
a cabo por el procedimiento para la liqui-
dación del régimen económico matrimo-
nial, si así lo solicita alguna de las partes.

No se hace expreso pronunciamiento en
costas.

Comuníquese esta sentencia, una vez que
sea firme, a las oficinas del Registro Civil
en que conste la inscripción de matrimonio
de los sujetos al pleito.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando en primera instancia, lo pro-
nuncio, mando y firmo.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial
de Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil).

El recurso se preparará por medio de
escrito presentado en este Juzgado en el
plazo de cinco días hábiles contados desde
el día siguiente de la notificación, limitado
a citar la resolución apelada, manifestando
la voluntad de recurrir, con expresión de
los pronunciamientos que impugna (artícu-
lo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Parte dispositiva:
Se aclara el Fundamento de derecho

cuarto, así como el fallo de la sentencia
dictada con fecha 11 de septiembre de 2002,
en cuanto a que el régimen económico por
el cual se ha regido siempre el matrimonio
es de separación absoluta de bienes y no
por el régimen económico de gananciales.

Así lo manda y firma su señoría.—Doy fe.
Y como consecuencia del ignorado para-

dero de don Keramatollah Rassouli, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

Madrid, a 9 de diciembre de 2002.—El
secretario (firmado).

(02/18.077/02)

JUZGADO NÚMERO 35
DE MADRID

EDICTO

En el juicio cambiario número 632 de
2002, sobre otras materias, a instancia de
“Banque PSA Finance”, con procuradora
doña María de la Paloma Ortiz-Cañavate
Levenfeld, contra “Photodata, Sociedad
Limitada”, sin profesional asignado, se ha
dictado auto de fecha 28 de junio de 2002,
cuya parte dispositiva literal es la siguiente:

Parte dispositiva:
1. Se acuerda incoar, a instancia de la

procuradora doña María Paloma Ortiz-Ca-
ñavate, en nombre y representación de “In-
dugraf Madrid, Sociedad Anónima”, juicio
cambiario, frente a “Photodata, Sociedad
Limitada”, para la ejecución del título rese-
ñado en los antecedentes de esta resolución
cuyo juicio se sustanciará conforme a lo pre-
visto en los artículos 821 y siguientes de
la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

2. En cumplimiento de lo ordenado en
el artículo 821.2 de la Ley de Enjuiciamien-

to Criminal, se acuerdan las siguientes
medidas:

1.o Requerir a la deudora para que en
el plazo de diez días pague a la acreedora
la cantidad de 30.100,32 euros de principal,
más la de 9.000 euros calculada para inte-
reses de demora, gastos y costas, sin per-
juicio, esta última cantidad, de ulterior
liquidación.

2.o El inmediato embargo preventivo
de los bienes de la deudora, por las can-
tidades expresadas, por si no se atendiera
al requerimiento.

A tal fin, expídase mandamiento al agen-
te judicial de este Juzgado, o en su caso,
al Servicio Común de Notificaciones y
Embargos, para que asistido del secretario
u oficial habilitado que le sustituya lo prac-
tique en legal forma.

3. Adviértase a la deudora en el acto
del requerimiento que, si dentro del plazo
de diez días ni paga ni se opone al juicio,
en la forma que luego se dirá, se despachará
ejecución contra sus bienes para hacer pago
a la acreedora de las cantidades reclamadas.

Contra este auto no cabe recurso, pero
la parte demandada puede, dentro de los
diez días del requerimiento de pago, pre-
sentar demanda de oposición al juicio cam-
biario por las causas o motivos previstos
en el artículo 67 de la Ley Cambiaria y del
Cheque. Pero por el simple hecho de la
oposición no se dejará sin efecto el embargo
preventivo acordado.

Lo acuerda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—El magistra-
do-juez de primera instancia (firmado).

En virtud de lo acordado en los autos
de referencia, de conformidad con lo dis-
puesto en los artículos 156.4 y 164 de la
Ley 1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el
presente se notifica y requiere de pago a
la demandada “Photodata, Sociedad Limi-
tada”, con cédula de identificación fiscal
número B-80234354 a fin de que haga efec-
tivas las cantidades reclamadas, bajo aper-
cibimiento de hacer efectivo el embargo
preventivo acordado; asimismo se hace cos-
tar que por resolución de fecha 16 de
diciembre de 2002, se ha acordado el
embargo preventivo de la finca denominada
parcela UB5-63 ubicada en Madrid, distrito
de Fuencarral, Sector I-22 de Los Tres
Olivos.

Inscrita en el Registro de la Propiedad
número 35 de Madrid, al libro 212,
tomo 1.703, finca 15.584.

En Madrid, a 16 de diciembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(02/33/03)

JUZGADO NÚMERO 36
DE MADRID

EDICTO

Don Miguel Anaya del Olmo, secretario del
Juzgado de primera instancia número 36
de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se siguen actuaciones de juicio de
menor cuantía con el número 479
de 2000-C, a instancia de doña Enedina
Boto Fernández, representada por la pro-

curadora doña Soledad Castañeda Gonzá-
lez y dirigida por la letrada doña Alicia Gel-
mírez Sierra, contra don Matías Nieto
Sierra, en el que se ha dictado sentencia
de la que son tenor literal el encabezamien-
to y parte dispositiva siguientes:

Sentencia
En Madrid, a 8 de julio de 2002.—Vistos

por el ilustrísimo señor don José Antonio
Fraile Merino, magistrado-juez de primera
instancia de los de Madrid, los presentes
autos seguidos entre partes: de la una, como
demandante, doña Enedina Boto Fernán-
dez, representada por la procuradora doña
Soledad Castañeda González y dirigida por
la letrada doña Alicia Gelmírez Sierra, con-
tra don Matías Nieto Sierra, con domicilio
en la calle Cervera, número 21, 28033
Madrid, autos seguidos en este Juzgado
como juicio de menor cuantía con el núme-
ro 479 de 2000, en los que aparece el
siguiente

Fallo
Estimando la demanda interpuesta por

la procuradora doña María Soledad Cas-
tañeda González, en nombre y represen-
tación de doña Enedina Boto Fernández,
contra don Matías Nieto Sierra, debo con-
denar y condeno a éste a que abone a la
actora la cantidad de 8.000.000 de pesetas
(48.080,97 euros), más los intereses legales
desde la interpelación judicial, con impo-
sición de las costas al demandado.

Así por esta mi sentencia, contra la que
cabe recurso de apelación, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
al demandado rebelde don Matías Nieto
Sierra, cuyo actual domicilio o paradero se
ignora, y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID,
expido y firmo el presente en Madrid, a
20 de noviembre de 2002.—El secretario
(firmado).

(03/53/03)

JUZGADO NÚMERO 44
DE MADRID

EDICTO

Doña María Luz Reyes Gonzalo, magistra-
da-juez del Juzgado de primera instancia
número 44 de los de Madrid.

Hace saber: Que en los autos de juicio
verbal seguidos en este Juzgado de primera
instancia de Madrid con el número 114 de
2002, a instancia de don Rafael Márquez
Molero y doña María Isabel Márquez Mole-
ro, contra doña Margarita María del Río
Reyes y don Antonio Vega Talles, cuyo últi-
mo domicilio conocido fue en esta capital,
y que actualmente se encuentran en igno-
rado paradero, sobre resolución de contrato
de arrendamiento y desahucio por falta de
pago, se ha acordado por resolución del
día de la fecha notificar por medio del pre-
sente, la sentencia recaída a los demanda-
dos, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor literal siguiente:

Sentencia
En Madrid, a 18 de julio de 2002.—La

ilustrísima señora doña Amparo López
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Martínez, magistrada-juez sustituta del Juz-
gado de primera instancia número 44 de
Madrid, habiendo visto los autos seguidos
en este Juzgado al número 114 de 2002,
a instancia de don Rafael Márquez Molero
en nombre de doña María Isabel Márquez
Molero, representada por el procurador
señor de Hoyos Mencía y defendido por
la letrada doña Ana María Berrendero de
San Antonio, contra doña Margarita María
del Río Reyes y don Antonio Vega Talles,
sobre resolución de contrato de arrenda-
miento y desahucio por falta de pago.

Fallo
Que estimo la demanda interpuesta en

nombre de don Rafael Márquez Molero,
quien actúa en nombre y representación de
doña María Isabel Márquez Molero, contra
doña Margarita María del Río Reyes y don
Antonio Vega Talles y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento que liga a ambas
partes con referencia a la vivienda sita en
la calle Ángel de Diego Roldán, número 34,
de Madrid, y haber lugar al desahucio ins-
tado por dicha demandante frente a los
arrendatarios demandados, condenando a
los mismos a estar y pasar por esta decla-
ración y a que dentro del plazo legal desa-
lojen y dejen a disposición de la actora dicha
vivienda, bajo apercibimiento de que si así
no lo hicieren se procederá a su lanzamien-
to a su costa; imponiendo las costas de este
juicio a dicha parte demandada.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que sirva de notificación en forma
legal a los demandados, en paradero des-
conocido, doña Margarita del Río Reyes
y don Antonio Vega Talles.

Y para su fijación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y tablón
de anuncios de este Juzgado, expido el pre-
sente, en Madrid, a 17 de diciembre de
2002.—La secretaria (firmado).—La magis-
trada-juez de primera instancia (firmado).

(02/72/03)

JUZGADO NÚMERO 53
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de menor cuantía
número 732 de 2000, sobre otras materias,
se ha dictado la resolución del tenor literal
siguiente:

La ilustrísima señora doña María Isabel
Ochoa Vidaur, magistrada-juez de primera
instancia del número 53 de esta ciudad, ha
examinado las presentes actuaciones de jui-
cio declarativo de menor cuantía seguidas
con el número 732 de 2000 en este Juzgado,
a instancia de “Axa Aurora Ibérica”, repre-
sentada por el procurador don Josep Vila
Rodríguez y bajo la dirección del letrado
don Fernando Flórez Iturrino, contra don
René Antique, declarado en rebeldía por
su incomparecencia en autos, y sobre recla-
mación de cantidad; y...

Fallo
Que estimando la demanda promovida

por el procurador don José P. Vila Rodrí-

guez, en nombre y representación de “Axa
Aurora Ibérica”, contra don René Antique,
declarado en rebeldía por su incompare-
cencia en autos, debo condenar y condeno
al demandado a satisfacer a la actora la
cantidad de 5.961,20 euros a que asciende
el importe del principal reclamado (991.860
pesetas), con más el interés legal de la can-
tidad debida desde la fecha de interpelación
judicial, sin perjuicio de elevarlo en dos
puntos desde la fecha de la presente reso-
lución, imponiendo el pago de costas a la
parte demandada.

Líbrese y únase certificación literal de la
presente resolución a las actuaciones y
archívese el original en el legajo existente
en Secretaría.

Así por esta mi sentencia, que deberá
ser notificada a las partes, haciendo saber
que dentro de los cinco días podrán pre-
parar ante este Juzgado recurso de apela-
ción del que conocerá la ilustrísima Audien-
cia Provincial, lo pronuncio, mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don René Antique se extiende la
presente para que sirva de cédula de
notificación.

Madrid, a 26 de noviembre de 2002.—El
secretario (firmado).

(02/1/03)

JUZGADO NÚMERO 53
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Y EMPLAZAMIENTO

En autos de cognición número 718 de
2000, sobre otras materias, se ha dictado
la resolución del tenor literal siguiente:

Dada cuenta, el anterior escrito del pro-
curador don Gerardo Tejedor Villar, en
nombre y representación de “Arrendamien-
tos, Terrenos y Minerales, Sociedad Anó-
nima” (ARTEMISA), contra “Comensal
Air, Sociedad Limitada”, únase.

Examinada la competencia objetiva, fun-
cional, y territorial de este Juzgado, y la
capacidad de las partes. Se admite a trámite
la demanda, que se tramitará conforme a
lo prevenido en Decreto de 21 de noviem-
bre de 1952.

Se tiene por aportado por el procurador
de la demandante domicilio para la noti-
ficación de la demandada y por hecha las
manifestaciones.

Respecto al tercer otrosí de la demanda,
no procede en este momento.

Al cuarto otrosí, no constando testimonio
de la declaración del embargo de 13 de
noviembre no procede acceder a la ratifi-
cación de dicho embargo, en tanto dicho
testimonio no se aporte a las actuaciones.

Emplácese a la demandada para que, en
el término de nueve días comparezca y con-
teste a la demanda, bajo el apercibimiento
de ser declarada en rebeldía.

Para su emplazamiento, diríjase exhorto
a Torrejón de Ardoz (Madrid), que se diri-
girá de oficio por el Juzgado.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de la demandada “Comensal Air,
Sociedad Limitada”, se extiende la presente

para que sirva de cédula de notificación y
emplazamiento en Madrid, a 4 de noviem-
bre de 2002.—El secretario (firmado).

(02/18.078/02)

JUZGADO NÚMERO 56
DE MADRID

EDICTO

Don Sinforiano Rodríguez Herrero, secre-
tario del Juzgado de primera instancia
número 56 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución de título no judicial número 582
de 2002, seguido en este Juzgado a instancia
de “Banco Bilbao Vizcaya Argentaria,
Sociedad Anónima”, contra don Claudio
Ignacio Zaragoza Tapia, sobre reclamación
de la cantidad de 3.140,57 euros de prin-
cipal, más 942,171 euros que se presupues-
tan para intereses y costas de esta ejecución,
se han dictado resoluciones que copiadas
son como siguen:

Parte dispositiva:
1. Se despacha a instancia de “Banco

Bilbao Vizcaya Argentaria, Sociedad Anó-
nima”, representada por el procurador
señor Infante Sánchez, parte ejecutante,
ejecución frente a don Claudio Ignacio
Zamora Tapia, parte ejecutada, por las
siguientes cantidades 3.140,57 euros de
principal, más la cantidad de 942,171 euros
que se presupuestan para intereses y costas
sin perjuicio de ulterior liquidación.

2. Requiérase al deudor para que en
el acto pague el importe del principal e inte-
reses devengados, y si no lo verifica, o no
se hallare y así y solicitado por la parte
ejecutante, procédase al embargo de sus
bienes y derechos en cuantía suficiente a
cubrir la cantidad por la que se despacha
la ejecución y las costas de ésta, observán-
dose en la traba las prevenciones estable-
cidas en la sección primera, capítulo 3, títu-
lo 4 del libro 3 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil.

3. Para el supuesto de que la ejecutante
no señale bienes cuyo embargo estime sufi-
ciente para el fin de la ejecución requiérase
al ejecutado a fin de que en el mismo
momento del requerimiento de pago o, en
todo caso, en el plazo máximo de diez días,
manifieste en este Juzgado relación de bie-
nes y derechos suficientes para cubrir la
cuantía de la ejecución, con expresión, en
su caso, de cargas y gravámenes, así como,
en el caso de inmuebles, si están ocupados,
por qué personas y con que título, con aper-
cibimiento de las sanciones que puedan
imponérsele, cuando menos por desobe-
diencia grave, en caso de que no presente
la relación de sus bienes, incluya en ella
bienes que no sean suyos, excluya bienes
propios susceptibles de embargo o no des-
vele las cargas y gravámenes que sobre ellos
pesaren, así como la posibilidad de impo-
nerle multas periódicas si no respondiere
debidamente al requerimiento.

4. En cuanto a la investigación del patri-
monio del ejecutado, líbrese oficio al Ser-
vicio de Averiguación Patrimonial a los
fines interesados.
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5. Hágase saber a las partes que, de
conformidad con lo establecido en el ar-
tículo 155.5 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, si cambiasen su domicilio durante la
sustanciación del proceso, lo comunicarán
inmediatamente al tribunal.

6. Notifíquese esta resolución al ejecu-
tado con entrega de copia de la demanda
ejecutiva y de los documentos acompaña-
dos, sin citación ni emplazamiento, para
que, en cualquier momento pueda per-
sonarse.

Esta resolución es firme y contra la mis-
ma no cabe recurso alguno (artículo 551.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil), sin per-
juicio de que el deudor pueda oponerse a
la ejecución despachada dentro de los diez
días siguientes a la notificación de este auto.

Lo acuerda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—La magistra-
da-juez de primera instancia (firmado).

Diligencia.—Para hacer constar que se
ha recibido el anterior escrito y paso a dar
cuenta a su señoría, doy fe en Madrid, a
20 de diciembre de 2002.

Providencia

La magistrada-juez de primera instancia,
doña María Pilar Vera Nafría.—En
Madrid, a 20 de diciembre de 2002.

Dada cuenta, el anterior escrito del pro-
curador señor Infante Sánchez únase; y vis-
ta la solicitud contenida en el mismo, no
habiéndose podido practicar la diligencia
de requerimiento de pago en el domicilio
del ejecutado que consta en el título eje-
cutivo, conforme se solicita se acuerda el
embargo de bienes del ejecutado don Clau-
dio Ignacio Zamora Tapia para cubrir las
cantidades por las que se ha despachado
ejecución, en concreto se tienen por embar-
gados los designados por la ejecutante que
son los siguientes:

Parte legal del sueldo y demás emolu-
mentos que perciba el demandado de las
empresas “Estudio Villaverde Alto, Socie-
dad Anónima”, y “Motor Ventas, Sociedad
Anónima”.

Saldos en cuentas corrientes y demás
valores que ostente el demandado de las
siguientes entidades bancarias:

“Caja Madrid”, sucursal de calle Violeta,
número 4, de Getafe, cuenta corrien-
te 2038-2246-42-3002111260.

“Banco Santander”, sucursal de avenida
de las Ciudades, de Getafe, cuenta corrien-
te 0049-3154-47-2094014691.

“Banco Español”, sucursal de la calle
Madrid, número 75, de Getafe, cuenta
corriente 0030-1018-21-0390192273.

Y conforme igualmente se solicita noti-
fíque la parte dispositiva del auto despa-
chando ejecución y del embargo trabado
al ejecutado, requiriéndole a fin de que pro-
ceda al pago de la cantidad por la que se
ha despachado ejecución, notificación y
requerimiento que se efectúa por medio de
edictos que se fijarán en el tablón de anun-
cios de este Juzgado y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, haciéndose entrega de este
último a la representación de la ejecutante
para su dilegenciado.

Lo acuerda y firma su señoría. Doy
fe.—El secretario (firmado).—La magistra-
da-juez de primera instancia (firmado).

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Claudio Ignacio Zamora Tapia,
para que sirva de notificación y requeri-
miento al referido demandado, y para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y su fijación en
el tablón de anuncios de este Juzgado,
extiendo y firmo el presente en Madrid, a
20 de diciembre de 2002.—El secretario
judicial (firmado).

(02/18.079/02)

JUZGADO NÚMERO 67
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento verbal de desahucio
por falta de pago, número 501 de 2002,
sobre otras materias, se ha dictado la reso-
lución del tenor literal siguiente:

Sentencia

En nombre de su majestad el Rey, en
Madrid, a 3 de octubre de 2002.—La ilus-
trísima señora doña María de los Desam-
parados Delgado Tortosa, magistrada-juez
de primera instancia de Madrid, habiendo
visto los autos seguidos en este Juzgado al
número 501 de 2002, a instancia de “Raf-
te 2000, Sociedad Limitada”, representada
por el procurador don José Barragués Fer-
nández y dirigida por la letrada doña Sonia
Buendía Capella, contra don José Enrique
Reano González, sobre desahucio por falta
de pago de las rentas, en los que ha recaído
la presente resolución en base a los siguien-
tes:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por “Rafte 2000, Sociedad Limitada”, con-
tra don José Enrique Reano González,
debo declarar y declaro resuelto el contrato
de arrendamiento suscrito entre ambos en
fecha 1 de mayo de 2001, y el desahucio
del demandado del local de negocio, sito
en la calle General Moscardó, número 39,
local-bar derecha, número 1 de Madrid.

Se imponen al demandado las costas que,
en su caso, se hubieren devengado en el
procedimiento.

Contra esta sentencia cabe recurso de
apelación a preparar, en los términos del
artículo 457 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil, mediante escrito a presentar en este
Juzgado en el término de cinco días desde
el siguiente a su notificación, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Enrique Reano González, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación.

En Madrid, a 4 de diciembre de
2002.—El secretario (firmado).

(02/17.842/02)

JUZGADOS DE INSTRUCCIÓN

Notificaciones de Sentencia

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 919 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 919 de 2002, contra el orden públi-
co en virtud de denuncia, habiendo sido
partes: el ministerio fiscal, en representa-
ción de la acción pública; como denuncian-
tes, agentes de Policía Municipal y, como
denunciado, don Enrique Ramírez Coro-
nel.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Enrique Ramírez Coronel, como autor res-
ponsable de una falta contra el orden públi-
co a la pena de multa de un mes con cuotas
diarias de 3 euros.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación median-
te escrito dirigido a este Juzgado, perma-
neciendo durante dicho plazo las actuacio-
nes a disposición de las partes en la Secre-
taría del mismo. A dicho recurso se le dará
el trámite previsto en los artículos 795 y
796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado. Ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al denunciado don Enrique
Ramírez Coronel, expido la presente en
Madrid, a 3 de diciembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/375/03)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 1.019 de 2001 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 1.019 de 2001 sobre daños en virtud
de denuncia, habiendo sido partes: el minis-
terio fiscal, en representación de la acción
pública; como denunciante, don Heriberto
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Lantigua y, como denunciado, don Miguel
Vicente Peña Gutiérrez.

Fallo
Que debo absolver y absuelvo a don

Miguel Vicente Peña Gutiérrez declarando
de oficio las costas procesales.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación,
mediante escrito dirigido a este Juzgado,
permaneciendo durante dicho plazo las
actuaciones a disposición de las partes en
la Secretaría del mismo. A dicho recurso
se le dará el trámite previsto en los artícu-
los 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado. Ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a don Heriberto Lantigua,
expido la presente en Madrid, a 2 de diciem-
bre de 2002.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/362/03)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 548 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 548 de 2002 sobre contra el orden
público, circular sin seguro obligatorio de
vehículos, en virtud de denuncia, habiendo
sido partes el ministerio fiscal, en repre-
sentación de la acción pública, y como
denunciante agentes de Policía Municipal
y como denunciado don Diego Jiménez
Baldomero.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don Die-

go Jiménez Baldomero, como autor respon-
sable de una falta contra el orden público
a la pena de multa de un mes con cuotas
diarias de 6 euros.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días, siguientes al de su notificación,
mediante escrito dirigido a este Juzgado,
permaneciendo durante dicho plazo las
actuaciones a disposición de las partes en
la Secretaría del mismo. A dicho recurso
se le dará el trámite previsto en los artícu-
los 795 y 796 de la Ley de Enjuiciamiento
Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado. Ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al denunciado don Diego
Jiménez Baldomero, expido la presente en

Madrid, a 3 de diciembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/373/03)

JUZGADO NÚMERO 42
DE MADRID

EDICTO

Doña Ana Rosa Martínez Sudón, secretaria
del Juzgado de instrucción número 42
de Madrid.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 488 de 2002 se ha dictado
la presente sentencia, que en su encabe-
zamiento y parte dispositiva dice:

Don Agustín Morales Pérez-Roldán,
magistrado-juez del Juzgado de instrucción
número 42 de Madrid, ha visto el juicio
de faltas seguido en este Juzgado bajo el
número 488 de 2002, sobre maltrato de obra
en virtud de denuncia, habiendo sido partes
el ministerio fiscal en representación de la
acción pública, y como denunciante, don
Miguel Ángel Villarín Antomil y como
denunciado don Cristóbal Augusto Cubillos
Vázquez.

Fallo
Que debo condenar y condeno a don

Cristóbal Augusto Cubillos Vázquez, como
autor responsable de una falta de maltrato
de obra a la pena de multa de diez días
con cuotas diarias de 6 euros.

Contra esta resolución cabe interponer
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación median-
te escrito dirigido a este Juzgado, perma-
neciendo durante dicho plazo las actuacio-
nes a disposición de las partes en la Secre-
taría del mismo. A dicho recurso se le dará
el trámite previsto en los artículos 795 y
796 de la Ley de Enjuiciamiento Criminal.

Así por esta mi sentencia, juzgando en
primera instancia, lo pronuncio, mando y
firmo.—Rubricado. Ilegible.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia al denunciado don Cristóbal
Augusto Cubillos Vázquez, expido la pre-
sente en Madrid, a 3 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/374/03)

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA E INSTRUCCIÓN

JUZGADO NÚMERO 6
DE ALCALÁ DE HENARES

Don Juan José Escalonilla Morales,
magistrado-juez de primera instancia e
instrucción del número 6 de Alcalá de
Henares y su partido.

Hace saber: Que en este Juzgado, y con
el número 264 de 2000, se siguen autos de
quiebra necesaria de la entidad “Oroval
Materiales de Construcción, Sociedad Anó-
nima”, promovida por “Cosentino, Socie-
dad Anónima”, representada por el procu-
rador de los Tribunales don José Montalvo
Torrijos, en los que por resolución del día

de hoy se ha acordado llevar a efecto junta
de examen y reconocimiento de créditos,
para lo que se ha señalado el día 7 de marzo
de 2003, a las diez y treinta horas de su
mañana, en los locales de este Juzgado, sito
en Alcalá de Henares, calle Colegios,
números 4 y 6, derecha, y acordado hacer
saber a los acreedores de la entidad que-
brada que deberán presentar a los síndicos
en este Juzgado y en el procedimiento antes
referido antes del día 21 de febrero de 2003,
los títulos justificativos de sus créditos, bajo
apercibimiento de que si no lo realizan se
le parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva para su fijación
en el tablón de anuncios de este Juzgado
e inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, por triplicado
ejemplar, expido el presente que firmo en
Alcalá de Henares, a 9 de diciembre de
2002.—El secretario (firmado).—El
magistrado-juez (firmado).

(02/32/03)

Citaciones

JUZGADO NÚMERO 1
DE LEGANÉS

EDICTO

Doña Rosario Negredo del Cerro, secre-
taria del Juzgado de instrucción núme-
ro 1 de Leganés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 310 de 2002 se ha acordado
citar a Alá Martins Oweelregbulan.

Y para que conste y sirva de citación a
Alá Martins Oweelregbulan, actualmente
en paradero desconocido, para el día 27
de enero de 2003, a las once y quince horas
y su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expido
el presente en Leganés, a 26 de diciembre
de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/1.008/03)

JUZGADO NÚMERO 3
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Pacheco Vera, secretario del Juz-
gado de instrucción número 3 de Lega-
nés.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 273 de 2002, se ha acordado
citar a doña Susana Gadea Girones, con
DNI número 53.417.867 y don Francisco
Javier Martínez Rodríguez, con DNI
número 53.415.686, a fin de que el día 28
de enero de 2003, a las diez y diez horas
de su mañana, comparezcan ante este Juz-
gado, al objeto de celebrar juicio de faltas
por lesiones, haciéndoles saber que deberán
comparecer con todos los medios de prueba
de que intenten valerse.

Y para que conste y sirva de citación a
don Francisco Javier Martínez Ramírez,
doña Susana Gadea Girones, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
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DE MADRID, expido el presente en Leganés,
a 17 de diciembre de 2002.—El secretario
(firmado).

(03/665/03)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez,
secretario del Juzgado de instrucción
número 3 de Leganés.

Doy fe y testimonio: En virtud de lo dis-
puesto por el señor magistrado-juez del Juz-
gado de instrucción de este Juzgado en
resolución de esta fecha, dictada en autos
de juicio de faltas que se sigue en el mismo
por hurto, con el número 509 de 2002, se
cita por medio de la presente cédula a las
personas que luego se dirá, a fin de que
el día 5 de febrero de 2003, a las doce y
cinco horas, comparezcan ante la Sala de
Audiencia de este Juzgado, sito en la plaza
de la Comunidad, número 5, de Leganés,
a fin de proceder a la celebración del men-
cionado juicio, debiendo concurrir con los
medios de prueba de que intente valerse,
apercibiéndole que de no hacerlo le parará
el perjuicio a que haya lugar en derecho,
pudiendo asistir de letrado y existiendo
copia de denuncia a su disposición.

Y para que conste y sirva de citación a
don Herminio Rigote Herrera, actualmente
en paradero desconocido, y su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido el presente en Leganés,
a 24 de diciembre de 2002.—El secretario
(firmado).

(03/673/03)

JUZGADO NÚMERO 7
DE LEGANÉS

EDICTO

Don José Mariano González Sánchez,
secretario del Juzgado de instrucción
número 3 de Leganés.

Doy fe y testimonio: En virtud de lo dis-
puesto por el señor magistrado-juez de ins-
trucción de este Juzgado en resolución de
esta fecha, dictada en autos de juicio de
faltas que se sigue en el mismo por hurto,
con el número 586 de 2002, se cita por
medio de la presente cédula a las personas
que luego se dirá, a fin de que el día 5
de febrero de 2003, a las doce y veinte horas,
comparezcan ante la Sala de Audiencia de
este Juzgado, sito en la plaza de la Comu-
nidad, número 5, de Leganés, a fin de pro-
ceder a la celebración del mencionado jui-
cio, debiendo concurrir con los medios de
prueba de que intente valerse, apercibién-
dole que de no hacerlo le parará el perjuicio
a que haya lugar en derecho, pudiendo asis-
tir de letrado y existiendo copia de denuncia
a su disposición.

Y para que conste y sirva de citación a
doña María del Sol Jiménez Suárez, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-

sente en Leganés, a 24 de diciembre
de 2002.—El secretario (firmado).

(03/674/03)

JUZGADO NÚMERO 2
DE NAVALCARNERO

EDICTO

Doña Marina Calero González, secretaria
del Juzgado de instrucción número 1 de
Navalcarnero.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 312 de 2001 se ha dictado
la presente sentencia, que en su parte dis-
positiva dice:

Que debo absolver y absuelvo a Noemi
Martín Montero y Amhzoune Fachiha de
los hechos enjuiciados, declarándose de ofi-
cio las costas de este procedimiento.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, previniéndoles de que contra la mis-
ma podrán interponer, ante este Juzgado,
recurso de apelación en el plazo de cinco
días siguientes al de su notificación. Duran-
te este período se encontrarán las actua-
ciones en Secretaría a disposición de las
partes.

Y para que conste y sirva de notificación
de sentencia a Mina el Hamaqui, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido la pre-
sente en Navalcarnero, a 19 de diciembre
de 2002.—La secretaria (firmado).

(03/664/03)

JUZGADO NÚMERO 8
DE LOGROÑO

EDICTO

Don Rafael López-Melus Marzo, secretario
del Juzgado de instrucción número 8 de
Logroño.

Doy fe y testimonio: Que en el juicio de
faltas número 350 de 2002 se ha acordado
citar a don José Cristóbal Villanueva para
asistencia a vista oral el 28 de enero de
2003, a las diez y cuarenta horas.

Y para que conste y sirva de citación a
don Cristóbal Gutiérrez Villanueva, actual-
mente en paradero desconocido, y su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, expido el pre-
sente en Logroño, a 15 de diciembre de
2002.—El secretario (firmado).

(03/484/03)

JUZGADO NÚMERO 4
DE ZAMORA

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado en resolución
de esta fecha dictada en juicio de faltas
número 126 de 2002 del Juzgado de ins-
trucción número 4 de Zamora, seguido por
hurto, denunciado el día 8 de agosto de
2002, por medio de la presente se cita a
los denunciados doña Viktorija Kasinliene,
natural de Lituania, nacida el 10 de mayo

de 1979, hija de Axuolas y Jrena, y con últi-
mo domicilio conocido en calle Carmen
Descalzo, número 1, tercero B, de Alcalá
de Henares, y a don Ioan Dorin Ciocanea,
natural de Brasov (Rumania), nacido el 21
de diciembre de 1972, hijo de Ioan y Rodica,
y último domicilio conocido en la avenida
de Guadalajara, número 32, cuarto A, de
Alcalá de Henares, por medio del presente
se cita a dichos denunciados para que com-
parezcan en la Sala de audiencias de este
Juzgado el día 28 de enero de 2003, a las
once horas, debiendo asistir al acto con los
medios de prueba de que dispongan y asis-
tidos de letrado, y caso de no comparecer
les parará el perjuicio a que hubiere lugar
en derecho.

Y para que conste y sirva de citación a
los denunciados dichos y su publicación en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID, expido y firmo la presente en
Zamora, a 9 de enero de 2003. Doy fe.—La
secretaria (firmado).

(03/562/03)

Notificaciones de Sentencia

JUZGADO NÚMERO 3
DE COLLADO VILLALBA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de cognición núme-
ro 440 de 1998, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia número 364 de 1999
En Collado Villalba, a 18 de noviembre

de 1999.—El señor don Francisco José
Zamora García, juez sustituto del Juzgado
de primera instancia e instrucción número 3
de Collado Villalba y su partido, habiendo
visto los presentes autos de cognición
número 440 de 1998, seguidos en este Juz-
gado, entre partes: de una, como deman-
dante, la comunidad de propietarios “Ca-
bezuela de la Iluminaria”, de Cercedilla
(Madrid), y con procurador de los tribu-
nales don José María Muñoz Ariza, y letra-
da la señora Álvarez Alario, y de otro, como
demandados, don José Luis Quiñones
Miguel y doña María Esther Lobo Calvo,
sobre cognición.

Fallo
Que estimando íntegramente la demanda

interpuesta por el procurador de los Tribu-
nales don José María Muñoz Ariza, en nom-
bre y representación de la comunidad de pro-
pietarios “Cabezuela de la Iluminaria”, de
Cercedilla, debo condenar y condeno a don
José Luis Quiñones Miguel y a doña María
Esther Lobo Calvo a pagar a la demandante
la cantidad de 176.400 pesetas, más sus inte-
reses correspondientes determinados según
lo dispuesto en el fundamento de derecho
tercero de esta resolución, así como al pago
de las costas originadas en el presente
procedimiento.

La presente resolución no es firme, y con-
tra la misma cabe interponer recurso de
apelación en este Juzgado ante la Audiencia
Provincial de Madrid, en el plazo de cinco
días desde su notificación.
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Así, por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de los demandados don José Luis Qui-
ñones Miguel y doña María Esther Lobo
Calvo, se extiende la presente para que sirva
de cédula de notificación.

Collado Villalba, a 25 de enero
de 2000.—El secretario (firmado).

(02/17.876/02)

JUZGADO NÚMERO 2
DE COLMENAR VIEJO

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento de cognición núme-
ro 11 de 2001, se ha dictado la resolución
del tenor literal siguiente:

Sentencia
En Colmenar Viejo, a 28 de septiembre

de 2001.—Doña Carmen Viñarás Giménez,
magistrada-juez sustituta del Juzgado de
primera instancia e instrucción número 2
de Colmenar Viejo y su partido, ha visto
los presentes autos de juicio de cognición
número 11 de 2001, seguidos a instancia
de la mercantil “Banco Santander Central
Hispano, Sociedad Anónima”, representa-
da por el procurador don Jaime Hernández
Urízar y defendido por el letrado don
Mariano Avilés Muñoz, contra don Fernan-
do Israel Soto de Lara, declarado en situa-
ción procesal de rebeldía e ignorado para-
dero.

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por el procurador don Jaime Hernández
Urízar, en nombre y representación de la
mercantil “Banco Santander Central His-
pano, Sociedad Anónima”, contra don Fer-
nando Israel Soto de Lara, debo condenar
y condeno a la parte demandada a que abo-
ne a la parte actora la cantidad de dinero
reclamada en el presente procedimiento
que asciende la cuantía de 413.245 pesetas,
más los intereses legales desde la interpe-
lación judicial; declarando, asimismo, la
obligación de la parte demandada de abo-
nar las costas causadas en el presente
procedimiento.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Fernando Israel Soto de Lara,
se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

Colmenar Viejo, a 27 de noviembre ene-
ro de 2002.—El secretario (firmado).

(02/18.028/02)

JUZGADOS DE LO
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

JUZGADO NÚMERO 4
DE MADRID

EDICTO

Doña Pilar Márquez de la Plata López
Montenegro, secretaria del Juzgado de
lo contencioso-administrativo número 4
de los de Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 158 de 2002 (procedimiento
abreviado número 158 de 2002), se sigue
recurso contencioso-administrativo a ins-
tancia de Sección Sindical de Comisiones
Obreras en el Ayuntamiento de Madrid-
Federación de Servicios y Administración
de Comisiones Obreras en Madrid, contra
el acuerdo de Plenario del Ayuntamiento
de Madrid, publicado en el “Boletín del
Ayuntamiento de Madrid” de fecha 24 de
octubre de 2002, que aprueba un programa
de productividad para los técnicos en admi-
nistración especial/técnicos superiores de
veterinaria o farmacia e inspectores técni-
cos de calidad y consumo, adscritos al Área
de Salud y Consumo, Dirección de Servicios
de Coordinación Territorial de la Primera
Tenencia de Alcaldía y Juntas Municipales
de Distrito, que forman parte de los Equi-
pos Operativos de Reacción Rápida del
Dispositivo de Emergencias Alimentarias,
en el que por resolución del día de la fecha
se ha acordado, de conformidad con lo dis-
puesto en el artículo 47 de la Ley de Régi-
men Jurídico de lo Contencioso-Adminis-
trativo, que se anuncie la interposición del
recurso en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID para conoci-
miento general de la existencia de este pro-
ceso y sirva de emplazamiento a cuantas
personas tengan interés en el mismo al obje-
to de que se personen, si a su derecho con-
viene, con abogado en el plazo de nueve
días, con la indicación de que si se per-
sonaren después del término indicado se
les tendrá por parte para los trámites no
precluidos, a tenor de lo establecido en los
artículos 23 y 50 de la Ley de Régimen Jurí-
dico de lo Contencioso-Administrativo.

Y para que así conste y remitir al señor
gerente del BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID, expido el presente en
Madrid, a 4 de diciembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(01/3.439/02)

JUZGADO NÚMERO 6
DE MADRID

EDICTO

Don Rafael Hernández García, secretario
judicial del Juzgado de lo contencio-
so-administrativo número 6 de los de
Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 232 de 2002, procedimiento ordi-
nario número 106 de 2002, se siguen las
actuaciones de recurso contencioso-admi-
nistrativo a instancia de la Comunidad de
Madrid, sobre solicitud de entrada en domi-
cilio, en el que se ha dictado providencia
de fecha 22 de noviembre de 2002 del tenor
literal siguiente:

Dada cuenta; por recibido el anterior
escrito por doña Carmen Montaño Silva.
Visto su contenido, dése traslado por tér-
mino de veinticuatro horas a la Comunidad
de Madrid para que alegue lo que a su dere-
cho convenga sobre la ampliación del plazo
solicitado.

Contra la presente resolución podrá
interponerse recurso de súplica, ante este

Juzgado, en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación.

Lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Igualmente se ha dictado providencia de

fecha 25 de noviembre de 2002 del tenor
literal siguiente:

Dada cuenta; el anterior escrito recibido
del Instituto de la Vivienda de la Comu-
nidad de Madrid, únase a los autos de su
razón, con entrega de copia a la contraria.
Visto su contenido se acuerda se lleve a
efecto la entrada al domicilio solicitada a
fin de evitar perjuicios graves a terceros.

Contra la presente resolución podrá
interponerse recurso de súplica ante este
Juzgado en el plazo de cinco días a contar
desde su notificación.

Lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Igualmente se ha dictado providencia de

fecha 4 de diciembre de 2002 del tenor lite-
ral siguiente:

Dada cuenta; por recibidas las anteriores
diligencias negativas de notificación del
Servicio Común de Notificaciones y Embar-
gos, únanse al recurso de su razón. No
habiéndose podido practicar dichas notifi-
caciones por resultar desconocida la
demandada doña María del Carmen Mon-
taño Silva, en el domicilio que de la misma
consta en autos, notifíquense por edictos
las providencias de fechas 22 de noviembre
de 2002 y 25 de noviembre de 2002 y la
presente resolución, así como el auto
número 166 de 2002, de fecha 20 de noviem-
bre de 2002, que se publicarán en el tablón
de anuncios de este Juzgado y en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de súplica en el plazo de cinco días a
contar desde su notificación.

Lo acuerda y firma su señoría.—Doy fe.
Igualmente se ha dictado auto de

fecha 20 de noviembre de 2002, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

1. Se autoriza al Instituto de la Vivienda
de Madrid la entrada en el domicilio de
doña Carmen Montaño Silva, sito en la calle
Ramón Pérez de Ayala, número 4, terce-
ro A, 28038 Madrid, a los solos efectos de
proceder a la ejecución forzosa del acto
administrativo reseñado en los hechos de
la presente resolución; la medida se eje-
cutará el día 27 de noviembre de 2002, a
las diez y treinta horas, autorizándose a
entrar a doña Martina Nieto de la Fuente,
inspectora de Vivienda (con carné profe-
sional número 209), y a cinco agentes de
las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad del
Estado, que deberán mostrar su identifi-
cación profesional, si fuera preciso el uso
de la fuerza.

2. En la entrada deberán evitarse actua-
ciones ajenas a su objeto, adoptándose las
precauciones necesarias para no compro-
meter la reputación de los moradores, y,
en todo caso, respetando sus secretos y su
intimidad.

3. Realizada la entrada, el órgano admi-
nistrativo autorizado debe dar cuenta a este
Juzgado de haberla realizado y de cuantas
incidencias se hubieran producido.

Comuníquese este auto a la Administra-
ción solicitante por medio de testimonio del
mismo.
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Notifíquese esta resolución al titular del
domicilio.

Llévese el original de la presente reso-
lución al libro de las de su clase, quedando
en los autos testimonio.

Contra la presente resolución cabe recur-
so de apelación, que se admitirá en un solo
efecto, que podrá interponerse ante este
Juzgado en el plazo de quince días a contar
desde el día siguiente a su notificación.

Así lo acuerda, manda y firma la ilus-
trísima señora doña María del Tránsito
Salazar Bordel, magistrada-juez de lo con-
tencioso-administrativo del número 6 de los
de Madrid, de lo que yo, el secretario,
doy fe.

Y para que así conste y sirva de noti-
ficación a la recurrida doña María del Car-
men Montaño Silva, cuyo domicilio actual-
mente es desconocido, expido el presente
que se publicará de oficio en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Dado en Madrid, a 4 de diciembre
de 2002.—El secretario judicial (firmado).

(01/3.444/02)

JUZGADO NÚMERO 7
DE MADRID

EDICTO

Doña Desideria Tarrero Pascua, secretaria
judicial del Juzgado de lo contencio-
so-administrativo número 7 de los de
Madrid.

Hace saber: Que en este Juzgado, y bajo
el número 157 de 2002 (P A), se sigue recur-
so contencioso-administrativo a instancia
de don José Luis Díaz Gómez, en el que
con fecha 29 de noviembre de 2002 se ha
dictado diligencia de ordenación, cuyo con-
tenido es del tenor literal:

Diligencia de ordenación.—Secretaria,
señora Tarrero Pascua.—En Madrid, a 29
de noviembre de 2002.

Dada cuenta; por turnado a este Juzgado
el anterior escrito de don José Luis Díaz
Gómez, con la documentación que lo acom-
paña, regístrese. De conformidad con lo
establecido en el artículo 23.1 de la Ley
Jurisdiccional, requiérase a la parte
recurrente para que comparezca represen-
tado por letrado o procurador dentro del
término de diez días, en la forma estable-
cida en el artículo 45.2 del mismo cuerpo
legal, o para que otorgue en igual plazo
apoderamiento apud-acta, con apercibi-
miento de archivo.

Contra la presente resolución podrá soli-
citarse revisión ante su señoría en el tér-
mino de cinco días desde el siguiente a su
notificación.

Así lo ordeno.—Doy fe.
Y para que conste y sirva de notificación

a don José Luis Díaz Gómez, en ignorado
paradero, procédase a la publicación del
presente en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de 2002.—
La secretaria (firmado).

(01/3.451/02)

JUZGADO NÚMERO 21
DE MADRID

EDICTO

Doña Teresa Casado Lendínez, secretaria
del Juzgado de lo contencioso-adminis-
trativo número 21 de los de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de auto-
rización judicial de entrada número 11
de 2002, seguido en este Juzgado a instancia
del Ministerio de Fomento, contra don
Gonzalo José Hita Navarro, se ha dictado
auto, cuyo encabezamiento y parte dispo-
sitiva son del tenor literal siguiente:

Auto
En Madrid, a 25 de noviembre de 2002.

Hechos:
Único.—Mediante escrito de fecha 8 de

julio de 2002, y por el abogado del Estado,
actuando en representación y defensa de
la Administración del Estado, se solicitó de
este Juzgado autorización para la entrada
en la finca cerrada número VA-96 del expe-
diente expropiatorio incoado con motivo
del proyecto de trazado “Autopista de pea-
je R-4, de Madrid a Ocaña, entre su origen
y el punto kilométrico 29,700 (enla-
ce CM-4001). Clave T8-M-9005 A. Término
municipal de Valdemoro. Provincia de
Madrid”.

Acuerdo: autorizar a la Administración
del Estado a entrar en la finca cerrada
número VA-96 del expediente expropiato-
rio incoado con motivo del proyecto de tra-
zado “Autopista de peaje R-4, de Madrid
a Ocaña, entre su origen y el punto kilo-
métrico 29,700 (enlace CM-4001). Clave
T8-M-9005 A. Término municipal de Val-
demoro. Provincia de Madrid”, debiendo
limitar su actuación a los estrictos límites
que derivan de su objeto y resultan de la
presente autorización. Concluida que sea,
el órgano administrativo actuante dará
cuenta a este Juzgado de su realización y
de cuantas incidencias se hubieran produ-
cido. Entréguese testimonio de la presente
resolución a la Administración actuante y
notifíquese a los titulares del inmueble, con
expresa indicación de que contra la misma
podrán interponer recurso de apelación en
un solo efecto mediante escrito presentado
ante este Juzgado en el plazo de quince
días a contar desde el siguiente a su
notificación.

Así lo acuerda, manda y firma la ilus-
trísima señora doña Cristina Pacheco del
Yerro, magistrada-juez del Juzgado de lo
contencioso-administrativo número 21 de
los de Madrid.—Firmado: Cristina Pacheco
del Yerro.

Expido el presente para que sirva de noti-
ficación en los estrados del Juzgado y en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID a la titularidad de la finca
cerrada número VA-96 del expediente
expropiatorio incoado con motivo del pro-
yecto de trazado “Autopista de peaje R-4,
de Madrid a Ocaña, entre su origen y el
p u n t o k i l o m é t r i c o 2 9 , 7 0 0 ( e n l a -
ce CM-4001). Clave T8-M-9005 A. Término
municipal de Valdemoro. Provincia de
Madrid”.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2002.—
La secretaria (firmado).

(01/3.446/02)

JUZGADOS DE LO SOCIAL

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 63 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Abdelmajid Sobti, contra la empresa
“Marmodeco, Sociedad Limitada”, sobre
despido, se ha dictado la siguiente reso-
lución:

Propuesta de auto de la secretaria judi-
cial, doña Rosario Barrio Pelegrini.—En
Madrid, a 3 de diciembre de 2002.

Hechos:

Primero.—En estos autos se sigue eje-
cución contra la deudora “Marmodeco,
Sociedad Limitada”, por un importe que
actualmente asciende a 8.780,65 euros de
principal, de la que es acreedora, entre
otros, la persona que se indica en el hecho
siguiente y por la cuantía que se recoge
en la columna “Principal pendiente”.

Segundo.—El Fondo de Garantía Sala-
rial ha solicitado subrogarse parcialmente
en ese crédito, aportando justificación sufi-
ciente que acredita el pago a dicho acreedor
de la cantidad que se recoge en la columna
“Abono FGS”:

Acreedor: don Abdelmajid Sobti.
Abono FGS: 4.056,53 euros.

Razonamientos jurídicos:

Primero.—La obligación que tiene el
Fondo de Garantía Salarial de hacer pago
a los trabajadores de los salarios e indem-
nizaciones que éstos tengan pendientes de
abono por sus empresarios, cuando éstos
son declarados insolventes en el pago de
esa deuda o con carácter general (artícu-
lo 33.1 y 2 del Estatuto de los Trabajado-
res), así como de satisfacer las indemniza-
ciones derivadas de la extinción del contrato
de trabajo que obedezca a razones de fuerza
mayor, cuando así lo declara la autoridad
laboral (artículo 51.12 de dicha norma), lle-
va consigo que, con su cumplimiento, nazca
su derecho a resarcirse frente al empresario
deudor, para lo que la Ley (número 4 del
primero de estos preceptos) establece que
se subrogará en los derechos y acciones que,
frente a éste, tuviera el trabajador y es por
lo que en el presente caso, dado los extre-
mos que han quedado acreditados,

Parte dispositiva:

Se tiene por subrogado al Fondo de
Garantía Salarial en el crédito de quien se
menciona en el hecho segundo de esta reso-
lución y por la cuantía que se refleja bajo



Pág. 104 VIERNES 17 DE ENERO DE 2003 B.O.C.M. Núm. 14

la columna “Abono FGS”, cuyo importe
total asciende a 4.056,53 euros.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial.

Una vez firme esta resolución, archívese.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: la secre-
taria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Marmodeco, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.026/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Rosario Barrio Pelegrini, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 1
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 702 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Victoria Lara González, don
Jorge Luis Álvarez Ayuso, doña María Pilar
Jiménez Casanova, don David Jiménez
García, doña Montserrat Martínez Arjona,
doña María del Camino Blázquez Fernán-
dez, doña Adela Aparicio Palacios, doña
María Gloria Higueras Sánchez, doña
Verónica Higuera Romero, doña Marisol
Alonso Sastre, doña Obdulia Carmen San-
tos Ramírez, doña Belén Junyent Marín,
don Óscar Roberto Berzal Parmo, don
Pedro Martín Morales, doña Carmen Gon-
zález Caballero, don Rodolfo Arribas Álva-
rez, don José Iván Antón Rodríguez, don
Miguel Alberdi Cano, don Javier Martínez
Silgado y doña Vanesa Mejías Otero, contra
la empresa “Vía Postal Servicios de Trans-
porte, Sociedad Anónima”, y Fondo de
Garantía Salarial, sobre ordinario, se ha
dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
Acuerdo: Que desestimando el recurso

de reposición examinado confirmo en todos
sus extremos el auto de 11 de septiembre
de 2002.

Notifíquese la presente resolución en
legal forma a la parte actora, advirtiéndose
que contra la misma no cabe recurso.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
ordenado enviando a los interesados un
sobre por correo certificado con acuse de
recibo conteniendo copia de la anterior
resolución en la forma prevista en el ar-
tículo 56 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Vía Postal Servicios de
Transporte, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.005/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen Dolores Blanco de la Casa,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 2 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 135 de 1999 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Enrique Arense Cabrera, don Luis
Arense Cabrera y don Enrique Fernández
Cid, contra la empresa “Ferrallados y Enco-
frados Leganés, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente reso-
lución de fecha 16 de diciembre de 2002,
cuya parte dispositiva es:

Dada cuenta; por recibida diligencia
negativa de notificación del Servicio Común
de Notificaciones y Embargos, únase al pro-
cedimiento de su razón, y no constando el
domicilio de la ejecutada e ignorando su
actual paradero, realícese la notificación de
la presente a través de edictos, insertando
un extracto suficiente de la cédula en el
“Boletín Oficial” correspondiente, con la
advertencia de que las siguientes comuni-
caciones se harán en estrados, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo manda y firma su señoría. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El ilustrísi-
mo señor magistrado-juez de lo social
(firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ferrallados y Encofrados
Leganés, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-

ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 16 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/266/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria de lo social del número 3 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Javier
Cumbreras Casas, contra “Mediadev Espa-
ña, Sociedad Limitada”, en reclamación por
despido, registrado con el número 843 de
2002, se ha acordado citar a “Mediadev
España, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 27
de enero de 2003, a las once y cuarenta
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio, que tendrán lugar en la Sala de vistas
de este Juzgado de lo social número 3, sito
en la calle Hernani, número 59, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mediadev
España, Sociedad Limitada”, se expide la
presente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 20 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/614/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria de lo social del número 3 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Delia
Constantina Sayán Estrada, contra “Rostik
Internacional, Sociedad Limitada”, en
reclamación por despido, registrado con el
número 832 de 2002, se ha acordado citar
a “Rostik Internacional, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 27 de enero de 2003,
a las once y treinta horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 3, sito en la calle Her-
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nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Rostik
Internacional, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 3 de enero de 2003.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/613/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria de lo social del número 3 de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha en
el proceso seguido a instancia de doña Ruth
Aizpurúa Ramírez, contra “Educateca,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 812 de
2002, se ha acordado citar a “Educateca,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 24 de febrero
de 2003, a las diez y quince horas, para
la celebración de los actos de conciliación
y, en su caso, de juicio, que tendrán lugar
en la Sala de vistas de este Juzgado de lo
social número 3, sito en calle Hernani,
número 59, debiendo comparecer personal-
mente o mediante persona legalmente apo-
derada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Educa-
teca, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 13 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/352/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE MADRID

EDICTO

Doña Elena Alonso Berrio-Ategortúa,
secretaria de lo social del número 3 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
Encarnación Godínez Vegas, contra “Vía
Postal Servicio de Transportes, Sociedad
Limitada”, don José Pérez Muro, don José
Antonio Tortosa Mondéjar, “Agencia L,
Sociedad Anónima”, “Hupacksa, Sociedad
Anónima”, “Mailman, Sociedad Limitada”,
y “Vía Postal Servicio de Comunicaciones,
Sociedad Anónima”, en reclamación por
despido, registrado con el número 531 de
2002, se ha acordado citar a “Mailman,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de enero
de 2003, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 3, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intenten valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Mailman,
Sociedad Limitada”, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 2 0 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/616/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 5 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Sotorra Campodarve,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 5 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 321 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ricardo Tarodo Díaz, contra la empre-
sa “Mourin Color, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
resolución, cuya parte dispositiva se acom-
paña:

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por don Ricardo Tarodo Díaz,
contra “Mourin Color, Sociedad Anóni-
ma”, debo condenar y condeno a la empresa
demandada a que abone al trabajador la
suma de 3.282,31 euros.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, con la advertencia de que no es fir-
me y contra ella cabe formular recurso de
suplicación al Tribunal Superior de Justicia
de Madrid, el cual deberá anunciarse en
este Juzgado dentro de los cinco días
siguientes a la notificación de esta resolu-
ción, bastando para ello la mera manifes-

tación de parte o de su abogado o repre-
sentante al hacerle la notificación de aque-
lla de su propósito de entablarlo, o bien
por comparecencia o por escrito de las par-
tes, de su abogado o su representante den-
tro del plazo indicado.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena, así como el depósito
de 25.000 pesetas en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número 5005 en el
“Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle Basí-
lica, número 19, de Madrid, haciendo cons-
tar en el ingreso el número de proce-
dimiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Mourin Color, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/272/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 188 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
Tesorería General de la Seguridad Social,
contra la empresa “Soluciones de Imper-
meabilización, Sociedad Limitada”, sobre
Seguridad Social, se ha dictado la siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por Tesorería General
de la Seguridad Social, contra “Soluciones
de Impermeabilización, Sociedad Limita-
da”, por un importe de 2.634,90 euros de
principal, más 263,49 euros y 144,92 euros
para costas e intereses que se fijan pro-
visionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de
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que faciliten relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” con
número 2504, sito en calle Basílica, núme-
ro 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Soluciones de Impermea-
bilización, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/264/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 512 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Esther Benzaquén Havia, contra las
empresas “Publicaciones y Ediciones Horas
Punta, Sociedad Limitada”, y “Prensa Dia-
ria y Semanal Los Malone, Sociedad Limi-
tada”, sobre ordinario, se ha dictado el
siguiente

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por doña Esther Benzaquén Havia, contra
“Publicaciones y Ediciones Horas Punta,
Sociedad Limitada”, y “Prensa Diaria y
Semanal Los Malone, Sociedad Limitada”,
debo condenar y condeno a dichas empre-
sas solidariamente a abonar a la referida
actora la cantidad de 4.808,08 euros que

le adeudan por los conceptos reclamados
en aquella, más un 10 por 100 de esta can-
tidad en concepto de interés por mora.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Publicaciones y Ediciones
Horas Punta, Sociedad Limitada”, y “Pren-
sa Diaria y Semanal Los Malone, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/282/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria de lo social del número 6 de
los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Vir-
ginia Ramos García, contra don Ángel de
Marco Ruiz, “Open Chamartín, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 1.065 de 2002,
se ha acordado citar a don Ángel de Marco
Ruiz, “Open Chamartín, Sociedad Limita-
da”, en ignorado paradero, a fin de que
comparezca el día 5 de marzo de 2003, a
las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 6, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Ángel
de Marco Ruiz, “Open Chamartín, Socie-
dad Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 2 0 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/671/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 62 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Dolores Moro Ramírez, contra
las empresas “Data, Sociedad Anónima”,
y “Fieldnet, Sociedad Anónima”, sobre des-
pido, se ha dictado la siguiente.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a las ejecutadas “Data,

Sociedad Anónima”, y “Fieldnet, Sociedad
Anónima”, en situación de insolvencia par-
cial por importe de 65.393.17 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de las ejecutadas.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe interponer
recurso de reposición en el plazo de cinco
días hábiles ante este Juzgado. Y una vez
firme, hágase entrega de certificación a la
parte ejecutante para que surta efectos ante
el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Data, Sociedad Anónima”,
y “Fieldnet, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/233/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Almudena Botella García-Lastra,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 6 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 201 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Ángel Teodoro Torres Vega y don Flo-
rencio López Silveira, contra la empresa
“Tecnia Obras y Cimentaciones, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Ángel Teo-
doro Torres Vega y don Florencio López
Silveira, contra “Tecnia Obras y Cimenta-
ciones, Sociedad Anónima”, por un importe
de 2.250,45 euros de principal, más 255,05



Pág. 107VIERNES 17 DE ENERO DE 2003B.O.C.M. Núm. 14

euros y 123,77 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se
despacha la ejecución, y a quienes servirá
el presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismos y registros públicos con el fin de
que faciliten relación de todos los bienes
o derechos de la deudora de que tengan
constancia y se comunique a este Juzgado
si por parte de la Hacienda Pública se adeu-
da alguna cantidad a la ejecutada por el
concepto de devolución por el impuesto
sobre la renta de las personas físicas,
impuesto sobre el valor añadido o cualquier
otro. En caso positivo se acuerda el embar-
go de las cantidades pendientes de devo-
lución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en el
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, con
número 2504, sito en la calle Basílica,
número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Elena Bornaechea Morlans.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Tecnia Obras y Cimenta-
ciones, Sociedad Anónima”, en ignorado
paradero, expido la presente para su inser-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/237/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 7 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Farelo Gómez, secretaria
de lo social del número 7 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña
Lydia María Pérez Espeja, contra “Trisa
Sistemas Informáticos, Sociedad Limitada”,
en reclamación por despido, registrado con
el número 924 de 2002, se ha acordado citar
a “Trisa Sistemas Informáticos, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de enero de 2003,
a las diez horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 7, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Trisa Sis-
temas Informáticos, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 3 de enero de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/1.009/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 113 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Manuel Revuelta Moreno, contra la
empresa “Ediciones Tesla, Sociedad Anó-
nima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Auto
En Madrid, a 8 de octubre de 2002.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Manuel Revuelta More-
no, y de otra, como demandada, “Ediciones
Tesla, Sociedad Anónima”, consta resolu-
ción de fecha 9 de septiembre de 2002, cuyo
contenido se da por reproducido.

Segundo.—El citado título ha ganado fir-
meza, sin que conste que la demandada

haya satisfecho el importe de la cantidad
líquida y determinada que en cuantía de
39.925,02 euros de principal solicita la parte
ejecutante en escrito de fecha 1 de octubre
de 2002.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—Existiendo título condenato-

rio al pago de una cantidad determinada
y líquida debe procederse, sin necesidad de
previo requerimiento personal a la conde-
nada, a la ejecución de dicho título y el
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las responsabilidades derivadas
de las presentes actuaciones, debiendo
tenerse en cuenta la adecuación del mismo
al orden legal cuando conste la suficiencia
de los bienes embargados, todo ello a tenor
de lo establecido en los artículos 235 y 252
de la Ley de Procedimiento Laboral y ar-
tículos 580 y 592 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil.

Segundo.—De acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 247 de la Ley de Procedi-
miento Laboral adviértase a la ejecutada,
a sus administradores o personas que legal-
mente le representen de la obligación de
hacer manifestación de sus bienes o dere-
chos con la precisión necesaria para garan-
tizar las responsabilidades derivadas del
presente procedimiento, debiendo indicar
las personas que ostenten derechos de cual-
quier naturaleza sobre sus bienes, y de estar
sujetos a otro proceso concretar los extre-
mos de éste que puedan interesar a la eje-
cución. Y asimismo adviértase de la posi-
bilidad de imponer apremios pecuniarios
a la ejecutada que incumpla injustificada-
mente la condena (artículo 239 de la Ley
de Procedimiento Laboral).

Tercero.—De conformidad con lo esta-
blecido en el acuerdo del Consejo General
del Poder Judicial de 17 de mayo de 1994
el embargo de bienes que, en su caso, pudie-
ra llevarse a efecto se realizará por el Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid.

Cuarto.—El artículo 248.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral dispone que “si no
se tuviese conocimiento de la existencia de
bienes suficientes, el órgano judicial deberá
dirigirse a los pertinentes organismos y
registros públicos a fin de que faciliten la
relación de todos los bienes o derechos de
deudor de los que tengan constancia, tras
la realización por éstos, si fuere preciso,
de las averiguaciones legalmente posibles”.

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Manuel
Revuelta Moreno, contra “Ediciones Tesla,
Sociedad Anónima”, por un importe de
39.925,02 euros de principal (correspon-
dientes a 1.630,14 euros en concepto de
indemnización y 38.294,88 euros en concep-
to de salarios de tramitación), más 3.992,50
euros y 3.992,50 euros para costas e inte-
reses que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en su
domicilio, previamente desconociéndose el
domicilio de la empresa “Ediciones Tesla,
Sociedad Anónima”, requiérase al letrado
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don José Fernández Calvo a fin de que
manifieste el mismo, y verificado líbrese tes-
timonio de la presente resolución con
comunicación al Servicio Común de Noti-
ficaciones y Embargos de los Juzgados de
Madrid, al efecto de que por la comisión
judicial se proceda al embargo de los bienes
en cuantía suficiente para cubrir las can-
tidades por las que se despacha ejecución,
y a quienes servirá el presente de manda-
miento en forma, pudiendo solicitar, si pre-
ciso fuere, el auxilio de la fuerza pública,
así como hacer uso de los medios personales
y materiales necesarios para poder acceder
a los lugares en que se encuentran los bienes
cuya traba se pretende.

c) Y para el caso de que no se tuviese
conocimiento de la existencia de bienes
suficientes, diríjanse oficios a los pertinen-
tes organismos y registros públicos con el
fin de que faciliten relación de todos los
bienes o derechos de la deudora de que
tengan constancia, librándose al efecto ofi-
cio al director de la Agencia Tributaria a
fin de que comunique a este Juzgado si por
parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a la ejecutada por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido o cualquier otro. En
caso positivo, se acuerda el embargo de las
cantidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a la ejecutada hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en el “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria” con el núme-
ro 2506, sito en la calle Basílica, número 19.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la misma no cabe recurso alguno,
sin perjuicio de la oposición que pueda for-
mularse por la ejecutada en el plazo de diez
días por defectos procesales o por motivos
de fondo (artículo 551 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil, en relación con los artícu-
los 556 y 559 del mismo texto legal), sin
perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo. Doy fe.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez de lo social
(firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ediciones Tesla, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.007/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 8 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Carmen López Alonso, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 8
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 636 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Trinidad Hernández Modino, contra
las empresas “Sil Cuality, Sociedad Limi-
tada”, “Grupo Euroservi” y Fondo de
Garantía Salarial, sobre despido, se ha dic-
tado sentencia de fecha 19 de noviembre
de 2002, cuyo fallo es del tenor literal
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

doña Trinidad Hernández Modino, contra
“Grupo Euroservi, Sociedad Anónima”, y
“Sil Cuality, Sociedad Limitada”, debo
declarar y declaro improcedente el despido
de la actora, condenando a la empresa
demandada “Sil Cuality, Sociedad Limita-
da”, a estar y pasar por la anterior decla-
ración con todos los efectos inherentes a
la misma y, en consecuencia, a que opte
en el plazo de cinco días entre readmitir
a la trabajadora en su puesto de trabajo
en las mismas condiciones que regían con
anterioridad al despido, debiéndole de abo-
nar los salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido (12 de julio de 2002)
hasta la notificación de sentencia a razón
de 30,31 euros diarios y que a la fecha
ascienden a 3.970,61 euros, o le indemnice
con la cantidad de 10.796,99 euros.

Absuelvo a “Grupo Euroservi, Sociedad
Anónima”, de las pretensiones formuladas
en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en el “Banco Bilbao Viz-
caya”, agencia de la calle Basílica, núme-
ro 19, a nombre de este Juzgado con el
número 5008-0000-00, acreditando median-
te la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la forma-
lización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya”,
agencia de calle Basílica, número 19, a
nombre de este Juzgado con el núme-
ro 5008-0000-00, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-

ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Sil Cuality, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 5 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.006/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 9 DE MADRID

EDICTO

En los autos de ejecución número 185
de 2002, tramitados ante este Juzgado a ins-
tancia de don Pedro Gómez de Fuentes
Jiménez, contra “Serna Motor, Sociedad
Limitada”, se ha dictado resolución, cuyo
tenor literal es el siguiente:

Auto
En Madrid, a 12 de noviembre de

2002.—Vistas por mí, don José María Reye-
ro Sahelices, magistrado-juez del Juzgado
de lo social número 9 de los de Madrid,
las presentes actuaciones seguidas a instan-
cia de don David García de las Flores Jimé-
nez, contra la mercantil “Serna Motor,
Sociedad Limitada”, dicto la siguiente reso-
lución:

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don David García de las Flo-
res Jiménez, y de otra, como demandada,
“Serna Motor, Sociedad Limitada”, como
demandada, consta sentencia de fecha 28
de febrero de 2002, cuyo contenido se da
por reproducido.

Segundo.—En fecha 8 de julio de 2002
la parte actora instó la extinción de la rela-
ción laboral que unía a ambas partes, cele-
brándose el incidente en fecha 10 de sep-
tiembre de 2002.

Tercero.—Los citados títulos han ganado
firmeza, sin que conste que demandada
haya satisfecho el importe de la cantidad
líquida y determinada que en cuantía de
4.916,80 euros de principal solicita la parte
ejecutante en escrito de fecha 14 de octubre
de 2002.

Razonamientos jurídicos:
Primero.—El ejercicio de la potestad

jurisdiccional juzgando y haciendo ejecutar
lo juzgado corresponde exclusivamente a
los Juzgados y Tribunales determinados en
las Leyes y en los Tratados Internacionales
(artículos 117 de la Constitución española
y 2 de la Ley Orgánica del Poder Judicial).
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Segundo.—La ejecución del título habido
en este procedimiento, sea sentencia o acto
de conciliación (artículos 68 y 84.4 de la
Ley de Procedimiento Laboral), se iniciará
a instancia de parte y una vez iniciada la
misma se tramitará de oficio, dictándose
al efecto las resoluciones y diligencias nece-
sarias (artículo 237 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

Tercero.—Si el título que se ejecuta con-
denase al pago de cantidad líquida y deter-
minada se procederá siempre, y sin nece-
sidad de previo requerimiento personal al
condenado, al embargo de sus bienes en
cuantía suficiente, sólo procediendo la ade-
cuación del embargo al orden legal cuando
conste la suficiencia de los bienes embar-
gados (artículos 235.1 y 252 de la Ley de
Procedimiento Laboral y 580 y 592 de la
Ley de Enjuiciamiento Civil).

Cuarto.—Debe advertirse y requerirse a
la ejecutada:

a) A que cumpla las resoluciones judi-
ciales firmes y preste la colaboración reque-
rida en la ejecución de lo resuelto (artícu-
lo 118 de la Constitución española).

b) A que cumpla estrictamente con su
obligación de pago al ejecutante tras la noti-
ficación de este auto, y mientras ello no
realice se irá incrementando el importe de
su deuda con los intereses legales, las costas
que se devenguen, a cuyo cargo se podrán
imponer, incluso las derivadas de los hono-
rarios o derechos de abogados, incluidos
los de las Administraciones Públicas, pro-
curadores o graduados sociales colegiados
que defiendan o representen a la parte con-
traria (artículo 267.3 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral).

c) A que se abstenga de realizar actos
de disposición en perjuicio de sus acree-
dores (artículo 257.1.1 del Código Penal),
indicándosele que está tipificado como deli-
to de insolvencia punible el intento de elu-
dir los derechos económicos de los traba-
jadores, y con independencia de que el
acreedor sea un particular o cualquier per-
sona pública o privada (artículo 257.2 del
Código Penal).

Quinto.—Asimismo debe advertirse y
requerirse a la ejecutada o a sus adminis-
tradores o representantes, de tratarse de
personas jurídicas o grupos sin persona-
lidad:

a) A que en el plazo máximo de tres
días hábiles a contar desde la notificación
de este auto, efectúe manifestación sobre
sus bienes o derechos, con la precisión nece-
saria para garantizar sus responsabilidades.
Asimismo deberá indicar las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución. Deberá,
igualmente, y bajo su responsabilidad,
manifestar si los bienes pudieran tener
naturaleza ganancial o constituir vivienda
conyugal habitual, y si los bienes estuvieren
gravados con cargas reales deberá manifes-
tar el importe del crédito garantizado y, en
su caso, la parte pendiente de pago en esta
fecha (artículo 247 de la Ley de Procedi-
miento Laboral).

b) A que aporte la titulación de los bie-
nes que se le embarguen (artículo 663 de
la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Sexto.—Debe advertirse a la ejecutada
que si deja transcurrir injustificadamente
los plazos aludidos en los anteriores razo-
namientos sin efectuar lo ordenado y mien-
tras no cumpla o no acredite la imposibi-
lidad de su cumplimiento específico, con
el fin de obtener y asegurar el cumplimiento
de la obligación que se ejecuta, se podrá,
tras audiencia de las partes, imponerle el
abono de apremios pecuniarios por cada
día que se retrase en el cumplimiento de
dar o entregar las sumas de dinero objeto
de apremio o en el cumplimiento de las
obligaciones legales que se le impongan en
la presente resolución judicial. Cantidades
que son independientes de la responsabi-
lidad exigible por demora en el cumplimien-
to (artículo 239 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Séptimo.—Para dar cumplimiento de los
artículos 270 de la Ley Orgánica del Poder
Judicial y 23 y 274 de la Ley de Procedi-
miento Laboral dése traslado del escrito
presentado y de esta resolución al Fondo
de Garantía Salarial, al que se notificarán
las sucesivas actuaciones para que pueda
ejercitar las acciones para las que está legi-
timado, debiendo en un plazo máximo de
quince días instar lo que a su derecho con-
venga y designe los bienes de la deudora
principal que le consten. Recuérdesele sus
obligaciones y derechos que en aras a la
rápida y eficaz conclusión del proceso de
ejecución se derivan de los artículos 118
de la Constitución española, 33 del Estatuto
de los Trabajadores y 23, 24, 67, 251, 262,
264, 270, 274 y 275 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral.

Vistos los preceptos legales citados y
demás de general y pertinente aplicación,

Dispongo:
a) Despachar la ejecución solicitada

por don David García de las Flores Jimé-
nez, contra la empresa “Serna Motor,
Sociedad Limitada”, por un importe de
4.916,80 euros de principal, más otros
442,51 euros y más otros 491,68 euros para
costas e intereses que se fijan provisio-
nalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada que se encuentren en su
domicilio.

Asimismo, se decreta el embargo de las
cantidades que tuviera a su favor la deman-
dada por devolución del impuesto sobre el
valor añadido, impuesto sobre la renta de
las personas físicas o cualquier otro impues-
to, debiendo librarse el correspondiente ofi-
cio a la Agencia Estatal de Administración
Tributaria a fin de que dichas cantidades
sean retenidas y puestas a disposición de
este Juzgado mediante transferencia a la
“Cuenta de consignaciones y depósitos” de
este Juzgado.

Asimismo, líbrese oficio al Ayuntamiento
de Madrid, al Registro de la Propiedad
número 35 de Madrid y a la Oficina de
Averiguación Patrimonial a fin de que remi-
tan comunicación en la que consten los
posibles bienes de la empresa, y con su
resultado se acordará.

c) Líbrese testimonio de la presente
resolución con comunicación al Servicio
Común de Notificaciones y Embargos de
los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las cuales se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiéndose solicitar, si preciso fuere, el
auxilio de la fuerza pública, así como hacer
uso de los medios materiales y personales
necesarios para poder acceder a los lugares
en que se encuentren los bienes cuya traba
se pretende.

d) Se advierte y requiere a la ejecutada
en los términos exactos expuestos en los
razonamientos jurídicos cuarto y quinto.

e) Adviértase a la ejecutada que si deja
transcurrir los plazos que se le conceden,
y en la forma indicada en el razonamiento
jurídico sexto, se le podrá imponer el abono
de apremios pecuniarios por cada día que
se retrase.

f) Dar traslado del escrito presentado
y de la presente resolución al Fondo de
Garantía Salarial a los fines expresados en
el razonamiento jurídico séptimo.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiéndoles que contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma su señoría ilustrísima. Doy fe.—La
secretaria judicial (firmado).—El magistra-
do-juez de lo social (firmado).

Y para que sirva de notificación en forma
a la empresa “Serna Motor, Sociedad Limi-
tada”, de ignorado paradero, expido el pre-
sente que firmo en Madrid, a 12 de noviem-
bre de 2002.—La secretaria judicial (fir-
mado).

(03/255/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 10 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

La secretaria de lo social del número 10
de los de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento
demanda número 1.101 de 2002, de este
Juzgado de lo social, seguido a instancia
de don Manuel González Pérez, contra la
empresa “Visifón, Sociedad Limitada”
sobre despido, se ha dictado la siguiente:

Cítese a las partes para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, en única con-
vocatoria la Audiencia del día 20 de enero
de 2003, a las once y veinte horas, en la
Sala de audiencias de este Juzgado, sita en
la calle Hernani, número 59, de esta ciudad.
Hágase entrega a la demandada de la
demanda presentada y resto de los docu-
mentos.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
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estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Visifón, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

E n M a d r i d , a 2 6 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/1.222/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En los autos de demanda número 42 de
2002 de este Juzgado se ha dictado la
siguiente

Sentencia número 424 de 2002

En la ciudad de Madrid, a 4 de octubre
de 2002.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, doña Mer-
cedes Herrera Gamero, que comparece
asistida del letrado don Luis Catalina Cela-
ya, y de otra, como demandados, “Desarro-
llos Urbanos y Rústicos, Sociedad Limita-
da”, que no comparece, y Fondo de Garan-
tía Salarial, que comparece el letrado don
José Luis Castañeda, en nombre del Rey
ha dictado la siguiente sentencia:

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 18 de enero de
2002 tuvo entrada en el Decanato de los
Juzgados de lo social de Madrid demanda
presentada por la actora que en turno de
reparto correspondió a este Juzgado, y en
la que se reclama por concepto de cantidad.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 1 de octubre
de 2002.

Siendo el día y la hora señalados y lla-
madas las partes comparecieron la parte
demandante y el Fondo de Garantía Sala-
rial, no compareciendo la parte demandada
pese a estar citada en legal forma.

Tercero.—Intentada la conciliación sin
avenencia y abierto el juicio por la parte
demandante se ratificó la demanda, opo-
niéndose la demandada a la misma en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por ambas partes el
recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso documental e interroga-
torio, y el Fondo de Garantía Salarial pro-
puso documental.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en
el acta del juicio. En conclusiones elevaron
a definitivas las que se tenían formuladas,
por lo que se declaró concluso el juicio y
los autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:
Primero.—La actora, doña Mercedes

Herrera Gamero, con documento nacional
de identidad número 1101671-V, venía
prestando sus servicios para la empresa
demandada “Desarrollos Urbanos y Rús-
ticos, Sociedad Limitada”, con antigüedad
desde el 21 de octubre de 1998, con cate-
goría profesional de comercial y salario de
841,42 euros/mensuales con inclusión de
prorrata de pagas extraordinarias.

Segundo.—Con fecha 31 de octubre de
2001 la empresa rescindió el contrato de
trabajo por causas económicas, mediante
carta dirigida a la trabajadora, ofreciendo
una indemnización de 3.742,95 euros y una
liquidación y atrasos de 3.427,40 euros.

Tercero.—La actora no ha percibido nin-
guna de las cantidades anteriormente seña-
ladas.

La actora ha dejado de percibir las
siguientes cantidades:

Julio 2001, 845,67 euros.
Agosto 2001, 845,67 euros.
Septiembre 2001, 845,67 euros.
Octubre 2001, 845,67 euros.
Total: 3.382,66 euros.
Indemnización por despido objetivo,

3.742,95 euros.
Cuarto.—La empresa demandada no ha

comparecido al acto de juicio, pese a estar
citada con los apercibimientos legales.

Quinto.—Consta que el Fondo de Garan-
tía Salarial ha dictado resolución con fecha
24 de julio de 2002 por la que reconoce
a la actora como trabajadora afectada por
la extinción de su contrato de trabajo el
derecho a percibir del Fondo de Garantía
Salarial el 40 por 100 de la indemnización
legal, cuya cuantía reconocida es 665,82
euros.

Sexto.—Consta la presentación de la
papeleta de conciliación ante el Servicio de
Mediación, Arbitraje y Conciliación.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo, declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente, y en los siguientes fun-
damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,
así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—Los hechos probados primero
y segundo han sido deducidos de las nómi-
nas aportadas como prueba documental por
la parte actora, así como de la carta de des-
pido que la misma parte actora aporta con
su prueba documental con el número 1.
Hechos no controvertidos.

Tercero.—Los hechos probados tercero
y cuarto han sido deducidos de la prueba
de interrogatorio interesada por la parte
actora en su demanda y admitida conforme
a lo dispuesto en el artículo 304 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, y del acta de juicio
en la que consta la incomparecencia de la
empresa, pese a constar la citación de la

misma, por lo que procede tener por reco-
nocidos los hechos de la demanda por admi-
sión tácita de los mismos, ya que se le aper-
cibió de los efectos de dicha incompare-
cencia (folio número 8 de las actuaciones).
Hechos no controvertidos.

Cuarto.—El hecho probado quinto ha
sido deducido de la prueba documental del
Fondo de Garantía Salarial.

Quinto.—El hecho probado sexto ha sido
deducido de la papeleta de demanda ante
el Servicio de Mediación, Arbitraje y Con-
ciliación que consta al folio número 6 de
las actuaciones.

Sexto.—La parte demandada, en virtud
de lo previsto en el artículo 217 de la Ley
de Enjuiciamiento Civil, no ha probado los
hechos impeditivos, extintivos y excluyen-
tes.

En cuanto al hecho impeditivo, no ha
probado la empresa el hecho que ha pro-
vocado que el derecho ejercitado por la
actora no sea efectiva su vigencia (la deuda
reclamada y probada en el hecho tercero).

En cuanto al hecho extintivo, tampoco
ha probado la demandada el hecho que
haya extinguido la obligación cuyo cumpli-
miento exige la parte actora (el pago de
las cantidades reclamadas con la demanda)
de la obligación; por el contrario, la parte
actora sí ha probado la existencia de la deu-
da reclamada.

En cuanto al hecho excluyente, tampoco
ha probado la demandada el hecho que
pudiera impedir el ejercicio de la acción.

Séptimo.—Procede la estimación de la
demanda, por incumplimiento de la obli-
gación de pago impuesta conforme a lo dis-
puesto en el artículo 29 del Estatuto de los
Trabajadores, y por aplicación del número 3
del citado artículo 29 del Estatuto de los
Trabajadores procede declarar la mora de
la demandada, con el consiguiente recargo
del 10 por 100 sobre cada una de las can-
tidades adeudadas por impago de diferen-
cias salariales de la actora.

Octavo.—Es de aplicación el artículo 33
del Estatuto de los Trabajadores, modifi-
cado en su punto 1 por el Real Decreto-Ley
5/2002, de 24 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” de 25 de mayo de 2002), por el
que procede la declaración subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial, y que en el
presente caso ha sido asumida por dicho
organismo sin oposición.

Vistos los preceptos señalados y demás
de pertinente aplicación,

Fallo
Estimo la demanda de la actora doña

Mercedes Herrera Gamero y declaro debi-
da por la empresa demandada la cantidad
que después se dirá, y en consecuencia con-
deno a dicha empresa demandada, “De-
sarrollos Urbanos y Rústicos, Sociedad
Limitada”, a que abone a la actora la can-
tidad de 3.382,66 euros en concepto de
liquidación, más 3.742,95 euros en concepto
de indemnización por despido objetivo.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada y por ello a las cantidades señaladas
se les incrementará más el 10 por 100 de
mora devengado desde la fecha en que la
obligación fue devengada hasta su total
pago.
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Declaro la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial, que abo-
nará a la actora las cantidades declaradas
debidas con el límite legal previsto.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 5012, con la indicación
del número 42/02 de procedimiento, en la
sucursal “Banco Bilbao Vizcaya”, de la calle
Basílica, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada la anterior sentencia

en el día 31 de julio de 2001 por la ilus-
trísima señora magistrada-juez de lo social
doña Francisca Arce Gómez, que la sus-
cribe en la Sala de audiencias de este Juz-
gado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a la empresa “Desarrollos Urbanos y Rús-
ticos, Sociedad Limitada”, que se halla en
ignorado paradero, expido y firmo el pre-
sente para su publicación en BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID y el
tablón de anuncios de este Juzgado, advir-
tiéndole que las demás notificaciones se
harán en los estrados de este Juzgado, salvo
las que deban revestir la forma de autos,
sentencias o emplazamientos.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/31.001/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 12 DE MADRID

EDICTO

En los autos de demanda número 573
de 2002 de este Juzgado se ha dictado la
siguiente

Sentencia número 504 de 2002

En la ciudad de Madrid, a 4 de diciembre
de 2002.—Doña Francisca Arce Gómez,
magistrada-juez del Juzgado de lo social
número 12 de Madrid, tras haber visto los
presentes autos sobre ordinario, entre par-
tes: de una, y como demandante, doña Tri-
nidad Laquintana Moya, que comparece
asistida del letrado don Ramón Román
Díez, y de otra, como demandados, don
Álvaro Jesús Aragay Pedra, “Aragay Bor-
dados, Sociedad Limitada”, y Fondo de
Garantía Salarial, que no comparecen, en

nombre del Rey ha dictado la siguiente
sentencia:

Antecedentes de hecho:

Primero.—Con fecha 19 de junio de 2002
tuvo entrada en el Decanato de los Juz-
gados de lo social de Madrid demanda pre-
sentada por la actora que en turno de repar-
to correspondió a este Juzgado y en la que
se reclama por concepto de cantidad.

Segundo.—Admitida a trámite dicha
demanda, se señaló para la celebración de
los actos de conciliación y, en su caso, de
juicio la audiencia del día 28 de noviembre
de 2002.

Siendo el día y la hora señalados y lla-
madas las partes compareció la parte acto-
ra, no compareciendo la parte demandada
pese a estar citada en legal forma.

Tercero.—Abierto el juicio, por la parte
demandante se ratificó la demanda en los
términos obrantes en el acta levantada al
efecto, interesándose por la parte actora
el recibimiento del juicio a prueba.

Recibido el juicio a prueba, por la parte
actora se propuso interrogatorio y docu-
mental.

Admitidas las pruebas propuestas se
practicaron con el resultado que consta en
el acta del juicio. En conclusiones elevaron
a definitivas las que se tenían formuladas,
por lo que se declaró concluso el juicio y
los autos vistos para sentencia.

Cuarto.—En la tramitación de este pro-
cedimiento se han cumplido todas las for-
malidades prescritas por la Ley.

Hechos probados:
Primero.—La actora, doña Trinidad

Laquintana Moya, con documento nacional
de identidad número 50.958.590, con cate-
goría profesional de bordadora, venía pres-
tando sus servicios para la empresa deman-
dada “Aragay Bordados, Sociedad Limita-
da”, con antigüedad desde el 4 de enero
de 1999 hasta el 13 de mayo de 2002, por
despido por causas económicas y con un
salario mensual de 939,28 euros/mensuales.

Segundo.—El convenio colectivo aplica-
ble a la actividad de la empresa es el de
industria textil y de la confección (“Boletín
Oficial del Estado” de 17 de abril de 2002).

Tercero.—Con fecha 4 de octubre de
2002 el Juzgado de lo social número 26 de
Madrid dictó sentencia declarando nulo el
despido de la actora, con la condena de
la empresa “Aragay Bordados, Sociedad
Limitada”.

Cuarto.—La actora dejó de percibir las
siguientes cantidades:

Salario base 2002:
Enero, febrero, marzo, abril y trece días

mayo, 2.929,38 euros.
Plus nomenclátor 2002:
Enero, febrero, marzo, abril y trece días

mayo, 322,06 euros.
Parte proporcional paga beneficios 2002,

244,11 euros.
Parte proporcional paga julio 2002,

488,23 euros.
Parte proporcional vacaciones 2002,

270,95 euros.
Total: 4.254,73 euros.
Quinto.—Consta denuncia ante la comi-

saría de La Latina de las trabajadoras, por

haber sido cerrado el centro de trabajo y
haber presenciado que por medio de una
empresa de transportes el día 7 de mayo
de 2002 se llevaban las máquinas de la
empresa, así como la falta de pago de las
cinco empleadas y el cierre de dicha empre-
sa.

Dicha denuncia ha dado origen a la aper-
tura de diligencias previas en el Juzgado
de instrucción número 9 de Madrid, con
el número 3.037 de 2002.

Sexto.—Tanto la empresa como el admi-
nistrador único de la misma, don Álvaro
Jesús Aragay Pedra no han comparecido
a juicio, estando citados.

Se desconoce el domicilio de ambos
demandados.

Séptimo.—No ha comparecido el Fondo
de Garantía Salarial.

Octavo.—Con fecha 12 de junio de 2002
se celebró acto de conciliación ante el Ser-
vicio de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción con resultado de sin efecto.

Fundamentos jurídicos:

Primero.—Cumplidos los requisitos exi-
gidos en los artículos 103 y siguientes del
Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de
abril, por el que se aprueba el texto refun-
dido de la Ley de Procedimiento Laboral,
y en virtud de lo exigido en el artículo 97
del citado Real Decreto Legislativo, declaro
expresamente probados los hechos relata-
dos anteriormente y en los siguientes fun-
damentos de derecho se expresarán los
razonamientos que llevan a esa conclusión,
así como la fundamentación suficiente para
el pronunciamiento del fallo.

Segundo.—Los hechos probados prime-
ro, segundo y tercero han sido deducidos
de la sentencia dictada en el Juzgado de
lo social número 26 de Madrid aportada
por la parte actora como documento núme-
ro 5, así como de las nóminas aportadas
por dicha parte como documentos núme-
ro 1, 2 y 3 de la prueba documental. Hechos
no controvertidos.

Tercero.—El hecho probado cuarto ha
sido deducido del convenio colectivo apli-
cable, en relación con la prueba del interro-
gatorio de los demandados, que no han
comparecido a juicio sin alegar justa causa.
Hecho no controvertido.

Cuarto.—El hecho probado quinto ha
sido deducido del documento número 6 de
la prueba de la parte actora. Hecho no
controvertido.

Quinto.—El hecho probado sexto ha sido
deducido del acta de juicio, donde consta
la incomparecencia de los demandados en
relación con la citación por edictos. Hecho
no controvertido.

Sexto.—El hecho probado séptimo ha
sido deducido del acta de juicio.

Séptimo.—El hecho probado octavo ha
sido deducido de la certificación ante el Ser-
vicio de Mediación, Arbitraje y Concilia-
ción que consta al folio 7 de las actuaciones.

Octavo.—La prueba de testimonio de
parte, interesada por la actora y admitida,
y en virtud de lo previsto en los artículos 304
de la Ley de Enjuiciamiento Civil y 91 de
la Ley de Procedimiento Laboral, la incom-
parecencia al juicio de los demandados (y/o
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su representante legal) constituye la admi-
sión tácita de los hechos en los que fun-
damenta la acción de reclamación la parte
actora.

La carga de prueba corresponde a la
empresa respecto a la reclamación de dife-
rencias salariales, en virtud de lo dispuesto
en el artículo 217 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil. La demandada no ha probado
los hechos impeditivos, extintivos o ener-
vatorios de la eficacia jurídica de los ale-
gados como ciertos por la parte actora, con-
forme al punto 3 del citado artículo 217,
siendo el pago un hecho extintivo, la prueba
corresponde a quien excepcione o dice
haber pagado.

Ha quedado probado el cierre de la
empresa y el desconocimiento de su actual
paradero.

Noveno.—La empresa ha incumplido la
obligación de pago asumida contractual-
mente impuesta en el artículo 29 del Esta-
tuto de los Trabajadores y corresponde
declarar la mora de dicha demandada con-
forme a lo dispuesto en el punto 3 del citado
artículo 29 del Estatuto de los Trabaja-
dores.

Décimo.—Es de aplicación el artículo 33
del Estatuto de los Trabajadores, modifi-
cado en su punto 1 por el Real Decreto-Ley
5/2002, de 24 de mayo (“Boletín Oficial del
Estado” de 25 de mayo de 2002), por el
que procede la declaración subsidiaria del
Fondo de Garantía Salarial, y que en el
presente caso ha sido asumida por dicho
organismo sin oposición.

Vistos los preceptos legales señalados y
demás de pertinente aplicación,

Fallo

Estimo la demanda de la actora doña Tri-
nidad Laquintana Moya, contra la empresa
demandada, y declaro debidas las cantida-
des que se dirá reclamadas por la parte
actora por conceptos de salarios y liquida-
ción, y en consecuencia condeno de forma
solidaria a la empresa “Aragay Bordados,
Sociedad Limitada”, y al administrador úni-
co de la misma, don Álvaro Jesús Aragay
Pedro, a estar y pasar por esta declaración
y a que abonen de forma solidaria a la acto-
ra la cantidad de 4.254,73 euros.

Asimismo, declaro la mora de la deman-
dada y por ello a las cantidades señaladas
se les incrementará más el 10 por 100 de
mora devengado desde la fecha en que
debió abonarse hasta su total pago.

Declaro la responsabilidad subsidiaria
del Fondo de Garantía Salarial con las limi-
taciones legales para hacer frente a la recla-
mación de la parte actora.

Contra esta sentencia cabe la interposi-
ción de recurso de suplicación ante la Sala
de lo social del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Madrid que se anunciará dentro
de los cinco días siguientes a su notificación,
bastando para ello la manifestación de la
parte, de su abogado o representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo.

Si la parte recurrente es la empresa, se
acompañará al anuncio justificante de

haber ingresado 150,25 euros en la “Cuenta
de depósitos y consignaciones” de este Juz-
gado con el número 5012, con la indicación
del número 573/02 de procedimiento, en
la sucursal “Banco Bilbao Vizcaya”, de la
calle Basílica, número 19, de Madrid.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o comparecencia al letrado que diri-
ja el recurso, y si no se hiciera se designará
de oficio.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
Francisca Arce Gómez, que la suscribe en
la Sala de audiencias de este Juzga-
do.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación en forma
a “Aragay Bordados, Sociedad Limitada”,
y don Álvaro Jesús Aragay Pedra, que se
hallan en ignorado paradero, expido y firmo
el presente para su publicación en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y el tablón de anuncios de este
Juzgado, advirtiéndoles que las demás noti-
ficaciones se harán en los estrados de este
Juzgado, salvo las que deban revestir la for-
ma de autos, sentencias o emplazamientos.

En Madrid, a 5 de diciembre de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/31.027/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 15 DE MADRID

EDICTO

Doña María Magdalena Hernández-Gil
Mancha, secretaria de lo social del
número 15 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Bea-
triz Moreno Monge, contra “Vía Postal Ser-
vicio de Transportes, Sociedad Anónima”,
y otros, en reclamación por despido, regis-
trado con el número 774 de 2002, se ha
acordado citar a “Vía Postal Servicio de
Transportes, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, a fin de que comparezca
el día 29 de enero de 2003, a las diez y
treinta horas de su mañana, para la cele-
bración de los actos de conciliación y, en
su caso, juicio, que tendrán lugar en la Sala
de vistas de este Juzgado de lo social núme-
ro 15, sito en la calle Hernani, número 59,
debiendo comparecer personalmente o
mediante persona legalmente apoderada y
con todos los medios de prueba de que
intente valerse, con la advertencia de que
es única convocatoria y que dichos actos
no se suspenderán por falta injustificada de
asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Vía Postal
Servicio de Transportes, Sociedad Anóni-
ma”, se expide la presente cédula para su

publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 2 0 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/615/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 16 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Luz Sanz Rubio, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 16 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 30 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
“Francati Hostelería, Sociedad Limitada”,
contra doña María Mercedes Martín San-
cha, sobre ordinario, se ha dictado reso-
lución en fecha 3 de diciembre de 2002,
cuya parte dispositiva es del tenor literal
siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada doña María

Mercedes Martín Sancha en situación de
insolvencia total por importe de 642,56
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—La secretaria judi-
cial (firmado).—La magistrada-juez de lo
social, María José Ceballos Reinoso.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a doña María Mercedes Martín
Sancha, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 3 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.011/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 19 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 1.045 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
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don Ignacio González Pola Lobo, contra
la empresa “Contexto, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la siguiente
sentencia:

Fallo

Que estimando la demanda formulada
por don Ignacio González Pola Lobo, con-
tra “Contexto, Sociedad Anónima”, y Fon-
do de Garantía Salarial, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a que
abone al actor la suma de 4.524,66 euros
por los conceptos reclamados, más 452,47
euros en concepto de interés por mora.

Sin pronunciamiento sobre el Fondo de
Garantía Salarial, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad que en su día pueda surgir res-
pecto del mismo.

Notifíquese esta resolución a las partes,
advirtiéndoles que pueden recurrir en supli-
cación ante la Sala de lo social del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid en el plazo
de cinco días hábiles a contar del siguiente
a la notificación, por medio de compare-
cencia o escrito; siendo indispensable, si el
recurrente es patrono, presente resguardo
acreditativo de haber ingresado, en impreso
separado, el total al que se le condena y
el depósito especial de 150,25 euros (25.000
pesetas) en la cuenta corriente núme-
ro 5019, abierta a tal efecto en el “Banco
Bilbao Vizcaya”, en la calle Basílica, núme-
ro 19, de Madrid, debiendo especificar en
ambos ingresos la referencia “procedimien-
to número 1045/02”, sin cuyos requisitos no
podrá tenerse por anunciado el recurso y
quedará firme la sentencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Contexto, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/31.025/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 19 DE MADRID

EDICTO

Don Alfonso Lozano de Benito, secretario
de lo social del número 19 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Carlos
Córdoba Araujo, contra “Escador e Busi-
ness Solutions, Sociedad Limitada”, y “Gru-
po Riverland Sur, Sociedad Limitada”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 990 de 2002, se ha acordado noti-
ficar a “Grupo Riverland Sur, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
notificarle la resolución de fecha 18 de
noviembre de 2002, cuya parte dispositiva
dice literalmente:

Se tiene por desistido a don Carlos Cór-
doba Araujo de su demanda, y una vez fir-
me, esta resolución archívese.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
en los cinco días hábiles siguientes a su
notificación.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Grupo
Riverland Sur, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 10 de diciembre de 2002.—
El secretario judicial (firmado).

(03/31.211/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 104 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Mónica Castilla Espada y doña Belin-
da Rodríguez López, contra la empresa
“Arrieros Ilustrados, Sociedad Limitada”,
sobre despido, se ha dictado la resolución
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de diciem-
bre de 2002.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto del secretario judicial,
don Santiago V. González Aguinaco.—En
Madrid, a 7 de diciembre de 2002.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandantes, doña Mónica Castilla Espada
y doña Belinda Rodríguez López, y de otra,
como demandada, “Arrieros Ilustrados,
Sociedad Limitada”, se dictó resolución
judicial despachando ejecución en fecha 1
de julio de 2002 para cubrir un total de
8.834,88 euros en concepto de principal.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:
Único.—Disponen los artículos 248 y 274

de la Ley de Procedimiento Laboral que

de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de la ejecutada en los
que hacer traba y embargo, se practicarán
las averiguaciones procedentes y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Arrieros

Ilustrados, Sociedad Limitada”, en situa-
ción de insolvencia total por importe de
8.834,88 euros, correspondiendo a doña
Mónica Castilla Espada la cantidad de
5.769,72 euros y a doña Belinda Rodríguez
López la cantidad de 3.065,16 euros. Insol-
vencia que se entenderá a todos los efectos
como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Arrieros Ilustrados, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 7 de diciembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/256/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario de lo social del número 20 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don José
David García Gómez, contra “Decoración
y Mobiliario Portazgo, Sociedad Limitada”,
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en reclamación por despido, registrado con
el número 915 de 2002, se ha acordado citar
a “Decoración y Mobiliario Portazgo,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 3 de febrero
de 2003 para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 20, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Deco-
ración y Mobiliario Portazgo, Sociedad
Limitada”, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

Diligencia.—En Madrid, a 9 de diciem-
bre de 2002.

La extiendo yo, el secretario, para hacer
constar que la empresa demandada es des-
conocida en el domicilio que figura en la
demanda, según consta en la diligencia
negativa de citación practicada.—Doy fe.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Santiago V. González Agui-
naco.—En Madrid, a 9 de diciembre
de 2002.

Visto el estado de las actuaciones y resul-
tando que la parte demandada se encuentra
en ignorado paradero, cítese a la misma
por medio de edictos que se publicarán en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado. Adviértase que las siguientes
comunicaciones dirigidas a la mencionada
parte se harán en estrados (artículo 59 de
la Ley de Procedimiento Laboral).

Se acuerda, asimismo, citar al Fondo de
Garantía Salarial, dándole traslado de la
demanda, de conformidad con lo estable-
cido en el artículo 23.2 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral, a fin de que compa-
rezca ante este Juzgado para el acto de con-
ciliación y, en su caso, juicio, señalado para
el día 3 de febrero de 2003, a las doce y
quince horas de su mañana.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación, cuya sola interposición
no suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—El secretario (fir-
mado).—Conforme: el magistrado-juez de
lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se remite el edicto acordado,
notificándose al resto de los interesados por
los medios y con los requisitos establecidos
en los artículos 55 a 60 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral. Doy fe.

E n M a d r i d , a 9 d e d i c i e m b r e
de 2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/31.210/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 20 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Santiago V. González Aguinaco, secre-
tario judicial del Juzgado de lo social
número 20 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 117 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alejandro Utanda Ballesteros, contra
la empresa “Wualen, Sociedad Anónima”,
sobre ordinario, se ha dictado la resolución
siguiente:

Diligencia.—En Madrid, a 7 de diciem-
bre de 2002.

La extiendo yo, el secretario judicial, para
hacer constar que se han practicado las ave-
riguaciones necesarias para encontrar bie-
nes suficientes de la ejecutada en los que
hacer traba y embargo sin pleno resultado.
Paso a dar cuenta a su señoría acompa-
ñando propuesta de auto.—Doy fe.

Propuesta de auto del secretario judicial,
don Santiago V. González Aguinaco.—En
Madrid, a 7 de diciembre de 2002.

Hechos:
Primero.—En el presente procedimiento

seguido entre las partes: de una, como
demandante, don Alejandro Utanda Balles-
teros, y de otra, como demandada, “Wua-
len, Sociedad Anónima”, se dictó resolu-
ción judicial despachando ejecución en
fecha 15 de noviembre de 2001 para cubrir
un total de 1.811,05 euros en concepto de
principal.

Segundo.—Se ha practicado sin pleno
resultado diligencia de embargo, descono-
ciéndose tras las necesarias averiguaciones
practicadas la existencia de bienes suficien-
tes susceptibles de traba y se ha dado la
preceptiva audiencia al Fondo de Garantía
Salarial.

Razonamiento jurídico:
Único.—Disponen los artículos 248 y 274

de la Ley de Procedimiento Laboral que
de no tenerse conocimiento de la existencia
de bienes suficientes de la ejecutada en los
que hacer traba y embargo, se practicarán
las averiguaciones procedentes y de ser
infructuosas, total o parcialmente, se dic-
tará auto de insolvencia tras oír al Fondo
de Garantía Salarial.

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Wualen,

Sociedad Anónima”, en situación de insol-
vencia total por importe de 1.811,05 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Wualen, Sociedad Anóni-
ma”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 7 de diciembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/257/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 128 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María del Carmen Rojo Pérez, contra
la empresa “Cosmetyk Blanck, Sociedad
Limitada”, sobre despido, se ha dictado
auto de insolvencia cuya parte dispositiva
es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Cosmetyk

Blanck, Sociedad Limitada” en situación de
insolvencia total por importe de 25.751,46
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a las parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor don Juan José
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del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Cosmetyk Blanck, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/245/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 21 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 21 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 168 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Serenella Magrini Leonino, contra las
empresas “Producciones Vica, Sociedad
Limitada”, “Espectáculos Morales, Socie-
dad Limitada”, don Juan Ruiz Navarro y
“Producciones Siglo Nuevo, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, en el día de la fecha
se ha dictado auto de ejecución, cuya parte
dispositiva es del tenor literal siguiente:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por doña Serenella
Magrini Leonino, contra “Producciones
Vica, Sociedad Limitada”, “Espectáculos
Morales, Sociedad Limitada”, don Juan
Ruiz Navarro y “Producciones Siglo Nuevo,
Sociedad Limitada”, por un importe de
6.626,20 euros de principal, más 662,62
euros y 662,62 euros para costas e intereses
que se fijan provisionalmente.

b) Trabar embargo sobre los bienes y
saldos en las cuentas corrientes de los eje-
cutados en las entidades bancarias “Caja
de Ahorros de Salamanca y Soria”, “Caja
de Ahorros de Murcia”, “Banco Santander
Central Hispano”, “Caja Insular de
Ahorros de Canarias”, “Banco Popular
Español”, “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”, “Caja Madrid”, “La Caixa” e fiber-
caja”, en cuantía suficiente para cubrir las
responsabilidades reclamadas, librándose a
los efectos los oportunos despachos.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid, al efecto de
que por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente

para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecucióm, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentren los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de bienes suficien-
tes, diríjanse oficios a los pertinentes orga-
nismo y registros públicos con el fin de que
faciliten relación de todos los bienes o dere-
chos de los deudores de que tengan cons-
tancia, y se comunique a este Juzgado si
por parte de la Hacienda Pública se adeuda
alguna cantidad a los ejecutados por el con-
cepto de devolución por el impuesto sobre
la renta de las personas físicas, impuesto
sobre el valor añadido, o cualquier otro.
En caso positivo, se acuerda el embargo
de las cantidades pendientes de devolución
por la Hacienda Pública a los ejecutados
hasta cubrir la cantidad objeto de apremio,
interesando la remisión de las mismas a la
cuenta de “Depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en el “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”, con núme-
ro 2519-0000-00-0168/02, sucursal 0932, sita
en plaza de la Basílica, número 19, 28020
Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Contra la presente resolución cabe opo-
sición ante este Juzgado en el plazo de diez
días hábiles siguientes al de su notificación,
sin perjuicio de su ejecutividad.

Así por este auto lo pronuncia, manda
y firma el ilustrísimo señor don Juan José
del Águila Torres, magistrado-juez del Juz-
gado de lo social número 21 de Madrid.—El
magistrado-juez de lo social (firmado).

Diligencia.—Seguidamente se cumple lo
acordado y se procede a su notificación a
los interesados por los medios y con los
requisitos establecidos en los artículos 55
a 60 de la Ley de Procedimiento Labo-
ral.—Doy fe.

Se advierte a los destinatarios que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Producciones Vica, Sociedad
Limitada”, “Espectáculos Morales, Socie-
dad Limitada”, don Juan Ruiz Navarro y
“Producciones Siglo Nuevo, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 11 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/242/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 777 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca de Cáceres Morillo, contra
la empresa “Ébano Costura, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
ordinario, se ha dictado sentencia, cuyo
fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Francisca de Cáceres Morillo,
contra “Ébano Costura, Sociedad Limita-
da”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar
a la actora la cantidad de 3.123,39 euros,
con más el interés anual por mora del 10
por 100 sobre dicha cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en el “Banco Bilbao Viz-
caya Argentaria”, calle Basílica, número 19,
28020 Madrid, a nombre de este Juzgado
con el número 5022, acreditando mediante
la presentación del justificante de ingreso
en el período comprendido hasta la forma-
lización del recurso, así como en el caso
de haber sido condenado en sentencia al
pago de alguna cantidad consignar en la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya Argen-
taria”, calle Basílica, número 19, 28020
Madrid, a nombre de este Juzgado con el
número 5022, la cantidad objeto de con-
dena o formalizar aval bancario por dicha
cantidad en el que se haga constar la res-
ponsabilidad solidaria del avalista, incorpo-
rándolos a este Juzgado con el anuncio de
recurso. En todo caso, el recurrente deberá
designar letrado para la tramitación del
recurso al momento de anunciarlo.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

En la misma fecha fue leída y publicada
la anterior resolución por el ilustrísimo señor
magistrado-juez de lo social que la dictó cele-
brando audiencia pública.—Doy fe.

Diligencia.—Seguidamente se procede a
cumplimentar la notificación de la anterior
resolución.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Ébano Costura, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
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presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.008/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 22 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Isabel Ballesteros Gonzalo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 22 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 773 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Vanesa Asenjo Mongín, contra la
empresa “Albero Obras y Proyectos, Socie-
dad Limitada”, y Fondo de Garantía Sala-
rial, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia, cuyo fallo es del tenor siguiente:

Fallo

Que estimando la demanda interpuesta
por doña Vanesa Asenjo Mongín, contra
“Albero Obras y Proyectos, Sociedad Limi-
tada”, y Fondo de Garantía Salarial, sobre
reclamación de cantidad, debo condenar y
condeno a la empresa demandada a abonar
a la actora la cantidad de 417,89 euros, con
más el interés anual por mora del 10 por
100 sobre dicha cuantía.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella no cabe inter-
poner recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación

En la misma fecha fue leída y publicada
la anterior resolución por el ilustrísimo
señor magistrado-juez que la dictó cele-
brando audiencia pública.—Doy fe.

Diligencia.—Seguidamente se procede a
cumplimentar la notificación de la anterior
resolución.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Albero Obras y Proyectos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 28 de noviembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.009/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 25 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Gloria Morchón Izquierdo, secretaria
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 25 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 780 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Juan Manuel Martínez García, contra
la empresa “Red Tango, Sociedad Limita-
da”, sobre ordinario, se ha dictado senten-
cia del tenor literal siguiente:

Sentencia número 395 de 2002

En Madrid, a 23 de octubre de
2002.—Don José Luis Asenjo Pinilla,
magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 25 de Madrid y su provincia, tras
haber visto los presentes autos seguidos
sobre cantidad, entre partes: de la una, y
como demandante, don Juan Manuel Mar-
tínez García, que comparece asistido de la
letrada doña Noemí Sánchez-Beatro
Taborcia, y de la otra, y como demandada,
“Red Tango, Sociedad Limitada”, ha pro-
nunciado la siguiente sentencia:

Antecedentes de hecho:

Primero.—Presentada la demanda en
fecha 28 de agosto de 2002, correspondió
su conocimiento a este Juzgado de lo social,
dándose traslado a la demandada y citando
a las partes para la celebración del corres-
pondiente juicio oral y, en su caso, previo
acto de conciliación judicial en fecha 22 de
octubre de 2002 en que tuvieron lugar las
actuaciones, compareciendo las partes, soli-
citando sentencia de acuerdo a sus intere-
ses, practicándose las pruebas que fueron
declaradas pertinentes y elevando final-
mente a definitivas sus conclusiones.

Segundo.—En la tramitación de este pro-
ceso se han observado todas las prescrip-
ciones legales.

Hechos probados:

Primero.—El actor comenzó a prestar
servicios para la empresa demandada el 4
de abril de 2000, siendo su categoría pro-
fesional la de auxiliar administrativo.

Últimamente su salario mensual era de
1.979,05 euros, con inclusión del prorrateo
de pagas extraordinarias.

Segundo.—Reclama los conceptos y can-
tidades que concreta y desglosa en el hecho
tercero de su demanda, el cual se da por
reproducido a estos solos efectos.

Tercero.—La extinción de su contrato de
trabajo se produjo el 28 de mayo de 2002,
fecha en la que fue despedido mediante car-
ta, que al obrar unida a las presentes actua-
ciones se da por reproducida.

Cuarto.—La empresa se dedica a la
comercialización de tarjetas telefónicas de
prepago.

Quinto.—Se ha presentado papeleta de
conciliación el 9 de julio de 2002 ante el
Servicio de Mediación, Arbitraje y Con-
ciliación.

Fundamentos de derecho:
Primero.—Acreditada la relación laboral

por la prueba aportada en autos, y ante
la incomparecencia a juicio de la empresa
demandada, pese a haber sido citada en
forma, y por ello al llamamiento a confesión
judicial en el mismo, procede tenerle por
confesa respecto a los hechos de la deman-
da de conformidad a lo dispuesto en el

número 2 del artículo 91 del Real Decreto
Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que
se aprueba el texto refundido de la Ley de
Procedimiento Laboral.

Asimismo, se han tomado en cuenta los
documentos que el trabajador adjunta, que
no han sido impugnados de contrario.

Segundo.—Partiendo de lo señalado en
el anterior fundamento de derecho, debe
estimarse en cuanto al principal la preten-
sión del actor, todo ello de acuerdo a lo
prevenido en el artículo ya citado, así como
los artículos 4, número 2, letra f), 26 y 29
del texto refundido del Estatuto de los Tra-
bajadores, puestos en relación con el ar-
tículo 217 de la Ley de Enjuiciamiento Civil.

Tercero.—La cantidad objeto de conde-
na debe incrementarse en un 10 por 100
anual de interés por mora en el pago del
salario, de conformidad al número 3 del
citado artículo 29.

Vistos los preceptos citados y demás de
general aplicación,

Fallo
Que estimando la demanda formulada

por don Juan Manuel Martínez García,
debo condenar a la empresa “Red Tango,
Sociedad Limitada”, a que le abone la can-
tidad de 2.815,25 euros, que se verán incre-
mentados en un 10 por 100 de interés por
mora en el pago del salario.

Contra esta sentencia cabe interponer
recurso de suplicación ante la Sala de lo
social del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, que se anunciará dentro de los cin-
co días siguientes a su notificación, bastan-
do para ello la manifestación de la parte,
de su abogado o de su representante en
el momento de la notificación, pudiendo
hacerlo también estas personas por com-
parecencia o por escrito ante este Juzgado
en el mismo plazo. Se acompañará al anun-
cio justificante de haber ingresado 150,25
euros en la “Cuenta de depósitos y con-
signaciones” de este Juzgado con el núme-
ro 5025, con indicación del número de pro-
cedimiento, en la sucursal del “Banco Bil-
bao Vizcaya”, en la calle Basílica, núme-
ro 19 (esquina a General Moscardó), y jus-
tificante de haber ingresado, en el mismo
banco y cuenta, la cantidad objeto de
condena.

Esta última cantidad podrá ser sustituida
por aval bancario en el que se hará constar
la responsabilidad solidaria del avalista.

Al hacer el anuncio se designará por
escrito o por comparecencia letrado que
dirija el recurso, y si no se hace lo nombrará
de oficio el Juzgado si se trata de trabajador
o empresario con beneficio de justicia gra-
tuita, el cual ostentará también la cualidad
de representante a menos que él hubiese
hecho designación expresa de este último.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior sentencia

en el día de la fecha por el ilustrísimo señor
magistrado-juez de lo social don José Luis
Asenjo Pinilla, que la suscribe en la Sala de
audiencias de este Juzgado.—Doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
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estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Red Tango, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 4 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.010/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de doña Ele-
na Vélez Fernández, contra don Luis Sans
Huecas, “Vía Postal Servicios de Transpor-
tes, Sociedad Anónima”, en reclamación
por ordinario, registrado con el núme-
ros 1.019 y 1.017 de 2002, se ha acordado
citar a don Luis Sans Huecas, en ignorado
paradero, a fin de que comparezca el día 28
de enero de 2003, a las nueve y treinta horas
de su mañana, para la celebración de los
actos de conciliación y, en su caso, juicio,
que tendrán lugar en la Sala de vistas de
este Juzgado de lo social número 27, sito
en la calle Orense, número 22, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don Luis
Sans Huecas, se expide la presente cédula
para su publicación en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID y colo-
cación en el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 1 8 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/640/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE MADRID

EDICTO

Doña Elisa Cordero Díez, secretaria de lo
social del número 27 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Pedro
María Garrido Bermúdez, contra “Insmap,
Sociedad Limitada”, en reclamación por
ordinario, registrado con el número 1.008
de 2002, se ha acordado citar a “Insmap,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 27 de enero
de 2003, a las diez y cuarenta horas de su
mañana, para la celebración de los actos

de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 27, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Insmap,
Jardinería y Servicios, Sociedad Limitada”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 2 7 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/639/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 544 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Alfonso Gandra Bommatti, contra las
empresas “Osepro Seguridad, Sociedad
Limitada”, “Agromán Empresa Construc-
tora, Sociedad Anónima”, “La Naja 4,
Sociedad Limitada”, “Anca Demoliciones,
Sociedad Limitada”, “Vitalicio Seguros,
Sociedad Anónima”, “Ibermutuamur,
Mutua de Accidentes de Trabajo y Enfer-
medades Profesicones de la Seguridad
Social número 274”, sobre ordinario, se ha
dictado la sentencia, cuya parte dispositiva
es la siguiente:

Fallo
Que desestimo la demanda formulada

por don Alfonso Gandra Bommatti, frente
a “Osepro, Sociedad Limitada”, “La Naja 4,
Sociedad Limitada”, “Agromán, Sociedad
Anónima”, “Vitalicio Seguros, Sociedad
Anónima”, “Anca Demoliciones, Sociedad
Limitada”, e “Ibermutuamur, Sociedad
Anónima”, acogiendo respecto a esta últi-
ma la excepción de falta de legitimación
pasiva, y absuelvo a dichas demandadas de
las pretensiones deducidas en su contra.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiéndoles que contra la misma pueden
interponer recurso de suplicación ante la
Sala de lo social del Tribunal Superior de
Justicia de Madrid en el plazo de cinco días
a partir del siguiente a la notificación,
debiendo anunciarse ante este Juzgado de
lo social, bastando para ello la mera mani-
festación de la parte o de su abogado o
su representante al hacerle la notificación
de aquella de su propósito de entablarlo,
o bien por comparecencia o por escrito de

las partes, de su abogado o su representante
dentro del indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuenta 5028
en el “Banco Bilbao Vizcaya”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid (haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros en concepto de depósito en
dicha cuenta bancaria (haciendo constar en
el ingreso el número de procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Seguidamente la anterior sentencia fue

leída y publicada por la ilustrísima señora
magistrada-juez que la suscribe, estando
celebrando audiencia pública en el sitio de
costumbre.—Doy fe.

Diligencia.—Con la misma fecha se remi-
ten por correo certificado copias de la sen-
tencia para su notificación a las par-
tes.—Doy fe.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Osepro Seguridad, Sociedad
Limitada”, y “La Naja 4, Sociedad Limi-
tada”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 27 de noviembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/323/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 28 DE MADRID

EDICTO

Don Máximo Javier Herreros Ventosa,
secretario judicial del Juzgado de lo
social número 28 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 721 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Emilia Gutiérrez-Jodrá Gamboa, con-
tra la empresa “Era-E, Sociedad Limitada”,
y otros, sobre despido, se ha dictado el
siguiente auto de extinción laboral, cuya
parte dispositiva dice lo siguiente:

Se declara extinguida la relación laboral
que unía a doña Emilia Gutiérrez-Jodrá
Gamboa, con la empresa “Era-E, Sociedad
Limitada”, condenando a esta última a que
abone a doña Emilia Gutiérrez-Jodrá Gam-
boa una indemnización de 13.052,31 euros
(desde la fecha del despido hasta la del
auto) y salarios dejados de percibir desde
la fecha del despido hasta la del presente
auto cifrados en 46.343,99 euros (cuatro-
cientos treinta y tres días).

Notifíquese esta resolución a las partes.
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Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla (artículo 184.1 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
María Begoña García Álvarez.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Era-E, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de noviembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/324/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 31 DE MADRID

EDICTO

Doña María José Escobar Bernardos, secre-
taria de lo social del número 31 de los
de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Arnul-
fo Farahón Morales Arias, contra don José
Rodríguez Falcón, en reclamación por can-
tidad, registrado con el número 1.111
de 2002, se ha acordado citar a don José
Rodríguez Falcón, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 20 de enero
de 2003, a las diez y diez horas de su maña-
na, para la celebración de los actos de con-
ciliación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 31, sito en la calle Her-
nani, número 59, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a don José
Rodríguez Falcón, se expide la presente
cédula para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID
y colocación en el tablón de anuncios.

E n M a d r i d , a 1 0 d e d i c i e m b r e
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.102/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 162 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Silvia Lavandeira Blázquez, contra la

empresa “Asociación Vida y Salud al Inmi-
grante”, sobre ordinario, se ha dictado la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Asociación

Vida y Salud al Inmigrante” en situación
de insolvencia legal, con carácter provisio-
nal, por importe de 2.532,45 euros, ascen-
diendo el total por el que se ha declarado
insolvente en los presentes autos a la eje-
cutada a la cantidad de 3.461,98 euros.
Insolvencia que se entenderá a todos los
efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente de este
Juzgado y sin perjuicio de continuar la eje-
cución si en lo sucesivo se conocen nuevos
bienes de la ejecutada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes y al Fondo de Garantía Salarial,
advirtiéndose que contra la misma cabe
interponer recurso de reposición, ante este
Juzgado, dentro del plazo de cinco días
hábiles a contar desde su notificación. Y
una vez firme, hágase entrega de certifi-
cación a la parte ejecutante para que surta
efectos ante el Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad.—La secretaria judicial (fir-
mado).—El magistrado-juez (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Asociación Vida y Salud al
Inmigrantes”, en ignorado paradero, expido
la presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/368/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 33 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Ana María Olalla del Olmo, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 33 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 170 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Holger Efrén Jiménez Guamán, contra
la empresa “Gestiones Comunitarias
Madrileñas, Sociedad Limitada”, sobre
ordinario, se ha dictado la siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Gestiones

Comunitarias Madrileñas, Sociedad Limi-
tada”, en situación de insolvencia total por
importe de 608,67 euros. Insolvencia que
se entenderá a todos los efectos como
provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado. Y una vez firme,
hágase entrega de certificación a la parte
ejecutante para que surta efectos ante el
Fondo de Garantía Salarial.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—La
secretaria judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Gestiones Comunitarias
Madrileñas, Sociedad Limitada”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 9 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/369/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
de lo social del número 34 de los de
Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don Vicen-
te Martínez García, contra “Germinus XXI,
Sociedad Anónima”, y “Oni Web Infoco-
municaciones, Sociedad Anónima”, en
reclamación por ordinario, registrado con
el número 1.032 de 2002, se ha acordado
citar a “Germinus XXI, Sociedad Anóni-
ma”, y “Oni Web Infocomunicaciones,
Sociedad Anónima”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezcan el día 27 de enero
de 2003, a las once y veinte horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 34, sito en la
calle Hernani, número 59, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Oni Web
Infocomunicaciones, Sociedad Anónima”,
se expide la presente cédula para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Madrid, a 27 de diciembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/1.007/03)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 34 DE MADRID

EDICTO

Don Fernando Benítez Benítez, secretario
judicial del Juzgado de lo social núme-
ro 34 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 697 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don David Rodríguez Piña, contra la
empresa “Imatel Montajes Eléctricos,
Sociedad Limitada”, sobre despido, se ha
dictado sentencia de fecha 10 de octubre
de 2002 y propuesta de providencia de no
ha lugar a la ejecución de fecha 31 de octu-
bre de 2002, que son del tenor literal
siguiente:

Fallo
Estimando la demanda formulada por

don David Rodríguez Piña, frente a “Imatel
Montajes Eléctricos, Sociedad Limitada”,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del actor producido el 30 de abril
de 2002, condenando a la empresa deman-
dada a optar entre readmitir al actor en
su puesto de trabajo en las mismas con-
diciones que regían antes de producirse el
despido o bien indemnizarle con la cantidad
de 497,7 euros. Advirtiendo a la empresa
que la opción deberá realizarse por escrito
o por comparecencia ante el Juzgado en
el plazo de cinco días desde la notificación
de la sentencia y que de no hacerse en tiem-
po y forma se entenderá que procede la
readmisión.

Así por esta mi sentencia, definitivamen-
te juzgando, lo pronuncio, mando y firmo.

Se notifica esta sentencia a las partes con
la advertencia de que no es firme y contra
ella cabe formular recurso de suplicación
al Tribunal Superior de Justicia de Madrid,
el cual deberá anunciarse en este Juzgado
dentro de los cinco días siguientes a la noti-
ficación de esta resolución, bastando para
ello la mera manifestación de la parte o
de su abogado, o su representante al hacerle
la notificación de aquélla, de su propósito
de entablarlo o bien por comparecencia o
por escrito de las partes, de su abogado,
o su representante dentro del indicado
plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” de este Juzgado con
el número 5034/000/65/697/02, en el “Banco
Bilbao Vizcaya Argentaria”, en la calle
Basílica, número 19, de Madrid, haciendo
constar en el ingreso el número de expe-
diente.

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria,
haciendo constar en el ingreso el número
de procedimiento.

Propuesta de providencia del secretario
judicial, don Fernando Benítez Bení-
tez.—En Madrid, a 31 de octubre de 2002.

Visto el estado de las presentes actua-
ciones, y por presentado el anterior escrito

por don David Rodríguez Piña, solicitando
la ejecución de la sentencia de fecha 10
de octubre de 2002, únase a los autos de
su razón y no ha lugar a lo solicitado por
la parte actora al no ser firme dicha reso-
lución por estar pendiente de su notifica-
ción a la parte demandada “Imatel Mon-
tajes Eléctricos, Sociedad Limitada”, a tra-
vés del Servicio Común de Notificaciones
y Embargos de esta ciudad, sin perjuicio
de volver a instar la ejecución una vez que
sea firme.

Notifíquese esta resolución.
Modo de impugnarla: mediante recurso

de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de su notificación.

Lo que propongo a su señoría para su
conformidad. Doy fe.—Conforme: el
magistrado-juez de lo social (firmado).—El
secretario judicial (firmado).

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Imatel Montajes Eléctricos,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
expido la presente para su inserción en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Madrid, a 10 de diciembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/376/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social del número 35 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Jacobo Ponte Martínez, con-
tra doña Carmen Izquierdo Pérez, don Gre-
gorio Mingot Conde, don Benito Agüera
Marín, don Joaquín Lluch Rovira, don
Ricardo Rama Villaverde, “Teknoland
Real Time Team, Sociedad Limitada”,
“Corporación Real Time Team, Sociedad
Limitada”, “Cierv, Sociedad Limitada”,
“Ciernueva, Sociedad Limitada”, “Terra
Networks, Sociedad Anónima”, don Enri-
que Colmán López-Cantolla, doña Belén
Alonso Broncano, don Jesús Ángel Suárez
Gil, doña Lidia Clara Rodríguez García,
don Ricardo Conde Muntadas Prim, don
David López-Cantolla, don Luis Cifuentes
Muntadas y Fondo de Garantía Salarial, en
reclamación por cantidad, registrado con el
número 339 de 2002, se ha dictado sen-
tencia, cuyo encabezamiento y fallo son del
tenor siguiente:

Sentencia número 466 de 2002

En Madrid, a 28 de noviembre de
2002.—Vistos por la ilustrísima señora
magistrada-juez de lo social del número 35,
doña Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, los
presentes autos número D-339 de 2002,
seguidos a instancia de don Jacobo Ponte

Martínez, representado por la letrada doña
Mercedes Lanza Martínez, contra “Tekno-
land Real Time Team, Sociedad Limitada”,
los órganos de la quiebra de la citada mer-
cantil en la persona del comisario don Gre-
gorio Mingot Conde y la depositaria doña
Carmen Izquierdo Pérez, “Corporación
Real Time Team, Sociedad Limitada”, los
interventores judiciales de la suspensión de
pagos de dicha mercantil, don Benito Agüe-
ra Marín, don Joaquín Lluch Rovira y don
Ricardo Rama Villaverde, que no compa-
recieron al acto de juicio, “Cierv, Sociedad
Limitada”, representada por el letrado don
Javier de Andrés Martínez, “Ciernueva,
Sociedad Limitada”, representada por doña
Urquiola Mariana de Palacio del Valle de
Lersundi y asistida del letrado don Fran-
cisco Javier Guerra García, “Terra Net-
works, Sociedad Anónima”, representada
por el procurador don Carlos Mairata Lavi-
ña y asistida del letrado don Javier de
Andrés Martínez, don Enrique Colmán
Pérez-Cantolla, doña Belén Alonso Bron-
cano, don Jesús Ángel Suárez Gil, doña
Lidia Clara Rodríguez García, don Ricardo
Conde Muntadas Prim, don David López
Cantolla, don Luis Cifuentes Muntadas y
Fondo de Garantía Salarial, representado
por la letrada doña Begoña Criado Esca-
lonilla, en reclamación sobre cantidad, en
nombre del Rey, ha pronunciado el siguien-
te:

Fallo

Que desestimando las excepciones de
incompetencia de jurisdicción, falta de con-
ciliación administrativa previa y defecto
legal en el modo de proponer la demanda
alegadas por “Ciernueva, Sociedad Limi-
tada”, estimando la excepción de falta de
legitimación pasiva “ad causam” alegada
por “Cierv, Sociedad Limitada”, y “Terra
Networks, Sociedad Anónima”, y estiman-
do, en parte, la demanda formulada por
don Jacobo Ponte Martínez, contra “Tek-
noland Real Time Team, Sociedad Limi-
tada”, los órganos de la quiebra de la citada
mercantil en la persona del comisario don
Gregorio Mingot Conde y la depositaria
doña Carmen Izquierdo Pérez, “Corpora-
ción Real Time Team, Sociedad Limitada”,
los interventores judiciales de la suspensión
de pagos de dicha mercantil, don Benito
Agüera Marín, don Joaquín Lluch Rovira
y don Ricardo Rama Villaverde, “Cierv,
Sociedad Limitada”, “Ciernueva, Sociedad
Limitada”, “Terra Networks, Sociedad
A n ó n i m a ” , d o n E n r i q u e C o l m á n
López-Cantolla, doña Belén Alonso Bron-
cano, don Jesús Ángel Suárez Gil, doña
Lidia Clara Rodríguez García, don Ricardo
Conde Muntadas Prim, don David López
Cantolla, don Luis Cifuentes Muntadas y
Fondo de Garantía Salarial, debo condenar
y condeno solidariamente a “Teknoland
Real Time Team, Sociedad Limitada”,
“Corporación Real Time Team, Sociedad
Limitada” y “Ciernueva, Sociedad Limita-
da”, a pagar a don Jacobo Ponte Martínez
1.379,82 euros, incrementados con el 10 por
100 de interés por mora anual, condenando
a los órganos de la quiebra de “Teknoland
Real Time Team, Sociedad Limitada”,
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doña Carmen Izquierdo Pérez en su con-
dición de depositaria y don Gregorio Min-
got Conde, en su condición de comisario,
y a los interventores judiciales de la sus-
pensión de pagos de “Corporación Real
Time, Sociedad Limitada”, don Benito
Agüera Marín, don Joaquín Lluch Rovira
y don Ricardo Rama Villaverde, en su con-
dición y carácter de tal, a estar y pasar por
esta declaración, absolviendo a “Cierv,
Sociedad Limitada”, “Terra Networks,
Sociedad Anónima”, don Enrique Colmán
López-Cantolla, doña Belén Alonso Bron-
cano, don Jesús Ángel Suárez Gil, doña
Lidia Clara Rodríguez García, don Ricardo
Conde Muntadas Prim, don David
López-Cantolla y don Luis Cifuentes Mun-
tadas de las pretensiones frente a los mis-
mos deducidas en demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes,
advirtiendo que la misma es firme y contra
ella no cabe interponer recurso alguno.

Así por esta sentencia lo pronuncio, man-
do y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha, por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social, doña
Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, que la sus-
cribe, en la Sala de audiencias de este Juz-
gado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Tek-
noland Real Time Team, Sociedad Limi-
tada”, y “Corporación Real Time Team,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.

Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/318/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 35 DE MADRID

EDICTO

Doña María Gracia Fernández Morán,
secretaria de lo social del número 35 de
los de Madrid y su provincia.

Hago saber: Que en las presentes actua-
ciones que se siguen en este Juzgado a ins-
tancia de don Francisco Javier Colliga
Abarca, contra doña Carmen Izquierdo
Pérez, don Gregorio Mingot Conde, don
Benito Agüera Marín, don Joaquín Lluch
Rovira, don Ricardo Rama Villaverde,
“Tecknoland Real Time Team, Sociedad
Limitada”, “Corporación Real Time Team,
Sociedad Limitada”, “Cierv, Sociedad Limi-
tada”, “Ciernueva, Sociedad Limitada”,
“Terra Networks, Sociedad Anónima”, don
Enrique Colmán López-Cantolla, doña
Belén Alonso Broncano, don Jesús Ángel
Suárez Gil, doña Lidia Clara Rodríguez
García, don Ricardo Conde Muntadas
Prim, don David López-Cantolla, don Luis
Cifuentes Muntadas y Fondo de Garantía
Salarial, en reclamación por cantidad, regis-
trado con el número 338 de 2002, se ha

dictado sentencia, cuyo encabezamiento y
fallo son del tenor literal siguiente:

Sentencia número 465 de 2002

En Madrid, a 28 de noviembre de
2002.—Vistos por la ilustrísima señora
magistrada-juez de lo social del número 35,
doña Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, los
presentes autos número D-338 de 2002,
seguidos a instancia de don Francisco Javier
Colliga Abarca, representado por letrada
doña Mercedes Lanza Martínez, contra
“Teknoland Real Time Team, Sociedad
Limitada”; los órganos de la quiebra de la
citada mercantil en la persona del comi-
sario, don Gregorio Mingot Conde, y la
depositaria doña Carmen Izquiedo Pérez;
“Corporación Real Time Team, Sociedad
Limitada”; los interventores judiciales de
la suspensión de pagos de dicha mercantil,
don Benito Agüera Marín, don Joaquín
Lluch Rovira y don Ricardo Rama Villa-
verde, que no comparecieron al acto de jui-
cio; “Cierv, Sociedad Limitada”, represen-
tada por letrado don Javier de Andrés Mar-
tínez; “Ciernueva, Sociedad Limitada”;
representada por doña Urquila Mariana de
Palacio del Valle de Lersundi y asistida del
letrado don Francisco Javier Guerra Gar-
cía; “Terra Networks, Sociedad Anónima”,
representada por procurador don Carlos
Mairata Laviña y asistida de letrado don
Javier de Andrés Martínez; don Enrique
Colmán López-Cantolla, doña Belén Alon-
so Broncano, don Jesús Ángel Suárez Gil,
doña Lidia Clara Rodríguez García, don
Ricardo Conde Muntadas y Fondo de
Garantía Salarial, representado por letrada
doña Begoña Criado Escalonilla, en recla-
mación sobre cantidad, en nombre del Rey
ha pronunciado el siguiente

Fallo

Que desestimando las excepciones de
incompetencia de jurisdicción, falta de con-
ciliación administrativa previa y defecto
legal en el modo de proponer la demanda
alegadas por “Ciernueva, Sociedad Limi-
tada”, estimando la excepción de falta de
legitimación pasiva “ad causam” alegada
por “Cierv, Sociedad Limitada”, y “Terra
Networks, Sociedad Anónima”, y estiman-
do en parte la demanda formulada por don
Francisco Javier Colliga Abarca, contra
“Teknoland Real Time Team, Sociedad
Limitada”; los órganos de la quiebra de la
citada mercantil en la persona del comi-
sario, don Gregorio Mingot Conde, y de
la depositaria, doña Carmen Izquierdo
Pérez; “Corporación Real Time, Sociedad
Limitada”; los interventores judiciales de
la suspensión de pagos de dicha mercantil,
don Benito Agüera Marín, Joaquín Lluch
Rovira y don Ricardo Rama Villaverde;
“Cierv, Sociedad Limitada”, “Ciernueva,
Sociedad Limitada”, “Terra Networks,
Sociedad Anónima”, don Enrique Colmán
López-Cantolla, doña Belén Alonso Bron-
cano, don Jesús Ángel Suárez Gil, doña
Lidia Clara Rodríguez García, don Ricardo
Conde Muntadas y Fondo de Garantía Sala-
rial, debo condenar y condeno solidaria-
mente a “Teknoland Real Time Team,
Sociedad Limitada”, “Corporación Real

Team, Sociedad Limitada”, y “Ciernueva,
Sociedad Limitada”, a pagar al actor don
Francisco Javier Colliga Abarca 3.203,5
euros netos, incrementados con el 10 por
100 de interés por mora anual, condenando
a los órganos de la quiebra de “Teknoland
Real Time Team, Sociedad Limitada”,
doña Carmen Izquierdo Pérez, en su con-
dición de depositaria, y don Gregorio Min-
got Conde, en su condicion de comisario,
y a los interventores judiciales de la sus-
pensión de pagos de “Corporación Real
Time, Sociedad Limitada”, don Benito
Agüera Martín, don Joaquín Lluch Rovira
y don Ricardo Rama Villaverde, en su con-
dición y carácter de tales, a estar y pasar
por esta declaración, absolviendo a “Cierv,
Sociedad Limitada”, “Terra Networks,
Sociedad Anónima”, y don Enrique Col-
mán López-Cantolla, doña Belén Alonso
Broncano, don Jesús Ángel Suárez Gil,
doña Lidia Clara Rodríguez García, don
Ricardo Conde Muntadas Prim, don David
López-Cantolla, don Luis Cifuentes Mun-
tadas de las pretensiones frente a los mis-
mos deducidas en demanda.

Se notifica esta sentencia a las partes,
con la advertencia de que no es firme y
contra ella cabe formular recurso de supli-
cación al Tribunal Superior de Justicia de
Madrid, el cual deberá anunciarse en este
Juzgado dentro de los cinco días siguientes
a la notificación de esta resolución, bas-
tando para ello la mera manifestación de
la parte o de su abogado o su representante
al hacerle la notificación de aquella de su
propósito de entablarlo, o bien por com-
parecencia o por escrito de las partes, de
su abogado o su representante dentro del
indicado plazo.

Si el recurrente no goza del beneficio de
justicia gratuita deberá al tiempo de anun-
ciar el recurso haber consignado la cantidad
objeto de condena en la “Cuenta de depó-
sitos y consignaciones” que tiene abierta
este Juzgado con el número de cuen-
ta 5035/0000/650/338/02 en el “Banco Bil-
bao Vizcaya Argentaria”, en la calle Basí-
lica, número 19, de Madrid (haciendo cons-
tar en el ingreso el número de expediente).

Asimismo deberá en el momento de
interponer el recurso consignar la suma de
150,25 euros (25.000 pesetas) en concepto
de depósito en dicha cuenta bancaria (ha-
ciendo constar en el ingreso el número de
procedimiento).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia en el día de su fecha por la ilustrísima
señora magistrada-juez de lo social doña
Emilia Ruiz-Jarabo Quemada, que la sus-
cribe en la Sala de audiencias de este Juz-
gado.—Doy fe.

Y para que sirva de notificación a “Tek-
noland Real Time Team, Sociedad Limi-
tada”, y “Corporación Real Time Team,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
se expide el presente edicto para su publi-
cación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID, así como para
su colocación en el tablón de anuncios de
este Juzgado, expido y firmo el presente.
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Madrid, a 12 de diciembre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/293/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 36 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María José Ortiz Rodríguez, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 36 de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 234 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Encarnación Holgado Franco, contra
la empresa “Agencia General de Librería
Internacional, Sociedad Limitada”, y “Pa-
drino Libros, Sociedad Anónima”, sobre
despido, con fecha 8 de noviembre de 2002
se ha dictado la siguiente, cuya parte dis-
positiva es del tenor literal siguiente:

a) Despachar la ejecución solicitada
por doña Encarnación Holgado Franco,
contra “Agencia General de Librería Inter-
nacional, Sociedad Limitada”, y “Padrino
Libros, Sociedad Anónima”, por un prin-
cipal de 23.258,97 euros, más 1.453,68 euros
en concepto de intereses y 2.325,90 euros
de costas calculadas provisionalmente.

b) Dar audiencia al Fondo de Garantía
Salarial y a la parte actora para que puedan
instar la práctica de las diligencias que a
su derecho convenga y designar los bienes
de las deudoras principales que les consten.

c) Trabar embargo de los bienes de las
demandadas en cuantía suficiente, y para
el caso de que no se tuviese conocimiento
de la existencia de bienes suficientes, dirí-
janse oficios a los pertinentes organismos
y registros públicos con el fin de que faci-
liten relación de todos los bienes o derechos
de las deudoras de que tengan constancia,
y se comunique a este Juzgado si por parte
de la Hacienda Pública se adeuda alguna
cantidad a las ejecutadas por el concepto
de devolución por el impuesto sobre la ren-
ta de las personas físicas, impuesto sobre
el valor añadido o cualquier otro. En caso
positivo, se acuerda el embargo de las can-
tidades pendientes de devolución por la
Hacienda Pública a las ejecutadas hasta
cubrir la cantidad objeto de apremio, inte-
resando la remisión de las mismas a la
“Cuenta de depósitos y consignaciones”
abierta por este Juzgado en “Banco Bilbao
Vizcaya Argentaria”, con número 2809, sito
en la calle Basílica, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes, advirtiendo que contra la misma no
cabe recurso alguno, sin perjuicio de la opo-
sición que pueda formularse por las eje-
cutadas en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
citado texto legal).

Y encontrándose las empresas demanda-
das en ignorado paradero, notifíquese la
misma por medio de edictos a publicar en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y tablón de anuncios de este
Juzgado, con la advertencia a las ejecutadas

que las sucesivas notificaciones se practi-
carán en estrados conforme a lo establecido
en el artículo 59 de la Ley de Procedimiento
Laboral.

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—La magistrada-juez de lo social,
Carmen Margallo Rivera.

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que les sirva de notificación en
legal forma a “Agencia General de Librería
Internacional, Sociedad Limitada”, y “Pa-
drino Libros, Sociedad Anónima”, en igno-
rado paradero, expido la presente para su
inserción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID.

En Madrid, a 29 de noviembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/364/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de
lo social del número 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de “Tecsa,
Empresa Constructora, Sociedad Anóni-
ma”, contra don Ernesto Tovar Ramos, Ins-
tituto Nacional de la Seguridad Social,
Tesorería General de la Seguridad Social
y “Estructuras Proescon, Sociedad Limita-
da”, en reclamación por Seguridad Social,
registrado con el número 298 de 2002, se
ha acordado citar a “Estructuras Proescon,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 28 de enero
de 2003, a las diez y treinta horas de su
mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y, en su caso, juicio, que
tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 37, sito en la
calle Orense, número 22, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Estruc-
turas Proescon, Sociedad Limitada”, se
expide la presente cédula para su publica-
ción en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMU-
NIDAD DE MADRID y colocación en el
tablón de anuncios.

En Madrid, a 31 de octubre de 2002.—La
secretaria judicial (firmado).

(03/31.103/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO

Doña Blanca Galache Díez, secretaria de
lo social del número 37 de los de Madrid.

Hago saber: Que por resolución dictada
en el día de la fecha, en el proceso seguido
a instancia de don Rolando Martínez
Almeida, contra “Cuadramón, Sociedad
Limitada”, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 903 de 2002, se
ha acordado citar a “Cuadramón, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, a fin de
que comparezca el día 27 de enero de 2003,
a las doce y quince horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 37, sito en la calle Oren-
se, número 22, debiendo comparecer per-
sonalmente o mediante persona legalmente
apoderada y con todos los medios de prueba
de que intente valerse, con la advertencia
de que es única convocatoria y que dichos
actos no se suspenderán por falta injusti-
ficada de asistencia.

Se advierte al destinatario que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Cuadra-
món, Sociedad Limitada”, se expide la pre-
sente cédula para su publicación en el
BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Madrid, a 18 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/1.005/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 37 DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Blanca Galache Díez, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 37
de Madrid.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 174 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Carlos Aldea Sánchez, don Luis Miguel
Jiménez Rodríguez, don Alfonso López
Martínez, don Ricardo de la Cámara Mora-
les y don Ricardo de la Cámara Collado,
contra la empresa “Kelursa Construcciones
Metálicas, Sociedad Limitada”, sobre ordi-
nario, se ha dictado el siguiente auto:

Parte dispositiva:
a) Proceder a la ejecución del título

mencionado en los hechos de la presente
resolución solicitada por don Carlos Aldea
Sánchez, don Luis Miguel Jiménez Rodrí-
guez, don Alfonso López Martínez, don
Ricardo de la Cámara Morales y don Ricar-
do de la Cámara Collado, contra “Kelursa
Construcciones Metálicas, Sociedad Limi-
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tada”, por un importe de 14.706,91 euros
de principal, 735,33 euros de interés por
mora, más 2.206 euros de intereses y costas
provisionales.

b) Trabar embargo sobre los bienes de
la demandada suficientes a cubrir las can-
tidades reclamadas en la presente ejecu-
ción.

c) A tal fin líbrese testimonio de la pre-
sente resolución con comunicación al Ser-
vicio Común de Notificaciones y Embargos
de los Juzgados de Madrid al efecto de que
por la comisión judicial se proceda al
embargo de los bienes en cuantía suficiente
para cubrir las cantidades por las que se
despacha ejecución, y a quienes servirá el
presente de mandamiento en forma,
pudiendo solicitar, si preciso fuere, el auxi-
lio de la fuerza pública, así como hacer uso
de los medios personales y materiales nece-
sarios para poder acceder a los lugares en
que se encuentran los bienes cuya traba se
pretende.

Y para el caso de que no se tuviese cono-
cimiento de la existencia de los bienes sufi-
cientes, diríjanse oficios a los pertinentes
organismos y registros públicos con el fin
de que se faciliten relación de todos los
bienes y derechos de la deudora de que
tengan constancia y se comunique a este
Juzgado si por parte de la Hacienda Pública
se adeuda alguna cantidad a la ejecutada
por el concepto de devolución por el
impuesto sobre la renta de las personas físi-
cas, impuesto sobre el valor añadido o cual-
quier otro. En caso positivo se acuerda el
embargo de las cantidades pendientes de
devolución por la Hacienda Pública a la eje-
cutada hasta cubrir la cantidad objeto de
apremio, interesando la remisión de las mis-
mas a la “Cuenta de depósitos y consig-
naciones” abierta por este Juzgado en el
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria” con
número de cuenta 2810/0000/00/174/02, sito
en calle Basílica, número 19, de Madrid.

Notifíquese la presente resolución a las
partes.

Modo de impugnarla: contra la misma
no cabe recurso alguno, sin perjuicio de la
oposición que pueda formularse por la eje-
cutada en el plazo de diez días por defectos
procesales o por motivos de fondo (artícu-
lo 551 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
en relación con los artículos 556 y 559 del
mismo texto legal).

Así por este auto lo pronuncio, mando
y firmo.—El magistrado-juez de lo social,
Pablo González Izquierdo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Kelursa Construcciones
Metálicas, Sociedad Limitada”, en ignorado
paradero, expido el presente en Madrid, a 4
de diciembre de 2002.—La secretaria judi-
cial (firmado).

(03/31.024/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria judicial del Juzgado de lo
social número 1 de los de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 639 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Francisca Benita Pérez, don Rubén
Díaz Yébenes, don Antonio Pérez Ramos
y don Miguel Mayorga Díaz, contra la
empresa “Motor Arteaga, Sociedad Limi-
tada”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente resolución:

Acta

En Móstoles, a 17 de diciembre de 2002.—
Ante la ilustrísima señora magistrada-juez
de este Juzgado de lo social número 1 de
los de Móstoles, doña María del Carmen
López Hormeño, con asistencia de la secre-
taria judicial doña María Victoria Esteban
Delgado, comparecen:

Como demandantes: doña Francisca
Benita Pérez, don Rubén Díaz Yébenes,
don Antonio Pérez Ramos y don Miguel
Mayorga Díaz, representado por el letrado
don Domingo Organero Vélez, con do-
cumento nacional de identidad núme-
ro 3.843.925.

Como demandada: “Motor Arteaga,
Sociedad Limitada”, que no comparece al
no estar citada por edictos.

Ante la falta de citación de la empresa
por edictos, se acuerda suspender el acto
y señalar nuevamente para el día 28 de ene-
ro de 2003, a las diez horas de su mañana
y, asimismo, citar a la empresa demandada
por edictos y emplazar al Fondo de Garan-
tía Salarial.

Su señoría ilustrísima a la vista de lo
manifestado por las partes, acuerda la sus-
pensión de los actos de conciliación y/o, jui-
cios señalados, y se señalan nuevamente
para el día 28 de enero de 2003, a las diez
horas, en la sede de este Juzgado, reite-
rando a las partes las manifestaciones y
apercibimientos contenidos en la inicial
citación.

Dándose por notificadas las partes del
presente acuerdo, termina esta compare-
cencia, firmando este acta los que en la mis-
ma intervienen después de su señoría ilus-
trísima, de lo que yo, la secretaria, doy fe.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Motor Arteaga, Sociedad
Limitada”, en ignorado paradero, expido la
presente para su inserción en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de diciembre de 2002.—
La secretaria judicial (firmado).

(03/642/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE MÓSTOLES

EDICTO

Doña María Victoria Esteban Delgado,
secretaria del Juzgado de lo social núme-
ro 1 de Móstoles.

Certifica: Que en los autos seguidos en
este Juzgado de lo social con el número 594
de 2002-M, sobre reclamación de cantidad,
a instancias de don Antonio Sánchez San-
tiago, don Venancio Rodríguez y don Anto-
nio Álvarez, contra “Imetap, Sociedad Anó-
nima”, “Vill Mar, Sociedad Limitada”,
“Maristor, Sociedad Limitada”, “Annie,
Sociedad Anónima”, “Serres Patrimonio,
Sociedad Limitada”, y don Gonzalo Serres
Rodríguez, se ha acordado por providencia
de esta fecha citar a estos últimos de con-
formidad con lo dispuesto en el artículo 59
de la Ley de Procedimiento Laboral, por
desconocerse su actual domicilio e ignorar-
se su paradero, a fin de que el día 28 de
enero de 2003, a las diez y veinte horas,
comparezcan ante este Juzgado al objeto
de celebrar los oportunos actos de conci-
liación y juicio, en su caso, con la adver-
tencia de que las siguientes comunicaciones
se les harán en estrados, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que conste y sirva de citación a
los demandados anteriormente expresado
“Imetap, Sociedad Anónima”, “Vill Mar,
Sociedad Limitada”, “Maristor, Sociedad
Limitada”, “Annie, Sociedad Anónima”,
“Serres Patrimonio, Sociedad Limitada”, y
don Gonzalo Serres Rodríguez, libro el pre-
sente para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 17 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/483/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Nicolás Serrano, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 426 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Luis Carlos Hernández Garcinuño,
contra la empresa “Nuevo Horno Griñón,
Sociedad Limitada”, sobre reclamación de
cantidad, se ha dictado sentencia, cuyo fallo
es del tenor literal siguiente:

Que estimando la demanda formulada
por don Luis Carlos Hernández Garcinuño,
frente a la empresa “Nuevo Horno Griñón,
Sociedad Limitada”, habiendo sido citado
el Fondo de Garantía Salarial, debo con-
denar y condeno a la empresa demandada
“Nuevo Horno Griñón, Sociedad Limita-
da”, a que abone a la parte actora la can-
tidad de 3.156,49 euros, más el interés del
10 por 100 por mora del artículo 29.3 del
Estatuto de los Trabajadores, y todo ello
sin perjuicio de las responsabilidades del
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Fondo de Garantía Salarial con fundamen-
to exclusivo en el artículo 33 del citado texto
legal.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Notifíquese esta sentencia a las partes,
advirtiendo que contra ella podrán inter-
poner recurso de suplicación ante el Tri-
bunal Superior de Justicia que deberá ser
anunciado por comparecencia o mediante
escrito en este Juzgado dentro de los cinco
días siguientes a la notificación de esta sen-
tencia o por simple manifestación en el
momento en que se le practique la noti-
ficación. Adviértase igualmente al recurren-
te que no fuera trabajador o beneficiario
del régimen público de Seguridad Social o
causahabiente suyos, o no tenga reconocido
el beneficio de justicia gratuita, que deberá
depositar la cantidad de 150,25 euros en
la cuenta abierta en el “Banco Bilbao Viz-
caya”, sucursal de avenida Dos de Mayo,
número 4, de Móstoles, a nombre de este
Juzgado con el número 2851, acreditando
mediante la presentación del justificante de
ingreso en el período comprendido hasta
la formalización del recurso, así como en
el caso de haber sido condenado en sen-
tencia al pago de alguna cantidad consignar
en la “Cuenta de depósitos y consignacio-
nes” abierta en el “Banco Bilbao Vizcaya”
a nombre de este Juzgado con el núme-
ro 2851, la cantidad objeto de condena o
formalizar aval bancario por dicha cantidad
en el que se haga constar la responsabilidad
solidaria del avalista, incorporándolos a
este Juzgado con el anuncio de recurso. En
todo caso, el recurrente deberá designar
letrado para la tramitación del recurso al
momento de anunciarlo.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Nuevo Horno Griñón, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Móstoles, a 10 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.016/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Teresa Nicolás Serrano, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 87 de 1999 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña Natalia López Meier, contra las
empresas “P-4 Distribución Central Equi-
pamiento de Comercio, Sociedad Limita-
da”, y “Pine-3, Sociedad Limitada”, se ha
dictado la siguiente:

Estimar la solicitud del tercerista y levan-
tar el embargo sobre el bien trabado en

la presente ejecución, consistente en ve-
hículo marca “Ford” Escort Atlanta 16,
matrícula M-7919-TK, y al que se refiere
este incidente. Líbrense, en su caso, los des-
pachos necesarios para la efectividad de lo
acordado.

Notifíquese a las partes, al Fondo de
Garantía Salarial y al tercerista.

Modo de impugnarla: mediante recurso
de reposición a presentar en este Juzgado
dentro de los cinco días hábiles siguientes
al de recibirla, cuya sola interposición no
suspenderá la ejecutividad de lo que se
acuerda (artículo 184.1 de la Ley de Pro-
cedimiento Laboral).

Se advierte a las destinatarias que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “P-4 Distribución Central
Equipamiento de Comercio, Sociedad
Limitada”, y “Pine-3, Sociedad Limitada”,
en ignorado paradero, expido la presente
para su inserción en el BOLETÍN OFICIAL
DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.015/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

Doña Victoria Esteban Delgado, secretaria
judicial del Juzgado de lo social número 2
de Móstoles.

Hago saber: Que en autos número 625
de 2002 de este Juzgado de lo social, segui-
dos a instancias de doña Elisa Beatriz Pérez
Sánchez, contra doña Yolanda Pavón
Gómez, en representación de “Limpiezas
Pavón”, sobre despido, en cuyas actuacio-
nes y en resolución de esta fecha he acor-
dado por el presente citar en legal forma
a doña Yolanda Pavón Gómez, en repre-
sentación de “Limpiezas Pavón”, en igno-
rado paradero, al objeto de celebrar acto
de conciliación y, en su caso, juicio el día
27 de enero de 2003, a las diez horas.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Expido la presente para su inserción en
el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID.

En Móstoles, a 30 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/450/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE MÓSTOLES

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña María Teresa Nicolás Serrano, secre-
taria judicial del Juzgado de lo social
número 2 de Móstoles.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 173 de 2001 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
doña María Teresa Martínez Jiménez, con-
tra la empresa “Pressing Piel, Sociedad
Anónima”, sobre despido, se ha dictado la
siguiente:

En atención a lo expuesto, se acuerda:
a) Declarar a la ejecutada “Pressing

Piel, Sociedad Anónima”, en situación de
insolvencia total por importe de 8.550,16
euros. Insolvencia que se entenderá a todos
los efectos como provisional.

b) Archivar las actuaciones, previa ano-
tación en el libro correspondiente y sin per-
juicio de continuar la ejecución si en lo
sucesivo se conocen nuevos bienes de la
ejecutada.

Notifíquese esta resolución a las partes
y al Fondo de Garantía Salarial, advirtién-
dose que frente a la misma cabe recurso
de reposición en el plazo de cinco días hábi-
les ante este Juzgado.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
revistan forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Pressing Piel, Sociedad Anó-
nima”, en ignorado paradero, expido la pre-
sente para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

En Móstoles, a 9 de diciembre de
2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/31.021/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 6 DE ALICANTE

EDICTO

Don Roberto Evaristo Carbonell Botella,
secretario del Juzgado de lo social núme-
ro 6 de Alicante y su partido.

Hace saber: Que en procedimiento sobre
despido, autos número 176 de 2002, instado
por don Mateo Miguel Montserrat Mont-
serrat, contra “Dornoch Thurso Invest,
Sociedad Limitada”, se ha dictado auto de
fecha 28 de noviembre, cuya parte dispo-
sitiva es la siguiente:

Primero.—Procédase a ejecutar el título
ejecutivo indicado en el hecho primero, y
sin previo requerimiento de pago procédase
al embargo de bienes de la deudora “Dor-
noch Thurso Invest, Sociedad Limitada”,
en cuantía suficiente para cubrir la cantidad
de 10.298,69 euros de principal, más la can-
tidad de 772,40 euros calculados para inte-
reses y otros 1.029,86 euros presupuestados
para costas, fijándose las dos últimas can-
tidades mencionadas de forma provisional
y sin perjuicio de ulterior liquidación, guar-
dándose en la traba el orden y limitaciones
legales, para lo cual esta resolución sirve
de oportuno mandamiento en forma para
su práctica por agente judicial, con asisten-
cia del señor secretario o funcionario habi-
litado, así como para solicitar el auxilio de
la fuerza pública, si preciso fuere. Adóp-
tense por la comisión judicial las medidas
precautorias precisas que estimare oportu-
nas para garantizar la efectividad del
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embargo, y muy especialmente la consis-
tente en el depósito de los bienes embar-
gados que fueren susceptibles de tal medi-
da, quedando ampliamente facultada dicha
comisión para en el acto del embargo nom-
brar depositario provisional de tales bienes,
a quien previa aceptación se le informará
de las obligaciones y derechos del cargo.

Segundo.—Simultáneamente a la reali-
zación del embargo acordado en el apar-
tado precedente y como primer acto a rea-
lizar notifíquese a la deudora la presente
resolución mediante entrega de cédula
comprensiva de la misma expedida al efec-
to, requiriéndosele acto continuo para que
ante la comisión judicial, que lleve a efecto
la diligencia de embargo o ante este Juz-
gado en el plazo de los cinco días siguientes,
efectúe manifestación sobre sus bienes o
derechos con la precisión necesaria para
garantizar sus responsabilidades, a cuyo fin
deberá indicar también las personas que
ostenten derechos de cualquier naturaleza
sobre sus bienes, y de estar sujetos a otro
proceso, concretar los extremos de éste que
puedan interesar a la ejecución, señalando
igualmente la naturaleza de los bienes (ga-
nanciales o privativos), las cargas y gravá-
menes que pesen sobre los mismos, y de
concurrir este último supuesto manifestar
el importe del crédito garantizado, así como
la parte pendiente de pago en esta fecha.
Para el supuesto de que se embargasen bie-
nes de naturaleza inmueble se le requerirá
para que manifieste si alguno de ellos cons-
tituye vivienda conyugal habitual (con iden-
tificación del mismo), así como para que
informe al Juzgado sobre si están ocupados
y, en su caso, por quién (con detalle de
nombre y dirección) y con qué título. Debe-
rá asimismo manifestar si se encuentran
gravados con cargas reales, con expresión
del importe del crédito garantizado y, en
su caso, la parte pendiente de pago a la
fecha del embargo (artículo 244.1 y 247 de
la Ley de Procedimiento Laboral). Se le
requerirá igualmente para que aporte en
el plazo de diez días la titulación de los
bienes inmuebles que se le embarguen (ar-
tículo 663 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

En el supuesto de que la parte ejecutada
esté casada, requiérasele en el acto de la
práctica de la diligencia de embargo:

Para que informe a la comisión judicial
sobre el nombre de su cónyuge y circuns-
tancias personales de éste (incluido su
domicilio si fuere distinto del de la parte
ejecutada).

Que bajo su directa responsabilidad,
manifieste el régimen matrimonial del
matrimonio (gananciales o de separación
de bienes).

Si el cónyuge se hallare presente en el
momento de práctica de la diligencia y
embargo, notifíquesele en el acto la exis-
tencia del presente proceso de ejecución
y embargo practicado mediante entrega de
cédula comprensiva de este auto y copia
de la diligencia de embargo que se prac-
tique por la comisión judicial, y ello a fin
de que pueda instar lo que a su derecho
convenga con arreglo a las disposiciones
legales vigentes.

Lo acordado se llevará a efecto sin per-
juicio de que la comisión judicial trabe los
bienes que hallare en el acto de la práctica
de la diligencia de embargo.

Se advierte la parte ejecutada que se abs-
tenga de realizar actos de disposición sobre
su patrimonio que pudieran colocarle en
situación de insolvencia o, en su caso, de
ocultación de sus bienes para eludir el cum-
plimiento de sus obligaciones, apercibién-
dole para caso de hacerlo de que le parará
el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Tercero.—Se advierte, igualmente, a la
parte deudora que mientras no cumpla o
no acredite la imposibilidad del cumpli-
miento de las obligaciones legales impues-
tas en esta resolución judicial, el Juzgado
o tribunal, con el fin de obtener y asegurar
el cumplimiento de la obligación que se eje-
cuta, podrá, tras audiencia de las partes,
imponer apremios pecuniarios. Para fijar la
cuantía de dichos apremios se tendrá en
cuenta su finalidad, la resistencia al cum-
plimiento y la capacidad económica del
requerido, pudiendo modificarse o dejarse
sin efecto, atendidas la ulterior conducta
y la justificación que sobre aquellos extre-
mos pudiera efectuar el apremiado. La can-
tidad fijada, que se ingresará en el Tesoro,
no podrá exceder, por cada día de atraso
en el cumplimiento, de la cuantía máxima
prevista para las multas en el Código Penal
como pena correspondiente a las faltas.

Cuarto.—Notifíquese la presente resolu-
ción al Fondo de Garantía Salarial a fin
de que pueda solicitar la práctica de las
diligencias que a su derecho convenga. Asi-
mismo, de conformidad con el contenido
de los artículos 274 de la Ley de Proce-
dimiento Laboral y 15 del Real Decreto
505/1985, de 6 de marzo, sobre Organiza-
ción y Funcionamiento del Fondo de
Garantía Salarial, requiérasele para que
desde el momento en que se le notifique
la presente resolución:

Designe a este Juzgado los posibles bie-
nes propiedad de la ejecutada de que pueda
tener conocimiento a fin de proceder contra
ellos en la presente vía de apremio.

Realice labores de investigación similares
a las encomendadas a este órgano ejecutor,
en orden a la verificación de la real situa-
ción económica del ejecutado, especialmen-
te la citación a éste y a los trabajadores.

Infórmese puntual y cumplidamente a
este Juzgado por el Fondo de Garantía
Salarial del resultado de la práctica de las
actuaciones realizadas en los dos apartados
anteriores, bajo apercibimiento para caso
de no hacerlo de que podrá incurrir en los
perjuicios legales a que hubiere lugar.

Quinto.—Líbrense oficios a los organis-
mos y registros públicos que procedan a
fin de que faciliten a este Juzgado relación
de bienes o derechos de la deudora de los
que tuvieran constancia.

Notifíquese la presente resolución a los
litigantes, haciéndoles saber que contra la
misma cabe interponer recurso de reposi-
ción en el plazo de tres días siguientes al
de su notificación para ante este Juzgado
de lo social, y ello sin perjuicio de la eje-
cutividad de lo que en ella se acuerda (ar-
tículo 184.1 de la Ley de Procedimiento
Laboral).

Sin perjuicio de lo dispuesto en el párrafo
precedente podrá la ejecutada formular
oposición a la ejecución despachada, ante
este Juzgado, en el plazo de los diez días
siguientes al de notificación de la presente
resolución con arreglo a lo establecido en
los artículos 556 y siguientes de la Ley de
Enjuiciamiento Civil.

Así por este auto lo manda y firma el
ilustrísimo señor don Antonio Heras Tole-
do, magistrado-juez del Juzgado de lo social
número 6 de Alicante.

Y con el fin de que el presente sirva de
notificación a la demandada “Dornoch
Thurso Invest, Sociedad Limitada”, en
ignorado paradero, a los fines, término,
lugar y apercibimientos acordados en la
resolución que precede, lo expidió y firmó
para su publicación, con la advertencia de
que las siguientes comunicaciones que
deban realizarse a la citada parte se harán
en estrados del Juzgado, salvo las que deban
revestir forma de auto o sentencia o se trate
de emplazamiento.

Dado en Alicante, a 28 de noviembre de
2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/31.018/02)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 27 DE BARCELONA

EDICTO

Por la presente cédula de citación dictada
en méritos de resolución de igual fecha en
autos instruidos por este Juzgado de lo
social a instancia de doña Gemma Casa-
mitjana Gastó, contra “Vía Postal Servicios
de Transportes, Sociedad Limitada”, “Vía
Postal Servicios de Transportes, Sociedad
Anónima”, y Fondo de Garantía Salarial,
en reclamación de cantidad, seguidos con
el número 917 de 2002, se cita a la men-
cionada empresa “Vía Postal Servicios de
Transportes, Sociedad Anónima”, de igno-
rado paradero, para que comparezca ante
la Sala de audiencias de este organismo,
sito en esta ciudad, el día 23 de abril de
2003, a las nueve y cincuenta horas de la
mañana, para celebrar el oportuno acto de
conciliación, significándole que caso de no
existir avenencia en tal acto, el juicio en
única convocatoria se celebrará a continua-
ción, y al que concurrirá con los medios
de prueba de que intente valerse; advirtién-
dole que no se suspenderá el juicio por falta
de asistencia de la demandada debidamente
citada, y de que caso de incomparecencia
de la parte demandada podrá ser tenida
por confesa. Asimismo, se apercibe a todas
las partes que si no comparecen al juicio
el tribunal podrá considerar reconocidos los
hechos, además de imponerles multas de
180 euros a 600 euros.

Lo que hace público por medio del BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID a los efectos pertinentes, con la
advertencia de que las siguientes notifica-
ciones se realizarán en estrados, salvo aque-
llas que revistan forma de auto o sentencia,
de acuerdo con lo establecido en el artícu-
lo 59 de la Ley de Procedimiento Laboral.

En Barcelona, a 29 de noviembre de
2002.—El secretario, Adrià Gassó i Priu.

(03/31.002/02)
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JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 1 DE CÁCERES

EDICTO DE SUBASTA

Don Antonio Risco Moreno, secretario del
Juzgado de lo social número 1 de Cáce-
res.

Hago saber: Que en el procedimiento de
ejecución número 90 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguido a instancias de
don Moisés Bravo Corrales, contra “Tatum
Marqueting Promocional, Sociedad Limi-
tada”, en reclamación sobre cantidades, en
providencia de esta fecha he acordado sacar
a la venta en pública subasta los siguientes
bienes embargados como propiedad de la
parte demandada, cuya relación y tasación
es la siguiente:

Bienes que se subastan y su valoración

Fotocopiadora Aficio 220, 2.405 euros.
Ordenador con monitor y CPU, 420

euros.
Impresora HP Desk, 90 euros.
CPU Compact Desk pro y teclado com-

pact, 600 euros.
Fax Ricoh 2000 L, 870 euros.
Total, 4.430 euros.
La depositaria de los bienes anteriormen-

te mencionados es doña Nuria García y se
encuentran depositados en la calle Basílica,
número 19-3, de Madrid.

Condiciones de subasta

Se previene a los licitadores:
Primero.—La subasta tendrá lugar en la

Sala de audiencias de este Juzgado de lo
social, sita en la avenida de la Hispanidad,
sin número, Esquina Ronda San Francisco,
el día 10 de abril de 2003, a las once y
treinta horas.

Segundo.—Que la venta se realizará
teniendo en cuenta el precio de tasación
que se especifica, pudiendo concurrir a ellas
individualmente.

Tercero.—Para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán depositar previa-
mente, en la cuenta de consignaciones del
“Banco Bilbao Vizcaya Argentaria”, núme-
ro 1144-0000-64-1154/02, equivalente al 20
por 100 del valor del bien al que se quiera
acudir en subasta, o aval bancario por la
misma suma.

Cuarto.—Desde el anuncio hasta su cele-
bración podrán hacerse posturas por escrito
en sobre cerrado, con el contenido del ar-
tículo 647 de la Ley de Enjuiciamiento Civil,
identificándose, declarando que conoce las
condiciones de la subasta, y adjutando el
resguardo del depósito o aval, conserván-
dose en poder del secretario, y serán abier-
tos en el acto de la subasta, haciéndose
públicas con las demás, surtiendo los mis-
mos efectos que las que se realicen oral-
mente.

Quinto.—El ejecutante sólo podrá tomar
parte en la subasta cuando existan licita-
dores, pudiendo mejorar las porturas que
se hicieren, sin necesidad de consignar can-
tidad alguna.

Sexto.—Los remates podrán hacerse en
calidad de ceder a terceros, si la adquisición
o adjudicación ha sido practicada a favor
de los ejecutantes o de los responsables
legales solidarios o subsidiarios, reserván-
dose al efecto tal facultad.

Séptimo.—Para la aprobación del remate
es preciso que la mejor postura de cada
uno de los lotes, sea igual o superior al
50 por 100 del avalúo, debiendo el rema-
tante consignar su importe, menos el del
depósito, en el plazo de diez días.

Octavo.—En cualquier momento ante-
rior a la aprobación del remate o de la adju-
dicación, en su caso, al acreedor, podrá el
deudor liberar sus bienes pagando íntegra-
mente lo que se deba al ejecutante por prin-
cipal, intereses y costas.

Noveno.—Si la mejor postura ofrecida es
inferior al 50 por 100 del avalúo, podrá la
ejecutada, en el plazo de diez días, pre-
sentar tercero que mejore la postura ofre-
ciendo cantidad superior al 50 por 100, o
si es inferior a dicho importe, que resulte
suficiente para lograr la completa satisfac-
ción del derecho del ejecutante.

Si la ejecutada no realiza lo previsto ante-
riormente, podrá el ejecutante, en el plazo
de cinco días, pedir la adjudicación por la
mitad del valor de tasación o por la cantidad
que se le deba por todos los conceptos,
siempre que sea superior a la mejor postura.

Y si el ejecutante no hace uso de esta
facultad, se aprobará el remate a favor del
mejor postor, si lo ofrecido supera el 30
por 100 del valor de tasación, o si es inferior,
cubra al menos la cantidad por la que se
ha despachado la ejecución, incluyendo la
previsión de intereses y costas.

Décimo.—Si no hay ningún postor, podrá
pedir el acreedor la adjudicación de los bie-
nes por el 30 por 100 del valor de tasación
o por la cantidad que se le deba por todos
los conceptos; en otro caso se alzará el
embargo.

Dado en Cáceres, a 13 de diciembre de
2002.—El secretario (firmado).

(01/50/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE JAÉN

EDICTO
CÉDULA DE CITACIÓN

En virtud de lo acordado por su señoría
en los presentes autos número 576 de 2002
que se tramitan en este Juzgado de lo social,
seguidos a instancia de doña Juana María
Olivares Romero y su hijo menor Juan
Manuel Rivero Olivares, contra las desa-
parecidas “Industrias de Demoliciones y
Desguaces, Sociedad Anónima”, y don
Agustín Diego Polvorosa Campo, que tuvie-
ron sus últimos domicilios en Madrid, calle
Pico Artilleros, número 41, y calle Lavapiés,
número 33, respectivamente, se cita a los
mismos por medio del presente edicto para
que comparezcan ante este Juzgado de lo
social, sito en avenida de Madrid, núme-
ro 75, quinta planta, el día 29 de enero de
2003, a las diez y veinte horas de su mañana,
señalado para la celebración del juicio, con
la advertencia de que deberán asistir con
todos los medios de prueba que convenga
a su derecho, al mismo tiempo se les comu-
nica que su falta de asistencia no impedirá
la celebración del acto de juicio, advirtién-
doles que deberán comparecer personal-
mente sus representantes legales, bajo aper-

cibimiento de poderles tener por confesos
si no comparecieren.

Se hace constar que las siguientes noti-
ficaciones se practicarán mediante publica-
ción en el tablón de anuncios de este Juz-
gado, salvo las que deban revestir forma
de auto, sentencia o se trate de empla-
zamientos.

Y para su inserción en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID lo
expido en Jaén, a 17 de diciembre de
2002.—La secretaria (firmado).

(03/663/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE PAMPLONA

EDICTO

Don Antonio Fernández Ayesa, secretario
de lo social del número 3 de los de
Pamplona.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día 26 de diciembre
de 2002, en el proceso seguido a instancia
de doña Blanca Esther Hernández López,
contra “LC Servicios Integrales, Sociedad
Limitada Laboral”, y Fondo de Garantía
Salarial en reclamación por ordinario, regis-
trado con el número 635 de 2002, se ha
acordado citar a “LC Servicios Integrales,
Sociedad Limitada”, en ignorado paradero,
a fin de que comparezca el día 18 de febrero
de 2003, a las once horas de su mañana,
para la celebración de los actos de conci-
liación y, en su caso, juicio, que tendrán
lugar en la Sala de vistas de este Juzgado
de lo social número 3, sito en el Palacio
de Justicia, calle San Roque, sin número,
primera planta, de Pamplona, debiendo
comparecer personalmente o mediante per-
sona legalmente apoderada, y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Al objeto de practicar prueba de con-
fesión judicial deberá comparecer personal-
mente el demandado y, si se trata de per-
sonas jurídicas privadas, la persona que
ostente su representación legal, que lo acre-
ditará con exhibición de escritura o poder
notarial, con la advertencia de que en caso
de incomparecencia injustificada o que
rehusara declarar o persistiera en no res-
ponder afirmativa o negativamente, se le
puede tener por confeso.

Y para que sirva de citación a LC Ser-
vicios Integrales, Sociedad Limitada Labo-
ral”, se expide la presente cédula para su
publicación en el BOLETÍN OFICIAL DE LA
COMUNIDAD DE MADRID y colocación en
el tablón de anuncios.

En Pamplona, a 26 de diciembre
de 2002.—El secretario judicial (firmado).

(03/135/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 3 DE PAMPLONA

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Doña Lourdes García Ruiz, secretaria judi-
cial del Juzgado de lo social número 3
de los de Pamplona.
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Hago saber: Que en el procedimiento de
demanda número 628 de 2002 de este Juz-
gado de lo social, seguidos a instancias de
don Omar Yalo, contra la empresa “Ar-
mindo y Asociados, Sociedad Limitada”, y
Fondo de Garantía Salarial, sobre despido,
se ha dictado resolución en el día de la
fecha que contiene la siguiente parte dis-
positiva:

Fallo

Que estimando parcialmente la demanda
de despido deducida por don Omar Yalo,
frente a “Armindo y Asociados, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
debo declarar y declaro improcedente el
despido del demandante producido con
efectos del 21 de octubre de 2002, conde-
nando a la empresa demandada a estar y
pasar por la anterior declaración y a que
readmita al trabajador en iguales condicio-
nes a las que regían con anterioridad al des-
pido o le indemnice con la suma de 250,05
euros (seuo), condenando a dicha empresa
demandada, asimismo, para que en caso de
readmisión a que abone al demandante los
salarios dejados de percibir desde la fecha
del despido hasta la fecha de la notificación
de la presente sentencia a razón de 33,34
euros al día, condenando al Fondo de
Garantía Salarial a estar y pasar por ante-
rior declaración.

Se hace saber a la empresa que la opción
deberá ejercitarse mediante escrito o com-
parecencia ante la Secretaría del Juzgado
de lo social, dentro del plazo de cinco días
desde la notificación de la sentencia que
declara el despido improcedente, sin espe-
rar a la firmeza de la misma, si fuera la
de instancia, y, a su vez, que en el supuesto
de no optar el empresario por la readmisión
o indemnización se entiende que procede
la primera.

Contra esta sentencia cabe recurso de
suplicación ante la Sala de lo social del Tri-
bunal Superior de Justicia de Navarra, que
se anunciará dentro de los cinco días
siguientes a su notificación, bastando para
ello la manifestación de la parte, de su abo-
gado o de su representante en el momento
de la notificación, pudiendo hacerlo tam-
bién estas personas por comparecencia o
por escrito ante el Juzgado en el mismo
plazo.

Se acompañará al anuncio justificante de
haber ingresado 150,25 euros en la cuenta
de depósitos y consignaciones de este Juz-
gado, cuenta número 3160 0000 65 0628 02
en la sucursal del “Banco Bilbao Vizcaya”
de la calle Monasterio de Urdax, número 47,
Pamplona, y justificante de haber ingresado
en operación aparte, aunque en el mismo
banco y cuenta, esta vez con el número de
procedimiento 3160 0000 67 0628 02 la can-
tidad objeto de condena.

Esta última cantidad podrá ser sustituida
por aval bancario en el que se hará constar
la responsabilidad solidaria del avalista.

Al hacer el anuncio, se designará por
escrito o por comparecencia letrado que
dirija el recurso, y si no lo hace, habrá de
procederse al nombramiento de oficio, si
se trata de trabajador o empresario con
beneficio de justicia gratuita.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio,
mando y firmo.

Y para que le sirva de notificación en
legal forma a “Armindo y Asociados, Socie-
dad Limitada”, en ignorado paradero, expi-
do la presente para su inserción en el BOLE-
TÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE
MADRID.

En Pamplona, a 23 de diciembre
de 2002.—La secretaria judicial (firmado).

(03/1.104/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL NÚMERO 3
DE TALAVERA DE LA REINA

EDICTO

Don José Carretero Domínguez, secretario
de lo social del número 3 de los de Tala-
vera de la Reina.

Hago saber: Que por propuesta de pro-
videncia dictada en el día de la fecha, en
el proceso seguido a instancia de don
Roberto Gil Martín, doña María del Prado
Sobrino de Marcos y don Roberto Álvarez
González, contra “Aluminios Tramacasti-
lla, Sociedad Limitada”, y Fondo de Garan-
tía Salarial, en reclamación por ordinario,
registrado con el número 721 de 2002, 723
de 2002, y 725 de 2002, se ha acordado
citar a “Aluminios Tramacastilla, Sociedad
Limitada”, y Fondo de Garantía Salarial,
en ignorado paradero, a fin de que com-
parezca el día 29 de enero de 2003, desde
las once y quince a las once treinta y cinco
horas de su mañana, para la celebración
de los actos de conciliación y, en su caso,
juicio.

Tendrán lugar en la Sala de vistas de este
Juzgado de lo social número 3, sito en la
calle Charcón, número 33, debiendo com-
parecer personalmente o mediante persona
legalmente apoderada y con todos los
medios de prueba de que intente valerse,
con la advertencia de que es única convo-
catoria y que dichos actos no se suspen-
derán por falta injustificada de asistencia.

Respecto de la prueba solicitada se
acuerda:

Interrogatorio de parte.—Acceder a la
prueba de interrogatorio de parte, citando
al representante legal de la empresa deman-
dada en legal forma, para que comparezca
en el día y hora anteriormente señalados,
previniéndole que si no compareciere
podrán ser tenidos por ciertos los hechos
alegados por las partes que han pedido esta
prueba.

Prueba documental.—Requiérase a la
parte demandada para que presente los
documentos que estén en su poder y han
sido solicitados por el actor advirtiéndole
que podrán estimarse probadas las alega-
ciones hechas por la parte que reclama los
documentos si deja de presentarlos sin cau-
sa justificada (artículo 94.2 de la Ley de
Procedimiento Laboral).

Prueba testifical.—Se accede a la prueba
testifical.

Se advierte a la destinataria que las
siguientes comunicaciones se harán en los
estrados de este Juzgado, salvo las que
deban revestir forma de auto o sentencia
o se trate de emplazamiento.

Y para que sirva de citación a “Aluminios
Tramacastilla, Sociedad Limitada”, se expi-
de la presente cédula para su publicación
en el BOLETÍN OFICIAL DE LA COMUNIDAD
DE MADRID y colocación en el tablón de
anuncios.

En Talavera de la Reina, a 28 de noviem-
bre de 2002.—El secretario judicial (fir-
mado).

(03/643/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 2 DE TARRAGONA

EDICTO

Por tenerlo así acordado en resolución
de esta fecha, en los autos seguidos ante
este Juzgado de lo social número 2 con el
número 753 de 2002, a instancia de don
Carlos Ramírez Muñoz, en reclamación de
despido, se cita a “Alstom Contracting,
Sociedad Anónima”, “Cegelec, Sociedad
Anónima”, y “Cegelec Ibérica, Sociedad
Anónima”, en ignorado paradero, para que
comparezcan ante este Juzgado de lo social,
sito en avenida Ramón y Cajal, núme-
ros 51-53, entresuelo, escalera B, el día 19
de febrero de 2003, a las doce horas de
su mañana, para la celebración de los actos
de conciliación y subsiguiente juicio, caso
de no lograrse avenencia, y al que concurri-
rán con todos los medios de prueba de que
intenten valerse, advirtiéndoles que no se
suspenderá el juicio por falta de asistencia
de las demandadas y que las siguientes noti-
ficaciones se harán en estrados.

Dado en Tarragona, a 2 de enero de
2003.—El secretario judicial (firmado).

(03/535/03)

JUZGADO DE LO SOCIAL
NÚMERO 13 DE VALENCIA

EDICTO

Don José Ramón Santamaría Blasco, secre-
tario del Juzgado de lo social número 13
de los de Valencia.

Hago saber: Que en este Juzgado se sigue
expediente número 857 de 2002, a instan-
cias de don David Giménez Fernández,
contra “Vía Postal Servicios de Transporte,
Sociedad Anónima”, “Agencia L” y “Grupo
Cencla”, en reclamación por despido, en
el que por medio del presente se cita a “Vía
Postal Servicios de Transporte, Sociedad
Anónima”, quien se halla en ignorado para-
dero, para que comparezca ante este Juz-
gado de lo social, sito en Valencia, calle
del Maestro Clavé, número 3, al objeto de
celebrar acto de conciliación y, en su caso,
juicio, el día 30 de enero de 2003, a las
once y diez horas, con advertencia de que
el juicio no se suspenderá por la incom-
parecencia injustificada de las partes.

Igualmente, se le advierte que las siguien-
tes comunicaciones se harán en estrados,
salvo las que deban revestir forma de auto
o sentencia o se trate de emplazamiento.

Valencia, a 16 de diciembre de 2002.—
El secretario (firmado).

(03/644/03)
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V. OTROS ANUNCIOS

Colegio Oficial de Agentes
Comerciales de la Comunidad

de Madrid
Este Colegio hace saber a los señores

colegiados relacionados a continuación
que, teniendo siete o más mensualidades
de cuotas colegiales pendientes de pago, les
ha sido aplicado el artículo 11.c) del esta-
tuto de este Colegio, que faculta a la junta
de gobierno para darles de baja, procedien-
do a la anulación de su carné colegial y
siendo, por tanto, clandestina su actuación.

Don Laureano Núñez Velasco, don Emi-
lio Rodríguez Muro, don Antonio Sánchez
Rojo, don Ángel Fernández Menéndez, don
Enrique de Meer de Ribera, don Remigio
Sánchez Mínguez, don Fernando López
Redondo, don Germán Boto López, don
Ramiro Julián Cordero, don Eutiquio
Serrano Martín, don José A. Quesada
Menéndez, don Gonzalo Prieto Álvarez,
doña María Carmen Briso Montiano Moral,
don Evaristo L. Toledo Tribaldo, don José
L. Perogil Chamorro, doña Lara Domín-
guez Paloma, don Raimundo López
Gómez, don Ricardo Romero Moreno, don
Juan J. Jiménez García, don Manuel Pedra-
ja Cayuso, don José L. Briso Montiano
Moral, don Victorio G. Domínguez del
Valle, don Mariano Alvade Izaguirre, don
Fco. J. Gil Hernando, don Miguel Cuesta
Guijarro, don Antonio A. Moreno López,
don Segundo Abad Cordobés, don Julio C.
Moreno Vázquez, don Joaquín Castizo
Cordero, don Esteban González González,
don Antonio de la Hoz García, don Alfonso
Orero López, don Eduardo González de
Eiris Martín, don José A. Muñoz Gómez,
don Juan M. Pardo López, don José M.
Llorente Salcedo, don José L. Sanz García,
don Luis Rodríguez Ruiz, don Antonio
Lorente Simancas, don Ignacio F. Álvarez
García, don Jesús R. Gil Ruiz, don Jesús
Paredes Fernández, don Hilario de la Cruz
Martín, don Horacio Prieto Carrera, don
José A. Triviño Saldaña, don Carlos de
Pablo López, don Florentino Rodríguez
Álvarez, don Fco. Javier Martínez García,
don Joaquín R. Otero Abilleira, don Daniel
I. Martín Izquierdo, don Amador Rodrí-
guez Membrilla, don Ginés Sánchez Torra-
no, don Emilio Herranz Garralón, don
Eduardo Lapido Chica, don Jeremías de
la Ossa Pérez, don Jesús Alcaide Donoso,
don Fernando Rodríguez Amores, don Fer-
nando Gómez Sierra, doña Aída Bayón
López, don Pedro López Durán, doña
María González Trinidad, don Antonio C.
Sicilia Sinquemani, don Carlos Núñez

Puente, don Fco. Javier Serrano Beaure-
gard, don Emilio Donoso Galiano, don Fco.
Colinas Blanco, don Emilio Donoso Pérez,
don Manuel Díaz Coca, don José A. Fornes
Perales, don Manuel Donaire Serrano, don
Juan C. Melero Hidalgo, don Miguel Espar-
za Pellicer, don José María Iglesias Gómez,
don Carlos Mendizábal Pérez, doña María
Ángeles Cobos Casanovas, don Juan M.
González González, don Manuel A. Sán-
chez Nieto, doña María José Aguilar Rodrí-
guez, don Juan J. Barbero López, don Car-
los E. Sanz Martín, don Jaime Fontdevilla
Tena, don Fernando Andray de los Santos,
don Luis Abenza Ruano, doña Dolores
Sánchez Galán, don José L. Ollero Cár-
dena, don Miguel A. Martín de la Paz, don
Manuel Álvarez Ruiz, don Manuel Calero
Sánchez, don Gonzalo Díaz Agudelo, don
Alberto Rojas Salvador, don Fco. Andrés
Boyano, don José M. Piudo Apolinar, don
Santiago Sánchez González, don Alfonso
Mata Pérez, don Fernando Viondi Torres,
don Vicente Torres Martín, doña Dolores
Ruiz Muela, doña María Luisa Olivares
Lomas, don Práxedes Jiménez Martínez,
don Sergio del Amo Muñoz, don Fco. José
Castro Jiménez, doña María Jesús Fesser
Rexach, don Fernando Aguilar Romero,
don Jesús Escudero Mollo, don Galo José
Mateos Villegas, don Ernesto Caamaño
Abalo, don José L. Mármol Morato, don
Félix Fernández Montero, don Fco. Javier
Casbas Escribano, doña Celia López Cáno-
vas, don Luis C. Pacual Oriza, don Juan
C. Francoso López, doña Purificación
Navarro Chávez, don Carmelo Cimas Gon-
zález, don José I. Gómez Lorenzo, don
David Arroyo Pérez, don Felipe González
Zamorano, don Isidro Díaz Recio, don
Antonio Gamero Gallardo, don José Her-
nández Barrul, don Carlos Sainz Álvarez,
don Vicente González Rodríguez, don Car-
los Muñoz Martín, don Ángel Ruiz
Gutiérrez, doña Begoña Llano García, don
Darío Hitado Esteban, don Alejandro Fer-
nández Rojo, don Pablo Sánchez Sánchez,
don Fco. Javier Gómez Aparicio y don José
María Martín Chico-Bos.

Madrid, a 3 de enero de 2003.—El secre-
tario (firmado).—El presidente (firmado).

(02/219/03)

Notaría de don José Ramón
Antón Riesco

EDICTO

Yo, José Ramón Antón Riesco, notario del
Ilustre Colegio de Madrid, distrito de
Aranjuez, con residencia el Valdemoro.

Hago constar: Que en esta notaría se tra-
mita acta de notoriedad complementaria de
título público de adquisición para inmatri-
culación de exceso de cabida, promovido
por don Teófilo Santos Martín, con el fin
de acreditar que la finca que se describe
a continuación tiene una superficie de 1.043
metros cuadrados:

1. Descripción de la finca:
Urbana.—Solar en Valdemoro (Madrid),

al sitio de “La Rambla”, hoy calle Estrella,
número 18. Sobre dicho solar se ha cons-
truido una vivienda unifamiliar.

La parcela ocupa una superficie de 805
metros cuadrados, según el Registro de la
Propiedad, pero según reciente medición
coincidente con la superficie catastral, tiene
una superficie real de 1.043 metros cua-
drados.

Linda: Norte, resto de la finca matriz de
los hermanos Figueras Orihuela, hoy par-
celas números 25, 26, 27, 28 y 29, propiedad,
respectivamente, de don Dionisio García
Jiménez, doña Emilia Rosario Miguel
Rubio, don Juan Gómez Ballesteros, don
Miguel Sánchez Piñero y don Pedro Ocaña
Gómez; Sur, con finca de don Luis López
de Vinuesa, hoy parcelas números 44, 45,
46, 47, 48 y 49, propiedad, respectivamente,
de don Luis Alberto Dettoni Luzzi, don
Pedro Manzano Huerta, don Florencio
Rodríguez Jiménez, don Antonio Marcos
Morante, doña María del Carmen Torres
Juárez y don Ángel Ortiz Carrascosa; Este,
don finca de don Luis López de Vinuesa,
hoy parcela número 43, de don Antonio
Amer Pujadas, y Oeste, con otra de la mar-
quesa de Villa Antonia, hoy parcela núme-
ro 49, de don Ángel Ortiz Carrascosa.

2. Título: les pertenece en virtud de
escritura de compraventa autorizada en
Valdemoro, por mí, el día 5 de septiembre
de 2002, con el número 2.495 de protocolo,
de su anterior propietario, don Eloy López
Lerena Argemi.

3. Inscripción: inscrita en el Registro de
la Propiedad de Valdemoro, al tomo 401,
libro 85, folio 223, finca número 6.153, con
una superficie de 805 metros cuadrados,
siendo la superficie real, cuya notoriedad
se pretende, de 1.043 metros cuadrados.

4. Referencia catastral número:
2289267VK4428N0001EZ.

Durante el plazo que finalizará el día 23
de enero de 2003, podrán los interesados
y expresamente citados y cualquier otra per-
sona que acredite interés legítimo en el
acta, comparecer en mi notaría sita en Val-
demoro (Madrid), calle Bretón de los
Herreros, número 2, piso primero, letra C,
en horas de despacho (lunes a viernes, de
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nueve a catorce horas), para oponerse a
la tramitación de la misma o alegar lo que
estimen oportuno en defensa de sus dere-
chos.

En Valdemoro, a 21 de diciembre
de 2002.—El notario (firmado).

(02/18.029/02)

Industria de Turbo Propulsores, S. A.
«Don Alberto Garelly López, en nombre

y representación de “Industria de Turbo
Propulsores, Sociedad Anónima”, como
único propietario de la totalidad del suelo
incluido en la Unidad de Ejecución DB.6
del Plan General de Ordenación Urbana
de Torrejón de Ardoz, ha presentado ante
el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz el
correspondiente proyecto de reparcelación
para el desarrollo de la Unidad de Ejecu-
ción DB.6 del Plan General de Ordenación
Urbana de Torrejón de Ardoz y del Con-
venio Urbanístico suscrito por “Industria de
Turbo Propulsores, Sociedad Anónima”, y
el Ayuntamiento de Torrejón de Ardoz con
fecha 4 de diciembre de 1998, lo que se
comunica a los efectos del artículo 106 de
la Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid.

Madrid, a 12 de enero de 2003.»
Madrid, a 13 de enero de 2003.—Alberto

Garelly López.
(02/449/03)

Mancomunidad de Medio
Ambiente de Fresnedillas

de la Oliva y Zarzalejo
ANUNCIO

La Mancomunidad de Medio Ambiente
de Fresnedillas de la Oliva y Zarzalejo acor-

www.madrid.org/bocm

Depósito legal: M. 19.462-1983
Papel reciclado

Valportillo Primera, 9
28108 Alcobendas (Madrid)

Atención al público:
Fortuny, 51. 28010 Madrid
Teléfs. 917 027 630 - 917 027 620
Fax 913 081 683 - 913 195 055

dó, en sesión extraordinaria celebrada el
día 16 de diciembre, aprobar inicialmente
la modificación de los estatutos que rigen
dicha mancomunidad, en su artículo 2 “Fi-
nes de la mancomunidad”.

Se expone al público dicho acuerdo
durante el plazo de un mes para su infor-
mación pública y para que los que se con-
sideren afectados puedan presentar, ante
los Ayuntamientos de Fresnedillas de la
Oliva y Zarzalejo, las reclamaciones y suge-
rencias que consideren oportunas.

Fresnedillas de la Oliva, a 7 de enero
de 2003.—El presidente (firmado).

(03/1.002/03)

Sethome Construcción
y Promoción, S. A.

Iniciativa para el desarrollo urbanístico
de la parcela UE-1 de El Molar (Madrid),
“Sethome Construcción y Promoción,
Sociedad Anónima”, en cumplimiento de
lo dispuesto en el artículo 106.1.e) de la
Ley 9/2001, de 17 de julio, del Suelo de
la Comunidad de Madrid, en su condición
de propietario único de la parcela UE-1,
hace pública su intención de formalizar ante
el Ayuntamiento de esta villa la iniciativa
para la ejecución directa del sistema de
compensación por propietario único de la
parcela UE-1.

El Molar, a 15 de enero de 2003.—Jesús
Santisteban Sáez.

(02/498/03)

Sociedad de Fomento de Arganda
del Rey, S. A.

CORRECCIÓN DE ERRORES

En el anuncio publicado el pasado lunes
día 13, en relación con el concurso de eje-

cución de obras de sustitución de las pistas
de atletismo del estadio municipal de
Arganda del Rey se ha detectado un error,
siendo el tipo de licitación de 349.429,69
euros y no de 300.000 euros.

En consecuencia, el plazo para la pre-
sentación de proposiciones, de trece días
naturales, empezará a computarse a partir
del día siguiente al de la publicación de
este anuncio.

En Arganda del Rey, a 14 de enero
de 2003.—El gerente (firmado).

(02/451/03)

Uicesa Obras
y Construcciones, S. A.

y Planeamiento y Desarrollo, S. L.
“Uicesa Obras y Construcciones, Socie-

dad Anónima”, y “Planeamiento y Desarro-
llo, Sociedad Limitada”, en cumplimiento
de lo dispuesto en el artículo 106.1, apar-
tado e), de la Ley 9/2001, de 17 de julio,
del Suelo de la Comunidad de Madrid, en
su condición de propietarios de más del 50
por 100 de la superficie total de la Unidad
de Ejecución, hacen pública su intención
de formalizar ante el Ayuntamiento de esta
villa la iniciativa para la ejecución directa
del sistema de compensación por los pro-
pietarios del ámbito denominado “Área
OP-Tejas Verdes” del municipio de San
Sebastián de los Reyes.

En San Sebastián de los Reyes, a 10 de
enero de 2003.—El consejero-delegado de
“Uicesa Obras y Construcciones, Sociedad
Anónima”, Juan Cortezo García.—El
administrador único de “Planeamiento y
Desarrollo, Sociedad Limitada”, José A.
Ramos Sánchez.

(02/269/03)


